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Ciudadanos Diputados:


Ciudadanas Diputadas:


De conformidad con lo previsto en el artículo 276 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela y 14, numeral 13, de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, conscientes de nuestra responsabilidad de 
informar al pueblo venezolano sobre la misión que se nos encomendó, 
consignamos ante esta Asamblea Nacional el informe que recoge los 
principales resultados de la gestión cumplida por la Contraloría General 
de la República durante el año 2010.


72 AÑOS AL SERVICIO DE LOS VENEZOLANOS EN LA 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN


Fieles a nuestros principios de independencia, objetividad, autono-
mía y apoliticismo partidista concurrimos ante esta Asamblea Nacional 
en nombre de una institución con una gran trayectoria en la defensa 
del patrimonio de todos los venezolanos, la cual en ningún momento 
se ha apartado de su funciones misionales, ni aun durante el período 
de la dictadura de los años 50, no obstante que fueron reducidas sus 
competencias. Durante el mes de octubre de 2010 celebramos el 72 
aniversario de ejercicio continuo de la defensa de los caudales públicos 
y de lucha contra la corrupción administrativa en el país, el cual coin-
cidió con el año bicentenario del inicio de la independencia, siempre 
a la vanguardia en la búsqueda de estrategias para perfeccionar la 
efi cacia de nuestras acciones y para hacer nuestros mejores aportes en 
esas materias a otros países de la región y de los demás continentes. 
Un aniversario más que nos brinda un momento de refl exión acerca 
del papel que desempeñamos en la sociedad, así como los aportes que 
hemos hecho por la modernización del país, el combate a la impunidad 
y la prevención de la corrupción; en ese sentido vale la pena mencio-
nar, entre los aportes de la institución durante la gestión internacional 
cumplida, la iniciativa de la Contraloría General de la República en 
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el año 1963, para la creación de una institución de carácter técnico, 
encargada de realizar investigaciones científi cas en la rama del control 
fi scal de la Administración Pública, al servicio de todas las naciones 
latinoamericanas, la cual se cristalizó el 9 de abril de 1965, en el marco 
del II Congreso Latinoamericano de Entidades Fiscalizadoras (CLA-
DEFS), realizado en Santiago de Chile, cuando se aprobó la creación 
del Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras (ILACIF) y se 
suscribió su Carta Constitutiva; génesis de lo que hoy es la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(OLACEFS), organización donde la Contraloría General de la Repú-
blica viene desempeñado un papel preponderante en representación 
del país, reconocido mediante la designación para dirigir durante 8 
años el Comité de Capacitación Regional y para presidirla durante 
el período 2003-2004. En ejercicio de estas funciones y con nuestro 
fi rme propósito de promover mejoras en materia de fi scalización y de 
control fi scal, logramos diseñar e implementar el modelo sistémico 
de capacitación regional, el cual permite mejorar las capacidades 
institucionales y profesionales de las EFS, como factor fundamental 
y necesario para alcanzar una mayor transparencia y responsabilidad 
en el sector público; asimismo, promovimos la reforma estatutaria 
de la OLACEFS, con la idea de democratizarla y hacerla accesible a 
todos sus miembros (se logró el carácter rotativo para el ejercicio de 
la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva).


También es importante la participación de nuestra Institución Con-
tralora en la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI) desde sus inicios en 1953, organización que actual-
mente agrupa 189 miembros de pleno derecho y 4 miembros asociados, 
la cual mantiene la aplicación del lema: “La experiencia mutua benefi cia 
a todos”. En ese foro Venezuela ha sido honrada para integrar el Comité 
Directivo desde el año 2000 (dos períodos de 6 años cada uno) junto 
con 17 países, además de Austria, que por ser cede de la organización, lo 
preside. También, en los últimos 6 años formamos parte de la Comisión 
de Administración y Finanzas de la INTOSAI, cuya VI Reunión se realizó 
en Venezuela en marzo de 2010; además integramos el Task Force sobre 
“Crisis Financiera Global” y el Grupo de Trabajo para la “Lucha contra 
la Corrupción y el Blanqueo de Capitales”, lo cual nos ha permitido de-
sarrollar estrategias de cooperación y metodologías de trabajo que nos 
ayudan a enfrentar la corrupción en nuestro país.
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La celebración del 72 aniversario de la Institución Contralora brinda 
también la oportunidad para ratifi car nuestro compromiso ineludible de 
enfrentar la corrupción y principalmente de contribuir al cese de la impu-
nidad. En nuestras actividades ordinarias no cesamos en la búsqueda de 
estrategias para enfrentar las prácticas corruptas; por ello trabajamos en 
forma concertada y mediante convenios con organismos internacionales 
y acuerdos bilaterales o multilaterales para la preparación de un perso-
nal cada vez más califi cado. Es por ello que no dudamos en aceptar, en 
nombre del Consejo Moral Republicano (09-09-2002), la responsabilidad 
de representar a Venezuela ante la Organización de Estados Americanos 
(OEA) en el seguimiento de la aplicación de la Convención Interame-
ricana contra la Corrupción, conocida también como “la Convención 
de Caracas”, debido a que fue fi rmada en esta ciudad en 1996, con el 
propósito de crear una barrera regional contra las prácticas corruptas que 
nos agobian desde la época de la conquista.


Igualmente, la Contraloría General de la República participa en re-
presentación del país, en la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, instrumento internacional que surgió de la propuesta de Kofi  
Annan en el año 2000, de nombrar una Comisión ad hoc para elaborar 
el proyecto, un poco siguiendo el ejemplo de la que se había fi rmado 
en Caracas en 1996, en cuya confección trabajamos arduamente desde 
la primera reunión preparatoria realizada en Buenos Aires en diciembre 
de 2001, a la cual asistieron 56 países; evento donde se presentaron 26 
propuestas –entre ellas la de nuestro país–, las cuales fueron consolidadas 
en un solo documento que sirvió de base para los trabajos del primer 
período de sesiones. Posteriormente, participamos en el largo proceso de 
negociación (siete períodos de sesiones, con más de veinte sesiones de 
trabajo cada uno) que dio como fruto el novedoso instrumento de lucha 
contra la corrupción que se fi rmó junto a 93 países más, en el marco de la 
reunión política de alto nivel realizada del 9 al 11 de diciembre de 2003, 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, México. Instrumento posteriormente 
recogido en la Ley Aprobatoria de la Convención de las Naciones Uni-
das Contra la Corrupción, publicada en la Gaceta Ofi cial Nº 38.192 del 
23 de mayo de 2005, y ratifi cado por nuestro país en febrero de 2009. 
Conceptos como los de eliminación de los paraísos fi scales, repatria-
ción de capitales y eliminación del secreto bancario, entre otros, fueron 
ampliamente discutidos y defendidos por Venezuela en ese escenario, 
así como en el Seminario Internacional “Por una Convención Mundial 
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contra la Corrupción: La Visión Venezolana”, organizado por esta Con-
traloría General, donde tuvimos el honor de compartir experiencias con 
distinguidas fi guras, amplias conocedoras de la materia, entre quienes 
contamos al doctor Héctor Charry Samper, para ese entonces presidente 
del Comité Especial encargado de negociar la Convención contra la 
Corrupción, hoy difunto.


La gestión en el ámbito internacional brevemente reseñada y la 
trayectoria de la Institución Contralora, día a día nos confi rman lo que 
hemos venido sosteniendo: no existe un corruptómetro para medir  –ni 
aun con dudas razonables– los niveles de corrupción de los países. En 
ese sentido, vale hacer referencia a lo señalado recientemente por el 
Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, al momento 
de inaugurar la primera academia de lucha contra la corrupción en el 
mundo, cuando señaló: “uno de los obstáculos principales es que no se 
sabe cómo medir la corrupción, lo que constituye una necesidad decisiva 
en nuestra lucha contra un enemigo invisible. Lo mejor que se puede 
hacer en este momento es determinar la impresión que tiene la ciudadanía 
sobre la corrupción. Sin embargo, hacerlo es como medir el humo en lugar 
del fuego”, lo cual confi rma nuestra apreciación de que la “medición de 
la corrupción” exige contar con información científi ca, pormenorizada 
y coherente que permita conocer las prácticas corruptas, así como su 
frecuencia, a los fi nes de adoptar políticas contra ella; sin embargo, 
hasta ahora lo que se hace es “medir la percepción de la corrupción”, 
generalmente mediante consultas al sector empresarial, los cuales no son 
representativos de los distintos estratos de la sociedad, cuya apreciación 
siempre estará condicionada a la buena o mala relación del sector con el 
gobierno, aunado a la utilización de supuestos instrumentos de medición 
que no representan ninguna metodología científi camente justifi cable.


RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


Las funciones en materia de control externo, atribuidas a la Con-
traloría General de la República desde 1938 y ratifi cadas con algunas 
variantes en la Constitución de 1999, se cumplen a través de la eje-
cución de actuaciones de distintos tipos, variados tópicos de estudio 
y en diferentes ámbitos de nuestra competencia. Durante el ejercicio 
2010, logramos concluir 745 actuaciones entre auditorías, exámenes de 
cuentas, evaluaciones de gestión, ejercicios de la potestad investigativa 
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y seguimientos a la acción correctiva, aparte de las actuaciones en ma-
teria de determinación de responsabilidades e imposición de sanciones. 
El alcance de las actuaciones incluyó órganos y entes vinculados con 
importantes áreas de gestión gubernamental, entre ellas, ambiente; sa-
lud; administración y gobierno; vivienda; desarrollo urbano y servicios 
conexos; y desarrollo endógeno y participación ciudadana. Los detalles 
de los resultados logrados se presentan en los distintos capítulos de este 
informe de gestión 2010, así como en el anexo “Actuaciones” que lo 
complementa, sin embargo consideramos oportuno hacer un llamado 
de atención sobre las situaciones que se señalan de seguidas.


IMPROVISACIÓN Y DESACIERTO ADMINISTRATIVO:   
ENEMIGOS DE UNA BUENA GESTIÓN


Los resultados de la labor contralora una vez más ponen de manifi esto 
que la Administración Pública presenta serias debilidades para atender 
con efi cacia, efi ciencia, economía y calidad las demandas ciudadanas; la 
improvisación y el desacierto en la toma de decisiones administrativas, 
aunado a la vieja burocracia enquistada en su estructura, cada día hacen 
más difícil lograr los objetivos y las metas planteados en los planes na-
cionales a largo y corto plazo, los cuales sustentan la política de Estado 
de transformar el sistema productivo actual en un sistema socialista. Los 
resultados de varias de las actuaciones realizadas ponen en evidencia 
el desconocimiento de la gerencia pública de preceptos fundamentales 
del socialismo, tal como la necesidad de la efi ciencia en la utilización 
de los recursos para maximizar la satisfacción del colectivo, de allí la 
falta de planifi cación y el incumplimiento de metas determinados como 
causas que impiden el logro de importantes objetivos en órganos y entes 
con funciones misionales muy vinculadas con ingentes necesidades de 
la población.


Una muestra de la situación planteada la podemos ver en una actua-
ción reseñada con detalle en este informe, dirigida a la revisión de 20 
contratos para la adquisición de medicamentos y vacunas en el área salud, 
donde se determinó que la suscripción de los mismos no respondían a 
adecuados procesos de planifi cación y programación, que a su vez respon-
dieran a insufi ciencias reales producto del análisis de los requerimientos 
y necesidades planteadas por los distintos centros de salud o unidades 
ejecutoras en funcionamiento, lo cual originó ente otros desaciertos, 
compra de suministros que superan las cantidades requeridas; suministros 
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enviados a centros de salud inactivos; cantidades de medicamentos para 
cuyo adecuado resguardo no se previeron espacios sufi cientes; suminis-
tros almacenados por lapsos de aproximadamente 2 años que no fueron 
distribuidos y muchos de los cuales se contaminaron; devolución de 
suministros por centros de salud que reportaron existencias sufi cientes; 
e incineración de suministros debido a que se vencieron.


PERSISTE LA DISCRECIONALIDAD ADMINISTRATIVA    
EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS


Mediante actuaciones realizadas en el marco de nuestras compe-
tencias se logró determinar en órganos y entes evaluados, la ausencia 
de planifi cación de adquisiciones y la omisión de procesos administra-
tivos importantes en materia de contrataciones, situaciones que dejan 
en evidencia la poca disposición de la Administración para superar los 
altos niveles de discrecionalidad que han caracterizado esos procesos a 
través del tiempo, no obstante los instrumentos normativos de reciente 
data aprobados por el Estado para introducir transparencia, efi ciencia e 
igualdad en dichos procesos. Como ejemplo de la situación planteada el 
presente informe reseña, entre otros casos, adquisiciones de bienes que 
por sus montos y su naturaleza debieron ser objeto de procedimientos 
de concurso cerrado y consulta de precios; adjudicaciones directas al 
margen de las Ley de Contrataciones Públicas; consultas de precios que 
no cuentan con las 3 cotizaciones a que hace referencia la referida Ley, 
las cuales permitirían seleccionar la oferta más ventajosa; organismos 
donde la comisión de contrataciones no fue creada; y contrataciones 
fundamentadas en supuestas emergencias que no cumplen los extremos 
para tal califi cación.


Al respecto es importante recordar, que las mejoras introducidas a los 
procesos de contrataciones públicas, además de buscar la optimización 
del uso de los recursos públicos, responden a compromisos asumidos 
por el Estado en el contexto de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción fi rmada en Caracas en 1996 y ratifi cada por nuestro país el 22 
de mayo de 1997, la cual entre las medidas destinadas a prevenir, detectar 
y sancionar los actos de corrupción, acuerda crear, mantener y fortalecer 
sistemas para la contratación de bienes y servicios por parte del Estado 
que aseguren la publicidad, equidad y efi ciencia de tales sistemas. En ese 
sentido, como representantes de Venezuela ante ese importante foro mun-
dial (en nombre del Consejo Moral Republicano), exhortamos a todo el 
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funcionariado, en especial a los jefes, jefas o autoridades administrativas 
de cada departamento, sección o cuadro organizativo específi co que de 
alguna forma intervienen en los procesos de contrataciones en los entes 
y organismos de la Administración Pública, a limitar la discrecionalidad 
en la toma de decisiones y actuar en estricto apego a la normativa que 
rige la materia, en virtud de que los incumplimientos no solo acarrean 
violación del orden jurídico interno, sino que ponen en evidencia al país 
en el ámbito supranacional.


POCA TRANSPARENCIA EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA    
DE UNIVERSIDADES


En la evaluación del cumplimiento de las disposiciones legales y 
sublegales aplicables a las operaciones administrativas, presupuestarias 
y fi nancieras de un conjunto de universidades públicas, se pudo eviden-
ciar la existencia de desorganización administrativa e inobservancia del 
marco legal regulatorio que rige tales actividades en la Administración 
Pública. Entre otras situaciones se determinó la presencia de transacciones 
presupuestarias sin dejar constancia de los soportes que las sustentaron, 
vale destacar las referidas a la falta de soportes de 407 órdenes de pago 
emitidas con cargo a recursos públicos (transferencias) suministrados por 
el Ejecutivo Nacional; falta de soporte de la ejecución presupuestaria y 
fi nanciera de los recursos transferidos a organizaciones gremiales con 
recursos asignados por la Ofi cina de Planifi cación del Sector Universi-
tario para atender los planes de previsión social del personal; y falta de 
soportes (presupuestos base, invitaciones a los participantes con pliegos 
de condiciones o con especifi caciones técnicas) fundamentales en la emi-
sión de 58 órdenes de compra y de servicios. Igualmente, se determinó 
la existencia de recursos fi nancieros inmovilizados en cuentas bancarias 
por períodos superiores a los cuatro meses, no obstante que la norma-
tiva vigente establece la devolución al Tesoro Nacional de las sumas 
acreditadas en cuentas de la República y de sus entes descentralizados 
funcionalmente sin fi nes empresariales, cuando éstas se mantengan sin 
utilizar por períodos superiores al señalado.


Al respecto vale señalar que como organismos que prestan ser-
vicio público en nombre del Estado, para lo cual reciben los aportes 
necesarios para su funcionamiento, así como para la consecución de 
sus fi nes, características que las incluyen dentro del régimen pre-
supuestario de los entes descentralizados funcionalmente sin fi nes 
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empresariales establecido en la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, las universidades están obligadas a 
llevar los registros de ejecución presupuestaria y a respaldar con la 
sufi ciente documentación justifi cativa las respectivas transacciones; 
asimismo, en concordancia con las previsiones de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, las máximas autoridades tienen la responsabilidad de 
dotar a dichas entidades de un sistema de control interno con capacidad 
de generar información confi able, útil, y oportuna que permita verifi car 
la salvaguarda de los recursos, así como la exactitud y veracidad de 
la información fi nanciera y administrativa.


PERSISTEN DEBILIDADES EN LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL   
DE RECURSOS EN CONSEJOS COMUNALES


En la verifi cación de los aspectos administrativos, fi nancieros y 
técnicos establecidos por una muestra de consejos comunales, para la 
selección de contratistas, contratación, ejecución y rendición de cuentas 
de los proyectos fi nanciados con recursos públicos, se evidenció la pre-
sencia de defi ciencias en materia de control que afectaron el logro de los 
cometidos de estas instituciones del poder popular, entre ellas, omisión 
de la conformación de la comisión comunal de contrataciones y de los 
procedimientos de selección de contratistas, omisión de la suscripción 
de contratos de obras, obras paralizadas e inconclusas, ausencia de re-
gistros sobre los ingresos y gastos efectuados, y falta de rendición de 
cuentas, así como inobservancia de los lineamientos emitidos por este 
Organismo Contralor en cuanto a la documentación que deben poseer 
a los efectos de rendir cuenta. Sobre las situaciones expuestas estima-
mos pertinente recordar a los ciudadanos y ciudadanas integrantes de 
consejos comunales, la responsabilidad por la administración, manejo 
o custodia de recursos que asumen al recibir asignaciones del Estado, 
actividades que deben ejercer de manera transparente, efi caz y oportuna. 
Igualmente, recordamos a los entes y organismos que asignan recursos a 
los consejos comunales, la responsabilidad que tienen por la orientación 
sobre los mecanismos de control interno que deben cimentar las respec-
tivas operaciones y fundamentalmente condicionar a su cumplimiento 
la aprobación de nuevos proyectos.
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POCA TRANSPARENCIA EN CONCURSOS PARA LA DESIGNACIÓN DE 
TITULARES DE ÓRGANOS DE CONTROL FISCAL


En las evaluaciones practicadas a un conjunto de procedimientos 
de concursos públicos para la designación de los contralores distritales 
y municipales, y de titulares de las unidades de auditoría interna de los 
órganos del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y 
sus entes descentralizados, se determinó la existencia de omisiones 
relacionadas con los principios de legalidad y transparencia que deben 
prevalecer en todo concurso, entre ellos, expedientes sin los soportes 
de las síntesis curriculares de los miembros del jurado, credenciales 
para avalar supuesta experiencia laboral en materia de control fi scal 
que no coinciden con la documentación que reposa en los archivos de 
los órganos públicos a que hacen referencia, omisión de la solicitud 
de información del Registro de Inhabilitados a la Contraloría General 
de la República, califi caciones a participantes pre-seleccionados en la 
categoría “capacitación” que difi eren de la establecida en el reglamento 
que rige los referidos concursos públicos, y alteración del orden fi nal de 
los participantes que obtuvieron los 3 primeros lugares. Sobre los par-
ticulares expuestos, consideramos recordar que las bases dictadas para 
los concursos, tienen entre sus fi nalidades impedir la inefi ciencia en el 
ejercicio del control sobre el patrimonio público, así como garantizar 
que dichas labores sean ejercidas por personal de reconocida solvencia 
moral, de allí la importancia de que las máximas autoridades supervisen 
con efi cacia el desarrollo de los procedimientos a los fi nes de garantizar 
la confi abilidad de los resultados.


DEBILIDADES EN LA CULTURA DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
CONTRIBUYEN A CAUSAR PERJUICIOS AMBIENTALES


Dada la importancia que cada día adquiere la evaluación y protección 
de los ecosistemas en el mundo, en vista de la perdida de la biodiversidad 
causada por la destrucción de hábitat, contaminación y sobreexplotación, 
entre otros factores, a nivel global, regional y local, durante el ejercicio 
2010 emprendimos junto con otros órganos de control fi scal externos, 
un conjunto de actuaciones dirigidas a verifi car el cumplimiento de leyes 
y normas ambientales y en particular el cumplimiento de los planes de 
manejo ambiental y actividades susceptibles de generar efectos negativos 
sobre el ambiente. Los resultados de las actuaciones dejan en evidencia 
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importantes debilidades en el seguimiento, control y supervisión por 
parte de los entes y organismos encargados de la conservación, protec-
ción y preservación del ambiente, situación que impide la aplicación 
de correctivos y de sanciones ante situaciones de riesgo para la salud 
humana y la calidad ambiental. En el caso de la actuación realizada en la 
región amazónica, se evidenció la presencia de importantes debilidades 
en la administración de las áreas naturales protegidas y en la ordenación 
territorial, que no han permitido a los estados Amazonas, Bolívar y Del-
ta Amacuro contar con instrumentos de planifi cación y gestión para el 
desarrollo armónico de la región, que atiendan a sus potencialidades y 
limitaciones, y que a su vez coadyuven con un efi ciente y efectivo control 
sobre el adecuado uso del espacio territorial y de sus recursos naturales. 
En la evaluación de las acciones de manejo ecológico y ambiental en las 
cuencas de los ríos más importantes del país, se determinó la existencia 
de debilidades de supervisión y vigilancia que dan pie al desarrollo de 
actividades susceptibles de degradar el ambiente, con los consecuentes 
riesgos para salud y de contaminación; y en la evaluación del manejo 
de los desechos sólidos en el ámbito municipal se evidenció la presen-
cia de serias defi ciencias en la supervisión ejercida por las autoridades 
municipales sobre las empresas concesionarias, utilización de medios 
de transporte y de contenedores de residuos y desechos sólidos que no 
cumplen con los requisitos exigidos, así como uso de vertederos que 
para el momento de la actuación no contaban con la autorización de los 
órganos competentes.


PERSISTE LA COMISIÓN DE HECHOS GENERADORES    
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA


De acuerdo con las competencias asignadas en la normativa legal que 
rige las funciones de la Contraloría General de la República, entre otras 
acciones fi scales, durante el año 2010 como consecuencia de haber sido 
declarada la responsabilidad administrativa y haber quedado ésta fi rme 
en sede administrativa, el ciudadano Contralor General de la República, 
actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la Ley Or-
gánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, sancionó a 269 ciudadanos, de los cuales 199 fueron 
inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas, 64 suspendidos del 
ejercicio del cargo sin goce de sueldo y 6 destituidos.







Presentación


XIII


Contralor General de la República
CLODOSBALDO RUSSIÁN UZCÁTEGUI


LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA HACIA 
EL RESCATE DE LOS VALORES


El máximo Organismo Contralor se mantiene constante en la lucha 
anticorrupción y en el adecentamiento del país, labor que viene cum-
plido con mística, dedicación y transparencia, y principalmente con un 
equipo técnico y profesional con muchos años de experiencia colectiva, 
consciente de su compromiso con la patria. Hoy cuando esta Contraloría 
General ha sido agredida, descalifi cada, e incluso, ofendida, en ocasión 
de las sanciones impuestas a personajes de la vida pública o por no te-
ner una actuación complaciente en los términos que pretenden algunos 
actores, ratifi camos nuestro compromiso de actuar conforme a la Ley, 
con independencia y haciendo uso de las herramientas que el legislador 
nos ha brindado, entre ellas la auditoría, procedimiento objetivo que 
permite detectar las conductas irregulares de funcionarios públicos, 
indistintamente de la militancia política que puedan tener, y la potestad 
para la declaratoria de responsabilidad con sus respectivas consecuen-
cias, sanción moral que nunca vence, que tiene como fi n último rescatar 
los valores éticos en el ejercicio de la función pública, de allí nuestra 
afi rmación: sancionamos conductas, no personas.
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SITUACIÓN GENERAL DE LOS ÓRGANOS Y ENTES 
EVALUADOS


La gestión de control desarrollada por esta Contraloría General de 
la República durante el ejercicio fi scal 2010 se cumplió apegada a la 
normativa que rige la institución y a las políticas institucionales, entre 
ellas, el plan operativo anual. La acción de control se orientó a evaluar las 
políticas en materia de conservación ambiental y desarrollo sustentable 
vinculadas con la protección del medio ambiente, así como a la atención 
de denuncias vinculadas con la gestión administrativa de los recursos 
públicos, particularmente en las instancias locales de participación co-
munitaria. Además se previeron actuaciones dirigidas al fortalecimiento 
del Sistema Nacional de Control Fiscal.


El alcance de las actuaciones fi scales incluyó órganos y entes vin-
culados con importantes áreas de gestión gubernamental, entre ellas, 
ambiente; administración y gobierno; vivienda, desarrollo urbano y 
servicios conexos; desarrollo endógeno y participación ciudadana. 
Entre los objetivos se plantearon, verifi car el cumplimiento de las dis-
posiciones legales y reglamentarias relacionadas con la administración 
del patrimonio público y la normativa que rige los procesos de contra-
taciones públicas; evaluar los procedimientos para el otorgamiento de 
los permisos de construcción de obras, la gestión administrativa diri-
gida a la promoción, apoyo y fomento de la economía cooperativa, y 
la transferencia de los recursos y rendición de cuentas por parte de los 
consejos comunales; además, verifi car el cumplimiento de las Normas 
para la Formación, Rendición y Examen de las Cuentas de los Órganos 
del Poder Público Nacional y las Normas para Regular la Entrega de los 
Órganos y Entidades de la Administración Pública y sus Respectivas 
Ofi cinas y Dependencias.


En total se realizaron 745 actuaciones de distinta naturaleza, las cua-
les de acuerdo al ámbito de control, se distribuyen de la manera siguiente: 
poderes públicos nacionales 111; administración nacional descentralizada 
100 y poder público estadal y municipal 534. Adicionalmente, el plan 
operativo anual incluyó recursos para atender 386 denuncias.
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En los resultados de la acción fi scalizadora cumplida, se observa 
con preocupación fallas y debilidades en la gestión administrativa de 
los diferentes entes y organismos evaluados expuestas en informes 
anteriores, no obstante los esfuerzos de este Organismo Contralor para 
que las autoridades competentes consideren las observaciones formu-
ladas y adopten los correctivos necesarios para hacer más efi ciente la 
gestión pública; entre ellas destacan, la inobservancia de la normativa 
legal y sublegal e indisciplina en el manejo y administración de los 
recursos.


La situación planteada, pone de manifi esto profundas debilidades en el 
diseño, implantación y mantenimiento de los sistemas de control interno, 
en especial los relacionados con las áreas administrativas, presupuesta-
rias, fi nancieras y técnicas. En ese sentido, son comunes y recurrentes 
las fallas en materia organizacional, de planifi cación, de incumplimiento 
de metas y objetivos propuestos, de administración, manejo y control de 
los recursos públicos asignados y de inobservancia de las disposiciones 
contenidas en la Ley de Contrataciones Públicas entre otras, las cuales 
impactan negativamente en el cumplimiento de objetivos fundamentales de 
la Administración Pública como lo son la satisfacción del interés general 
y la salvaguarda de los fondos y bienes del Estado.


Lo precedentemente expuesto muestra poco compromiso de las 
máximas autoridades jerárquicas, como representantes de los entes y 
organismos, así como de los jefes, jefas o autoridades administrativas 
de cada departamento, sección o cuadro organizativo específi co, para 
adoptar las medidas necesarias a los fi nes de organizar, establecer 
y mantener un sistema de control interno adecuado a la naturaleza, 
estructura y fi nes del ente, que asegure: el acatamiento de las nor-
mas legales; la salvaguarda de los recursos y bienes que integran el 
patrimonio; la obtención de información administrativa, fi nanciera 
y operativa útil, confi able y oportuna para la toma de decisiones; la 
efi ciencia de las operaciones; el cumplimiento de objetivos y metas; y 
la rendición de cuentas.


Finalmente, vale destacar, que no obstante la competencia para 
evaluar el control interno asignada a los órganos de control fi scal, 
corresponde a las máximas autoridades de los entes y organismos la 
inexcusable tarea de velar por su diseño, implementación y manteni-
miento, de allí que las exhortemos a impulsar los cambios esenciales y 
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estructurales que cimienten las bases sobre las cuales se erija un buen 
administrar, mediante un adecuado sistema de control interno que regule 
las operaciones y actuaciones de las entidades, la estructura organizativa, 
las políticas y fundamentalmente que garantice la efi cacia, efi ciencia y 
economía de la gestión pública.
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ACTUACIONES ESPECIALES


BANCO INDUSTRIAL DE  VENEZUELA (BIV)


El BIV es una empresa del Estado venezolano, de personalidad 
jurídica de Derecho Público, constituida de acuerdo con las normas de 
Derecho Privado, en los términos establecidos en el artículo 102 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública (LOAP) publicada en la (Gaceta 
Ofi cial Nº 37.305 del 17-10-2001). Asimismo, el Banco está integrado 
a la estructura general del Estado, formando parte de los entes descen-
tralizados funcionalmente y sujeto al control de este Máximo Órgano 
Contralor, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 numeral 10 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la Republica y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF) Gaceta Ofi cial Nº 37.347 del 
17-12-2001, ello sin perjuicio del control que le corresponde ejercer a su 
Órgano de Control Fiscal Interno se encuentra  adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para Economía y Finanzas, actual Ministerio del Poder 
Popular de Planifi cación y Finanzas.


El BIV de conformidad con su Ley de creación, tiene por objeto el 
fi nanciamiento de la producción, comercialización, transporte, alma-
cenamiento y demás operaciones propias derivadas de actividades que 
se realicen en Venezuela ya sean industriales, artesanales, turísticas, de 
hidrocarburos y minería, agroindustriales, y las agrícolas, necesarias para 
la producción de materias primas, destinadas a establecimientos indus-
triales o agroindustriales específi cos. Asimismo, realizará, promoverá o 
apoyará cualquier actividad de intermediación fi nanciera que tenga por 
fi nalidad el logro de su objeto.


En fecha 14-05-2009, vista la crítica situación económica, fi nanciera 
y patrimonial presentada por el BIV, el Ministerio del Poder Popular para 
Economía y Finanzas, mediante Resolución Nº 2.303 del 14-05-2009 
(Gaceta Ofi cial Nº 39.178 del 14-05-2009) instruye a la Superinten-
dencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras (SUDEBAN), ahora 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, para que 
de inmediato proceda a la intervención sin cese de intermediación 
fi nanciera del banco, designando para ello a una Junta Interventora 
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con las más amplias facultades de administración, disposición, control 
y vigilancia, atendiendo los derechos e intereses de la República Boli-
variana de Venezuela.


Alcance y objetivos de la actuación


La auditoria se circunscribió a la evaluación selectiva de las opera-
ciones administrativas, presupuestarias y fi nancieras, efectuadas por el 
BIV, durante los años 2007 y 2008, e incluyó el análisis presupuestario, 
la revisión de los Créditos otorgados a través de fi nanciamientos en el 
sector industrial, Compras y Ordenación de Pagos y Servicios. 


A tales efectos, se fi jaron los siguientes objetivos específi cos: Evaluar 
el comportamiento presupuestario de la entidad fi nanciera; evaluar la 
legalidad y sinceridad de los créditos otorgados y liquidados por el BIV 
al sector industrial, de conformidad con lo establecido en la Ley de crea-
ción del BIV, así como las políticas implementadas para su recuperación; 
evaluar los gastos de personal, así como la legalidad y sinceridad de las 
operaciones de compras, ordenación de servicios, pagos y la adminis-
tración de Fondos Especiales de Efectivo (Caja Chica).


Observaciones relevantes
Formulación y Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos


De la revisión documental efectuada por esta Contraloría General, a 
la formulación y ejecución de los Presupuestos de Ingresos y Gastos y a 
los Balances de Comprobación correspondiente a los años 2007 y 2008, 
se determinó que la gestión presupuestaria del BIV, arrojaron resultados 
económicos y fi nancieros negativos, es decir que en la ejecución de los 
presupuestos no se cumplieron con las metas proyectadas. Por el contra-
rio, los resultados fueron de desahorro (pérdida) y de défi cit. Asimismo, 
se observa que las operaciones producto de la intermediación fi nanciera 
no generaron sufi cientes recursos para cubrir los gastos.


De conformidad con el artículo 5 del Reglamento Nº 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 
Sistema Presupuestario (Gaceta Ofi cial Nº 5.781 Extraordinario del 
12-08-2005), la cuenta de ahorro-inversión-fi nanciamiento constituye 
el estado económico-fi nanciero de los órganos y entes sujetos a la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) 
publicada en la Gaceta Ofi cial Nº 38.198 de fecha 31-05-2005. 
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Igualmente, dichas desviaciones en la gestión presupuestaria, no se co-
rresponden con los principios constitucionales de efi ciencia y equilibrio 
fi scal, consagrados en el artículo 311 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela (Gaceta Ofi cial Nº 5.453 Extraordinario del 
24-03-2000), en concordancia con el artículo 2 de la LOAFSP. En este 
mismo orden ideas, el referido principio de efi ciencia igualmente está en 
sintonía con las disposiciones consagradas en el artículo 20 de la LOAP, 
que establece que la asignación y el uso de los créditos presupuestarios 
deben hacerse de la manera más racional posible. Asimismo, la LOAP 
consagra el principio de efi cacia previsto en el artículo 19; y el princi-
pio de sufi ciencia, racionalidad y adecuación de los medios a los fi nes 
institucionales en el artículo 21 de la LOAP.


Del análisis realizado por este Organismo Contralor, se observó que 
los saldos negativos del Banco, se originaron por la ausencia de una 
correcta previsión por parte de la Junta Directiva de los resultados de la 
gestión presupuestaria y fi nanciera, y por ende de la inexistencia de una 
adecuada planifi cación que garantizara el actuar efi caz y efi ciente en el 
manejo de los recursos públicos, por lo cual es fácil advertir que el actuar 
poco diligente de la máxima autoridad jerárquica del Banco infl uyó en 
la falta de toma de correctivos oportunos para lograr el mejoramiento de 
la gestión que le fue encomendada en su Ley de creación, y generaron la 
critica situación fi nanciera del Banco Industrial de Venezuela. 


Cartera de Créditos


De la revisión efectuada a la relación de créditos otorgados por 
el BIV a benefi ciarios en los sectores agrícolas, comerciales, turísti-
cos e industriales, suministrada por el Área de Crédito-División de 
Liquidación y Control-Departamento de Cobranzas, se evidenciaron 
en el año 2007 un total de 684 créditos liquidados (vigentes, ven-
cidos, reestructurados y cancelados) por un monto de Bs.F. 562,59 
millones, de los cuales 50 créditos se encontraban vencidos por un 
monto de Bs.F. 20,78 millones, cifra que representa el 3,70 % del 
total liquidado. Durante el año 2008, se observaron un total de 565 
créditos por un monto de Bs.F. 846,89 millones, de los cuales un total 
82 créditos estaban vencidos por un monto de Bs.F. 69,04 millones 
representativos del 8,15 % del monto total liquidado. Tal como se 
presenta en el cuadro siguiente:
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CUADRO N° 1
CREDITOS OTORGADOS 


AÑOS 2007-2008
(Expresado en Bolívares Fuertes)


Año 2007


Código de
Cuenta Status Monto 


Otorgado
Distribución 
Porcentual Cantidad Distribución 


Porcentual
131 Vigente 335.530.911,29 59,65 308 45,02
132 Reestructurado 38.358.004,24 6,81 4 0,59
133 Vencido 20.783.859,41 3,70 50 7,30


- Cancelados 167.914.291,17 29,84 322 47,09
TOTAL 562.587.066,11 100 684 100


Año 2008


Código de
Cuenta Status Monto


Otorgado
Distribución 
Porcentual Cantidad Distribución 


Porcentual
131 Vigente  507.219.717,45 59,89 306 54,15
132 Reestructurado 0,00 0 0
133 Vencido 69.045.479,71 8,15 82 14,52


- Cancelados 270.624.260,69 37,95 177 31,33
TOTAL 846.889.457,85 100,00 565 100,00


Fuente: Relación de Créditos otorgados de los años 2007-2008, elaborado por el Departamento de Cobranzas del BIV.


El análisis realizado por esta Contraloría General a la Cartera de 
Créditos del BIV, correspondiente a los años 2007 y 2008, se concentró 
en los expedientes contentivos de los fi nanciamientos liquidados a bene-
fi ciarios con status vigente, vencido y reestructurados, específi camente 
en la actividad industrial, determinándose lo siguiente:


Créditos Vigentes


Con respecto al año 2007, se seleccionó una muestra de 3 empresas 
del sector industrial, a las cuales se les otorgaron créditos por Bs.F. 78,87 
millones, representativos del 80,98% del monto total de los créditos li-
quidados con status vigente y reestructurados por Bs.F. 97,39 millones. 
Asimismo, durante el año 2008, se liquidaron créditos por la cantidad de 
Bs.F. 128,57 millones con status vigente y reestructurados, seleccionán-
dose una muestra de Bs.F. 64,02 millones, representativa del 49,79%.


El BIV aprobó la reprogramación o reestructuración de un crédito, y 
contrato de préstamo de y 08-03-2007, correspondientes a los Préstamos, 
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Pagaré o Crédito de fechas 20-12-2005 y 18-07-2006, destinadas a capital 
de trabajo y adquisición de maquinarias, por un monto de Bs.F. 34,91 mi-
llones. La máxima autoridad del Banco, avaló esta operación otorgándole 
un plazo de 5 años, incluyendo 12 meses de gracia, quedando fi jado su 
vencimiento para el 11-05-2012, con una tasa de interés preferencial del 
19% aplicable al sector industrial, en Resolución de Junta Directiva. Se 
observó que al 18-08-2009, la empresa presentó una situación deudora 
con el Banco por Bs.F. 26,68 millones, que equivale al 76,43% del crédito 
otorgado, vale destacar que previo a la aprobación de la reestructuración, 
la Vicepresidencia de Riesgos en fecha 03-10-2006 realizó el “Análisis 
Económico-Financiero” de la empresa y el mismo arrojó como resultado, 
entre otros lo siguiente: la estructura de costos y gastos de la compañía 
absorbe 103% de los ingresos, refl ejó una pérdida operativa de Bs.F. 3,38 
millones al 30-07-2006, y del análisis de la sensibilidad se desprende que 
el capital social de la empresa no está cónsono con los pasivos existentes, 
aunado a problemas de liquidez, evidenciándose una posición operativa y 
fi nanciera deteriorada, en el que la relación garantía/préstamo es de 0,98 
a 1, siendo insufi ciente según los requerimientos del BIV, no obstante, 
a las consideraciones presentadas por la Vicepresidencia de Riesgos, la 
Junta Directiva, aprobó la operación.


Por otra parte, vale destacar que el Área de Créditos en Punto de 
Cuenta del 09-10-2006, señaló que la problemática es de carácter mul-
tifactorial, con elementos operativos, tales como la necesidad de que 
la empresa racionalizara costos y se le estabilizaran los precios de la 
materia prima. Desde el punto de vista fi nanciero se indicó la posibili-
dad de reducir gastos fi nancieros de la empresa, de manera de mejorar 
el fl ujo de caja e incrementar la rentabilidad, bajo el escenario de que el 
BIV redujera la tasa de la deuda de Bs.F. 34,91 millones de 14% a 10%, 
mientras el Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela (BAN-
DES) gestionaría adquirir la deuda que por Bs.F. 30,00 millones mantenía 
la empresa con la Banca Privada, siendo el Estado venezolano a través 
de la Banca Pública quienes asumirían nuevos compromisos derivados 
de los pasivos que mantenía dicha empresa por concepto de Créditos a 
Plazo, Créditos en Cuotas, Adquisición de Vehículos, Cartas de Crédi-
tos, entre otros, sin embargo, pese al alto riesgo que representaba para 
el BIV asumir este compromiso, la Junta Directiva resolvió aprobar a 
dicha empresa la reprogramación de los créditos.
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Al respecto, las Políticas Crediticias del BIV, establecen en el título 
denominado “Aspectos Generales”, numeral 1, los principios funda-
mentales que rigen todo crédito otorgado por el banco, entre los cuales 
están: responder a las disposiciones de la Ley del BIV en cuanto a los 
sectores a fi nanciar, tener capacidad de pago y de generación recursos 
para cancelar capital e intereses, adecuada reciprocidad, sufi ciencia de 
garantías, posición crediticia limpia y experiencia crediticia satisfactoria. 
Esta situación deja en evidencia el alto riesgo que asume la Junta Directiva 
del BIV, sobre los créditos que decide reestructurar y resultan difíciles 
de recuperar, circunstancia que incide desfavorablemente en la gestión 
crediticia del Banco, siendo indispensable para tomar las decisiones en 
torno a los créditos de alto riesgo, el análisis previo de la situación eco-
nómica de los clientes, quienes deben generar sufi cientes ingresos para 
el retorno de la operación y presentar las garantías correspondientes para 
que fi nalmente se tomen decisiones que benefi cien el Banco.


Créditos Vencidos


Durante los años 2007 y 2008, fueron liquidados 12 y 22 créditos 
del sector industrial que presentaron estatus vencido, por las cantidades 
de Bs.F. 38,85 millones y Bs.F. 65,05 millones, respectivamente. Al 
respecto, se seleccionó una muestra para los años 2007 y 2008 de Bs.F. 
32,81 millones y Bs.F. 54,32 millones, respectivamente, equivalentes al 
84,45% y 83,50% del total liquidado con estatus vencido, observándose 
lo siguiente:


En el año 2007, 2 créditos vencidos, ambos por un total de Bs.F. 32,81 
millones, no habían pagado los pagarés al vencimiento por la cantidad 
de Bs.F. 9,34 millones (Capital más intereses) al mes de septiembre de 
2009, ni habían sido notifi cados a la Consultoria Jurídica, a los fi nes de 
ejercer las acciones judiciales procedentes para hacer efectivo el cobro 
judicial.  Asimismo, en el año 2008 10 créditos vencidos, otorgados por 
un monto total de Bs.F. 49,19 millones, no habían pagado los pagarés 
al vencimiento por la cantidad de Bs.F. 38,41 millones (Capital más 
intereses), según situación deudora de los meses de julio y septiembre 
de 2009, ni habían sido pasados al cobro judicial.


Sobre el particular, vale destacar que el Manual de Créditos del BIV, 
establece que un Pagaré es una promesa de pago mediante un documen-
to, en el cual el deudor se compromete a pagar al acreedor una suma 
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determinada en un plazo estipulado, con un plazo máximo de 90 días, 
y un máximo de tres prórrogas al año, por su parte la línea de crédito es 
un acuerdo bajo el cual el Banco ofrece extenderle el fi nanciamiento al 
cliente por cierta cantidad, dentro de un plazo determinado y bajo condi-
ciones específi cas, se otorgan a aquellos clientes que por su actividad eco-
nómica requieran el uso de créditos a corto plazo con gran frecuencia, la 
cual deberá ofrecer alta rentabilidad. Asimismo, las Políticas Crediticias 
(Devengo de Interés, Recuperación de Créditos, Prórrogas Automáticas 
y Pase a Cobro Judicial), establecen un lapso de 30 días para considerar 
vencida una cuota y un lapso de 60 días adicionales para considerar ven-
cido el saldo total del crédito, adicionalmente las Resoluciones de Junta 
Directiva aprobatorias de estos créditos, establecen que la falta de pago 
de una cuota dará derecho al BIV, a considerar la obligación de plazo 
vencido y transferirla a cobro judicial. Esta situación deja de manifi esto 
la falta de implementación de mecanismos de seguimiento efectivo a los 
pagos efectuados por los clientes sobre las deudas contraídas producto 
de los créditos otorgados.


Fue aprobado un Cupo de Crédito Automático y Rotatorio en pagarés 
y/o Cartas de Crédito por Bs.F. 25,00 millones, mediante Resolución 
de Junta Directiva N° JD-2007-522, Acta N° 65 del 24-09-2007, des-
tinado a Capital de Trabajo (adquisición de materia prima inherentes a 
su actividad “productos lácteos”), emitiéndose un Pagaré por un monto 
de Bs.F. 17,92 millones con vencimiento a 90 días, el cual se aprobó 
aun cuando la Unidad Integral de Riesgos evaluó la solicitud de crédito 
obteniendo una califi cación de 46,63%, dictamen de modelo de Riesgo 
Alto (no factible), encontrándose dentro de sus observaciones: a) Altos 
niveles de endeudamiento a largo plazo, tanto en deuda en bancos como 
cuentas por pagar, b) muy bajo índice de solvencia y c) no se cumple 
con la relación garantía/préstamo, tal como se evidenció en el Punto de 
Cuenta a la Junta Directiva, realizado por el Área de Crédito, Vicepresi-
dencia División Corporativa, Departamento de Negocios. No obstante, 
dicho crédito fue aprobado sin considerar el análisis antes mencionado. 
En este contexto, es preciso indicar que el BIV, como empresa del Estado 
venezolano, no debió otorgar créditos de alto riesgo, y por ende de difícil 
recuperación, por el contrario las actividades de acuerdo con su Ley de 
creación, deben estar orientadas a generar los ingresos sufi cientes para 
su organización y funcionamiento.
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Vale destacar que al 24-09-2009, el crédito presentó un status vencido, 
según el reporte de Consulta de Préstamos emitido por el Departamento de 
Cobranzas, es decir, presentó un atraso de 270 días aproximadamente en 
el pago de la cuota que le correspondía cancelar en fecha 20-12-2008 por 
Bs.F. 4,19 millones. Sobre el particular las Políticas Crediticias (Devengo 
de Interés, Recuperación de Créditos, Prórrogas Automáticas y Pase a 
Cobro Judicial), establecen un lapso de 30 días para considerar vencida 
una cuota y un lapso de 60 días adicionales para considerar vencido el 
saldo total del crédito. Así mismo, en la Resolución de Junta Directiva 
antes mencionada, en la cual se aprobó el crédito se estableció que la falta 
de pago de una cuota, daría derecho al BIV a considerar la obligación de 
plazo vencido y transferirla para su cobro por vía judicial. 


Cuentas Presupuestarias


Materiales, Suministros y Mercancía
Órdenes de Compra


Durante el año 2007 el Banco tramitó un total de 674 Órdenes de 
Compra pagadas a proveedores por un monto de Bs.F. 11,86 millones, 
requeridas por las diferentes dependencias. De la revisión efectuada a 
la muestra se observó lo siguiente:


En fecha 20-12-2007, se emitió la Orden de Compra para la adquisición 
de 20.000.000 cheques personalizados impresos para chequeras de cuentas 
corrientes del BIV, por un monto de Bs.F. 2,09 millones, observandose 
que se procedió a la Licitación Selectiva, cuyo Acto Público se realizó en 
fecha 22-10-2007, a la cual asistió una empresa, posteriormente, mediante 
Resolución de Junta Directiva, se declaró desierto el proceso y se autorizó 
la apertura de las Condiciones Generales por Adjudicación Directa. No 
obstante, es importante destacar que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 87 de la Ley de Licitaciones (LL) Gaceta Ofi cial N° 5.556 
Extraordinario del 13-11-2001, se puede proceder por Adjudicación Di-
recta: 1. En el caso de adquisición de bienes o contratación de servicios, si 
el contrato a ser otorgado es por un precio estimado de hasta 1.100 U.T., 
2. En el caso de construcción de obras, si el contrato a ser otorgado es por 
un precio estimado de hasta 11.500 U.T. y 3. Si la ejecución de la obra, el 
suministro de los bienes o la prestación del servicio se encomienda a un 
organismo de la Administración Pública.







Informe de Gestión 2010
Gestión Fiscalizadora / Control Fiscal


16


Sobre el particular se observó que el precio de la contratación superó 
el límite establecido para proceder por Adjudicación Directa para ese año, 
es decir los Bs.F. 41,39 mil, sin evidenciarse la justifi cación mediante 
acto motivado de la máxima autoridad del BIV, por alguno de los nueve 
supuestos señalados en el artículo 88 ejusdem, para proceder por esta vía 
excepcional. Así mismo, el Reglamento Parcial de la Ley de Licitaciones 
(Gaceta Ofi cial N° 38.313 del 14-11-2005), en los artículos 28 al 32, 
establece los procedimientos para la adjudicación directa.


Sobre estos procedimientos de Concurso privado y/o Consulta de pre-
cios a que hace mención el Reglamento, no se evidenció en el expediente 
el acto motivado elaborado por el Área de Administración-Departamento 
de Adquisición y Suministros, que justifi cara la selección de la empresa, 
ni la notifi cación a dicha empresa del acto por el que se le adjudicó el 
contrato y los hechos que la fundamentan, así como las otras dos cotiza-
ciones de las empresas interesadas en el proceso de adjudicación. 


Con respecto al año 2008 el Banco tramitó un total de 1.017 Órdenes 
de Compra pagadas a proveedores por Bs.F. 60,71 millones, observándose 
un incremento sustancial del 511,83% en el monto de estos gastos, por 
Bs.F. 48,85 millones con respecto al año anterior. Sobre el particular, la 
LOAP en su artículo 20, establece que la asignación de los créditos pre-
supuestarios debe hacerse de la manera más racional posible, y ajustados 
a los requerimientos de la organización.


Asimismo, en el año 2008 se seleccionó una muestra de 82 Órde-
nes de Compra por Bs.F. 49,57 millones, representativa del 81,66% del 
monto total tramitado, observándose que la Orden de Compra N° 36602 
del 11-02-2008, corresponde a una requisición del Área de Mercadeo 
y Relaciones Institucionales de 18 MP4 de un GB marca Sumuchi, por 
Bs.F. 11,75 mil, con el fi n de patrocinar un evento denominado Regata 
Invitacional y Festival Playero los días 21 al 24-02-2008, mediante el 
suministro de 18 MP4 a los ganadores del evento, en este sentido se 
observaron tres cotizaciones, donde los accionistas de las 3 empresas y 
el domicilio de 2 de éstas coinciden, en consecuencia cualquiera de las 
3 empresas que resultara ganadora favorecería económicamente al grupo 
de accionistas que las conforman.


Sobre el particular el Manual de Normas y Procedimientos del Depar-
tamento de Adquisición y Suministros del BIV, Título: Normas Generales, 
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establece en el numeral 20: Los Proveedores no podrán participar con 
más de una oferta en un mismo ítem, en los concursos privados realiza-
dos por el Departamento de Adquisición y Suministros, asimismo en el 
numeral 26, que es responsabilidad del Departamento de Adquisición y 
Suministros, de acuerdo a los niveles de autoridad del Manual de Firmas 
Autorizadas, autorizar las adquisiciones según la prioridad de las necesi-
dades, la calidad de los bienes y servicios y los precios más razonables 
y convenientes, así como las demás condiciones que pudieran resultar 
favorables al Instituto, tales como: condiciones de pago, mantenimiento, 
prestigio o referencia del proveedor, entre otros aspectos. 


Con respecto a esta compra el artículo 134 de la LOAFSP, señala que 
la máxima autoridad de cada organismo o entidad tiene la responsabilidad 
de establecer y mantener un sistema de control interno adecuado a la 
naturaleza, estructura y fi nes de la organización y el mismo incluirá ele-
mentos de control previo y posterior y el artículo 38 de la LOCGRSNCF, 
establece que antes de proceder a la adquisición de bienes o servicios, 
los responsables se asegurarán del cumplimiento, entre otros requisitos, 
de que el gasto esté correctamente imputado a la correspondiente partida 
del presupuesto o, en su cargo, a créditos adicionales.


De las situaciones expuestas, se desprende que la máxima autoridad 
jerárquica del BIV no actuó como buen padre de familia, en la adminis-
tración de los recursos públicos, por cuanto las operaciones realizadas 
no estaban dirigidas al cumplimiento del objeto de creación del Banco, 
observando además la crítica situación fi nanciera de esa Institución.


Conclusiones


De la evaluación selectiva efectuada a las operaciones administrati-
vas, presupuestarias y fi nancieras, efectuadas por el BIV, se mencionan 
como las más importantes las siguientes:


La gestión presupuestaria del BIV, arrojaron resultados económicos y 
fi nancieros negativos en las cuentas de Ahorro y Superávit, estimadas para 
los años 2007 y 2008, es decir que en la ejecución de los presupuestos no 
se cumplieron con las metas proyectadas, por el contrario los resultados 
fueron de desahorro (pérdida) y de défi cit. Asimismo, se observó que 
las operaciones producto de la intermediación fi nanciera no generaron 
sufi cientes recursos para cubrir los gastos, dichas desviaciones, contra-
vienen los principios constitucionales de efi ciencia y equilibrio fi scal, 
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consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
y en la Ley Orgánica de la Administración Pública. 


La gestión de cobranzas de los créditos otorgados fue defi ciente, toda 
vez que la Cartera de Créditos Vencidos, presentó un incremento para los 
ejercicios 2007 y 2008, arrojando un índice de morosidad de 13,22% y 
11,03%, respectivamente, con respecto a los años anteriores. Además, 
no existe un efectivo análisis en el retorno del crédito en particular los 
reestructurados a clientes cuyas garantías y capacidad de pago no fueron 
sufi cientes, para las obligaciones con plazos vencidos de los créditos 
otorgados a un grupo de empresas, cuyas deudas no fueron pasadas a 
cobro judicial.


En cuanto a las compras efectuadas en el año 2008, por el BIV 
tuvieron un incremento sustancial del 511,83% con respecto a las 
realizadas del 2007, en detrimento del uso racional de los recursos del 
Banco, asimismo, de la revisión a las Órdenes de Compras se destaca 
la adjudicación directa a una empresa por Bs.F. 2,09 millones para la 
adquisición de cheques en el año 2007, en la cual no se evidenció el acto 
motivado de la máxima autoridad del Banco, las cotizaciones de dos em-
presas más interesadas en el proceso, ni la notifi cación a dicha empresa 
del acto por el que se le adjudicó el contrato, situaciones no ajustadas a 
las previsiones de la Ley de Licitaciones y su Reglamento. Igualmente, 
se realizaron adquisiciones, cuyos proveedores están relacionados, sus 
datos no se encontraba actualizados en el Sistema Nacional de Contra-
tistas y la imputación presupuestaria a la cual se cargó la compra no era 
la correspondiente.


Recomendaciones
En aras de preservar los intereses de la República, la estabilidad del 
sistema fi nanciero nacional, así como los derechos de los ahorristas 
depositantes, clientes y acreedores y en atención a que el Banco 
presentó serios problemas de orden económico, fi nanciero y de 
planifi cación presupuestaria, durante los años 2007 y 2008, para 
cumplir con las funciones que le fueron encomendadas en su Ley de 
creación, como lo es la intermediación fi nanciera, la Junta Interven-
tora en un lapso perentorio, deberá avocarse a tomar las decisiones 
a que hubiere lugar tendentes a dar por fi nalizado con el proceso 
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de intervención, y proceder a la liquidación del BIV, de conformi-
dad con el procedimiento previsto en la Ley General de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, hoy Ley de Instituciones del Sector 
Bancario (Gaceta Ofi cial Nº 6.015 Extraordinario del 28-12-2010), 
considerando la situación patrimonial, fi nanciera y económica para 
el normal funcionamiento, de acuerdo con los resultados obtenidos 
producto de sus operaciones de intermediación fi nanciera, así como 
por las razones técnicas y legales que hacen inviables operativamente 
a esa Institución Financiera, lo cual contribuirá al saneamiento y 
preservación de la confi anza del público en el sistema fi nanciero 
nacional, así como la superación de las difi cultades presupuestarias 
y fi nancieras, sin perjuicio del ejercicio de las acciones fi scales que 
pudieran derivarse de acuerdo con las competencias atribuidas cons-
titucional y legalmente a este Máximo Organismo Contralor.
Es preciso agregar que le BIV como empresa del Estado venezola-
no, constituida de acuerdo con las normas de Derecho Privado, en 
los términos establecidos en el artículo 102 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública, ante la falta de normativa expresa que 
regule la constitución, surge la imperiosa necesidad que se legisle, 
en desarrollo del contenido del artículo 300 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, según el cual la Ley Na-
cional, establecerá las condiciones para la creación de entidades 
funcionalmente descentralizadas para la realización de actividades 
sociales o empresariales, con el objeto de asegurar la razonable 
productividad económica y social de los recursos públicos que en 
éstas se inviertan.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
(MPPS) Y SERVICIO AUTÓNOMO DE ELABORACIONES 
FARMACÉUTICAS (SEFAR)


Mediante Decreto Nº 6732 del 02-06-2009, (Gaceta Ofi cial N° 
39.202 del 17-06-2009), se establece el Decreto sobre la “Organización 
y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional”, según el cual, 
dentro de las competencias del Ministerio del Poder Popular para la Salud 
(MPPS), se encuentran las establecidas en su artículo 17, las cuales, entre 
otras son las siguientes: Ejercer la rectoría del sistema Público Nacional 
de Salud; la defi nición de políticas para la reducción de inequidades so-
ciales concernientes a la salud; diseño, implantación y control de calidad 
de redes nacionales para el diagnostico y vigilancia de la salud pública, 
así como la regulación y fi scalización de los servicios de salud y de los 
equipos e insumos utilizados para la atención de la salud.


Tiene como misión: establecer la rectoría del Sistema Público Na-
cional de Salud, a través del diseño, implementación y supervisión de las 
políticas y estrategias que contribuyan al fortalecimiento e integración 
de los diversos entes prestatarios del servicio y atención en salud con la 
fi nalidad de mejorar la calidad de vida y salud de la población, con una 
visión de un Sistema Público Nacional de Salud, interrelacionado con 
otras instituciones corresponsables, dinamizador del proceso de cam-
bios, incentivando e integrando la participación social para garantizar el 
ejercicio del derecho a la salud como un derecho fundamental a la vida, 
cumpliendo con las mas estrictas normas técnicas nacionales e interna-
cionales con oportunidad, efi cacia, efi ciencia y transparencia.


En virtud de la referida misión, y en el marco del Convenio Integral 
de Cooperación entre la República de Cuba y la República Bolivariana 
de Venezuela, de fecha 30-10-2000, el MPPS durante los años 2005 al 
2010, suscribió con laboratorios de medicamentos de la República de 
Cuba, entre otros, 30 contratos de adquisición de medicamentos y vacu-
nas, por Bs.F. 1.547.056.760,54, siendo el ente ejecutor de los recursos 
el Instituto Nacional de Higiene Rafael Rangel (INHRR). 


En lo que respecta al  Servicio Autónomo de Elaboraciones Far-
macéuticas (SEFAR), adscrito al MPPS, fue creado mediante Decreto 
Nº 3.061 del 08-07-93, (Gaceta Ofi cial Nº 35.263 del 29-07-93), poste-
riormente reformado mediante Decreto Nº 781 de fecha 02-08-95 (Ga-
ceta Ofi cial Nº 4.949 Extraordinario del 10-08-95), tiene como misión 
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ayudar a salvar vidas a través de una efi ciente y transparente gestión 
de compras, inventario, distribución y producción de medicamentos, 
y su visión se proyecta en llevar a cabo su misión con altos niveles de 
calidad y a costos adecuados, así como apoyar los diversos programas 
de salud del Estado.


Alcance y objetivo de la actuación


La auditoría estuvo orientada a evaluar los procesos relacionados 
con la planifi cación, adquisición, almacenamiento y distribución de los 
productos farmacéuticos, llevados a cabo por el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud (MPPS) y el Servicio Autónomo de Elaboraciones 
Farmacéuticas (SEFAR), durante el período comprendido entre los años 
2005 al 1er. semestre 2010. En tal sentido, se seleccionó para su muestra 
un total de 20 contratos de adquisiciones de medicamentos y vacunas por 
Bs.F. 1.317.834.669,86, los cuales representan: 61,00% del monto total 
de los medicamentos y vacunas adquiridos por Bs.F. 2.175.018.815,37; 
y 85,18% del total de Bs.F. 1.547.056.760,54, correspondiente a 30 con-
tratos suscritos con cargo a convenios integrales de cooperación. 


Observaciones relevantes


De la revisión efectuada a una muestra conformada por un total de 
20 contratos de adquisiciones de medicamentos y vacunas por Bs.F. 
1.317.834.669,86, suscritos con la República de Cuba, se observó que 
éstos no responden a un adecuado proceso de planifi cación y progra-
mación, basadas en los requerimientos y necesidades planteadas por 
los distintos centros de salud o unidades ejecutoras de los programas 
presupuestarios del ministerio. Tal situación, evidencia que no fueron 
consideradas las disposiciones previstas en los artículos 16 y 17 de 
las Normas Generales de Control Interno, dictadas por la Contraloría 
General, mediante Resolución N° 01-00-00-015 del 30-04-97, (Gaceta 
Ofi cial N° 36.229 del 17-06-97), referidas a que la planifi cación debe 
ser una función institucional permanente, sujeta a evaluación periódica, 
y que debe formularse con base en estudios y diagnósticos actualizados, 
lo que trajo como consecuencia:


Suministro y recepción de medicamentos por Bs.F. 34.443.103,85, 
cuyo tipo y especifi cación no se corresponden con los requeridos en 
algunos contratos, y medicamentos por Bs.F. 33.717.321,59, cuyas 
cantidades superan las requeridas por el MPPS.
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Medicamentos adquiridos a través de dos contratos, los cuales per-
manecieron un promedio de 5 meses en los depósitos primarios de la 
Aduana Principal de la Guaira, estado Vargas, situación que originó 
un incremento de Bs.F. 2.823.996,01, por concepto de gastos admi-
nistrativos con motivo de su almacenamiento y desaduanización. 
Atrasos de hasta 2 años en la entrega de medicamentos por parte de 
un  laboratorio, lo que produjo un incremento en el contrato en Bs.F. 
19.797.679,60, para un total de Bs.F. 249.114.112,24, en razón a la mo-
difi cación del tipo de cambio empleado para valorar la contratación, 
el cual pasó de Bs.F. 1,92 por US$ en el 2005, a Bs.F. 2,15 por US$ 
para el 2006. Lo expuesto, permite inferir la falta de seguimiento por 
parte del Ministerio, para llevar adelante esas negociaciones, además 
que éste no ejerció ninguna acción tendente a corregir la situación 
y/o a penalizar a la empresa por tal incumplimiento.
El Ministerio recibió medicamentos por Bs.F. 21.119.452,06, cuyas 
fechas de vencimiento oscilaron en promedio inferior a 9 meses, 
siendo la exigida de 18 meses.


De la inspección física efectuada a los almacenes del SEFAR, se 
observó que además de carecer de espacios adecuados para el resguardo y 
conservación de los medicamentos, los controles internos son defi cientes 
y no permiten su salvaguarda; un correcto registro y oportuna distribu-
ción, ni orientan las actividades que deben desarrollar los funcionarios, 
incumpliéndose con las Normas Generales de Control Interno en su 
artículos 20 y 22, en los artículos 35, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal, (LOCGRNCF) en el artículo 134 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Financiera del Sector Público, (LOAFSP) y el artículo 3 de 
las Normas de Buenas Prácticas de Distribución (NBPD), referidos a las 
normas, manuales de procedimientos y demás instrumentos o métodos 
específi cos para el funcionamiento del Control Interno, que deben ser 
implementadas por las máximas autoridades, así como el establecimiento 
del sistema de aseguramiento de la calidad,  en el sentido que:


No cuenta dentro de sus instalaciones con las áreas de “Cuarentena” 
y “Rechazado”, para almacenar medicamentos, manteniendo los 
mismos en las áreas comunes de almacenamiento.
En el área “Epimediología”, destinada al almacenamiento de vacu-
nas, se observaron 9 cajas, contentivas de 27.000 inyectadoras de 3cc, 
provenientes de la República de Cuba, las cuales no están aptas para 
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el uso humano, toda vez que las mismas se encuentran  contaminadas 
de moho, producto de que las láminas del techo de zinc presentan 
perforaciones dando paso a las aguas de lluvias.
En el área del almacén, denominado por el personal “Área Nueva”, 
se ubicaron medicamentos vencidos con medicamentos de actual 
vigencia y/o estabilidad química y farmacéutica, situación contraria 
a lo previsto en el artículo 38 de las precitadas NBPD, que señala 
“Los productos farmacéuticos a desechar deben ordenarse y man-
tenerse separados de los medicamentos en uso, en áreas o estantes 
identifi cados, segregados y bajo llave, con el fi n de evitar confusión 
y/o acciones mal intencionadas”


Durante los años 2008 y 2009, el SEFAR efectuó pagos por Bs.F. 
1.232.201,62 a una empresa, por concepto de incineración de 566.590 
kilos de productos farmacéuticos. De la revisión efectuada a los inven-
tarios de tales productos, anexos a las órdenes de servicios y facturas, 
se observó lo siguiente:


En algunos casos: a) no se indica el lote de los medicamentos; b) 
no se señala el tipo de medicamento ni número de lote, sólo se in-
dica la presentación y la palabra “varios” con la cantidad de kilos 
a incinerar; c) no señalan el costo del medicamento a los efectos de 
conocer con exactitud el défi cit fi nanciero a los fi nes de efectuar 
el correspondiente registro contable, lo que permite inferir que el 
balance patrimonial del inventario de medicamentos llevados por 
el SEFAR y el MPPS no es confi able.
Medicamentos adquiridos a la República de Cuba, los cuales perma-
necieron en los almacenes del SEFAR, por un promedio de 2 años y 
no fueron distribuidos; así como medicamentos  recibidos sin estar 
previstos en los contratos y recibidos por encima de lo previsto.
Medicamentos que perdieron la cadena de frío.


Se constató de la revisión efectuada a Guías de despachos, actas, entre 
otros, suministrados por la Unidad de Auditoría Interna del MPPS, de los 
centros asistenciales de los Estados Lara y Monagas, lo siguiente: 


El SEFAR distribuyó a 198 ambulatorios ubicados en el estado Mo-
nagas, medicamentos sin haber sido solicitados previamente y con 
un  promedio de vencimiento que oscila entre tres y cuatro meses.
Igual cantidad de medicamentos despachados a los diferentes tipos 
de ambulatorios. (Rural tipo I, Rural tipo II, Urbano Tipo I, tipo II 
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y tipo III.) sin considerar el indicador demográfi co de la población 
que abarca cada uno de estos ambulatorios, el consumo histórico 
de los medicamentos e insumos para el diagnóstico y tratamiento 
de esas enfermedades.
Envío de medicamentos a ambulatorias inactivos.
Acta suscritas por el jefe de Proveeduría de la Dirección Regional de 
Salud del estado Monagas, dejando constancia de la  devolución al 
SEFAR de medicamentos recibidos, toda vez que los mismos están 
próximos a vencerse y los centros asistenciales que lo utilizan, tienen 
en existencia cantidades considerables.  


El Viceministerio de Recursos e Insumos para la Salud, encargado 
de la distribución de medicamentos a partir del año 2010, no consideró la 
capacidad de almacenamiento e inventario de medicamentos de los cen-
tros asistenciales, lo cual se evidencia a través de las siguientes actas: 


Acta de fecha 02-06-2010, en la cual se deja  constancia de la devo-
lución al SEFAR de medicamentos, toda vez que los mismos están 
próximos a vencerse.
Actas sin fechas, suscritas por los jefes de “Área de Devoluciones”, 
“Almacén General de Farmacias”, y Regente, en las cuales se dejan 
constancia de las devoluciones de 8710 unidades de medicamentos 
efectuadas en fechas 18-06-2010 y 02-07-2010, por la Dirección 
Regional de Salud del estado Sucre y la Clínica Popular  del estado 
Miranda,  ya que el área de almacenamiento de cadena de frió no 
tenía espacio para estas unidades, y son cantidades muy elevadas, 
de poca rotación y están próximo a vence.


Conclusiones


De los resultados obtenidos en la evaluación realizada a los procesos 
relacionados con la planifi cación, adquisición, almacenamiento y distri-
bución de los productos farmacéuticos, llevados a cabo por el Ministerio 
del Poder Popular para la Salud (MPPS) y el Servicio Autónomo de 
Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), durante el período comprendido 
entre los años 2005 al 1er. semestre 2010, se concluye que se efectuaron 
adquisiciones de productos farmacéuticos a la República de Cuba, sin 
ningún tipo de planifi cación y por ende de medicamentos no requeridos 
por los centros de salud a nivel nacional, otros cuyas existencias no jus-
tifi caban nuevos pedidos e igualmente, no hubo una supervisión efectiva 
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respecto a la ejecución de los contratos, por consiguiente, la recepción 
de medicamentos no solicitados, otros con fecha de vencimiento fuera 
del standard permitido e incumplimiento de los plazos de entrega fi jados 
en los mismos. 


Almacenamiento inadecuado de los productos farmacéuticos, tanto 
de los vigentes como de los vencidos y rechazados; falta de oportunidad 
en la distribución de los mismos, dando lugar a incineraciones de volú-
menes considerables de medicinas. 


Recomendaciones


Con fundamento en lo expuesto en el cuerpo del presente informe, se 
recomienda a las máximas autoridades del MPPS, procedan a establecer 
acciones concretas con miras a subsanar las defi ciencias señaladas; en 
tal sentido, se recomienda:


Planifi car y programar la adquisición de medicamentos,  con el 
objetivo de garantizar que los mismos estén en concordancia con 
las necesidades reales de la población, evitando de esta manera el 
vencimiento de tales productos y por consiguiente la pérdida del 
patrimonio público.
Ejercer efectivamente el control y supervisión de todos los actos o 
acciones que se deriven de la ejecución de los contratos suscritos 
internacionalmente, a fi n de garantizar la correcta  administración 
de los recursos del Estado.
Establecer un comité de trabajo que se encargue de la planifi cación 
de los medicamentos a adquirir a través de convenios internacionales,  
con la participación de unidades técnicas y administrativas responsa-
bles del suministro, programas nacionales de salud pública, unidades 
de almacenamiento, instancias responsables de la ejecución de tales 
contratos y las Direcciones Regionales de Salud; a los efectos de: 
a) Garantizar una adecuada selección de insumos de medicamentos 
para la población, b) acondicionar los espacios físicos donde fun-
cionan los almacenes, para garantizar la conservación y resguardo 
de los medicamentos, asegurando así la calidad de los mismos, c) 
establecer los estudios necesarios para la dotación de medicamentos 
acordes con las necesidades reales de cada centro de salud.
Instar a los responsables de la ejecución de los contratos de adquisi-
ciones de medicamentos, a establecer e implementar los mecanismos 
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necesarios que permitan el resguardo y custodia de la documentación 
que respalde las transacciones y operaciones efectuadas con cargo a 
los mismos, con el fi n de asegurar la confi abilidad y transparencia 
de los procesos ejecutados, así como demostrar de forma clara y 
transparente, la correcta utilización de los recursos utilizados para 
tal fi n. 
Instar a las máximas autoridades del SEFAR a elaborar los proyectos 
de manuales de normas y procedimientos que regulen el proceso de 
las operaciones correspondientes al Almacén de productos farma-
céuticos, y presentarlos para su aprobación, a los fi nes de organizar, 
establecer y mantener un adecuado control interno de los procesos 
inherentes al mismo, que permita garantizar la calidad de los me-
dicamentos durante su permanencia en el almacén; la custodia y 
vigilancia del movimiento de las existencias; así como el acondi-
cionamiento idóneo de la infraestructura física.
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PRODUCTORA Y DISTRIBUIDORA VENEZOLANA DE 
ALIMENTOS, S.A. (PDVAL) Y BARIVEN, S.A.


Productora y Distribuidora Venezolana de Alimentos, S.A. (PDVAL), 
es una empresa del Estado venezolano, constituida por PDVSA Agrícola, 
S.A., en fecha 01-02-2008, a los fi nes de garantizar el abastecimiento 
de alimentos en el ámbito nacional y el acceso oportuno y permanente a 
éstos por parte del público consumidor, estableciéndose que tendría por 
objeto realizar, por si misma o mediante terceros, o asociada a terceros, 
toda actividad tendente a la producción, abastecimiento y comercializa-
ción nacional e internacional de alimentos para el consumo humano y/o 
animal, garantizando un abastecimiento estable, permanente y creciente 
de dichos productos.


Bariven, S.A., es una empresa fi lial de PDVSA, constituida el 23-
12-75, y tiene por objeto comprar, vender o permutar bienes muebles o 
inmuebles necesarios para las actividades de exploración y producción, 
refi nación y gas de la industria petrolera, dentro o fuera de la República 
y establece como objeto entre otras, el emitir o adquirir obligaciones; la 
prestación de servicios de ingeniería, asesoría y consultoría; entre otros.


Alcance y objetivo de la actuación


La actuación estuvo dirigida a la evaluación de la legalidad y sinceri-
dad de la creación, organización y funcionamiento de la empresa PDVAL, 
para garantizar el abastecimiento de alimentos durante los ejercicios 
presupuestarios 2008 al 2010, así como el análisis de los resultados 
obtenidos de la inspección fi scal realizada por esta Contraloría General 
de la República a una muestra seleccionada de 37 contenedores de ali-
mentos (mercancía perecedera) equivalentes al 12,13%, de un universo 
de 305 contenedores, los cuales se encontraban en estado de abandono 
y no informadas a la Comisión Presidencial para la Disposición Final 
de Mercancías Legalmente Abandonadas en las Aduanas de Venezuela; 
además de la inspección realizada en las instalaciones del Complejo In-
dustrial General de División (G/D) José Antonio Anzoátegui, asimismo 
la revisión y análisis de los informes de auditoría intitulados Compra de 
Alimentos Fase I. PDVSA Services, INC., y Compra de Alimentos Fase 
II. Recepción de Alimentos, elaborados por la Dirección Ejecutiva de 
Auditoría Interna de PDVSA, asumidos parcialmente por este Máximo 
Organismo Contralor de conformidad con las premisas previstas en el 
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artículo 97 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal y en consecuencia, incorporar 
las citadas observaciones atendiendo a los criterios estrictamente técnicos 
que delimitan el accionar de este Órgano Superior de Control. Tuvo como 
objetivos verifi car la legalidad y sinceridad de la creación, organización y 
funcionamiento de la empresa PDVAL, en el marco jurídico que regula la 
materia, y evaluar el proceso de adquisición, depósito temporal y retiro 
de alimentos de primera necesidad, por parte de las empresas PDVAL y 
Bariven, S.A., a los fi nes de garantizar el abastecimiento de alimentos 
en el ámbito nacional.


Observaciones relevantes


Bariven, S.A., adjudicó directamente la compra de alimentos, sin 
que se evidenciara el acto motivado suscrito por la máxima autoridad 
de esa empresa, que justifi cara la aplicación del referido procedimiento 
excepcional de selección de contratistas, tal como lo establecía el artículo 
88 de la Ley de Licitaciones (Gaceta Ofi cial Nº 5.556 Extraordinario del 
13-11-2001); igualmente, el artículo 5 numeral 11 ejusdem defi ne la 
emergencia comprobada como los hechos y circunstancias sobrevenidas 
que tienen como consecuencia la paralización o la amenaza de parali-
zación total o parcial de las actividades del ente. La no realización de 
una convocatoria pública que permitiera la participación de los mejores 
oferentes, a través de un proceso de competencia, a los fi nes de contar 
con diferentes ofertas que conllevaran a realizar un análisis favorable 
a los intereses del Estado, y por consiguiente, la escogencia de la más 
conveniente, afectó el cumplimiento de los principios de economía, 
transparencia, honestidad, igualdad, competencia y publicidad, que deben 
observarse en la selección de contratistas.


Del análisis realizado por esta Contraloría General de la Republica 
se evidenció que Bariven, S.A., realizó actividades administrativas de 
compras de alimentos siendo que los mismos no estaban dentro del 
objeto a que se refi ere el acta constitutiva y estatutos la cual la limitaba 
a comprar, vender o permutar bienes muebles e inmuebles necesarios 
para las actividades de exploración y producción, refi nación y gas de 
la industria petrolera dentro y fuera de la República y en atención a 
ese objeto podía emitir y adquirir obligaciones, prestar servicios de 
ingeniería, asesoría y consultoría; prestar servicios para el desarrollo 
de infraestructura y ejecución de proyectos entre otros. Cabe señalar, 
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que si bien los estatutos sociales le otorgan a Bariven, S.A. las mas 
amplias facultades, debe entenderse que tiene limitado su accionar en 
tanto es una empresa estatal, cuyos recursos fi nancieros son fondos 
públicos, asignados a través del presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos contenido en la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fi scal, la 
cual se rige por la normativa legal vigente que regula los organismos 
de la Administración Pública en materia presupuestaria, en virtud de lo 
cual su presupuesto es público a pesar que las referidas empresas ante la 
ausencia de una normativa que regule la organización y funcionamiento 
de los órganos que conforman la Administración Nacional Descentrali-
zada fueron constituidas bajo la forma de derecho privado, no obstante 
que el artículo 137 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela (CRBV), Gaceta Ofi cial Nº 5.453 Extraordinario de fecha 
24-03-2000, señala: Esta Constitución y la Ley defi nen las atribuciones 
de los órganos que ejercen el Poder Público, a las cuales deben sujetarse 
las actividades que realicen. En concordancia con los artículos 4 y 6 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública (LOAP), Gaceta Ofi cial 
Nº 5.890 Extraordinario del 31-07-2008, referidos a los principios de 
legalidad y competencia, señalan respectivamente, que la Administración 
Pública se organiza y activa de conformidad con el principio de legalidad, 
por el cual la asignación, distribución y ejercicio de sus competencias 
se sujeta a la CRBV, a las leyes y a los actos administrativos de carácter 
normativo, dictados formal y previamente conforme a la Ley, así como, 
a toda competencia otorgada a los órganos y entes de la Administración 
Pública, la cual será de obligatorio cumplimiento y ejercida bajo las 
condiciones, límites y procedimientos establecidos legalmente; será 
irrenunciable, indelegable, improrrogable y no podrá ser relajada por 
convención alguna, salvo los casos expresamente previstos en las leyes y 
demás actos normativos. Tal situación tiene su origen en el hecho de que 
Bariven, S.A., no ajustó la actividad que le correspondía desarrollar a la 
normativa que le rige como empresa del Estado, situación que ocasionó 
la ejecución de operaciones al margen de las facultades atribuidas.


Las juntas directivas (JD) de las empresas PDVAL y Bariven, S.A., 
estaban constituidas por las mismas personas, que conformaban las JD de 
las empresas fi liales constituidas por PDVAL que se mencionan a continua-
ción: Productos La Fina, C.A., Centro de Almacenes Congelados, C.A. 
(CEALCO), Palmeras Diana del Lago, C.A., Indugram, C.A. e Industrias 
Diana, C.A. Igualmente, las personas que fungían como representante 
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judicial y comisario de la empresa PDVAL, ejercían el mismo cargo en sus 
empresas fi liales. Al respecto, la CRBV establece en el artículo 141 lo 
siguiente: La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y 
ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, 
celeridad, efi cacia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad 
en el ejercicio de la función pública, con sometimiento pleno a la Ley y al 
derecho. Esta situación tuvo su origen en la creación de PDVAL, para que 
atendiera el Plan Estratégico de Abastecimiento Alimentario en el mercado 
internacional, sin contar con una estructura consolidada desde el punto de 
vista de la organización y funcionamiento, que garantizara la realización 
de la actividad administrativa que le fue encomendada.


Las compras efectuadas por Bariven, S.A., no se ajustaron a lo 
previsto en el V Plan Excepcional de Desarrollo Económico y Social 
para el Abastecimiento de Alimentos de la Cesta Básica, Materia Prima 
para la Elaboración de Alimentos y otros Productos Agroalimenta-
rios de Primera Necesidad, aprobado mediante Decreto Nº 5.689 del 
15-11-2007 (Gaceta Ofi cial Nº 38.811 del 15-11-2007), el cual estableció 
de forma expresa la cantidad de alimento a ser adquiridos. No obstante, 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Planifi cación (Gaceta 
Ofi cial Nº 5.554 Extraordinario del 13-11-2001), que establece: La pla-
nifi cación debe ser perfectible, para ello deben evaluarse sus resultados, 
controlar socialmente su desarrollo, hacerle seguimiento a la trayectoria, 
medir el impacto de sus acciones y, simultáneamente, incorporar los 
ajustes que sean necesarios. En ese sentido, la falta de planifi cación, y 
la estimación de los requerimientos de alimentos sin atender a criterios 
estrictamente técnicos, trajo como consecuencia que Bariven, S.A., no 
garantizara el manejo y distribución adecuado de alimentos.


En las inspecciones realizadas por el Instituto Nacional de Salud 
Agrícola (INSAI) y el Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACSA), 
a los contenedores de alimentos de primera necesidad, localizados en la 
zona primaria de la Aduana de Puerto Cabello, se evidenciaron, presencia 
de insectos y roedores, tanto vivos como muertos y heces, igualmente 
se encontraron empaques de alimentos en estado de descomposición, 
así como vencidos, siendo declarados como no aptos para el consumo 
humano, no obstante, lo previsto en el artículo 5 del Reglamento General 
de Alimentos (Gaceta Ofi cial Nº 25.864 del 16-01-59), el cual establece 
que para que un alimento sea considerado como nocivo a la salud, y por 
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consiguiente no sea permitido ofrecerlo al consumo, bastará con que la 
autoridad sanitaria abrigue dudas acerca de su inocuidad, ya sea en sus 
efectos mediatos o inmediatos, así como, a lo indicado en el artículo 6 
ejusdem, según el cual se prohíbe la importación, depósito y venta de 
alimentos alterados, entendiéndose por tales, aquellos que por la acción de 
causas naturales, hayan sufrido averías, deterioro o perjuicio que, a juicio 
de la autoridad sanitaria, modifi quen su aspecto, calidad, composición o 
condición higiénica. Situación que tuvo su origen en desviaciones en la 
distribución, colocación y comercialización de los alimentos, así como 
a la falta de una planifi cación adecuada que garantizara la realización 
de actividades administrativas de Bariven, S.A, y PDVAL, en el manejo 
y distribución adecuada de alimentos, atendiendo la satisfacción del 
interés general.


En la inspección efectuada por este Órgano Superior de Control, el 
21-04-2009, en la Aduana Principal de La Guaira (APLG), a 37 contene-
dores abandonados legalmente por la empresa Bariven, S.A., se constató 
que en 24 contenedores de leche, los sacos contentivos del producto 
presentaban 2 fechas de vencimiento; de los 5 contenedores de pollo, a 
2 le faltaban de 2 a 3 meses para vencerse, asimismo, 8 contenedores de 
carne se encontraban descongelados, presentando signos de descompo-
sición y se percibió olor fétido. Por su parte, el artículo 1 del Decreto Nº 
5.872 (Gaceta Ofi cial Nº 38.873 del 19-02-2008), en concordancia con 
el articulo 1, literal a, numerales 8 y 12 del Decreto Nº 2.304 del 05-02-
2003 (Gaceta Ofi cial Nº. 37.626 del 06-02-2003), señalan: se producirá 
el abandono legal de las mercancías o bienes declarados de primera 
necesidad o sometidos a control de precio, cuando su consignatario, 
exportador o remitente no haya aceptado la consignación o cuando no 
haya declarado o retirado dichas mercancías, según el caso, tal como lo 
refi ere el articulo 30 de la Ley Orgánica de Aduanas y se declaran bienes 
y servicios de primera necesidad en todo el territorio nacional, los que se 
señalan a continuación: carnes de res, de pollo, de pavo, de gallina, de 
ovinos, de caprinos y de porcinos, leche completa en polvo, pasteurizada 
y esterilizada UHT. Tales situaciones evidencian el actuar poco diligente 
de Bariven, S.A, que trajo como consecuencia, la pérdida de productos 
perecederos de primera necesidad, que fueron importados por el Estado 
con el objeto de cumplir y garantizar la seguridad y soberanía alimentaria, 
a través del abastecimiento y acceso oportuno de bienes a la población 
y el mantenimiento de las reservas estratégicas.
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En la inspección realizada por esta Contraloría General de la Repú-
blica el 09-06-2010, en las instalaciones del Terminal de Almacenamiento 
y Embarque de Crudo Jose (TAECJ), ubicado en el Complejo Industrial 
General de División G/D José Antonio Anzoátegui, se evidenciaron 
aproximadamente más de 1.000 contenedores, en los cuales se almace-
naban presuntamente leche en polvo, propiedad de PDVAL, los cuales se 
encontraban a la intemperie, en algunos se observaron perforaciones en 
las paredes. Sobre estos aspectos el artículo 79 de la Resolución Nº SG-
457-96 del 04-11-96, que contiene las Normas de Buenas Prácticas de 
Fabricación, Almacenamiento y Transporte de Alimentos para Consumo 
Humano (Gaceta Ofi cial Nº 36.081 del 07-11-96), establece que las ac-
tividades de almacenamiento y transporte de alimentos deben realizarse 
bajo condiciones que eviten la contaminación de alimentos, la prolife-
ración de microorganismos indeseables en el alimento; y el deterioro o 
daño físico de envase o embalaje. Asimismo, el artículo 75 del Decreto 
Nº 6.071 de fecha 14-05-2008, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Seguridad y Soberanía Alimentaria (Gaceta Ofi cial Nº 5.889 Extraordi-
nario de fecha 31-08-2008), establece lo siguiente: Toda persona dedicada 
al procesamiento, envasado, almacenamiento, transporte, intercambio, 
distribución y comercialización de alimentos, debe garantizar las condi-
ciones de conservación requeridas para cada tipo de alimento, con el fi n de 
evitar su deterioro y mantenerlos aptos para el consumo humano durante 
su tiempo de vida, y el artículo 81 de la referida Ley Orgánica, indica que 
toda persona que desarrolle actividades relacionadas con los alimentos y 
la alimentación, aplicará las técnicas de almacenamiento previstas en la 
normativa vigente para evitar riesgos de contaminación física, química y 
biológica a las materias primas, insumos y productos terminados. Además 
es de resaltar, que los citados contenedores se encontraban en un área in-
dustrial altamente contaminante, por estar en ella instaladas empresas del 
ramo petrolero y petroquímico, en las que se generan gases producto de sus 
actividades y procesos, como son: amoniaco, cloro, isobulineno, metanol, 
e isooctano entre otros. Asimismo, la actividad petrolera y petroquímica 
es señalada como generadora de desechos peligrosos, en las Normas 
para el Control de la Recuperación de Materiales Peligrosos y el Manejo 
de los Desechos Peligrosos (Gaceta Ofi cial Nº 5.245 Extraordinario de 
fecha 03-08-98), en su Anexo A, numeral 10 titulado lista de actividades 
generadores potenciales de materiales peligrosos recuperables y desechos 
peligrosos. La anterior situación se deriva de la ausencia de efectivos y 
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continuos mecanismos de control, relacionados con la vigilancia en las 
instalaciones del Complejo, lo cual potencia los riesgos de contaminación 
de los alimentos allí almacenados.


En el proceso de compras de 26.249 toneladas (T) de leche en polvo, 
realizado por PDVSA Services, INC. (PSI), el proveedor que resultó 
ganador remitió su oferta en el lapso que PSI extendió para la recepción 
de las ofertas, sin evidenciarse la justifi cación para la modifi cación del 
plazo fi jado inicialmente establecido. Al respecto, la CRBV establece 
en el artículo 141 que la Administración Pública esta al servicio de los 
ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, 
participación, celeridad, efi cacia, transparencia, rendición de cuentas y 
responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con sometimiento 
pleno a la ley y al derecho. Esta situación tuvo su origen, en la falta de 
mecanismos efi cientes de planifi cación de las compras, en atención a un 
cronograma de actividades adecuado, a los fi nes de asegurar el orden 
administrativo en los procedimientos de procura de alimentos, cuyo fi n 
último es la satisfacción de necesidades colectivas.


Del análisis realizado se logró verifi car que de las 266.517 T, de los 
alimentos recibidos en Venezuela, 143.866 T, equivalentes al 54,00% ha-
bían sido entregados a PDVAL, 5.843 T equivalentes al 2,00%, habían sido 
distribuidas y 116.808 T equivalentes al 44,00% permanecían almacena-
das. Al respecto, el artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, (Gaceta Ofi cial Nº 5.890 Extraordinario de fecha 31-07-2008), 
señala como principio de efi ciencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos, que la asignación de recursos a los órganos y entes de 
la Administración Pública se ajustará estrictamente a los requerimientos 
de su funcionamiento, para el logro de sus metas y objetivos y su funcio-
namiento propenderá a la utilización racional de los recursos humanos, 
materiales y presupuestarios. La causa del desfase entre la recepción de 
los productos y su entrega a PDVAL, se debió a la falta de coordinación 
entre Bariven, S.A. y PDVAL, la cual no atendió a un plan maestro de 
compras que considerara la recepción y almacenamiento de productos y 
que estuviere alineado con la capacidad de distribución de PDVAL.


Del análisis realizado por esta Contraloría General de la República, 
con relación a los alimentos recibidos al 30-10-2008, se verifi có que un 
total de 116.080 T, no fueron entregados a PDVAL, observándose diferencias 
entre el total de toneladas de productos almacenados por Bariven, S.A., y 
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los registrados por las almacenadoras en los Puertos de La Guaira y Puerto 
Cabello. Esta situación se presenta porque el proceso de recepción estaba 
en manos de una empresa encargada del agenciamiento, la cual recibió 
los productos y/o alimentos en el puerto, y no concilió periódicamente 
con las almacenadoras. Por su parte Bariven, S.A. registró manualmente 
la recepción de los alimentos en hojas de Excel, mediante formato deno-
minado cuadro de control operacional, existiendo el riesgo de omisión y/o 
trascripción de los datos. No se llevó control de inventarios ni revisiones 
periódicas de los alimentos almacenados contra los registros de Bariven, 
S.A. Al respecto, los artículos 35 de la LOCGRSNCF, así como el 131 de la 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), 
Gaceta Ofi cial Nº 5.891 Extraordinario de fecha 31-07-2008, establece 
que el sistema de control interno tiene por objeto asegurar el acatamiento 
de las normas legales, salvaguardar los recursos y bienes que integran el 
patrimonio público, asegurar la obtención de información administrativa, 
fi nanciera y operativa útil, confi able y oportuna para la toma de decisiones. 
En concordancia con los artículos 8, literal a, así como 3 y 31 de las Normas 
Generales de Control Interno (NGCI), Gaceta Ofi cial Nº 36.229 de fecha 
17-06-97, la cual señala que corresponde a la máxima autoridad jerárquica 
de cada organismo o entidad establecer, mantener y perfeccionar el sistema 
de control interno y en general vigilar su efectivo funcionamiento. Asimis-
mo, a los niveles directivos y gerenciales le corresponde garantizar el efi caz 
funcionamiento del sistema de cada área operativa, unidad organizativa, de 
cual sean responsable cuyo funcionamiento coordinado debe orientarse al 
cumplimiento de los objetivos, entre otros y la máxima autoridad jerárquica 
del organismo deberá garantizar la existencia de sistemas o mecanismos 
de información acerca del desempeño de la organización para controlar 
y evaluar la gestión. Situación que obedece a la ausencia de mecanismos 
de control interno adecuados por parte de Bariven, S.A. en el registro de 
las entradas y salidas de los alimentos depositados en los almacenes, con 
la fi nalidad de lograr establecer un sistema de control interno efectivo que 
hiciera posible detectar desviaciones en función de la aplicación de los 
correctivos oportunos y pertinentes.


Del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Auditoría Interna 
Corporativa de PDVSA sobre las inspecciones que se efectuaron en las 
almacenadoras ubicadas en Puerto Cabello y La Guaira, en fecha 30-10-
2008, se constató que permanecían 65 contenedores con alimentos daña-
dos relacionados a 6 recibos de embarques (BL) para un total de 1.201 T, 







Actuaciones Especiales
Productora y Distribuidora Venezolana de Alimentos, S.A. (PDVAL) y Bariven, S.A.


35


correspondientes a caraotas, leche y pollo, motivado a vencimiento de los 
alimentos, toda vez que no se realizó de forma oportuna su colocación, 
aunado a los problemas de refrigeración de los alimentos (pollos), por 
cuanto se alteró la cadena de frío, en algunos casos por la movilización 
del producto entre almacenadoras y en otros casos por el inadecuado 
proceso de refrigeración por parte de éstas. Al respecto, los artículos 35 
y 36 de la LOCGRSNCF establecen que el control interno es un sistema 
que comprende el plan de organización, las políticas normas, así como 
los métodos y procedimientos adoptados dentro de un ente u organismo 
sujeto a esta Ley y corresponde a las máximas autoridades jerárquicas de 
cada ente, la responsabilidad de organizar, establecer, mantener y evaluar 
el sistema de control interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, 
estructura y fi nes del ente. Asimismo, el artículo 79 de las Normas de 
Buenas Prácticas de Fabricación, Almacenamiento y Transporte  de 
Alimentos para Consumo Humano, el cual señala que las actividades 
de almacenamiento y transporte de alimentos debe realizarse bajo con-
diciones que eviten la contaminación del alimento, la proliferación de 
microorganismo indeseables  en el alimento y el deterioro o daño físico 
de envases o embalaje. Esta situación se debe al actuar poco diligente 
de los que estaban encargados de dirigir, coordinar, supervisar y realizar 
seguimientos sistemáticos y permanentes a los procesos de refrigeración, 
alteración de la cadena de frío, movilización de productos o alimentos 
y almacenamiento, en consecuencia, no se garantizó controles internos 
adecuados oportunos de manera que permitiera a la autoridad competente, 
detectar desviaciones oportunamente para la toma de decisiones.


Conclusiones


Como resultado de la evaluación practicada a las actividades desarro-
lladas por las empresas PDVAL, y Bariven, S.A., a los fi nes de garantizar el 
abastecimiento de alimentos en el ámbito nacional y el acceso oportuno a 
éstos, por parte del público consumidor, se evidenciaron situaciones que 
no se ajustaron a la normativa que regula la materia, y que son contrarias 
a los principios que rigen las actividades de la Administración Pública, por 
cuanto: no se evidenció el acto motivado que justifi cara la aplicación del 
procedimiento excepcional por adjudicación directa realizado por Bariven, 
S.A.; se realizaron actividades administrativas de compras de alimentos 
siendo que los mismos no estaban dentro del objeto a que se refi ere el acta 
constitutiva y estatutos la cual la limitaba a comprar y vender, bienes mue-
bles e inmuebles necesarios para la exploración y producción, entre otras 
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de la industria petrolera, así como no ajustadas a lo establecido en el V Plan 
Excepcional de Desarrollo Económico y Social para el Abastecimiento de 
Alimentos de la Cesta Básica; las juntas directivas de las empresas PDVAL 
y Bariven, S.A., estaban constituidas por las mismas personas, que confor-
maban las juntas directivas de las empresas fi liales constituidas por PDVAL; 
de las inspecciones realizadas a los contenedores de alimentos localizados 
en la Aduana de Puerto Cabello, se evidenció que no cumplían con las 
condiciones sanitarias para el almacenamiento de alimentos; así mismo, 
se constató en la Aduana Principal de La Guaira que de la inspección rea-
lizada a 37 contenedores de alimentos, se verifi có que 24 contenedores de 
ellos, contentivos de leche, presentaban 2 fechas de vencimiento distintas, 
2 contenedores de pollo tenían fecha próxima de vencimiento y 8 conte-
nedores de carne presentaban signos de descomposición; igualmente, en 
el Terminal de Almacenamiento y Embarque de Crudo Jose, ubicado en el 
Complejo Industrial General de División G/D José Antonio Anzoátegui, se 
evidenciaron contenedores que almacenaban leche en polvo ubicados en 
la intemperie y con signos de deterioro. Del procedimiento de selección 
de contratistas, se evidenciaron debilidades en la recepción de las ofertas, 
así como modifi caciones del plazo previamente establecido; observándose 
además, que de 266.517 T, de alimentos recibidos solo se habían entregado 
a PDVAL 143.866 T; así mismo se evidenciaron diferencias en cuanto a los 
inventarios de las almacenadoras respecto a los manejados por la empresa 
Bariven, S.A., aunado a que de la revisión efectuada a las almacenadoras 
ubicadas en las Aduanas de Puerto Cabello y La Guaira se determinaron 
65 contenedores con alimentos dañados.


Recomendaciones


En atención a las observaciones derivadas de la presente actuación, 
esta Contraloría General de la República recomienda lo siguiente:


Al Poder Ejecutivo:
Dictar políticas y lineamientos que regule la producción agrícola 
nacional, en atención a las premisas contenidas en el artículo 305 
de la CRBV, con el propósito de propender al desarrollo del aparato 
productivo social del Estado, dirigidas a la satisfacción de las nece-
sidades de la colectividad, garantizada con la producción nacional 
y el desarrollo de la agricultura sustentable, como base estratégica 
del desarrollo nacional y por ende dirigido a garantizar la seguridad 
agroalimentaria de la población venezolana.
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Planifi car adecuadamente, de conformidad con las premisas conteni-
das en el artículo 12 de la LOP, con el fi rme propósito de que se instaure 
el orden administrativo como la herramienta fundamental que permita 
coadyuvar al logro efi caz de la gestión del Estado, realizando las eva-
luaciones necesarias que permitan el logro de resultados efi caces y que 
implique el control y seguimiento que asegure los ajustes oportunos, 
dirigidos a la satisfacción del interés general de la población.
Establecer los mecanismos de control interno necesarios con la 
fi nalidad que los procesos de selección y contratación para la 
adquisición de bienes o contratación de servicios, se adecuen a la 
normativa legal y sublegal que regula la materia, implementando 
dispositivos de supervisión y seguimiento que coadyuven a garan-
tizar la transparencia de los procesos de contratación, con criterios 
de objetividad e imparcialidad y manteniendo un control exhaustivo 
sobre la documentación que conforman los expedientes.
Instaurar los dispositivos de control interno necesarios para que las 
juntas directivas de las empresas PDVAL y Bariven, S.A., limiten su 
accionar a criterios técnico legales que aseguren el ejercicio adecuado 
de las competencias atribuidas con el fi rme propósito de asegurar la 
transparencia en la implantación  de la estructura organizativa de 
los entes en los cuales tengan participación accionarial.


La Asamblea Nacional:
Estudiar la factibilidad de dictar la Ley Orgánica que rija la orga-
nización y funcionamiento de la Administración Pública Descen-
tralizada, de conformidad con las previsiones contempladas en el 
artículo 300 de la Carta Fundamental, a los fi nes de regular los entes 
descentralizados que conforman el Estado venezolano, en cuanto a 
su constitución y existencia jurídica, así como a su funcionamiento, 
a cuyos efectos esta Contraloría General de la República, estaría 
dispuesta a prestar la colaboración a la Asamblea Nacional, de con-
formidad con las premisas contenidas en el artículo 136 de la CRBV, 
que prevé el principio de colaboración que debe existir entre todos 
los órganos y entes que conforman el Poder Público en cualquiera de 
los niveles político territoriales que detenta el Estado venezolano, a 
los fi nes de contribuir en la redacción del proyecto de Ley, de lo que 
sin duda constituye una de las más importantes leyes que regirán el 
actuar de los entes en la administración de los recursos públicos, sin 
menoscabo de la participación del resto de los poderes que conforman 
el Poder Público, así como, la participación ciudadana.
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES


El ámbito de competencia de la administración de los Poderes Públi-
cos Nacionales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral y Ciudadano, 
se distribuye a través de los sectores que la conforman: Economía, Infra-
estructura y Social, así como Poderes Nacionales y Seguridad Pública, 
a los cuales les corresponde ejercer el control, vigilancia y fi scalización,  
sobre 39 entes y organismos activos que integran tales poderes, y se 
encuentran agrupados según su naturaleza jurídica en: 26 despachos 
ministeriales, 3 entes y 10 organismos con autonomía administrativa 
y funcional, los cuales, de acuerdo al tipo de actividad económica que 
realizan, se clasifi can como se indican a continuación:


ACTIVIDAD
CANTIDAD


TOTAL
ECONOMÍA INFRAESTRUCTURA PODERES 


Educación 2 2


Vivienda, Desarrollo Urbano y 
Servicios Conexos 2 2


Salud 1 1


Desarrollo Social y Participación 1 2 3


Seguridad Social 1 1


Cultura y Comunicación Social 1 1 2


Ciencia y Tecnología 1 1


Agrícola 2 2


Transporte y Comunicación 1 1


Industria y Comercio 2 2


Energía, Minas y Petróleo 2 2


Turismo y Recreación 1 1 2


Seguridad y Defensa 1 1


Dirección Superior del Estado 1 16 17


Total 10 11 18 39


CUADRO N° 2
UNIVERSO DE ENTES


SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA
AÑO 2010
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Estos organismos, conforme a las asignaciones iniciales aprobadas 
en la Ley Anual de Presupuesto para el año 2010, así como a los distin-
tos créditos adicionales otorgados durante la vigencia de ese ejercicio 
económico fi nanciero, y demás modifi caciones acaecidas durante su 
ejecución, manejaron recursos al 31-12-2010, cifras no auditadas por la 
CGR, por la cantidad de Bs.F. 238,93 mil millones.


GUÍA DE PLANIFICACIÓN


En atención a ese ámbito de la administración, la programación 
de las actuaciones refl ejadas en los planes operativos anuales de los 
distintos sectores, se formuló en atención a los Lineamientos para  la 
Planifi cación de las Actuaciones de Control de la Contraloría General de 
la República (CGR) para el ejercicio 2010, contenidas en el Memorando 
N° 01-00-010 de fecha 09-12-2009, suscrito por el Contralor General 
de la República, orientados a atender las denuncias relacionadas con la 
gestión administrativa de los recursos públicos en todos los ámbitos de 
la Administración y, particularmente, en las instancias locales de parti-
cipación comunitaria, así como aquellos dirigidos a evaluar las políticas 
aplicadas en materia de conservación ambiental.


Asimismo, de conformidad con las directrices contenidas en el Plan 
Operativo Anual Nacional de 2008 y 2009; en las Líneas Generales del 
Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2007-2013; y en los 
lineamientos del Plan Estratégico de la CGR 2009-2015, específi camente, 
lo referido al fortalecimiento del Sistema Nacional de Control Fiscal, 
la Auditoría de Estado y el Control del Patrimonio Público; además, la 
programación se enfocó al análisis de proyectos y programas ejecutados 
por los organismos, y a constatar la materialización del fortalecimiento de 
integración binacional, siendo agrupadas las actuaciones fi scales en las 
áreas de administración y gobierno, participación ciudadana, ambiente, 
salud y tecnología de la información y comunicación.


Durante el año 2010, las actuaciones fi scales, se practicaron bajo la 
modalidad de control posterior y estuvieron enfocadas en 5 Áreas: Ad-
ministración y Gobierno, Participación Ciudadana, Ambiente, Salud y 
Tecnología de la Información y Comunicación; orientándose la gestión 
de control en los objetivos fundamentales siguientes: verifi car el cumpli-
miento de las disposiciones legales y reglamentarias, relacionadas con la 
administración fi nanciera del sector público; evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y sublegales que rigen los procesos de contrataciones 
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públicas y aduanas; evaluar si las actividades administrativas y operativas 
se corresponden con los objetivos institucionales, y en las metas previstas 
en la Ley Anual de Presupuesto, en los planes operativos formulados, así 
como en los proyectos y convenios suscritos; evaluar el uso de los recursos 
tecnológicos conforme a las disposiciones legales y sublegales que regulan 
la tecnología de la información y la comunicación y los estándares interna-
cionales; evaluar la gestión administrativa dirigida a la promoción, apoyo 
y fomento de la economía cooperativa en el país; verifi car el cumplimiento 
de las Normas para la Formación, Rendición y Examen de las Cuentas de 
los Órganos del Poder Público Nacional; evaluar el cumplimiento de las 
Normas para Regular la Entrega de los Órganos y Entidades de la Admi-
nistración Pública y sus Respectivas Ofi cinas y Dependencias; evaluar los 
procedimientos y competencias atribuidas en la LOCGRSNCF, y demás 
normativas de rango sublegal; y constatar la efectividad de las acciones 
correctivas adelantadas por la administración en atención a las recomen-
daciones formuladas por la CGR en actuaciones anteriores.


RESULTADOS RELEVANTES DE LA GESTIÓN DE CONTROL


En el desarrollo del Plan Operativo 2010, de este ámbito de la Ad-
ministración de los Poderes Públicos Nacionales fueron concluidas un 
total de 111 actuaciones fi scales, las cuales se detallan de seguida:


CUADRO N° 3
ACTUACIONES CONCLUIDAS


ADMINISTRACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS NACIONALES
AÑO 2010


TIPO CANTIDAD POR SECTORES
TOTAL


ECONOMÍA INFRAESTRUCTURA PODERES
Auditoría de Cumplimiento 6 0 1 7
Auditoría de Gestión 1 0 0 1
Auditoría de Tecnología de la Información 4 0 0 4
Auditoría Operativa 12 14 14 40
Avalúo 0 0 2 2
Consultas Escritas 6 6 12 24
Ejercicio de la Potestad Investigativa 2 3 0 5
Examen de Cuentas 2 2 5 9
Fiscalización 1 0 0 1
Reparo 5 0 0 5
Seguimiento a la Acción Correctiva 11 1 1 13
 Total 50 26 35 111
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Es importante señalar que entre las actuaciones concluidas, 40 
corresponden a Auditorías Operativas, 13 Seguimiento a la Acción 
Correctiva y 24 consultas evacuadas a diferentes organismos y entes, 
lo que permitió tener una visión global acerca del funcionamiento de 
los entes y organismos que integran la Administración de los Poderes 
Públicos Nacionales, los cuales continúan presentando fallas y debili-
dades en la gestión administrativa, en especial en el incumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de Licitaciones y de la Ley de Contrataciones 
Públicas, así como de las metas y objetivos propuestos en los proyectos; 
contravención de normas legales y sublegales que rigen las distintas 
materias evaluadas; defi ciencias de control interno en los procesos 
administrativos y fi nancieros, carencia de información confi able sobre 
las operaciones y falta de acciones correctivas efi caces por parte de la 
administración para erradicarlas.


En este sentido conviene señalar que la evaluación general prece-
dente, se confi rma a través de los resultados obtenidos del ejercicio del 
control llevado a cabo y presentado de la siguiente manera:


ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO


Sobre la base de las actuaciones desarrolladas en la CNC, el MPPI-
BM, el MPPA, el MPPRE, el MPPTSS, el MPPT, la ONAPRE, la SUNACOOP 
y el CNE,, referidas al análisis de los procesos administrativos empleados 
en las contrataciones públicas realizadas durante el período 2006-2009, 
se puso en evidencia el incumplimiento de normas de carácter legal y 
sublegal que rigen tales procesos, así como la existencia de defi ciencias 
de control interno, al determinarse que: en 14 adjudicaciones directas 
por Bs.F. 36,34 millones, no se cumplió el procedimiento establecido 
en el artículo 88 de la LL, al no haberse emitido oportunamente los 
actos motivados para justifi car tales contrataciones y en 8 de éstas, no 
hay documentos que justifi quen la aplicación de los procedimientos 
de concurso privado o consulta de precios, previstos en el artículo 28 
del Reglamento de la LL; en 8 contrataciones por Bs.F. 8,12 millones, 
las cuales de manera individual excedieron las cinco mil unidades 
tributarias, no se aplicaron los procedimientos del Concurso Abierto 
y Cerrado, según corresponda, previstos en los artículos 55 y 61 de la 
LCP; se elaboraron órdenes de compra y servicios por Bs.F. 627,32 mil, 
con fecha posterior a la realización de los eventos previstos; asimismo 
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se realizaron otras contrataciones por Bs.F. 2,48 millones, por conceptos 
de adquisición de mobiliario y vehículos, sistemas de seguridad para 
vehículos, producción musical, y la implementación de un sistema Web, 
las cuales fueron adjudicadas directamente al proveedor sin los actos 
motivados que justifi quen la aplicación de tales procedimientos, al mar-
gen del artículo 76 de la LCP; contrataciones de Bs.F. 245,25 mil por la 
vía de consulta de precios sin el mínimo de las cotizaciones requeridas 
ni el informe de recomendaciones, conforme al artículo 74 de la LCP; 
no vigilaron el cumplimiento del compromiso de responsabilidad social, 
en contravención del artículo 44 de la LCP, ni el de las solvencias labo-
rales, además algunas empresas no se encontraron en el registro interno 
de proveedores del organismo; y no remitieron al Registro Nacional de 
Contratistas, dentro del lapso establecido, el informe de actuación o 
desempeño del contratista. Por otra parte, en 3 contrataciones por Bs.F. 
35,15 millones (US$ 16,35 millones), se acordó el pago de las acreen-
cias y la entrega a las empresas en moneda extranjera, aún cuando los 
gastos ocasionados, no se materializaron en el exterior, sino en el país, 
al margen de las disposiciones previstas en el artículo 116 de la Ley del 
Banco Central de Venezuela, además, el procedimiento para el trámite de 
divisas aplicado, no se encontró conforme a las disposiciones establecidas 
en el literal “i”, artículo 2, del Convenio Cambiario N° 7, suscrito entre 
el Ministerio del Poder Popular para la Finanzas y el Banco Central de 
Venezuela, (Gaceta Ofi cial N° 37.936 del 12-05-2004), cuya disposición 
es atribuible específi camente, a los gastos corrientes y de inversión del 
Ejecutivo Nacional en el exterior. Igualmente, se evidencia ausencia de 
normativa interna que regule los procesos de contrataciones; emisión de 
órdenes de compras y de servicios, así como actas de control perceptivo 
sin la sufi ciente información; facturas sin la debida conformación de la 
unidad receptora de los bienes y/o servicios, y sin la fi rma del funcionario 
responsable; además, algunos expedientes no contienen los documentos 
técnicos y fi nancieros, referidos entre otros a: actas, modifi caciones 
presupuestarias, facturas, órdenes de pago y certifi cados de solvencia 
laboral. Por otra parte, en el almacén existen bienes nacionales (equipos 
informáticos) que no se encuentran operativos, con garantía expirada, 
y otros, no están debidamente registrados ni con la identifi cación co-
rrespondiente. Asimismo, se determinaron pagos por un total de Bs.F. 
813,34 mil sin que se evidenciara la efectiva contraprestación de los 
servicios, ni los documentos que justifi quen la aplicación de los recursos, 
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incumpliéndose las disposiciones previstas en el Reglamento N° 1 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre 
el Sistema Presupuestario.


Producto de las actuaciones realizadas en las Aduanas, se reiteran 
las defi ciencias relativas a la ausencia de registros y mecanismos de 
control, que les impide constatar la situación física de las mercancías en 
estado de abandono legal, y su valor monetario, lo cual limita diligenciar 
oportunamente la liquidación de las multas, y la ejecución de acciones 
orientadas al remate, adjudicación o donación de dichas mercancías, 
conforme a la normativa aduanera aplicable y además, de ocasionar 
la congestión de los almacenes y el consecuente deterioro de las mer-
cancías, imposibilita la recuperación de los créditos fi scales causados; 
determinándose en tal sentido, que el inventario de mercancías en estado 
de abandono legal correspondientes al período 1993-2009, refl ejó 3311 
mercancías no valoradas sin haber sido objeto de remates, donaciones 
o adjudicaciones, constatándose en los almacenes la existencia de cajas 
abiertas; vacías, sin las actas de precintaje; 8.392 bultos de sustancias 
químicas en estado de abandono legal, que datan desde el año 2005 y 
hasta la fecha, han presentado derrames y reacciones violentas, a pesar 
de los operativos institucionales realizados por organismos y entes 
nacionales y regionales, los cuales señalaron la urgencia ambiental y el 
peligro radiológico de las sustancias químicas almacenadas, que por el 
tiempo prolongado de almacenaje, las condiciones físicas y atmosféricas, 
la ubicación geográfi ca y las inadecuadas instalaciones, recomendaron 
la clausura de los recintos, la prohibición de traslados y recepción de 
sustancias químicas, así como la disposición fi nal inmediata de las refe-
ridas mercancías, por atentar contra el medio ambiente, los funcionarios 
que laboran en dichas instalaciones y la población en general que habita 
en sus alrededores. Además, se evidenciaron defi ciencias en el archivo 
y resguardo de la documentación; existencia de 8.577 planillas pendien-
tes de recaudación por Bs.F. 7.459,07 millones, de las cuales 6.096 son 
planillas liquidas y exigibles correspondientes al período 1937-2009; 
diferencias en los registros contables de derechos pendientes por Bs.F. 
4.872,66 millones y Bs.F. 1.706,92 millones al 31-12-2008 y 31-12-2007, y 
saldos acreedores de Derechos Liquidados y Autoliquidados en los cierres 
contables de los años 2005, 2006 y 2007. Por otra parte, en cuanto a las 
acciones emprendidas por los órganos competentes, respecto a los 37 
contenedores contentivos de leche, carne y pollo que presentaron fechas 
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de caducidad ya vencidas o próximas a vencerse, en 32 el traslado y 
destino de la mercancía fue avalado por la Dirección de Higiene de los 
Alimentos del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria, mientras 
que en 5 se desconoce su ubicación. Asimismo, se evidenció la existen-
cia de 18 documentos de transporte valorados en Bs.F. 85,00 millones, 
cuyos consignatarios son empresas del estado y aún permanecen en los 
almacenes de la circunscripción aduanera.


En lo que respecta a la gestión del Fondo Especial de Jubilaciones y 
Pensiones del Consejo Nacional Electoral (FEJP) para el período 2003-
2007, existen defi ciencias de control interno y de administración que 
incidieron de forma negativa en el cumplimiento de los fi nes y objetivos 
para los que fue creado, como es el de sufragar los costos y gastos rela-
cionados con las pensiones y jubilaciones del personal del CNE, situación 
que estuvo motivada por: eextemporaneidad en las transferencias de 
recursos al fondo por parte del CNE, así como por la administración del 
FEJP; falta de aprobación de la Dirección General de Administración y 
Finanzas del CNE, de inversiones dirigidas en Certifi cados de Depósitos 
a Plazos Fijos por Bs.F. 64,99 millones, que presentaron alto riesgo ya que 
58,73% de tales fondos fueron concentrados en una institución fi nanciera 
sometida a medidas preventivas por la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, y disminuyeron en Bs.F. 711,01 mil, los 
rendimientos estimados por mostrar tasas inferiores en relación con los 
instrumentos fi nancieros que conformaron el portafolio del fi deicomiso; 
disminución del patrimonio del Fondo motivado al incremento en 50,00% 
de la cuota mensual de gastos, por las erogaciones extraordinarias de 
Bs.F. 589,40 mil; y reintegros de aportes a los afi liados por Bs.F. 12,22 
millones; además, no cuentan con políticas, normas, manuales técnicos 
y de procedimientos, ni de libros principales y auxiliares, o de sistema 
de contabilidad y de archivo para el control y la demostración formal 
de las transacciones económicas fi nancieras realizadas en el período 
analizado. 


Igualmente, se evidenciaron defi ciencias de control interno y de 
administración en los  procesos de planifi cación, ejecución y control 
del proyecto Adquisición y Dotación de Bienes y Servicios de las De-
pendencias Judiciales a Nivel Estadal, desarrollado durante el año 2008 
por la Dirección Ejecutiva de la Magistratura (DEM) y las dependencias 
administrativas regionales del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), al 
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no contar con políticas ni estrategias generales en materia de dotación, 
así como tampoco de diagnósticos actualizados para la defi nición de 
las metas en función de las necesidades reales de cada dependencia, ni 
con los documentos que sustenten las cifras refl ejadas en el Sistema de 
Información Gerencial Institucional (SIGI); tampoco realizaron activi-
dades de seguimiento sobre los planes, que les permitieran gerenciar 
de manera óptima los recursos presupuestarios y fi nancieros destinados 
a su cumplimiento, situación que limitó no sólo la consecución de los 
objetivos propuestos en algunas acciones específi cas, sino también en la 
reorientación y reasignación de los recursos no comprometidos en otras 
actividades que coadyuvaran con el logro de los fi nes institucionales, 
y la consecuente satisfacción de las necesidades del colectivo; además 
persiste la ausencia de normativas que regulen la estructura organizativa 
y funcional, así como los procedimientos y actividades.


Además, en lo que respecta a las políticas, mecanismos y procedi-
mientos establecidos por el TSJ, en la administración de los recursos 
asignados para su funcionamiento y la administración de su personal 
para los años 2009 y 2010, se evidenció la falta de vinculación entre los 
proyectos previstos en los respectivos presupuestos y los planes anuales 
de compra elaborados por la Gerencia General de Administración y 
Servicios, así como defi ciencias en los controles internos relacionados 
a tales procesos, que no permiten contar con información confi able y 
oportuna sobre el cumplimiento de las políticas y objetivos programados 
para el área de compras y adquisiciones.


PARTICIPACIÓN CIUDADANA


En la evaluación del convenio suscrito en el año 2005, entre el MPPVH 
y los CTU “Eje Turístico El Calvario”, prevalecieron defi ciencias en la 
supervisión, evaluación y ejecución de los recursos otorgados por parte 
del Ministerio, así como en los procedimientos administrativos empleados 
por los CTU en la aplicación de tales recursos, toda vez que el Ministerio 
autorizó la entrega de los recursos a las citadas organizaciones comunita-
rias, sin éstas haber adquirido previamente la personalidad jurídica corres-
pondiente, y por ende la capacidad sufi ciente para contraer obligaciones y 
realizar actividades que generan plena responsabilidad jurídica, frente a sí 
mismos y con terceros, conforme se prevé en el Régimen Prestacional de 
Vivienda y Hábitat, lo cual se evidencia con la contratación realizada por 
los CTU con una empresa para la ejecución de la obra “Construcción de 
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Nuevas Viviendas El Buen Consejo”, por Bs.F. 14,89 millones, resultando 
dicho monto mayor a los recursos asignados por el Ministerio (Bs.F. 7,20 
millones), no asegurándose que tales compromisos fi nancieros cumpliesen 
los requisitos previstos en la LOCGRSNCF. En la evaluación realizada 
a la administración de los recursos por Bs.F. 535,68 mil, otorgados por 
el SAFONACC al Consejo Comunal La Campiña Pioneros de la Revolución 
del Siglo XXI, no fue presentado a este Organismo Contralor el Proyecto 
“Sustitución de Ranchos por Viviendas y Rehabilitación de Viviendas”, 
a fi n de verifi car las características técnicas de los trabajos a realizar, no 
cumplieron con lo establecido en la LCC en lo que respecta a la rendición 
de cuenta a la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, así como debili-
dades de control interno e incumplimiento de la normativa que rige las 
operaciones administrativas. Con relación a la actuación efectuada en la 
Fundación Propatria 2000, adscrita al extinto Ministerio de Infraestruc-
tura, durante los años 2005 al 2008, se evidenció sub y sobreestimaciones 
en las cantidades de obras  a realizar, así como falta de incorporación de 
partidas requeridas para la ejecución de las mismas, circunstancia que en 
el caso de la canalización de la quebrada Curucutí, signifi có la ejecución 
de 1.337 metros lineales, es decir, el 66,07% de lo programado.


AMBIENTE


La actuación desarrollada en la Dirección Estadal Ambiental (DEA) 
del Distrito Capital y Estado Vargas, adscrita al MPPA, encargada de 
otorgar las acreditaciones técnicas de estudio de impacto ambiental 
y socio cultural, sobre los proyectos habitacionales a desarrollarse en 
los municipios El Hatillo y Baruta, puso en evidencia la existencia de 
defi ciencias de control, así como la inobservancia de normas de rango 
legal y sublegal que rigen la materia ambiental, e incidieron de forma 
negativa en la ejecución de las funciones realizada por la dependencia, 
al observarse en este sentido, la ausencia de una normativa interna que 
rija la aplicación de los procedimientos y realización de actividades; en 
24 casos a quienes se les otorgó la acreditación técnica, los expedientes 
no contaban con los informes correspondientes al Plan de Supervisión 
Ambiental, que deben presentar los responsables de la ejecución del 
proyecto de desarrollo habitacional, conforme lo establece las Normas 
sobre Evaluación Ambiental de Actividades Susceptibles de Degradar 
el Ambiente; por otra parte, no han otorgado la acreditación técnica al 
proyecto de un conjunto residencial en el municipio Baruta del estado 
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Miranda, el cual comprende un área de 25.161,549 M2, y para el 26-05-
2010, la obra se encontraba en ejecución; mientras que otro proyecto de 
un conjunto residencial en el municipio El Hatillo del referido estado, 
aun cuando cuenta con la acreditación técnica, otorgada el 05-11-2008, 
para tal fecha, la obra en ejecución presentaba acumulación de agua en 
lo que sería la piscina del conjunto residencial, así como gran cantidad 
de desechos en las diferentes áreas del terreno y en la edifi cación. En lo 
que respecta a la evaluación de los proyectos “Plan Piloto de Embelleci-
miento de la Ciudad de Caracas”, llevado a cabo por los SAMARN adscrito 
al MPPA; y el MINFRA actual MPPTC; y “Tratamiento y Manejo de los 
Residuos y Desechos Sólidos en la Ciudad de Caracas”, por el SAMARN y 
la Unidad Operativa de Desechos Sólidos del MPPA, ambos ejecutados 
durante el año 2008, se efectuaron adquisiciones y ejecución de obras 
por Bs.F. 32,55 millones, sin considerar los procedimientos establecidos 
en la LCP, así como falta de supervisión y control en la ejecución del 
proyecto de actividades, que les permita actuar de manera efi ciente y 
oportuna en el mejoramiento de su gestión.


SALUD


En la evaluación efectuada a los recursos transferidos por el MPPS, 
originalmente pautado para el proyecto “Fortalecimiento de los Servicios 
de Emergencias y Cuidados Intensivos de los hospitales tipo III y tipo 
IV del Sector Público a Nivel Nacional”, año 2007 ejecutado por SEFAR, 
se evidenció que éste destinó recursos para pagar compromisos corres-
pondientes a otro organismo, lo que afectó la producción y adquisición 
de medicamentos a ser suministrados a los sectores de la población, 
conforme a las previsiones establecidas en la CRBV.


En lo que respecta al desarrollo de los resultados obtenidos en la 
evaluación de los procesos relacionados con la planifi cación, adquisición, 
almacenamiento y distribución de los productos farmacéuticos, llevados 
a cabo por el MPPS y el SEFAR, durante el período comprendido entre 
los años 2005 al 1er. semestre 2010, este será presentado en el capítulo 
de actuaciones especiales.


TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


La evaluación a los recursos tecnológicos del TSJ, de la DEM y del 
MPPIBM, puso en evidencia la ausencia de un instrumento jurídico que 
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defi na las competencias, funciones y responsabilidades del área que 
administra los sistemas de información que conforman la plataforma 
tecnológica de ambos organismos, así como de normas y procedimien-
tos para la ejecución de tales actividades; además, carecen de un plan 
de continuidad operativa y presentan defi ciencias en los mecanismos 
establecidos para el respaldo de la información de la organización; en 
la administración de los dispositivos de comunicación y en la confi gu-
ración y puesta en marcha de los sistemas, situaciones que en caso de 
presentarse una contingencia, no garantizan la prolongación mínima 
de operaciones de la plataforma tecnológica, ni la restauración de los 
servicios en tiempo y costo razonable. En el caso específi co del Sistema 
Juris 2000 desarrollado por la DEM, cuenta con un respaldo de la base 
de datos a través de un repositorio denominado Datawarehouse, lo que 
le permite mantener una seguridad razonable a la integridad de los datos. 
Respecto, a la ONAPRE no cuenta con un sitio alterno para el resguardo 
de los discos y cintas con la información de la data y los aplicativos que 
se encuentran en los distintos servidores de la Ofi cina; no poseen un 
diccionario corporativo de datos que contenga las reglas de sintaxis de 
la organización y el esquema de clasifi cación de datos; ni de bitácoras 
para el reporte de los errores y fallas de los aplicativos desarrollados. 
En cuanto a las acciones correctivas emprendidas por la Ofi cina de 
Tecnologías de Información del MPPCTII, persisten debilidades en los 
procedimientos para establecer y seguir un adecuado plan de resguardo 
de la información institucional; además, en el año 2009 se pagó la to-
talidad de Bs.F. 176,00 mil, a una empresa cooperativa para el proyecto 
“Implementación de Servicios de Plataforma Tecnológica y Desarrollo” 
bajo software libre, sin que se hubieren culminado tales servicios, que 
evidencian un avance entre un 60,00% y 85,00%.


OTRAS ACTUACIONES 


Durante el citado ejercicio 2010, se evacuaron 24 consultas de 
diferentes organismos, relacionadas, fundamentalmente, con los pro-
cedimientos administrativos para los gastos por concepto de viáticos y 
su aplicación a los fondos en anticipos, criterios de aplicación de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, posibilidad 
de crear una Unidad de Auditoría Interna, interpretación de los artículos 
5, numeral 7 y 14, referidos a la consignación de garantías y cambios 
en la modalidad de contratación previstos en la Ley de Contrataciones 
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Públicas, facultad de un organismo para solicitarle a otro información 
sobre el uso y destino de los fondos públicos otorgados, y otras activida-
des vinculadas con el control fi scal. Asimismo, se realizó un avalúo a los 
fi nes de determinar el valor de mercado de bienes inmuebles ofertados 
a un ente por estar interesado en su adquisición. Además, se practicó 
una fi scalización en materia de Impuesto sobre la Renta, a los fi nes de 
detectar la presunta evasión fi scal o errores en el pago de tributos por 
parte de una empresa que contrató con el Estado; por mandato de órga-
nos jurisdiccionales, se formularon 5 reparos tributarios en ejecución 
de sentencias judiciales. 


En lo que respecta a la evaluación de los recursos otorgados al 
MPPMIG, durante el año 2009 y primer trimestre de 2010, se constató la 
inexistencia de Manuales de Normas y Procedimientos, 460 funcionarios 
en nómina, 91,00% (418), que corresponden a personal contratado, en 
contravención del artículo 37 del la LEFP, además de adjudicaciones 
directas a proveedores de bienes por Bs.F. 1,20 millones, en el año 2009, 
sin los actos motivados o exposición de motivos emanados de la máxima 
autoridad del ente, dado que le correspondía la modalidad de Concurso 
Cerrado, tal como lo establece el artículo 61 de la LCP.


Como resultado de los seguimientos practicados, se concluye que 
el MPPDP acogió las recomendaciones formuladas por este Organismo 
Contralor, al haber implementado los correctivos tendentes a subsanar 
las defi ciencias determinadas en la auditoría practicada durante el año 
2008, referente al proyecto Conservación, Modernización y Manteni-
miento de las Instalaciones en el MPPDP para los años 2006 y 2007, no 
obstante, se le recomendó establecer mecanismos adecuados de control 
interno que garantizarán el seguimiento oportuno de sus planes, progra-
mas y proyectos, a los fi nes de evaluarlos e incorporar los ajustes que 
procedan en correspondencia con el presupuesto; situación contraria 
presentó la “Construcción de la Infraestructura y Superestructura de la 
Planta de Elaboración de Productos Farmacéuticos (SEFAR), durante el 
período 2004-2006, por un monto de Bs.F. 6.825,66 millones, la cual no 
fue concluida, ni regularizo las defi ciencias detectadas en la actuación 
fi scal precedente.


Fallas y defi ciencias
Fallas en el ejercicio del control previo e inobservancia de las 
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disposiciones de la Ley de Licitaciones y la Ley de Contrataciones 
Públicas, en las contrataciones de bienes y servicios realizadas.
Falta de realización oportuna de remates, destrucciones, dona-
ciones o adjudicaciones a la República, de las mercancías pere-
cederas en estado de abandono legal y comiso, llevadas por los 
almacenes adscritos a las aduanas. 
Discrecionalidad en la aplicación de los procedimientos operati-
vos, administrativos y contables y debilidades en los mecanismos 
de control interno, que incidió de forma negativa en la adminis-
tración de los recursos presupuestarios y fi nancieros, así como 
en el cumplimiento de los objetivos propuestos.
Vulnerabilidad en los sistemas de información que conforman 
la plataforma tecnológica de los organismos por falta de planes 
de continuidad operativa y defi ciencias en los mecanismos esta-
blecidos para el respaldo de la información. 


Recomendaciones


Las máximas autoridades de los entes evaluados por este Organismo 
Contralor, deben girar las instrucciones pertinentes, a los fi nes de:


Establecer adecuados mecanismos de control que permitan salva-
guardar los recursos, coadyuven en la exactitud de la información 
fi nanciera y administrativa, promuevan la efi ciencia, economía 
y calidad en las operaciones, estimulando la observancia de las 
normativas legales prescritas.
Analizar y verifi car la cuenta de derechos pendientes al 31-12-
2008 y 31-12-2009, a los fi nes de determinar el monto real de 
los mismos, y efectuar las gestiones de cobro de carácter admi-
nistrativo y/o judicial que procedan, o de ser el caso declarar la 
incobrabilidad.
Sincerar la información contenida en el inventario general de 
mercancía en estado de abandono legal, y entre ellos las sus-
tancias químicas y desechos peligrosos, a los fi nes de proceder 
de manera expedita a su remate, adjudicación a la República, 
destrucción o donación, conforme lo dispuesto en la normativa 
aduanera aplicable.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL 


Durante el año 2010, se tramitaron 58 denuncias, de las cuales 35 se 
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concluyeron, 5 se desestimaron y 18 fueron remitidas a las respectivas 
Unidades de Auditoría Interna a los fi nes de su revisión y análisis.


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN 


Hasta el 23-12-2010, se revisaron 89 informes de actuaciones de control 
correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, a los fi nes 
de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes para ejercer 
la potestad de investigación con fundamento en el artículo 77 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal (LOCGRSNCF); producto de esa revisión:


a. En 35 informes se determinó la existencia de méritos sufi cien-
tes para iniciar el ejercicio de la potestad de investigación, de 
los cuales 28 están por dictar  Auto de  Proceder, 2 en proceso 
de notifi caciones y 5 están concluidos, con base en lo cual este 
Organismo ordenará el archivo de las actuaciones realizadas o 
el inicio del procedimiento administrativo para la determinación 
de responsabilidades, tal como lo establece el artículo 81 de la 
LOCGRSNCF. 


b. En 54 informes se ordenó el archivo, de acuerdo con los supues-
tos para la desestimación previstos en los Lineamientos para el 
Ejercicio de la Potestad de Investigación, Imposición de Multas 
Previstas en el Artículo 94 de la LOCGRSNCF, Desestimación 
de los Resultados de las Actuaciones de Control y Tramitación 
de Expedientes Remitidos de Conformidad con lo Previsto en el 
Artículo 97 LOCGRSNCF (Resolución N° 01-00-055 de fecha 
16-02-2004), que seguidamente se mencionan:


49 por no surgir elementos de convicción o prueba que hicie-
ran presumir la ocurrencia de actos, hechos u omisiones con-
trarios a una disposición legal o sublegal, daños causados al 
patrimonio público, ni la procedencia de acciones fi scales.
2 por razones de economía procesal, o por haber ordenado a 
la unidad de auditoría interna del respectivo órgano o entidad 
donde presuntamente ocurrieron los actos, hechos u omisiones 
referidos o al órgano de control externo competente que realice 
las actuaciones y demás actividades previstas en el numeral 2 
y en la parte in fi ne del artículo 77 de la LOCGRSNCF.
3 por considerar los aspectos contenidos en los instrumentos 
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de carácter legal o sublegal que rigen el control fi scal vigentes 
a partir del ejercicio fi scal 2002, lo cual representó para la 
administración cambios en la estructura de control y proce-
dimientos existentes a la fecha.


Por otra parte, y en atención a la obligación que tienen los órganos de 
control fi scal de participar a la Contraloría General de la República sobre 
el inicio de potestades investigativas, de conformidad con lo dispuesto 
en el último aparte del artículo 97 de la LOCGRSNCF, fueron recibidas 
30 participaciones por parte de tales dependencias.


SECTOR DE LA ECONOMÍA


A la Contraloría General de la República le corresponde ejercer 
el control, vigilancia y fi scalización, sobre 10 despachos ministeriales 
y 19 servicios autónomos, pertenecientes a este sector, cuyas activi-
dades económicas están vinculadas con la materia fi nanciera y fi scal; 
científi ca y tecnológica; planifi cación de políticas para el desarrollo 
económico y social; agricultura y tierras, fomento y planifi cación de 
la participación ciudadana, en el ámbito de la economía comunal, ali-
mentación, energía, minas e hidrocarburos, comercio y negociaciones 
internacionales; y el desarrollo endógeno del turismo. Estos organismos 
contaron con una asignación según la Ley de Presupuesto del ejercicio 
económico fi nanciero 2010 y gasto acordado al 31-12-2010, de Bs.F. 
20.315,56 millones. La programación de las actuaciones a ejecutar 
en el sector durante el período, se realizó en atención a las Líneas 
Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 
2007-2013, Plan Estratégico de la Contraloría General de la Repúbli-
ca (CGR) 2009-2015, así como los lineamientos establecidos para la 
planifi cación de las actuaciones de control de la CGR para el ejercicio 
2010, suscritos mediante memorándum N° 01-00-010 del 09-12-2009, 
orientados a abordar las instancias de participación para el ejercicio 
directo de las políticas públicas, optimizar la atención de denuncias y 
fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre 
la gestión pública.


GESTIÓN DE CONTROL


Las actuaciones programadas se practicaron bajo la modalidad de 
control posterior, enmarcadas dentro de las siguientes áreas: Admi-
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nistración y Gobierno (AG) y Tecnología de la Información y Comu-
nicación (TIC). Los objetivos en la AG estuvieron dirigidos a evaluar 
los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios; la 
gestión operativa de las UAI; las acciones correctivas en atención a las 
recomendaciones plasmadas en los informes de actuaciones practicadas 
en ejercicios anteriores; el proceso de identifi cación de las mercancías 
en estado de abandono legal y comiso, así como la realización oportuna 
de remates, adjudicaciones a la República, destrucciones o donaciones 
de las referidas mercancías; constatar la correcta inversión y manejo de 
fondos públicos; verifi car la exactitud de la información contenida en 
las actas de entrega; además, evaluar la gestión administrativa dirigida 
a la promoción, apoyo y fomento de la economía cooperativa en el país 
y por último, a evaluar los procesos de almacenamiento y disposición 
fi nal de las sustancias químicas abandonadas legalmente, así como sus 
efectos sobre el medio ambiente. Por otra parte, en el Área de TIC, los 
objetivos estuvieron dirigidos a determinar los avances relacionados 
con el desarrollo e implantación del Sistema Presupuestario (SISPRE), 
así como, evaluar el uso de los recursos tecnológicos a los fi nes de 
determinar la contribución de la gestión tecnológica al logro efi ciente 
de los objetivos institucionales.  


Para abordar las áreas en comento, se estimó necesario realizar 
auditorías operativas, de cumplimiento, de gestión, de TIC, exámenes 
de cuentas y seguimiento a las acciones correctivas, aplicándose méto-
dos y técnicas de auditoría de aceptación general que comprendieron el 
análisis y evaluación selectiva de los documentos justifi cativos de las 
operaciones, inspecciones in situ, aplicación de cuestionarios y entre-
vistas, entre otros. El alcance de la evaluación de la gestión comprendió 
los años 2008, 2009 y primer trimestre 2010, dirigida a la evaluación de 
los procesos llevados a cabo por los organismos bajo nuestro ámbito de 
control, en cumplimiento de las competencias institucionales y legales 
conferidas a la CGR, en su carácter de Órgano Rector del Sistema Na-
cional de Control Fiscal.


RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


Se concluyeron un total de 36 actuaciones de las cuales 31 se enmar-
caron dentro del área de Administración y Gobierno. De éstas, 12 fueron 
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auditorías operativas, realizadas en los Ministerios del Poder Popular 
para el Turismo (MPPT), Industrias Básicas y Minería (MPPIBM), 
Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias (MPPCTII), Comunas y 
Protección Social (MPPCPS), Alimentación (MPPA), Comisión Nacional 
de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles (CNC), adscrita 
al MPPT, Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), Aduana Principal Aérea de Maiquetía (APAM) y 
Aduana Principal de La Guaira (APLG) adscritas al SENIAT y la Ofi cina 
Nacional de Presupuesto (ONAPRE), adscrita al Ministerio del Poder Popu-
lar de Planifi cación y Finanzas (MPPPF); 6 de cumplimiento practicadas 
en MPPCPS, MPPA, MPPCTII, MPPT, MPPIBM y en el Ministerio del 
Poder Popular para la Energía y Petróleo (MPPEP); una de gestión en 
la Superintendencia Nacional de Cooperativas (SUNACOOP), adscrita al 
MPPCPS; 10 seguimientos a la acción correctiva efectuados en MPPI-
BM, MPPCTII, MPPA, MPPPF, MPPT, Ministerio del Poder Popular 
para el Comercio (MPPC), APLG y APAM; y 2 exámenes de cuentas 
ejecutadas en la Unidad de Auditoría Interna del MPPPF; además, se 
practicaron, en el Área de Tecnología de la Información y Comunica-
ción: un seguimiento en MPPCTII y 4 auditorías de TIC realizadas en 
MPPIBM, ONAPRE, Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) y la Dirección 
Ejecutiva de la Magistratura (DEM). Los resultados de éstas 2 últimas, 
serán refl ejados en el Informe de Gestión de la Dirección de Control del 
Sector Poderes Nacionales y Seguridad Pública.


Cabe destacar que los resultados de las actuaciones realizadas en 
MPPT, MPPIBM, MPPCTII, MPPEP, MPPC, MPPA, MPPCPS y SENIAT, 
serán expresados en el Capítulo II Gestión en el Sistema Nacional de 
Control Fiscal.


Los aspectos más relevantes de cada una de las actuaciones reali-
zadas en el contexto del Área Administración y Gobierno, en el ámbito 
de ese sector de la administración, pueden ser revisados en el libro 
“Actuaciones”, anexo al Informe de Gestión.


Además, se concluyeron otras actuaciones emanadas de consultas 
jurídicas escritas, relacionadas con el apoyo a auditores internos de 
organismos ministeriales en cuanto a interpretación de normativa legal 
y sublegal, las cuales totalizan 6; igualmente se concluyó una fi scaliza-
ción y se realizaron 5 reajustes de reparos tal como se demuestra en el 
cuadro siguiente:
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CUADRO N° 4
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DESTINATARIAS 


DE REPARO TRIBUTARIO FIRMES EN SEDE ADMINISTRATIVA 
(01-01-10 al 17-12-10)


IDENTIFICACIÓN
(Persona Natural o Jurídica)


DERECHOS 
DEJADOS DE 
LIQUIDAR Y 


MULTA


MONTO 
 BS.f


N° REPARO 
Y FECHA


EJERCICIO
FISCAL


CONSTRUCTORA SEANA
(J-00144047-0)
(formulado por mandato de 
ejecución de la sentencia 
N° 1649 del 18-11-2009 
TSJ-SPA) 10501-037. 
Concluido 2010


Impuesto sobre la 
Renta y multa 146.850.345,49


05-01-R-
10-001 del 
26/02/2010


1990/91


SUCESIONES CALVANI SILVA y 
ABBO DE CALVANI
(C.I. Nros. 24.069 y 21.872)
(formulado por mandato de 
ejecución de la sentencia 
N° 539 del 24-04-2009 
TSJ-SPA). 10501-040
Concluido 2010


Sucesiones 705.71
05-01-R-10-
002
del 12-04-2010


1987


WHITE MOTORS 
INTERNATIONAL, S.A.
(formulado por mandato de 
ejecución de la sentencia 
N° 01485 del 15-09-2009
TSJ-SPA). 10501-042.
Concluido 2010


Impuesto sobre la 
Renta y multa 147,41


05-01-R-10-
003 del 30-04-
2010


1964/65


PARSIFAL D’SOLA CRESPO 
(C.I. 2.968.886)
(formulado por mandato de 
ejecución de la sentencia 
N° 0112/2008 del 05-12-2009, 2° 
Superior Contencioso Caracas) 
10501-051
Concluido 2010


Impuesto sobre la 
Renta y multa 360.013,53 05-01-R-10-04 


del 08-07-2010 1990


INVERSIONES GOBAP 2004
(J 31182122-8) 10501-049
Concluido 2010


Impuesto sobre la 
Renta y multa 1.360.485,46 05-01-R-10-05 


del 01-10-2010 2005
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En lo que respecta a la situación del Sector, fundamentada en los resulta-
dos de las actuaciones practicadas, persisten debilidades en los mecanismos 
de control interno relacionadas con los procesos administrativos y contables, 
así como inobservancia de normas legales y sublegales, específi camente 
las relativas a: adquisición de bienes y contratación de servicios; manejo 
de fondos públicos, mercancías en estado de abandono legal, en situación 
de comiso, así como la realización oportuna de remates, adjudicaciones a 
la República, destrucciones o donaciones, gestión de cobro de derechos 
pendientes, almacenamiento y disposición fi nal de sustancias químicas en 
estado de abandono legal y sus efectos sobre el medio ambiente; así como el 
desarrollo e implantación del Sistema Presupuestario (SISPRE) en la ONAPRE, 
el uso de los recursos tecnológicos de la Coordinación de Tecnología de 
Información (CTI) del MPPIBM y el seguimiento del MPPCTII; así como 
la aplicación de la Ley de Impuesto sobre la Renta. Situaciones que ponen 
en evidencia fallas en la supervisión y control de las operaciones efectuadas 
y por ende, no garantizan que la actividad de la Administración Pública 
se desarrolle sobre la base de los principios de transparencia, rendición de 
cuentas, celeridad y responsabilidad, establecidos en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela.


Administración y Gobierno


Se determinó que la CNC no se encuentra incorporada en el Regla-
mento Orgánico ni en el organigrama estructural del MPPT; no dispone 
de manuales de normas y procedimientos debidamente aprobados, que 
regulen los procesos de adquisición de materiales, suministros y bienes, 
contratación de servicios y donaciones a personas; pagos por un total de 
Bs.F. 811,60 mil sin que se evidenciara la efectiva contraprestación de 
los servicios, y de Bs.F. 1.740,50 mil por concepto de prima de seguro 
de un vehículo que no pertenece a la referida Comisión y otros, en con-
travención a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
fi scal (LOCGRSNCF), en cuanto a asegurar que sean compromisos 
ciertos y debidamente comprobados, así como a las normas que rigen la 
materia de control interno, en lo referente a los soportes documentales 
de dichos pagos; en 72 comprobantes por la cantidad de Bs.F. 245,25 mil, 
relativos a las adquisiciones por consulta de precios, no se evidenciaron 
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las 3 cotizaciones ni el informe de recomendaciones exigidos en la Ley 
de Contrataciones Pública (LCP); además, adquisiciones de mobiliario 
y vehículos por Bs.F. 531,13 mil, motivadas de acuerdo con lo previsto 
en la LCP, aún cuando no se corresponden a bienes requeridos para la 
continuidad del proceso productivo; contrataciones directas por Bs.F. 
301,28 mil y Bs.F. 151,06 mil, una, con acto motivado para adquisición 
de un vehículo sin la justifi cación prevista en los supuestos del artículo 
76 de la LCP, y otra para un sistema de circuito cerrado de televisión 
para la Comisión, sin un acto motivado que justifi que tal procedimiento; 
en 4 contrataciones directas, cuyos montos superan las 2.500 Unidades 
Tributarias (UT)1 no se aplicó el porcentaje de responsabilidad social, 
previsto en el Reglamento de la LCP. En el MPPIBM, se revisaron 1.693 
órdenes de compras y 823 de servicios, emitidas durante los ejercicios 
2008 y 2009 por Bs.F. 5,87 millones y Bs.F. 10,83 millones, respectiva-
mente, así como 6 expedientes de órdenes de pago de servicios por 
concepto de hospedaje y pagos por adquisición de bienes y contratación 
de servicios por Bs.F. 3,62 millones, evidenciándose debilidades en el 
control interno administrativo relacionadas con el incumplimiento de la 
normativa que rige los procesos de adquisición de bienes y contratación 
de servicios, en cuanto a la obligación de describir en las referidas ór-
denes todos los detalles de las compras y/o servicios efectuados y con-
tener la totalidad de los soportes documentales que las avalen, facturas 
sin evidencia de conformación de la unidad receptora de los bienes y/o 
servicios y no suscritas por el funcionario responsable, ni por los repre-
sentantes de la contratista; por otra parte, en el almacén del MPPIBM 
se constató la existencia de bienes nacionales (equipos informáticos) que 
no se encuentran operativos, con garantía expirada; para el 2008, se 
realizaron pagos periódicos por Bs.F. 61.181,86 sin el correspondiente 
contrato y/o evidencia de renovación del mismo. Igualmente, en el se-
guimiento realizado en el MPPIBM, se evidenció que continúan sin 
disponer de reglamentación interna y manuales de normas y procedi-
mientos que regulen los procesos de adquisición de bienes y contratación 
de servicios; no le fue entregado al referido ministerio, un vehículo cuyo 
precio unitario fue de Bs.F. 105,00 mil, adquirido mediante un procedi-
miento de licitación general de fecha 15-11-2006. En la ONAPRE, se 
constató que las órdenes de compra y/o de servicios y las actas de control 
perceptivo, no se encuentran fi rmadas por el proveedor; y de 3 contra-


1 Valor de la UT Bs.F. 55,00 - Gaceta Ofi cial N° 39.127 de fecha 26-02-2009.
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taciones públicas realizadas durante el ejercicio económico fi nanciero 
2008 y 1er semestre 2009, al 14-06-2010 no se había remitido el Informe 
de Actuación o Desempeño del Contratista al Registro Nacional de 
Contratistas. De la evaluación a la gestión administrativa de la SUNACO-
OP, se determinaron fallas de control interno que no garantizan el cum-
plimiento de los requisitos formales exigidos en las Leyes Especial de 
Asociaciones Cooperativas y Orgánica de Procedimientos Administra-
tivos y de las providencias administrativas de la referida Superintenden-
cia; asimismo, 3 de las 4 acciones específi cas programadas para el año 
2008, no se ejecutaron en 11,15%, 52,87% y 38,10% respectivamente. 
El MPPT realizó contrataciones directas de un servicio de producción 
musical por Bs.F. 1,18 millones, sin considerar la excepción contenida 
en el artículo 76, numeral 1 de la LCP, y por Bs.F. 320,00 mil a los fi nes 
de la implementación del Sistema WEB de Multigestión Hotelera y 
Gastronómica en la Red Hotelera de la empresa operadora turística 
adscrita al MPPT , con fundamento en lo previsto en el artículo 76, 
numeral 2 de la LCP, sin existir evidencias que permitan constatar la 
exclusividad de la empresa proveedora, para llevar a cabo el referido 
servicio. También, se constató la adquisición de bandanas, gorras y 
elaboración de material impreso con motivo del Operativo Semana 
Santa 2009 por Bs.F. 412,47 mil, y elaboración de dípticos, chapas y 
celebración con motivo de la Feria Internacional del Turismo (FITVEN) 
por Bs.F. 214,85 mil, cuyas órdenes de compras y de servicios, tienen 
fecha posterior a la realización de los eventos. Asimismo, se evidencia-
ron pagos por concepto de servicio de limpieza de sus instalaciones por 
Bs.F. 422,78 mil (7.686,88 UT); para la adquisición insumos para im-
presoras y fotocopiadoras por Bs.F. 1,91 millones (34.788,75 UT); de 
papel bond por Bs.F. 732,79 mil (13.323,40 UT) y de prendas de vestir 
por Bs.F. 488,94 mil (8.889,75 UT); para la adquisición e instalación del 
circuito cerrado y controles de accesos al MPPT por Bs.F. 759,94 mil 
(13.817,16 UT), y de mobiliarios y equipos de ofi cina por Bs.F. 391,62 
mil (7.120,43 UT), todos efectuados por consulta de precios, siendo, que 
por los montos y la naturaleza de los bienes adquiridos, debieron ser 
sometidos a las modalidades de concurso abierto y cerrado, según co-
rresponda, previstas en los numerales 1 de los artículos 55 y 61 de la 
LCP; por otra parte, no se logró constatar la existencia física de 80 
equipos de computación, adquiridos por Bs.F. 487,20 mil, ni se eviden-
ció en los documentos que justifi can el pago, la identifi cación exacta de 
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los referidos equipos (seriales, garantías, etc.); se efectuaron 68 dona-
ciones a personas naturales, por Bs.F. 887,79 mil por conceptos diversos, 
sin evidenciarse manuales que establezcan criterios o parámetros técni-
cos para otorgar los benefi cios en condiciones de igualdad, constatán-
dose que no se solicitó la documentación necesaria que avalara el des-
tino de los recursos donados. Además, el MPPT manejó recursos por 
concepto de compromisos de responsabilidad social, con los cuales 
autorizó la apertura de un fondo de fi deicomiso, en una entidad fi nan-
ciera por Bs.F. 32.778,67, y destinó Bs.F. 15.000,00 para el reacondicio-
namiento de un Centro de Diagnósticos Integral (CDI), asumiendo 
responsabilidades que legalmente no le corresponden. En la APAM y 
en el seguimiento efectuado a la APLG, se evidenció que el Área de 
Control de Almacenamiento de Bienes Adjudicados (ACABA), no cuen-
ta con manuales de normas y procedimientos para identifi car las mer-
cancías en estado de abandono legal y comiso, debidamente aprobado 
por la máxima autoridad del SENIAT. En la APAM a la totalidad de las 
mercancías relacionadas en el Inventario de Mercancías en Estado de 
Abandono Legal (2.353), correspondiente a los años 2008 y 2009, no se 
les ha determinado valor (Bs.F.) ni han sido objeto de remates, donacio-
nes o adjudicaciones, y 1.234 mercancías, es decir 52,44% del total, le 
faltan datos, tales como: fecha de ingreso, descripción y documento de 
transporte (AWB); de 12 expedientes revisados por la Comisión de la 
CGR, 10 presentan documentos archivados sin orden cronológico y le 
faltan soportes, 2 expedientes presentan 2 actas de comiso cada uno, 
suscritas por funcionarios distintos, sin que se evidencie la justifi cación 
de tales actuaciones, 4 no incluyen las actas de comiso levantadas por 
los funcionarios designados, y 1 expediente contiene una decisión ad-
ministrativa la cual no ha sido notifi cada al interesado.  Igualmente, en 
el seguimiento realizado en la APAM, se constató que el Área de Apo-
yo Jurídico aún no ha realizado seguimiento al estatus de los recursos 
administrativos (503 planillas recurridas, correspondientes al período 
1995-2009); registro de saldos acreedores en los cierres contables de los 
ejercicios económico fi nancieros 2005, 2006 y 2007, por concepto de 
Derechos Liquidados y Autoliquidados en diferentes rubros, por Bs.F. 
42,70 millones, así como diferencias entre los pases realizados de los 
asientos de diarios a los balances de comprobación mensuales; no se 
ubicaron los soportes documentales (expedientes) de 74 planillas por 
Bs.F. 321,43 millones, que corresponden a derechos pendientes líquidos/
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exigibles del período 1995-2007.  Asimismo, tanto en la APAM como 
en la APLG, se evidencio que aún existen diferencias de Bs.F. 4.872,66 
millones y Bs.F. 1.706,92 millones, respectivamente, entre el saldo de 
los derechos pendientes registrados contablemente hasta el 31-12-2008 
y 31-12-2007, por Bs.F. 262,70 millones y Bs.F. 510,67 millones y el 
determinado por la CGR de Bs.F. 5.135,36 millones y Bs.F. 2.217,59 
millones, respectivamente; se evidenció la existencia de 8.577 planillas 
pendientes de recaudación por Bs.F. 7.459,07 millones, de las cuales 
6.096 son planillas liquidas y exigibles correspondientes al período 
1937-2009, por un total de Bs.F. 1.821,72 millones, y las 2.481 restantes 
se encuentran recurridas por los contribuyentes; de éstas 908, totalizan 
Bs.F. 5.637,34 millones y 1.573 no pueden ser cuantifi cadas por carecer 
de monto, número de planilla y fecha de exigibilidad. Además, en la 
APLG, se determinó que aún no se ha elaborado el cierre contable del 
ejercicio económico fi nanciero 2008, y se continúa con la revisión de 
los saldos acreedores en los cierres contables de los ejercicio económicos 
fi nancieros 2005, 2006 y 2007, por concepto de derechos pendientes de 
recaudación en diferentes rubros, por la cantidad de Bs.F. 10,70 millones; 
se evidenció una diferencia de 2.409 planillas liquidadas/exigibles, co-
rrespondientes al período 1937-2008 por Bs.F. 127,59 millones, entre el 
inventario de los derechos pendientes líquidos/exigibles determinados 
por este Máximo Órgano de Control (5.847 por la cantidad de Bs.F. 
192,07 millones) y los suministrados por la División de Recaudación de 
3.438 por un monto de Bs.F. 64,48 millones. También en el referido 
seguimiento se evidenció, en el análisis realizado al inventario de mer-
cancías en estado de abandono legal correspondiente al período 1993-
2009, la existencia de 958 mercancías que no han sido valoradas, rema-
tadas, donadas o adjudicadas por la Comisión Presidencial para la 
Disposición Final de Mercancías Legalmente Abandonadas en las Adua-
nas de Venezuela (CPDFMLAAV) y que representa un aumento de 
100,00% (479) con relación al inventario suministrado en el año 2009; 
por otra parte, de los 37 contenedores de alimentos abandonados legal-
mente por una empresa estatal, se detectó en 24 contenedores de leche, 
cuyos sacos del producto presentaron 2 fechas de vencimiento distintas, que 
fueron despachados hacia los depósitos de una empresa estatal, bajo la fi -
gura de dispensa de tránsito suscrita por la máxima autoridad del SENIAT, 
no obstante, al 11-03-2010 la APLG desconoce el estatus de la referida 
mercancía; de 5 contenedores de pollo, de los cuales a 2 le faltaban de 2 
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a 3 meses para vencerse y en 3 la mercancía fue descongelada y vuelta 
a congelar, 3 fueron adjudicados y entregados a una empresa estatal por 
ser aptos para el consumo humano, y los 2 restantes fueron nacionali-
zados y retirados de la zona primaria estando vencidas (4 y 5 meses 
después de la fecha de vencimiento del producto); de 8 contenedores de 
carne, que se encontraban descongelados con signos de descomposición, 
3 fueron trasladados para ser destruidos (incinerados), y los 5 restantes 
fueron despachados sin evidenciarse las Actas de Inspección del Servi-
cio Autónomo de Contraloría Sanitaria-Dirección de Higiene de los 
Alimentos, que avalen los respectivos traslados. De la inspección física 
realizada en los almacenes de la circunscripción de la APLG, a las 
muestras de mercancías en situación de abandono legal y comiso, se 
comprobó que 60 mercancías fueron recuperadas (nacionalizadas) por 
sus consignatarios o adjudicadas por la CPDFMLAAV, y aún se encuen-
tran refl ejadas en los inventarios de la Aduana como abandonos y/o 
comisos; 75 mercancías están refl ejadas en el inventario de las almace-
nadoras y no se incluyen en el inventario de la Aduana; en la mercancía 
(carga suelta), contentiva de cajas de licores varios, se constató la exis-
tencia de cajas vacías y cajas abiertas con botellas faltantes; 2 contene-
dores con fechas de llegada 26-01-2007 y 25-02-99, los cuales se encon-
traron sin mercancías, lleno de cajas vacías sin armar en lugar de 
juguetes, y el otro no contenía un vehículo marca Mercedes Benz, ade-
más, no se evidenciaron las actas de precintaje anterior de los referidos 
contenedores. En el ACABA de la APAM se evidenció la existencia de 
560 documentos de transporte (Guías Aéreas), contentivos de 1.827 
bultos de sustancias químicas en estado de abandono legal, de las cuales 
1.440 bultos, se encuentran depositados en el Almacén N° 2 del ACABA 
y los 387 bultos restantes se encuentran en los almacenes privados de la 
circunscripción aduanera; fueron solicitados los expedientes originales 
de 560 documentos de transporte (Guías Aéreas), contentivos de 1.827 
bultos de sustancias químicas en estado de abandono legal, de los cuales 
no pudieron ser ubicados los expedientes correspondientes a 335 docu-
mentos de transporte (1.440 bultos) que se encuentran depositados en el 
Almacén N° 2; de la inspección física realizada en el referido Almacén 
y en las almacenadoras privadas de la circunscripción aduanera, se pudo 
constatar que dichas instalaciones no cumplen con las condiciones ade-
cuadas, controladas y ambientalmente seguras para el almacenamiento 
temporal de sustancias químicas y materiales peligrosos, observándose 
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en las almacenadoras privadas que las sustancias químicas son almace-
nadas con otros tipos de mercancías; las sustancias químicas y materia-
les peligrosos en estado de abandono legal, contentivos de 1.440 bultos 
depositados en el referido Almacén N° 2 han presentado derrames y 
reacciones violentas desde el año 2005 hasta la fecha, a pesar de que se 
han realizado operativos institucionales con organismos o entes nacio-
nales y regionales, para la inspección, contención y neutralización de 
derrames, segregación de materiales, identifi cación y almacenamiento 
seguro de sustancias químicas, actualización de inventario, atención de 
incidentes y saneamiento ambiental, en las cuales se han señalados la 
urgencia ambiental y el peligro radiológico de las sustancias químicas 
almacenadas, que por el prolongado tiempo de almacenaje bajo las 
condiciones físicas y atmosféricas, la ubicación geográfi ca y las inade-
cuadas instalaciones, recomendaron la clausura de los recintos, la pro-
hibición de traslados, la recepción de más sustancias químicas y la 
disposición fi nal inmediata de las referidas mercancías, por atentar 
contra el medio ambiente, los funcionarios y la población en general que 
labora en dichas instalaciones y habita en sus alrededores; por último, 
se evidenció la existencia de 35 bultos de sustancias químicas, cuyo 
costo de adquisición fue de US $ 404,81 mil, que al cambio ofi cial2 to-
talizan Bs.F. 1,05 millones, las cuales fueron objeto de adjudicaciones a 
través de la CPDFMLAAV, e importadas para el Proyecto Barrio Aden-
tro 2, permaneciendo 143 días aproximadamente en los almacenes de la 
circunscripción aduanera para su retiro. Igualmente en el ACABA de la 
APLG se evidenció que existen 86 documentos de transportes (B/L) y 
22 contenedores, contentivos de 6.565 bultos de sustancias químicas en 
estado de abandono legal todas bajo medidas judiciales precautelativas 
ambientales, las cuales no han sido objeto de remates, donaciones, des-
trucciones o adjudicaciones a través de la CPDFMLAAV; 5.401 bultos 
(82,27% del total de 6.565), le faltan datos relevantes tales como: fecha 
de llegada, documento de transporte (B/L), consignatario y descripción 
de la mercancía; asimismo, no pudieron ser ubicados 19 expedientes de 
sustancias químicas, así como la totalidad de los soportes documentales 
de los 22 contenedores depositados en el Almacén Nº 24; el Almacén del 
ACABA de la APLG (antiguo DISA), no cumple con las condiciones es-
tructurales, de ventilación, de iluminación y eléctricas adecuadas, contro-
ladas y ambientalmente seguras; las sustancias químicas y materiales 


2 Tipo de Cambio Ofi cial (Bs.F. 2,60 por dólar)
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peligrosos depositadas en el Almacén Nº 24 de la empresa estatal en-
cargada de la gestión portuaria, han presentado derrames y reacciones 
violentas desde el año 1999 hasta la fecha, atentando contra el medio 
ambiente, los funcionarios que laboran en dichas instalaciones y la po-
blación en general que habita en sus alrededores. Por otra parte, se 
evidenció la existencia de 18 documentos de transporte valorados en 
Bs.F. 85,00 millones, cuyos consignatarios son empresas del Estado y 
aún permanecen en los almacenes de la circunscripción aduanera.


TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC)


De la evaluación practicada en la ONAPRE al Sistema SISPRE, se de-
terminó que la ONAPRE no cuenta con un sitio alterno para el resguardo 
de los discos y cintas con la información de la data y los aplicativos que 
se encuentran en los distintos servidores de la Ofi cina; la inexistencia 
de un diccionario corporativo de datos formal que contenga las reglas de 
sintaxis de los datos de la organización y el esquema de clasifi cación de 
datos; así como de bitácoras para el reporte de los errores y fallas de los 
aplicativos desarrollados y administrados por el Área de Sistemas, histó-
ricos de los accesos permitidos a los sistemas, eliminación de archivos y 
fallas de aplicativos. “El Plan de Continuidad Operativa, Mejoramiento 
continuo y Manejo de Incidencias Formales Aprobados por la Máxima 
Autoridad” e “Implementación de los Servicios de Red ONAPRE dentro 
del plan de Continuidad Operativa”; ambos aprobados por la Máxima 
autoridad, no contemplan acciones a considerar en caso de desastres 
críticos en la organización; el Proyecto Plan de Migración a Programas 
Libres con Estándares Abiertos, elaborados en octubre del año 2007, no 
fue publicado en gaceta ofi cial, no obstante, aún se encuentra en fase de 
ejecución, toda vez que faltan por migrar 847 (100,00 %) actividades 
de la Base de Datos Oracle, 240 (100,00%) pruebas de funcionalidad, 
rendimiento de la aplicación y 385 (100,00%) reportes elaborados en 
Oracle Report, que conforman el SISPRE. De la evaluación realizada a la 
operatividad tecnológica de la CTI del MPPIBM, se constató que la refe-
rida Coordinación no se encuentra creada en la estructura organizativa 
dispuesta en el reglamento interno del Ministerio ni en el organigrama 
organizacional publicado en su página web, asimismo, de la inspección 
física efectuada en la referida CTI, se determinó la existencia de un 
Sistema de Almacenamiento Masivo, adquirido en diciembre de 2007, 
por un monto de Bs.F. 922,30 mil, y de un equipo de comunicaciones 







Informe de Gestión 2010
Gestión Fiscalizadora / Control Fiscal


64


Core, adquirido en diciembre 2005, del cual no se logró determinar el 
costo por falta de documentación en los archivos del MPPIBM, los cua-
les no han sido instalados y puestos en operación desde su adquisición; 
inexistencia de los respaldos de la información procesada durante los 
años 2008 y 2009 y de un plan formal de continuidad operativa, que 
asegure el mínimo impacto al negocio en caso de una interrupción de 
servicios de TIC. Asimismo, no se evidenció la existencia del plan de 
migración de institucional a Software Libre, del plan de capacitación para 
el personal técnico y administrativo del Ministerio, ni la autorización del 
MPPCTII para la utilización del Software Propietario en el MPPIBM. En 
el seguimiento a las acciones correctivas emprendidas por la Ofi cina de 
Tecnologías de Información (OTI) del MPPCTII, se observó que continúa 
la inexistencia de grupos con niveles de acceso a Internet y políticas de 
restricción; asimismo se determinó el vencimiento de las licencias del 
Firewall Foritgate 400, Anti Spam, Web Filtering, antivirus y Protección 
de Intrusos desde el 18-07-2008; el “Plan de Continuidad Informática 
de la Infraestructura Tecnológica del MPPCTII de noviembre 2008, no 
ha sido aprobado por la máxima autoridad, continúa sin ser probado y 
actualizado de acuerdo a las necesidades actuales de la Institución, y no 
contempla aspectos básicos que garanticen la operatividad del Ministe-
rio; persisten las debilidades en los procedimientos de implementación 
para establecer y seguir un adecuado plan de respaldo y resguardo de la 
información institucional, previamente comprobado, que minimice las 
posibilidades de errores; inexistencia del aplicativo que permita controlar 
y monitorear las llamadas telefónicas efectuadas, el cálculo de las tarifas 
y la verifi cación de los montos de las facturas del proveedor del servicio 
telefónico; los torniquetes de entrada de las 2 sedes del MPPCTII, se 
encuentran inoperativos; el MPPCTII, durante los años 2008 y 2009, 
efectuó compras de equipos de computación y PC’s (Bs.F. 881,54 mil y 
Bs.F. 87,93 mil, respectivamente) y consumibles (Bs.F. 117.87 mil y Bs.F. 
315,54 mil, respectivamente), que por los montos y naturaleza de los 
bienes adquiridos debieron ser objeto de los procedimientos de concurso 
cerrado y consulta de precios; en el 2009 se efectuaron pagos por Bs.F. 
176,00 mil a una empresa cooperativa para el proyecto “Implementación 
de Servicios de Plataforma Tecnológica y Desarrollo de Distribución 
bajo software libre para el MPPTII, constatándose que tales servicios 
no habían sido culminados en su totalidad, presentando porcentaje de 
avance entre un 60,00% y 85,00%.
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Otras Actuaciones


Se procesaron 6 consultas de diferentes organismos, relacionadas 
con criterios de aplicación de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, la posibilidad de crear Unidades de Auditoría Interna, así como 
aspectos procedimentales propios de los ministerios y UAI bajo nuestro 
ámbito de control. Además, se practicó una fi scalización en materia de 
Impuesto sobre la Renta, a los fi nes de detectar la presunta evasión fi scal 
o errores en el pago de tributos por parte de 1 empresa que contrató con 
el Estado y se realizaron 5 reajustes de reparo en ejecución de sentencias 
judiciales.


Fallas y defi ciencias


Debilidades en los mecanismos de control interno, incidieron de 
manera directa en la efi ciencia y efi cacia de la gestión de los organismos 
y dependencias evaluadas, manifestándose fundamentalmente en: 


La autorización, manejo, seguridad y archivo de la documenta-
ción soporte de los actos administrativos realizados en el órgano 
ministerial; en cuanto al pago, recepción, resguardo, uso y asig-
nación de los bienes y servicios adquiridos; en la contratación 
de servicios y la adquisición de bienes, materiales y suministros; 
en los procedimientos destinados al aprovechamiento de las 
adquisiciones para el mejoramiento continuo de la plataforma 
institucional del MPPIBM, así como al logro de los objetivos 
institucionales a través de la plataforma tecnológica que admi-
nistran ONAPRE, MPPIBM y MPPCTII.
 Los procesos derivados de las gestiones de cobro de los derechos 
pendientes, en cuanto al cumplimiento de la normativa aduanera 
con relación al registro y cobro de los derechos pendientes a 
favor de la República; saldos acreedores en los cierres contables 
de los ejercicios económicos fi nancieros 2005, 2006 y 2007; 
diferencias entre los pases realizados de los asientos de diarios 
a los balances de comprobación mensuales; faltan soportes de 
derechos pendientes líquidos/exigibles; y el inventario de los 
derechos pendientes al 31-12-2008, presenta diferencias entre el 
saldo registrado contablemente y el determinado por la CGR.
Los procesos utilizados por la APAM y la APLG para identifi car 
las mercancías en estado de abandono legal y comiso, así como la 
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realización de remates adjudicados, destrucciones o donaciones 
realizados, no han resultado efectivos, toda vez que permanecen 
sin garantizar el cumplimiento de la normativa aduanera con 
relación al control que debe ejercer la Administración Tributaria 
sobre la entrada, permanencia y salida de mercancía objeto de 
tráfi co internacional.
 En la APAM, existencia de mercancías que datan de 2007 sin 
ser dispuestas; además de 1.827 bultos de sustancias químicas 
en estado de abandono legal sin ser dispuestas.
en la APAM y en la APLG, los inventarios no refl ejan la tota-
lidad de las mercancías en estado de abandono legal y comiso 
depositadas en los almacenes de la circunscripción aduanera. 
Asimismo, los procedimientos utilizados para el almacenamiento 
y disposición fi nal de sustancias químicas en estado de abandono 
legal, no han resultado efectivos, toda vez que cuentan con un 
manual de normas y procedimiento aduaneros para el manejo, 
control y salida de sustancias químicas y materiales peligrosos, 
que no se encuentran actualizados. 
En el Almacén N° 2 de la APAM como el del ACABA de la 
APLG, no cumplen con las condiciones estructurales, adecuadas, 
controladas y ambientalmente seguras y las sustancias químicas 
y materiales peligrosos depositados en ellos; y por último, el 
Almacén N° 2 y el N° 24 han presentado derrames y reacciones 
violentas desde el año 2005 y 1999, respectivamente, hasta la 
fecha, atentando contra el medio ambiente, los funcionarios y 
población en general que labora en dichas instalaciones y habita 
en sus alrededores.


Recomendaciones


A los fi nes de erradicar las fallas detectadas, esta CGR recomienda 
a las máximas autoridades de los organismos, así como a los respon-
sables de las dependencias y/o áreas evaluadas, que deben gestionar lo 
conducente e implementar acciones a los fi nes de:


Elaborar, actualizar y someter a consideración y aprobación, los 
manuales de normas y procedimientos de las diferentes materias 
objeto de análisis. Asimismo, proceder a incorporar a la CNC 
tanto en el Reglamento Orgánico como en la estructura orgánica 
del MPPT.
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Consolidar la totalidad de los soportes documentales relacionados 
con las sustancias químicas y desechos peligrosos depositados 
en los almacenes de la circunscripción aduanera, y remitirla al 
Superintendente Nacional Aduanero y Tributario, a los fi nes de 
consignarlos ante la CPDFMLAAV, para su disposición inme-
diata; además de dotar a los Almacenes N° 2 de la ACABA de 
la APAM y el del ACABA de la APLG del SENIAT, de condicio-
nes adecuadas, controladas y ambientalmente seguras, para el 
almacenamiento temporal de sustancias químicas y materiales 
peligrosos.
Implementar controles periódicos de revisión de los registros y 
soportes contables; solventar la situación de los derechos pen-
dientes que no poseen soportes, así como procurar la sinceridad 
y exactitud de la información contenida en el inventario general 
de mercancías en estado de abandono legal y comiso, sobre todo 
de aquéllas que datan de años anteriores, de manera de proceder 
oportunamente el remate, adjudicación a la República, destruc-
ción o donación de mercancías.
Agilizar el análisis y verifi cación de los derechos pendientes 
determinados hasta el 31-12-2008 y 31-12-2009, los cuales al-
canzan la cantidad de Bs.F. 2.318,93 millones (APLG) y Bs.F. 
5.140,14 millones (APAM), respectivamente, para continuar con 
las gestiones de cobro de carácter administrativo y/o judicial y 
seguimiento al estatus de los recursos. Además, verifi car y since-
rar las 2.481 planillas recurridas; así como realizar el respectivo 
seguimiento a la totalidad de los recursos interpuestos por los 
contribuyentes, a los fi nes de determinar con exactitud el monto 
de los derechos recurridos, conocer sus respectivas decisiones, e 
informar oportunamente a la División de Recaudación, para que 
efectúe el correspondiente cobro, de ser el caso.
Implementar mecanismos de control interno necesarios que 
permita garantizar que toda operación relacionada con los 
procesos de adquisición de bienes, contratación de servicios y 
donaciones a personas naturales, cuente con la documentación 
necesaria y sufi ciente que las respalde y demuestre su validez, 
y que dichos procesos se realicen de acuerdo con lo previsto 
en la normativa legal y sublegal aplicable, a los fi nes de llevar 
el control efectivo de los procesos, en cuanto a su programa-
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ción, selección y autorización, fundamentales para la toma de 
decisiones; además, de ejecutar las acciones necesarias, con el 
objeto de poner en funcionamiento los equipos informáticos 
adquiridos.
Implementar los mecanismos de control interno que garanticen 
el registro, formación, control, aprobación, salvaguarda y custo-
dia de los expedientes de cooperativas, además de implementar 
mecanismos y procedimientos, que permitan efectuar acciones 
de seguimiento y control a las actividades realizadas, a los fi nes 
de obtener un apropiado proceso para la toma de decisiones en 
relación con la ejecución de las metas previstas.
Culminar la implementación de los respectivos planes de migra-
ción a Programas Libres con Estándares Abiertos; e impulsar 
las acciones necesarias para implementar un sistema de admi-
nistración de problemas, que asegure su identifi cación así como 
su resolución oportuna y efi ciente. Asimismo, elaborar el plan 
de continuidad operativa debidamente documentado, aprobado 
e informado, así como, la asignación de responsabilidades sobre 
su ejecución y control, a los fi nes de evitar que las respuestas a 
las interrupciones sean de carácter reactivo y por ende, propiciar 
que el servicio pueda ser recuperado en el menor costo y tiempo 
posible.
Instalar el Sistema de Almacenamiento Masivo y el  Core, a los 
fi nes de implementar procedimientos efectivos para el resguardo 
y restauración de la información organizacional actualmente 
inexistente y confi guración de la red.
Efectuar las acciones tendentes a subsanar las debilidades de-
tectadas en el MPPCTII, en relación con los procedimientos de 
planifi cación, implementación y seguimiento de un adecuado 
plan de respaldo y resguardo de la información institucional, así 
como en el mediano plazo, las pertinentes para el desarrollo e 
implementación de un sistema que permita administrar la tarifi -
cación oportuna de las líneas telefónicas
Implementar en el corto plazo en el MPPCTII, procedimientos de 
control y monitoreo de las actividades realizadas por lo usuarios 
y administradores de TI, tales como control de acceso, implemen-
tación del Sistema de Detección de Intrusos, establecer grupos y 
políticas de control de acceso desde y hacia Internet (fi rewall).
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ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010, se tramitaron 3 denuncias, de las cuales se 
concluyeron 2 y una desestimada.


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN


Hasta el 23-12-2010, se revisaron 71 informes de actuaciones de 
control correspondientes a hechos ocurridos en el primer semestre del 
presente ejercicio y años anteriores, a los fi nes de determinar en cuales de 
ellos existían méritos sufi cientes para ejercer la potestad de investigación 
con fundamento en el artículo 77 de la LOCGRSNCF y 63, 70, 71 y 73 
de su Reglamento. Producto de esa revisión se determinó:


a. En 29 informes se determinó la existencia de méritos sufi cientes 
para iniciar el ejercicio de la potestad de investigación, de los 
cuales 2 están concluidos y 27 están por dictar Auto de Proceder, 
con base al cual este organismo ordenará el archivo de las ac-
tuaciones realizadas o el inicio del procedimiento administrativo 
para la determinación de responsabilidades, tal como lo establece 
el artículo 81 de la LOCGRSNCF.


b. En 42 informes se ordenó el archivo, de acuerdo con los supues-
tos para la desestimación previstos en los Lineamientos para el 
Ejercicio de la Potestad de Investigación, Imposición de Multas 
previstas en el artículo 94 de la LOCGRSNCF, Desestimación 
de los Resultados de las Actuaciones de Control y Tramitación 
de Expedientes Remitidos de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 de la LOCGRSNCF (Resolución N° 01-00-055 del 
16-02-2004), por no surgir elementos de convicción o prueba 
que hicieran presumir la ocurrencia de actos, hechos u omisiones 
contrarios a una disposición legal o sublegal, daños causados al 
patrimonio público, ni la procedencia de acciones fi scales.


SECTOR INFRAESTRUCTURA Y SOCIAL


A este sector le corresponde ejercer el control, vigilancia y fi scaliza-
ción, sobre los órganos del Poder Ejecutivo Nacional, cuyas actividades 
están dirigidas a la planifi cación, coordinación, desarrollo, implantación y 
control de las políticas en materias relacionadas con la educación, cultura, 
deporte, salud y seguridad social, así como las relativas a los recursos 
naturales y el ambiente, telecomunicaciones, construcción de obra de 
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ingeniería y mantenimiento de la infraestructura pública, entre otras; igual-
mente, sobre el personal de dichos órganos y sobre las personas naturales 
o jurídicas que se relacionen con los mismos en los términos previstos en 
el numeral 12 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. En tal sentido, 
tiene bajo su ámbito de control 11 ministerios, cuyas asignaciones, según 
Ley de Presupuesto 2010, ascienden a Bs.F. 65.840, 46 millones.


La acción de control llevada a cabo por este sector, se realizó en 
atención a las Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación 2007-2013; la planifi cación operativa y las direc-
trices establecidas por el Contralor General de la República, mediante 
Memorando N° 01-00-0010 del 09-12-2009 “Lineamientos para la Plani-
fi cación de las Actuaciones de Control de la CGR para el ejercicio 2010”, 
orientados, entre otros, a abordar las políticas aplicadas en materia de 
conservación ambiental y optimizar la atención de denuncias vinculadas 
con la gestión administrativa.


GESTIÓN  DE CONTROL


Las actuaciones desarrolladas durante el ejercicio económico fi nanciero 
2010, se practicaron bajo la modalidad de control posterior, cuyos objetivos 
se enmarcaron en las áreas de: Participación Ciudadana, Salud, Ambiente, 
Adquisiciones y Otras Actuaciones, dirigidas a atender las denuncias inter-
puestas por entes sujetos al control así como particulares, vinculadas con 
presuntas irregularidades en la realización de operaciones administrativas, 
presupuestarias y fi nancieras, al margen de la normativa legal; evaluar los 
proyectos vinculados con la red asistencial del sistema único nacional de 
salud y la protección del medio ambiente; los procesos relacionados con 
la planifi cación, adquisición, almacenamiento y distribución de productos 
farmacéuticos; los procesos de adquisición de bienes y contratación de 
servicios desarrollado por los Ministerios; así como verifi car la legalidad, 
sinceridad, exactitud y correcta inversión de los fondos públicos maneja-
dos por los entes sujetos al control de esta Dirección y el seguimiento a las 
acciones correctivas implantadas por los organismos auditados. 


Para abordar las áreas planteadas se estimó realizar 3 tipos de Ac-
tuaciones: Auditorías Operativas, de Seguimiento a la acción correcti-
va y Examen de la Cuenta. Cabe referir, que para el desarrollo de las 
actuaciones se aplicaron métodos y técnicas de aceptación general que 
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comprendieron el análisis selectivo de los documentos soportes de las 
operaciones efectuadas por los respectivos organismos, así como inspec-
ciones in situ. El alcance de la evaluación de la gestión de los organismos 
comprende los años 2004 hasta el primer trimestre 2010.


RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010 se concluyeron un total de 17 actuaciones, de 
las cuales 14 son auditarías operativas, discriminadas de la siguiente 
manera: 5 en el área de Participación Ciudadana, realizadas en los 
Ministerios del Poder Popular para: el Trabajo y Seguridad Social 
(MPPTSS), la Vivienda y Hábitat (MPPVH), Servicio Autónomo Fondo 
Nacional de los Consejos Comunales; Comités de Tierra Urbana (CTU), 
y Fundación Propatria 2000, adscrita al extinto Ministerio de Infraes-
tructura; 3 en el área de Ambiente y una en el área de Adquisiciones, 
ambas efectuadas en el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente 
(MPPA); 4 en el área de Salud, de las cuales 2 fueron desarrolladas 
en el Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS), una en el 
Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR) y una 
actuación especial practicadas en el MPPS y SEFAR incorporada en la 
sección Actuaciones Especiales; y 4 en Otras Actuaciones, correspon-
dientes a 2 exámenes de cuenta de gastos, practicadas en el MPPTSS 
y el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria 
(MPPEU), una auditoria operativa en el Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer e Igualdad de Género (MPPMIG) y un seguimiento a la 
acción correctiva, realizadas en el SEFAR.


Los aspectos más relevantes de cada una de las actuaciones reali-
zadas en el contexto del Área Administración y Gobierno, en el ámbito 
de este sector de la administración, pueden ser revisados en el libro 
“Actuaciones” anexo Informe de Gestión.


Asimismo, fueron atendieron y se concluyeron consultas jurídicas 
escritas, relacionadas con actividades vinculadas con el ejercicio del 
control fi scal, las cuales totalizan 6; al igual que 3 potestades inves-
tigativas. 


El sistema de control interno implementado por los ministerios, 
presenta debilidades que  infl uyeron negativamente en el cabal cumpli-
miento de sus actividades; al respecto se tienen, entre otros los siguientes 
resultados: 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 


De las actuaciones dirigidas a verifi car la legalidad de las Solven-
cias Laborales presentadas por las empresas proveedoras de bienes y 
servicios, contratadas por el MPPTSS, así como el proceso de selección 
de las mismas, durante los años 2006 y 2007, se evidenció que el mi-
nisterio contrató con dichas empresas, sin verifi car la legalidad de las 
solvencias laborales, situación que difi ere con lo previsto en el artículo 
13 de la Resolución N° 4.524 mediante la cual se crea el Registro Na-
cional de Empresas y Establecimientos con carácter único, público y 
obligatorio (Gaceta Ofi cial N° 38.402 del 21-03-2006). Por otra parte, 
la documentación anexa a los expedientes contentivos de los contratos 
suscritos por el ministerio con las citadas empresas, no se encuentra 
archivada en orden cronológico ni debidamente foliada; asimismo, en 
dichos expedientes no se constató la cotización de las empresas con 
las cuales suscribieron contratos, siendo la misma indispensable para 
comparar precio, garantía, vigencia de la oferta, entre otros. De igual 
manera, se determinó que tales empresas no se encuentran Inscritas 
en el Registro Interno de Proveedores del Ministerio. Estas situaciones 
son contrarias a lo establecido en  el Manual de Normas de Control 
Interno sobre un Modelo Genérico de la Administración Central y 
Descentralizada Funcionalmente (MNCIMGACDF), Gaceta Ofi cial N° 
38.282 del 28-09-2005, específi camente en los  puntos 4.3.14 “Archivo 
de Documentación”,  3.2.5 relacionado con el “Sistema de Compras” 
y 4.10.5 “Registro de Proveedores”. 


En lo que respecta a los resultados obtenidos en la evaluación efec-
tuada al convenio suscrito en el año 2005, entre el MPPVH, y los CTU 
“Eje Turístico El Calvario”, se evidenció defi ciencias de control interno 
por parte del Ministerio, en cuanto al seguimiento, asesoría y control que 
le compete ejercer, como ente encargado de la supervisión y evaluación 
de los recursos otorgados, así como de los CTU, en lo referente a los 
procedimientos administrativos aplicados en el manejo de tales recursos, 
en el sentido que el Ministerio autorizó la entrega de recursos a los citados 
CTU, sin éstos adquirir previamente la personalidad jurídica correspon-
diente, y por ende la capacidad sufi ciente para contraer obligaciones y 
realizar actividades que generan plena responsabilidad jurídica, frente a 
sí mismos y con terceros, al margen de lo previsto en el artículo 93 de la 
Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat (Gaceta Ofi cial Nº 
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38.204 del 08-06-2005). Por otra parte, los CTU suscribieron en fecha 
29-02-2008, un contrato con una empresa contratista, para la ejecución 
de la obra “Construcción de nuevas viviendas El Buen Consejo”, por 
Bs.F. 14,89 millones, monto mayor al asignado por el Ministerio (Bs.F. 
7,20 millones), situación contraria a lo previsto en el artículo 38 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF) Gaceta Ofi cial N° 37.347 
del 17-12-2001.


En cuanto a los resultados obtenidos en la evaluación realizada a 
la administración de los recursos otorgados por el SAFONACC al Consejo 
Comunal La Campiña Pioneros de la Revolución del Siglo XXI”, en 
fecha 20-06-2008, por Bs.F. 535.680,00, para la ejecución del  Proyecto 
Sustitución de Ranchos por Viviendas (SUVI) y Rehabilitación de 
Viviendas, se determinó que éstos fueron utilizados en su totalidad 
para el fi n previsto, en benefi cio de la comunidad, sin embargo no 
fue presentado a este Organismo Contralor el Proyecto “Sustitución 
de Ranchos por Viviendas  y Rehabilitación de Viviendas”, a fi n de 
verifi car las características técnicas de los trabajos a realizar. Aunado 
a ello, no cumplieron con la atribución establecida en la Ley de los 
Consejos Comunales, en lo que respecta a la rendición de cuenta a la 
Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, así como debilidades de con-
trol interno e incumplimiento de la normativa que rige las operaciones 
administrativas.


Con relación a la actuación efectuada en la Fundación Propatria 
2000, adscrita al extinto Ministerio de Infraestructura, la cual estuvo 
dirigida a evaluar los aspectos administrativos y técnicos relacionados 
con la ejecución y control de los contratos de obras para el saneamiento de 
la cuenca de la quebrada Curucutí ubicada en estado Vargas, vinculados 
con el Plan Vargas 2005, durante los ejercicios fi scales de los años 2005 
al 2008, se evidenciaron debilidades en cuanto a las políticas destinadas 
al logro de las metas programadas, ya que las obras referidas a la cons-
trucción del puente en el sector Saigón y canalización de la quebrada 
Curucutí, sufrieron variaciones de precios del orden de 9,63% respecto 
al monto contratado (Bs.F. 19,99 millones), que conllevo a la aprobación 
de disminuciones en cantidades de obra del orden de 34,65%, producto 
de la sub y sobreestimaciones de las cantidades de obras, así como a la 
falta de incorporación de partidas requeridas para la ejecución de las 
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mismas, circunstancia, que en el caso de la canalización de la quebrada 
Curucutí, signifi có la ejecución de 1.337,00 metros lineales, 66,07% 
respecto a lo programado. 


AMBIENTE


De la actuación desarrollada en el MPPA, dirigida a evaluar los 
tramites para el otorgamiento de las Acreditaciones Técnicas de Estudio 
de Impacto Ambiental y Socio Cultural para proyectos de desarrollo 
habitacional en los Municipios El Hatillo y Baruta del Estado Miranda, 
por la Dirección Estadal Ambiental (DEA) del Distrito Capital y Estado 
Vargas, adscritas a dicho ministerio, durante el periodo 2007-2009, se 
determinó que la referida DEA, no cuenta con un Manual de Normas y 
Procedimientos, inobservando el artículo 37 de la LOCGRSNCF,  así 
como los artículos 3 y 22 de las Normas Generales de Control Interno 
(NGCI), Gaceta Ofi cial Nº 36.229 del 17-06-97. Por otra parte, se cons-
tató que en 24 casos a quienes se les otorgó la acreditación técnica, los 
expedientes no contienen los informes correspondientes al Plan de Su-
pervisión Ambiental, situación contraria a lo establecido en los artículos 
29, 30 y 32 de las Normas sobre Evaluación Ambiental de Actividades 
Susceptibles de Degradar el Ambiente, (NEAASDA) Gaceta Ofi cial Nº 
35.946 del 25-04-96. Asimismo, se evidenció que la DEA no ha otorga-
do la Acreditación Técnica al proyecto de un conjunto residencial en el 
municipio Baruta del estado Miranda; constatándose al 26-05-2010 que 
la obra se encuentra en ejecución, contraviniendo el numeral 6 del artí-
culo 10 y los artículos 89 y 92 de la Ley Orgánica del Ambiente (Gaceta 
Ofi cial Nº 5.833 Extraordinario del 22-12-2006, vigente a partir del 22-
06-2007), los artículos 13, 14, 24 y 25 de las NEAASDA, antes citadas,  
y los artículos 84 y 85 de la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística, 
(Gaceta Ofi cial Nº 38.388 del 01-03-2006). 


En lo que respecta a la  evaluación de los proyectos “Plan Piloto 
de Embellecimiento de la Ciudad de Caracas”, dirigido a asegurar el 
saneamiento ambiental, ornato y recuperación de las márgenes de los 
ríos Guaire y Valle, así como de las Autopistas Francisco Fajardo y 
Valle-Coche, la Avenida Intercomunal del Valle, llevado a cabo durante 
el año 2008, por  los Servicios Ambientales del Ministerio del Ambiente 
y Recursos Naturales (SAMARN), adscrito al Ministerio MPPA; y el 
Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura (MINFRA) actual 
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MPPTC; y  “Tratamiento y Manejo de los Residuos y Desechos Sólidos 
en la Ciudad de Caracas”, ejecutado igualmente en el año 2008 .por el 
SAMARN, y la Unidad Operativa de Desechos Sólidos del MPPA, se 
constató que dichas dependencias efectuaron adquisiciones y ejecución 
de obras por Bs.F. 32,55 millones, sin considerar los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contrataciones Públicas (Gacetas Ofi ciales Nos 
38.895 y 39.165 de fechas 25-03-2008 y 24-04-2009) respectivamente, 
así como falta de supervisión y control en la ejecución del proyecto de 
actividades, que les permita actuar de manera  efi ciente y oportuna en 
el mejoramiento de su gestión.


ADQUISICIONES


De la actuación dirigida a verifi car el proceso de adquisiciones 
de bienes y servicios, se evidenció que el MPPA, durante el año 2009, 
efectuó pagos por Bs.F. 1,80 millones, a una cooperativa, por concepto 
de servicios de vigilancia privada; y Bs.F. 1,62 millones, a una empresa, 
por servicios de mantenimiento y limpieza, y de la revisión efectuada a 
la documentación no se evidenció la realización del procedimiento de 
concurso abierto que le correspondía a ambas contrataciones, en aten-
ción a la naturaleza y montos de los mismos, inobservando el artículo 
55 numeral 1 de la Ley de Contrataciones Públicas. Por otra parte, se 
determinó que se efectuaron adquisiciones a distintas empresas Bs.F. 
747,25 mil, para el año 2009, en cuyos expedientes no reposa el Certi-
fi cado de Solvencia Laboral vigente, tal como lo disponen los artículos 
2 y 3 del Decreto Presidencial N° 4.248, (Gaceta Ofi cial N° 38.371 del 
02-02-2006), en concordancia con el artículo 10 de la Resolución por 
la cual se crea el “Registro Nacional de Empresas y Establecimientos 
con carácter único, público y obligatorio” (Gaceta Ofi cial N° 38.402 del 
21-03-2006). 


SALUD


En las evaluaciones efectuadas en el MPPPS a los proyectos “For-
talecimiento de los Servicios de Emergencias y Cuidados Intensivos de 
los Hospitales tipo III y tipo IV del Sector Público a Nivel Nacional”, 
año 2007 y “Fortalecimiento de la Red Ambulatoria Convencional para 
Mejorar la Calidad de Atención a la Población de su Área de Infl uencia”, 
durante el segundo semestre del 2008 y ejercicio económico fi nanciero 
2009, se determinó que éstos no fueron ejecutados en su totalidad, ya que 
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los recursos presupuestarios asignados a los mismos, fueron transferidos a 
otros organismos, afectando las metas y objetivos propuestos para tal fi n, 
en contravención a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública (Gaceta Ofi cial Nº 37.305 del 17-10-2001), 
actualmente Gaceta Ofi cial Nº 5.890 del 31-07-2008. Por otra parte, se 
constató la contratación de servicios de fl etes y embalajes, por Bs.F. 1,5 
millones, así como la adquisición de productos farmacéuticos, medica-
mentos y útiles menores médicos quirúrgicos de laboratorios, dentales y 
de veterinaria, por Bs.F. 2,97 millones sin evidenciarse la existencia de los 
actos motivados o exposición de motivos emanados de la máxima autoridad 
del ente que justifi que el procedimiento para contratar tales adquisiciones, 
tal como lo prevén el artículo 72 numeral 1 de la Ley de Licitaciones, 
(Gaceta Ofi cial Nº 5.556 Extraordinario del 13-11-2001), y los artículos 55 
numeral 1 y  61 numeral 1 de la Ley de Contrataciones Públicas. 


En lo referente a la auditoría orientada a la evaluación de los recursos 
transferidos por el MPPS, originalmente pautado para el proyecto de-
nominado “Fortalecimiento de los Servicios de Emergencia y Cuidados 
Intensivos de los Hospitales tipo III y tipo IV del Sector Público a Nivel 
Nacional”, durante el ejercicio económico fi nanciero 2007, a ser ejecutado 
por el SEFAR, se constató que éste destinó parte de los recursos a pagar 
compromisos de otro organismo, situación que incidió en la efectiva 
utilización de recursos para la producción y adquisición de medica-
mentos para ser suministrados a sectores de la población, a los fi nes de 
garantizar el derecho a la salud de acuerdo a las previsiones establecidas 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Asimismo 
existen fallas relacionadas con el control interno administrativo, así como 
el incumplimiento de normativa de carácter legal y sublegal que rige su 
funcionamiento, lo cual afectó de manera negativa en la ejecución de las 
distintas actividades desarrolladas por esa dependencia.


OTRAS ACTUACIONES 


En atención a lo dispuesto en el artículo 56 de la LOCGRSNCF, y 
de conformidad con las Normas para la Formación, Rendición y Examen 
de las Cuentas de los Órganos del Poder Público Nacional, se procedió 
a practicar el examen de las cuentas correspondientes a la Unidad Ad-
ministradora Central del MPPTPS y el MPPEU, resultando las mismas 
objetadas, por presentar fallas en el sistema de control interno y ausencia de 
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medidas para prevenir el incumplimiento de la normativa legal, como son 
el Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario (Gaceta Ofi cial N° 5.592 
Extraordinario del 27-06-2002), artículos 61 y 72 de la Ley de Licitaciones, 
artículo 23 de las NGCI, y el MNCISMGAC. Entre tales observaciones 
tenemos: omisión de comprobantes (Bs.F. 5.119,18 millones), reintegros 
extemporáneos (Bs.F. 7,45 millones, bienes no ubicados (Bs.F. 17,12 mil), 
adquisiciones sin actos motivados (Bs.F. 3,35 millones). 


En relación con el seguimiento a la acción correctiva orientado a 
evaluar los contratos de obras e inspección, suscritos para la “Construc-
ción de la Infraestructura y Superestructura de la Planta de Elaboración 
de Productos Farmacéuticos SEFAR, durante el periodo 2004-2006, por 
un monto de Bs.F. 6,83 millones, se determinó que dicha Planta no fue 
concluida, manteniéndose la mayoría de las observaciones detectadas 
originalmente, lo cual pone de manifi esto el reiterado incumplimiento 
de la normativa legal vigente, tales como el  artículo 23 de las NGCI, 
artículo 45, 53, 55, 56, 88 y 89 de las Condiciones Generales de Con-
tratación para la Ejecución de Obras (Gaceta Ofi cial Nº 5.096 de fecha 
19-09-96) y el artículo 38 numeral 3 de la LOCGRSNCF. 


En lo que respecta a la auditoría operativa practicada a la ejecución 
de los recursos otorgados al MPPMIG, durante el ejercicio económico 
fi nanciero 2009 y primer trimestre 2010, se evidencio debilidades en el 
sistema de control interno e incumplimiento de la normativa que rige 
el manejo de las operaciones presupuestarias y administrativas, lo que 
incide en el logro efi ciente de los objetivos y metas propuestos por el 
Ministerio. Como ejemplo de ello tenemos: Inexistencia de Manuales de 
Normas y Procedimientos, de 460 funcionarios en nómina, 91,00% (418),  
corresponden a personal contratado, situación contraria a lo previsto 
en  el artículo 37 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, (Gaceta 
Ofi cial Nº 37.522 del 06-09-2002), adjudicaciones directas a distintos 
proveedores de bienes por Bs.F. 1,20 millones, durante el ejercicio eco-
nómico fi nanciero 2009, , sin que se haya evidenciado la existencia de 
los actos motivados o exposición de motivos, emanados de la máxima 
autoridad del ente que justifi que tales adjudicaciones, no obstante que le 
correspondía la modalidad de Concurso Cerrado, tal como lo establece 
el artículo 61 de la Ley de Contrataciones Públicas, (Gaceta Ofi cial Nº 
39.165 del 24-04-2009).
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Fallas y defi ciencias
Los procesos de adquisiciones de bienes y contratación de 
servicios, llevados a cabo por el MPPTC, MPPEU, MPPA, 
MPPMIG MPPS Y MPPTPS, fueron ejecutados al margen de 
los procedimientos establecidos en la normativa que rige la 
materia de contrataciones, así como en los referidos al control 
interno.
Los recursos presupuestarios destinados a 2 proyectos del 
MPPS, fueron transferidos a otros organismos, lo que impidió 
su ejecución y por ende el cumplimiento de las metas y objeti-
vos propuestos, tales como la atención oportuna e inmediata a 
las comunidades en cuanto a la dotación de medicamentos y la 
atención preventiva en materia de salud. 
Debilidades en los mecanismos de control interno administrativo, 
en cuanto a la ejecución de las actividades llevadas a cabo por los 
ministerios, tales como, conformación de expedientes, omisión de 
comprobantes justifi cativos de inversión presupuestaria, reinte-
gros extemporáneos de los remanentes de fondos, inobservancia 
de la normativa legal que rige el control fi scal.


Recomendaciones


En razón de las observaciones formuladas y con miras a coadyuvar 
en el logro de una mejor gestión de los organismos agrupados en este 
sector, las máximas autoridades deben girar las instrucciones pertinen-
tes, a los fi nes de:


Establecer mecanismos de control que coadyuven a la aplica-
ción de los procedimientos previstos en la Ley de Contratación 
Pública, para la adquisición de bienes y servicios, a los fi nes de 
lograr que las operaciones se efectúen con base en los principios 
de economía, efi cacia, objetividad y transparencia.
Implementar acciones de control que le permitan ejecutar efecti-
vamente los proyectos de salud establecidos en el plan operativo 
anual del MPPS, a los fi nes de cumplir con los objetivos y metas 
establecidas y coadyuvar a la calidad de vida de la población.
Diseñar un adecuado sistema de Control Interno, en concordancia 
con las normas dictadas por el Órgano Rector del Sistema de 
Control Interno y las normas de control  interno prescritas por 
la Contraloría General de la República. 
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Adoptar las medidas necesarias para recopilar y suministrar a 
esta Contraloría General, los soportes justifi cativos de los pagos 
efectuados  por MPPTSS y MPPEU en el año 2004 por Bs.F. 
5.119,18 millones. 
Ejercer efectivamente el control y supervisión de todos los actos 
o acciones que se deriven de la asignación y ejecución de los re-
cursos otorgados por el MPPVH a los comités de tierras urbanas, 
de conformidad con las funciones que le han sido asignadas, a 
fi n de garantizar la correcta  administración de los recursos del 
Estado.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL 


Para el año 2010 se tramitaron 33 denuncias, de las cuales 23 se 
concluyeron, 3 fueron desestimadas y 7 fueron remitidas a las Unidades 
de Auditoría Interna para su respectivo análisis. 


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN


Hasta el 31-12-2010, se revisaron 12 informes de actuaciones de 
control realizadas por esta Dirección Sectorial correspondientes a 
hechos ocurridos entre los años 2000 y 2007, a los fi nes de determinar 
en cuáles de ellos existían méritos sufi cientes para ejercer la potestad 
de investigación con fundamento en el artículo 77 de la LOCGRSNCF. 
Producto de esa valoración se determinó:


a. En 6 informes la existencia de méritos sufi cientes para iniciar 
el ejercicio de la potestad de investigación, de éstos 3 fueron 
concluidos, 2 en proceso de notifi caciones y 1 en proceso para 
dictar auto de proceder, con  base en los cuales este Organismo, 
conforme a lo establecido en el artículo 81 de la LOCGRSNCF, 
ordenará su archivo o el inicio del procedimiento administrativo 
para la determinación de responsabilidades. 


b. En 6 informes se ordenó el archivo, de acuerdo con los supuestos 
para la desestimación previstos, entre otros, en los Lineamientos 
para el Ejercicio de la Potestad de Investigación, Imposición de 
Multas, señalado en el artículo 94 de la LOCGRSNCF, Des-
estimación de los Resultados de las Actuaciones de Control y 
Tramitación de Expedientes Remitidos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 LOCGRSNCF (Resolución N° 01-00-
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055 de fecha 17-02-2004): 
En 2 por no surgir elementos de convicción o prueba que hicie-
ran presumir la ocurrencia de actos, hechos u omisiones con-
trarios a una disposición legal o sublegal, daños causados al 
patrimonio público, ni la procedencia de acciones fi scales.
2 por razones de economía procesal
2 por considerar los aspectos contenidos en instrumentos de 
carácter legal o sublegal que rigen el control fi scal, vigente 
a partir del ejercicio fi scal 2002, lo cual representó para la 
administración cambios en la estructura de control y proce-
dimientos existentes a la fecha.


SECTOR PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA


Le corresponde a este sector ejercer el control, vigilancia y fi scali-
zación sobre 49 órganos que conforman los Poderes Públicos Nacionales 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Ciudadano y Electoral, cuyas actividades 
están dirigidas a regular, formular, planifi car, coordinar, desarrollar, 
implantar y controlar las políticas en materias relacionadas con justicia 
y defensa social, relaciones exteriores e interiores, seguridad perso-
nal y orden público, defensa en las áreas terrestres, aérea, naval y de 
cooperación, administración de centros penitenciarios, la creación de 
leyes, administración de justicia, el ejercicio del poder ciudadano y de 
los procesos electorales que se celebren en el país, así como garantizar 
un óptimo funcionamiento del Sistema de Control Interno, entre otras; 
igualmente, sobre el personal de dichos órganos y sobre las personas 
naturales o jurídicas que se relacionan con los mismos en los términos 
previstos en el numeral 12 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Con-
traloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
(LOCGRSNCF), Gaceta Ofi cial Nº 37.347 del 17-12-2001.


Las actuaciones desarrolladas durante el año 2010, fueron progra-
madas en atención a los Lineamientos para  la Planifi cación de las Ac-
tuaciones de Control de la Contraloría General de la República (CGR) 
para el ejercicio 2010, contenidas en el Memorando N° 01-00-010 de 
fecha 09-12-2009, suscrito por el Contralor General de la República, y 
estuvieron orientadas al análisis de proyectos y programas ejecutados 
por tales organismos, conforme al Plan Operativo Anual Nacional para 
los años 2008 y 2009, y en las Líneas Generales del Plan de Desarrollo 







Poderes Públicos Nacionales
Sector Poderes Nacionales y Seguridad Pública 


81


Económico y Social de la Nación 2007-2013, enmarcados en el área 
de Administración y Gobierno, por cuyo intermedio se procuraba la 
reestructuración y reorganización administrativa de algunos entes y 
su fortalecimiento institucional, como coadyuvante y orientador de un 
adecuado equilibrio social y participativo, para alcanzar la equidad social 
y proveer la seguridad ciudadana permanente como condición necesaria 
en el desarrollo humano, a través de la superación de los desequilibrios 
macro sociales, control de delitos, enfrentamiento de los índices de 
criminalidad, y los mecanismos de gestión pública que garanticen a los 
ciudadanos la vida en libertad, el imperio de la justicia, la solidaridad, 
la democracia, la responsabilidad social y en general, el predominio de 
los derechos humanos. Igualmente, aquellas  vinculadas con el fortaleci-
miento del Sistema Nacional de Control Fiscal, mediante la integración 
sistémica de sus componentes, coadyuvando en la transformación y 
modernización de los Órganos de Control Fiscal.


GESTIÓN DE CONTROL


Las actuaciones realizadas durante el ejercicio económico fi nan-
ciero 2010 en el Área Administración y Gobierno, se practicaron bajo 
la modalidad de control posterior, tomando en consideración los obje-
tivos estratégicos referidos a Fortalecer el Sistema Nacional de Control 
Fiscal y Fortalecer la Auditoría de Estado y el Control del Patrimonio 
Público, previsto en el Plan Estratégico de la Contraloría General de la 
República 2009-2015, y estuvieron orientadas fundamentalmente,  por 
el alto volumen de recursos invertidos en las actividades ejecutadas por 
los entes sujetos a control durante los ejercicios económicos fi nancieros 
2008 al 2009, la importancia de éstas en el cumplimiento de las políticas 
y acciones administrativas del Estado y la participación ciudadana en el 
ejercicio del control sobre la gestión pública; a cuyos fi nes se plantearon 
como objetivos principales: verifi car el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, vinculadas con la administración fi nanciera del 
sector público; evaluar si los procesos administrativos desarrollados en la 
ejecución de los Proyectos de Reestructuración, Reorganización Admi-
nistrativa y Acondicionamiento de su Infraestructura y Fortalecimiento 
Institucional, se corresponden con los objetivos y metas previstos en las 
respectivas Leyes Anuales de Presupuesto y en los planes operativos 
formulados para esos ejercicios fi scales; verifi car la sinceridad, legalidad 
y correcta aplicación de los recursos fi nancieros manejados en el lapso 
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2006-2009; comprobar la legalidad, sinceridad y adecuada aplicación 
de los fondos en la adquisición y dotación de bienes y servicios para 
el funcionamiento de las dependencias judiciales, para la ejecución de 
proyectos electorales, así como para la recuperación de los bienes mue-
bles e inmuebles que conforman el patrimonio arquitectónico del poder 
legislativo nacional; evaluar el uso de los recursos tecnológicos conforme 
a las disposiciones legales y sublegales que regulan la tecnología de la 
información y la comunicación y los estándares internacionales; deter-
minar la adecuación de los procedimientos operativos y actividades, 
en la administración de los recursos provenientes de los aportes patro-
nales y cotizaciones de los trabajadores del ente Electoral, así como la 
legalidad de las decisiones adoptadas por la Junta Administradora del 
Fondo; determinar el cumplimiento de las disposiciones que regulan 
la entrega de las ofi cinas de la administración pública; y constatar los 
procedimientos empleados por los órganos de control fi scal, para el cum-
plimiento de sus responsabilidades y competencias; para cuyos efectos, 
fueron consideradas las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de 
Planifi cación (LOP), Gaceta Ofi cial N° 5.554 Extraordinario del 13-11-
2001, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(LOAFSP), Gaceta Ofi cial Nº 5.891 Extraordinario del 31-07-2008 y su 
Reglamento N° 1, sobre el Sistema Presupuestario, LOCGRSNCF y su 
Reglamento, Ley de Licitaciones (LL), Gaceta Ofi cial Nº 5.556 Extraor-
dinario del 13-11-2001 y su Reglamento, Gaceta Ofi cial Nº 38.313 del 
14-11-2005; Ley de Contrataciones Públicas (LCP), Gaceta Ofi cial Nº 
38.895 del 25-03-2008; Ley Orgánica del Poder Electoral (LOPE), Gaceta 
Ofi cial Nº 37.573 del 19-11-2002, Ley del Banco Central de Venezuela 
(LBCV), Gaceta Ofi cial Nº 38.232 del 20-07-2005, Normas para Regular 
la Entrega de los Órganos y Entidades de la Administración Pública y de 
sus respectivas Ofi cinas o Dependencias, (Gaceta Ofi cial Nº 38.311 del 
10-12-2005), y demás normativas de carácter legal y sublegal vinculadas 
con las actividades objeto de revisión. 


Para abordar el área planteada, durante el año 2010, se estimó realizar 
auditorías de tipo operativas y de cumplimiento, así como seguimiento a 
la acción correctiva, conforme a los métodos y técnicas de auditoría de 
aceptación general, las cuales comprendieron el análisis selectivo de las 
operaciones y procedimientos llevados a cabo en el período 2006-2009, 
por los correspondientes organismos.
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RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


En el desarrollo del plan operativo anual 2010, se concluyeron 21 
actuaciones, de las cuales se realizaron 14 auditorías operativas, en los 
Ministerios del Poder Popular para: Relaciones Exteriores (MPPRE) 
una; Relaciones Interiores y Justicia (MPPRIJ) una; la Comunicación y 
la Información (MPPCI) una; y Despacho de la Presidencia (MPPDP) 
una; así como 3 en el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), una en la Di-
rección Ejecutiva de la Magistratura (DEM), una en la Gerencia General 
de Administración Servicios (GGAS) y una en la unidad de auditoría 
interna; en la Defensoría del Pueblo (DP) una, en el Ministerio Público 
(MP) una, en la Procuraduría General de la República (PGR) una, en 
la Vicepresidencia de la República (VR) una, en la Asamblea Nacional 
(AN) una, en el Consejo Nacional Electoral (CNE) una y en el Fondo 
Especial de Jubilaciones y Pensiones de los Rectores Funcionarios y 
Obreros del Consejo Nacional Electoral (FEJP-CNE) una. Además, se 
realizó una auditoría de cumplimiento en la Contraloría General de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana del Ministerio del Poder Popular 
para la Defensa (CONGEFANB); 5 exámenes de cuenta, 2 en la CONGEFANB, 
2 en la DP y uno en el Consejo Moral Republicano (CMR); y se practicó 
un seguimiento a la acción correctiva en el MPPDP.


Los resultados de las actuaciones practicadas en el MPPCI, MPPDP, 
TSJ, DP, MP, PGR, VR y en la CONGEFANB, relacionadas con las unidades 
de auditoría interna, se encuentran en el Capítulo II Gestión en el Sistema 
Nacional de Control Fiscal.


Los aspectos más relevantes de cada una de las actuaciones reali-
zadas en el contexto del Área Administración y Gobierno, en el ámbito 
de este sector de la administración, pueden ser revisados en el libro 
“Actuaciones” anexo Informe de Gestión.


Igualmente, se concluyeron Otras Actuaciones, referidas a: 12 con-
sultas jurídicas escritas y 2 avalúos realizados en la DP y en la AN.


Administración y Gobierno


Sobre la base de las distintas actuaciones desarrolladas durante el 
ejercicio fi scal 2010, podemos señalar, que en el MPPRE aun cuando se 
logró en promedio 72,22% de cumplimiento de los objetivos y metas pre-
vistos en el proyecto Reestructuración y Reorganización Administrativa, 
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y Rehabilitación y Acondicionamiento de la Infraestructura,  reorientán-
dose las metas programadas y no ejecutadas, vinculadas con la Instru-
mentación de la Plataforma Tecnológica, y la Organización y Estructura 
Administrativa del Ministerio, para el ejercicio fi scal subsiguiente, se 
puso en evidencia la existencia de defi ciencias de control interno y de 
administración, así como el incumplimiento de normas de carácter legal 
y sublegal que rigen su funcionamiento e incidieron de manera negativa 
en la ejecución de las distintas actividades desarrolladas, toda vez que 
no vigilaron el cumplimiento del compromiso de responsabilidad social 
en las contrataciones realizadas; los expedientes de obras y de servicios 
carecieron de los documentos técnicos y fi nancieros, tales como: actas, 
modifi caciones presupuestarias, facturas y órdenes de pago, situación 
que no permitió conocer de manera inmediata, los datos vinculados con 
el estado de ejecución de las obras y/o servicios contratados; y algunos 
bienes nacionales adquiridos, no se encontraron debidamente registrados 
ni con la identifi cación correspondiente. 


Igualmente, se evidenciaron defi ciencias de control interno y de 
administración en los procesos de planifi cación, ejecución y control del 
proyecto Adquisición y Dotación de Bienes y Servicios de las Depen-
dencias Judiciales a Nivel Estadal, desarrollado durante el año 2008 
por la DEM y las dependencias administrativas regionales del TSJ, al 
no contar con políticas ni estrategias generales en materia de dotación, 
así como tampoco de diagnósticos actualizados para la defi nición de 
las metas en función de las necesidades reales de cada dependencia, ni 
con los documentos que sustenten las cifras refl ejadas en el Sistema de 
Información Gerencial Institucional (SIGI); tampoco realizaron activi-
dades de seguimiento sobre los planes, que les permitieran gerenciar 
de manera óptima los recursos presupuestarios y fi nancieros destinados 
a su cumplimiento, situación que limitó no sólo la consecución de los 
objetivos propuestos en algunas acciones específi cas, sino también en la 
reorientación y reasignación de los recursos no comprometidos en otras 
actividades que coadyuvaran con el logro de los fi nes institucionales, 
y la consecuente satisfacción de las necesidades del colectivo; además 
persiste la ausencia de normativas que regulen la estructura organizativa 
y funcional, así como los procedimientos y actividades.


Asimismo, se evidenciaron a través de las actividades y procedimien-
tos realizados por la GGAS del TSJ durante el período enero 2009-junio 
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2010, defi ciencias en los mecanismos de control utilizados en la  adminis-
tración de los recursos asignados para el funcionamiento del organismo, 
lo cual afectó la exactitud y veracidad de la información fi nanciera y 
administrativa, así como el cumplimiento de los objetivos y metas en 
materia de contrataciones; constatándose además, que no cuentan con 
una normativa actualizada que defi na los procesos de reclutamiento, 
selección, ingreso, inducción, capacitación y desarrollo, planifi cación 
de carreras, evaluación, méritos, ascensos, traslados, transferencias, 
valoración, escalas de sueldos, permisos y licencias, del personal adscrito 
al organismo, que les permita garantizar la adecuada organización y 
funcionamiento del sistema de administración de personal.


La evaluación a los recursos tecnológicos del TSJ, puso en eviden-
cia la ausencia de un instrumento jurídico que defi na las competencias, 
funciones y responsabilidades de las áreas que administran los sistemas 
de información que conforman la plataforma tecnológica del organis-
mo, así como de normas y de procedimientos para la ejecución de tales 
actividades; además, carecen de un plan de continuidad operativa y 
presentan defi ciencias en los mecanismos establecidos para el respaldo 
de la información de la organización, en la administración de los dis-
positivos de comunicación, y en la confi guración y puesta en marcha de 
los sistemas; situaciones que en caso de presentarse una contingencia, 
no garantizan la prolongación mínima de operaciones de la plataforma 
tecnológica, ni la restauración de los servicios en tiempo y costo razo-
nable; observándose que los sistemas judiciales (TEPUY y SRS-sistema 
diseñado para la publicación de sentencias fi nales en la página web del 
organismo), no están interconectados y resultan vulnerables ante las 
debilidades de control interno que se evidenciaron en los niveles de 
seguridad de intercambio de archivos y conversión de documentos; y el 
Juris 2000- sistema diseñado para la gestión, decisión y documentación 
de los casos judiciales a nivel nacional, no genera información oportuna 
para la toma de decisiones en materia judicial.


La evaluación exhaustiva de 27 contrataciones efectuadas por la 
AN durante el año 2009, en las que se aplicaron recursos por Bs.F. 17,74 
millones, para la ejecución del proyecto de Rehabilitación y Acondicio-
namiento de su Infraestructura, permitieron concluir que las políticas 
y procedimientos empleados coadyuvaron en el cumplimiento de los 
objetivos y metas previstos en el plan operativo de la AN del citado año, 
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siendo igualmente que todas las transacciones fi nancieras y administra-
tivas relativas a tales actividades, se realizaron con apego a las normas 
legales y reglamentarias que regulan su funcionamiento.


La evaluación exhaustiva de 30 contrataciones efectuadas por el CNE 
durante el año 2007, en las que se aplicaron recursos por Bs.F. 39,30 mi-
llones, para la contraprestación de servicios, así como para la adquisición 
de materiales, suministros y bienes, puso en evidencia la existencia de 
defi ciencias de control interno, así como el incumplimiento de normas de 
carácter legal y sublegal que rigen tales procesos, e incidieron de manera 
negativa en el adecuado manejo y administración de los recursos, al de-
terminarse que en 12 adjudicaciones directas, por Bs.F. 36,34 millones, 
no se cumplió el procedimiento establecido en el artículo 88 de LL, al 
no haberse emitido oportunamente los actos motivados para justifi car 
tales contrataciones y en 8 de éstas, no hay documentos que justifi quen 
la aplicación de los procedimientos de concurso privado o consulta de 
precios, previstos en el artículo 28 del Reglamento de la LL; 20 contra-
taciones fueron sometidas a la consideración de las máximas autoridades 
del CNE, con posterioridad a las fechas en las cuales se asumieron tales 
compromisos, no obstante lo establecido en el artículo 33 numeral 32 de 
la LOPE; 3 contrataciones por Bs.F. 35,15 millones (US$ 16,35 millones), 
se acordó el pago de las acreencias y la entrega a las empresas en moneda 
extranjera, aún cuando los gastos ocasionados, no se materializaron en 
el exterior, sino en el país, al margen de las disposiciones previstas en 
el artículo 116 de la LBCV, además, el procedimiento para el trámite de 
divisas aplicado, no se encontró conforme a las disposiciones establecidas 
en el literal “i” artículo 2 del Convenio Cambiario Nº 7, suscrito entre 
el Ministerio del Poder Popular para la Finanzas y el Banco Central de 
Venezuela (Gaceta Ofi cial N° 37.936 del 12-05-2004), cuya disposición 
es atribuible específi camente, a los gastos corrientes y de inversión del 
Ejecutivo Nacional en el exterior.


En la gestión del FEJP-CNE para el período 2003-2007, se obser-
varon defi ciencias de control interno y de administración que afectaron 
el adecuado manejo del Fondo, y por ende los rendimientos que debió 
experimentar el fondo fi deicometido, así como el cumplimiento de los 
fi nes y objetivos para los que fue creado, como es el de afrontar los cos-
tos y gastos relacionados con las pensiones y jubilaciones del personal 
del CNE, situación que estuvo motivada por: extemporaneidad en las 
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transferencias de recursos al fondo por parte del CNE, así como por la 
administración del FEJP; falta de aprobación de la Dirección General 
de Administración y Finanzas del CNE, de inversiones dirigidas en 
Certifi cados de Depósitos a Plazos Fijos por Bs.F. 64,99 millones, que 
presentaron alto riesgo ya que 58,73% de tales fondos fueron concentra-
dos en una institución fi nanciera sometida a medidas preventivas por la 
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, y dismi-
nuyeron en Bs.F. 711,01 mil, los rendimientos estimados por mostrar tasas 
inferiores en relación con los instrumentos fi nancieros que conformaron 
el portafolio del fi deicomiso; disminución del patrimonio del Fondo mo-
tivado al incremento en 50,00% de la cuota mensual de gastos, por las 
erogaciones extraordinarias de Bs.F. 589,40 mil; y reintegros de aportes 
a los afi liados por Bs.F. 12,22 millones; además, se constató la ausencia 
de políticas, normas, manuales técnicos y de procedimientos, así como 
de libros principales y auxiliares, sistema de contabilidad y de archivo, 
para el control adecuado y la demostración formal de las transacciones 
económicas fi nancieras realizadas en el período analizado. 


Como resultado del seguimiento practicado, se concluye que el 
MPPDP acogió las recomendaciones formuladas por este Organismo 
Contralor, al haber implementado los correctivos tendentes a subsanar las 
defi ciencias determinadas en la auditoría practicada durante el año 2008, 
referente al proyecto Conservación, Modernización y Mantenimiento de 
las Instalaciones en el MPPDP para los años 2006 y 2007, no obstante, 
se le recomendó establecer mecanismos adecuados de control interno 
que garantizarán el seguimiento oportuno de sus planes, programas y 
proyectos, a los fi nes de evaluarlos e incorporar los ajustes que procedan 
en correspondencia con el presupuesto.


Otras Actuaciones 


En atención a lo dispuesto en el artículo 56 de la LOCGRSNCF, y 
de conformidad con las Normas para la Formación, Rendición y Exa-
men de las Cuentas de los Órganos del Poder Público Nacional, en cuyo 
texto se le atribuye a los órganos de control fi scal, dentro del ámbito de 
sus competencias, efectuar el examen selectivo o exhaustivo, así como 
la declaratoria de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y 
bienes de los entes y organismos señalados en el artículo 9 numerales 
1 al 11 de la citada Ley, se procedió a practicar el examen de 3 cuentas 
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que comprendieron los ejercicios económicos fi nancieros 2006 al 2009, 
correspondientes a las Unidades Administradoras Central de la DP y del 
CMR,  cuyas actuaciones, conforme a los procedimientos de auditoría de 
general aceptación y convencionales para este tipo de actividad, resulta-
ron satisfactorias y en consecuencia, se declararon fenecidas. Además, 
fueron evacuadas 12 consultas formuladas por diferentes organismos 
cuyo control le compete a este Sector, relacionadas fundamentalmente, 
con los procedimientos administrativos para los gastos por concepto de 
viáticos y su aplicación a los fondos en anticipos, interpretación de los 
artículos 5 numerales 7 y 14, referidos a la consignación de garantías y 
cambios en la modalidad de contratación previstos en la Ley de Con-
trataciones Públicas, facultad de un organismo para solicitarle a otro 
información sobre el uso y destino de los fondos públicos otorgados, y 
otras actividades vinculadas con el control fi scal; igualmente, se prac-
ticaron dos avalúos a los fi nes de determinar el valor de mercado de 
bienes inmuebles ofertados a la Defensoría del Pueblo y a la Asamblea 
Nacional.


Falla y Defi ciencia


En lo concerniente al desarrollo de los proyectos y programas 
evaluados en el MPPRE y TSJ, éstos no contaron con adecuados meca-
nismos de control interno que garantizarán la sufi ciente documentación 
justifi cativa sobre la ejecución de los procedimientos y operaciones 
administrativas realizados, así como de las obras y servicios contra-
tados, conforme lo establece el artículo 23 de las Normas Generales 
de Control Interno (NGCI), Gaceta Ofi cial Nº 36.229 del 17-06-97, lo 
cual impidió determinar con precisión los niveles de ejecución física 
y fi nanciera del proyecto, así como la situación de las contrataciones 
realizadas.


Recomendación


En razón de las observaciones formuladas y con miras a coadyuvar 
en el logro de una mejor gestión de los citados organismos, esta CGR 
recomendó:


El establecimiento de mecanismos que permitan constatar el correcto 
cumplimiento de las actividades desarrolladas por cada dependencia, 
incorporando la información y documentación justifi cativa necesaria 
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para conocer la situación administrativa y fi nanciera de las mismas, 
permitiendo la toma de decisiones de manera asertiva y efi ciente.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010, se tramitaron 22 denuncias, de las cuales 10 
se concluyeron, una se desestimó y 11 fueron remitidas a las UAI de los 
respectivos organismos a los fi nes de su análisis.


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN


Hasta el 31-12-2010, se revisaron 6 informes de actuaciones de control 
correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, a los 
fi nes de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes para 
ejercer la potestad de investigación con fundamento en el artículo 77 de 
la LOCGRSNCF; producto de esa revisión:


a. En 6 informes se ordenó el archivo, de acuerdo con los supues-
tos para la desestimación previstos en los Lineamientos para el 
Ejercicio de la Potestad de Investigación, Imposición de Multas 
Previstas en el Artículo 94 de la LOCGRSNCF, Desestimación 
de los Resultados de las Actuaciones de Control y Tramitación 
de Expedientes Remitidos de Conformidad con lo Previsto en el 
Artículo 97 LOCGRSNCF (Resolución N° 01-00-055 de fecha 
16-02-2004), que seguidamente se mencionan:


5 por no surgir elementos de convicción o prueba que hicieran 
presumir la ocurrencia de actos, hechos u omisiones contrarios 
a una disposición legal o sublegal, daños causados al patrimo-
nio público, ni la procedencia de acciones fi scales.
1 por considerar los aspectos contenidos en los instrumentos 
de carácter legal o sublegal que rigen el control fi scal vigentes 
a partir del ejercicio fi scal 2002, lo cual representó para la 
administración cambios en la estructura de control y proce-
dimientos existentes a la fecha.


Por otra parte, y en atención a la obligación que tienen los órganos de 
control fi scal de participar a la Contraloría General de la República sobre 
el inicio de potestades investigativas, de conformidad con lo dispuesto 
en el último aparte del artículo 97 de la LOCGRSNCF, fueron recibidas 
23 participaciones por parte de tales dependencias.
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 ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA


A la Dirección General de Control de la Administración Nacional 
Descentralizada, le corresponde ejercer las funciones de vigilancia, 
control y fi scalización, sobre las operaciones relativas a los bienes y 
fondos públicos, así como al registro contable de las mismas; formular 
las sugerencias que consideren necesarias para la conservación, buen 
uso, defensa o rescate de dichos bienes, y dirigir la formación y vigilar 
la actualización de los inventarios de los bienes adscritos a los órganos 
o entidades de los entes descentralizados funcionalmente de los Poderes 
Públicos Nacionales, así como las personas naturales o jurídicas cuyas 
relaciones con los mismos tengan algún efecto patrimonial.


La situación administrativa de los entes bajo nuestro ámbito de 
control al 31-12-2010, estuvo conformada por 884 entidades públicas, 
tal como se detalla seguidamente:


CUADRO Nº 5
ÁMBITO DE CONTROL


SITUACIÓN ADMINISTRATIVA
AÑO 2010


ACTIVIDAD


CANTIDAD


TOTALINDUSTRIA, 
PRODUCCIÓN 
Y COMERCIO


SERVICIOS DESARROLLO 
SOCIAL


Activo 277 165 222 664
Inactivo 35 9 1 45
En reorganización 1 6 10 17
Liquidado 2 5 1 8
En proceso de liquidación 18 21 27 66
Preoperativo 42 12 12 66
Intervenido 0 5 0 5
Fusión con otros entes 0 4 0 4
Cambio de denominación 1 3 5 9
TOTAL 376 230 278 884


De acuerdo con su naturaleza jurídica, están distribuidos como se 
indica a continuación:
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CUADRO Nº 6
ÁMBITO DE CONTROL


SEGÚN NATURALEZA JURÍDICA
AÑO 2010


ACTIVIDAD


CANTIDAD


TOTALINDUSTRIA, 
PRODUCCIÓN 
Y COMERCIO


SERVICIOS DESARROLLO 
SOCIAL


Empresas del Estado bancarias 0 13 0 13
Servicios autónomos sin 
personalidad jurídica 0 0 1 1


Institutos autónomos 6 43 33 82
Empresa del Estado no bancaria 0 30 0 30
Empresas del Estado no 
fi nancieras 182 92 3 277


Soc. Part. del Estado > o = 50% 51 18 0 69
Participación minoritaria entidades 
públicas desconcentrados 131 7 1 139


Fundaciones Estatales 5 25 181 211
Asociaciones Civiles Estatales 1 1 19 21
Establecimientos públicos 
corporativos 0 0 36 36


Personalidad Jur. de carácter 
público 0 1 4 5


TOTAL 376 230 278 884


Conforme al tipo de actividad económica que realizan, los entes se 
distribuyen de la manera siguiente:







Informe de Gestión 2010
Gestión Fiscalizadora / Control Fiscal


92


CUADRO Nº 7
ÁMBITO DE CONTROL


SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA
AÑO 2010


ACTIVIDAD


CANTIDAD TOTAL
INDUSTRIA, 


PRODUCCIÓN Y 
COMERCIO


SERVICIOS DESARROLLO 
SOCIAL


Educación 7 0 117 124
Vivienda, Desarrollo Urbano y 
Servicios Conexos 6 79 0 85


Salud 0 0 44 44
Desarrollo Social y Participación 5 14 0 19
Seguridad Social 0 0 1 1
Cultura y Comunicación Social 0 0 59 59
Ciencia y Tecnología 0 10 53 63
Agrícola 54 9 2 65
Transporte y Comunicaciones 13 36 0 49
Industria y Comercio 176 3 1 180
Energía, Minas y Petróleo 78 1 0 79
Turismo y Recreación 22 0 0 22
Dirección Superior del Estado 15 78 1 94
TOTAL 376 230 278 884


GUÍA DE PLANIFICACIÓN 


En la formulación del Plan Operativo Anual 2010 de esta Dirección 
General, se consideró, en primer termino, las directrices estratégicas que 
orientaron la planifi cación operativa de este organismo, dictados por el 
Contralor General de la República, mediante memorando Nº 01-00-010 
de fecha 09-12-2009, orientando las actuaciones de control hacia la 
atención de área ambiental, las empresas básicas y la optimización en 
la atención de las denuncias vinculadas con la gestión administrativa de 
los recursos asignados a los entes de este ámbito de la Administración, 
fomentando así la participación ciudadana en la ejecución y control de 
la gestión pública; por otra parte, se consideró las directrices estratégicas 
contenidas en las Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación 2007-2013 y en el Plan Operativo Anual Nacional 
2010; asimismo, constituyeron elementos importantes para la formulación 
del POA 2010, el monto de los recursos presupuestarios asignados a los 
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entes sujetos a nuestro control y el impacto de la gestión de los mismos 
en la sociedad, especialmente los que deben atender las necesidades 
básicas de los ciudadanos. 


Las actuaciones desarrolladas durante el año 2010 se practicaron bajo 
la modalidad de control posterior y se dirigieron principalmente hacia 
la evaluación de 3 proyectos: Participación Ciudadana; Administración 
y Gobierno  y Otras Actuaciones. 


A fi n de alcanzar los objetivos propuestos, se emplearon métodos 
y técnicas  en la evaluación del sistema de control interno, revisión 
y análisis de soportes documentales de las operaciones administra-
tivas, fi nancieras, presupuestarias y contrataciones realizadas, así 
como, en la inspección in situ de obras ejecutadas por los entes su-
jetos a nuestro control. La evaluación de la gestión desarrollada, se 
circunscribió al período comprendido desde el 01-01-2001 al primer 
semestre de 2010. 


Los principales objetivos estuvieron orientados a: evaluar selecti-
vamente contratos de obras suscritos para la construcción de viviendas 
y remodelaciones y los recursos utilizados para su ejecución; verifi car 
la legalidad y sinceridad de los procesos de selección y contratación, 
para adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de 
obras, y verifi car que se hayan ejecutado y pagado de acuerdo con 
lo establecido en las condiciones contractuales y de conformidad 
con la normativa que rige la materia; evaluar las operaciones admi-
nistrativas, presupuestarias, venta de activos no hípicos, registros 
contables, recursos otorgados por concepto de donaciones, proceso 
de liquidación y supresión; la evaluación de manera exhaustiva de los 
procesos de selección y designación de los titulares de las unidades 
de Auditoría Interna. 


RESULTADOS RELEVANTES DE LA GESTIÓN DE CONTROL


En la gestión de control del año 2010 fueron concluidas 100 actua-
ciones fi scales, las cuales se refl ejan en el cuadro siguiente:
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CUADRO Nº 8 
ACTUACIONES CONCLUIDAS


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA
AÑO 2010


Tipo 


CANTIDAD


TOTALIndustria, 
Producción y 


Comercio
Servicios Desarrollo 


Social


Auditorías operativas 11 17 13 41
Auditorías fi nancieras 2 2
Consultas escritas 7 2 43 52
Ejercicio de la Potestad 
Investigativa 2 1 0 3


Seguimiento a la Acción 
Correctiva 0 0 2 2


TOTAL 20 22 58 100


De las actuaciones concluidas, 43 corresponden a auditorías, lo que 
permite diagnosticar de forma general el funcionamiento de los entes 
que integran la Administración Pública Nacional Descentralizada. En 
ese sentido, son comunes y recurrentes las fallas de control interno en 
materia organizacional, de planifi cación, presupuestaria y fi nanciera, así 
como, en la administración, manejo y control de los recursos públicos 
asignados, las cuales impactan negativamente en el cumplimiento del 
objetivo fundamental que tiene la Administración Pública, cual es, las 
satisfacción del interés general y por ende incide en que los resultados 
de la gestión de los entes públicos y aunados al hecho de la ausencia de 
normativa interna de los organismos y aquellas de carácter general, no 
contribuye a la adecuada administración y salvaguarda de los fondos y 
bienes del Estado, lo que se confi rma mediante los resultados obtenidos 
en el ejercicio del control ejecutado en los proyectos que se presentan. 
Es decir, se requiere que las máximas autoridades de los organismos y 
entes tengan claro la importancia de impulsar los cambios esenciales y 
estructurales que cimienten  las bases sobre las cuales se erija un buen 
administrar, y sin duda alguna, eso lo constituye el control interno con-
formado , no solo por las normas y procedimientos que regulen las ope-
raciones y actuaciones del ente, sino además, la estructura organizativa y 
política que constituyan el impulso para que el organismo se constituya 
en un ente efi caz y efi ciente.
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Los aspectos más relevantes de cada una de las actuaciones realizadas 
en el contexto de los proyectos evaluados en el ámbito de este sector de 
la administración pública, pueden ser revisados en el libro “Actuaciones” 
anexo al Informe de Gestión.


PARTICIPACIÓN CIUDADANA 


Como resultado de la evaluación administrativa y técnica efectuada 
a los contratos de obras para la ejecución de soluciones habitacionales 
suscritos por: la FMH para la ejecución del desarrollo urbanístico “Los 
Medanos”, estado Falcón; el BANAVIH con el Fondo Comunitario Nueva 
Imagen para la construcción del desarrollo habitacional “Nueva Imagen”, 
en el estado Táchira; el extinto FONDUR con el desarrollo urbanístico “Villas 
del Pilar”, municipio Araure, estado Portuguesa, así como al contrato de 
opción a compra-venta suscrito para la adquisición de 96 parcelas con 
viviendas del conjunto residencial “Santa Eduviges”, Cumana, estado 
Sucre y en la construcción de viviendas en el desarrollo habitacional 
Rosario de Paya, en el estado Aragua, se observó, entre otras: ausencia 
de un sistema de seguimiento y control presupuestario de los recursos, 
debilidades en la supervisión y control de proyectos y contratos de obras, 
pagos de obras no ejecutadas sin recuperar el saldo del anticipo no amor-
tizado en poder de la empresa contratista, bajo porcentaje de ejecución 
física de las obras, fallas de calidad en las viviendas y construcciones 
paralizadas. Asimismo, el IPASME otorgó créditos para la construcción 
de 410 viviendas en la urbanización “Simón Bolívar”, Calabozo, estado 
Guárico, a través de una asociación civil sin fi nes de lucro, durante los 
años 2007, 2008 y 2009, y se observaron situaciones que no se ajustaron 
a la normativa que regula la materia y que inciden en el correcto manejo 
de los recursos, ya que no existen documentos y/o informes que refl ejen 
el porcentaje de ejecución física de las obras, presentando un retraso de 
16 meses; las viviendas presentaban deterioros a nivel de vigas, bloques, 
tuberías, frisado y estructuras incompletas; asimismo, el IPASME no realizó 
las diligencias pertinentes para ejecutar la fi anza de fi el cumplimiento, 
que permitieran recuperar el monto de los créditos otorgados.


Como resultado de las evaluaciones de las operaciones administra-
tivas, presupuestarias y fi nancieras efectuadas a la Universidad Central 
de Venezuela (UCV), la Universidad del Zulia (LUZ), y la Universidad 
Pedagógica Experimental Libertador (UPEL) durante el año 2004 al 
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primer trimestre del 2009, relacionadas con la ejecución de los recursos 
asignados por el Ejecutivo Nacional, se constató la existencia de graves 
debilidades en el sistema de control interno administrativo contable, 
presupuestario y fi nanciero y situaciones que no se ajustan a la normativa 
legal y sublegal que los regula, al evidenciarse falta de documentación 
soporte de órdenes de pago; ausencia de justifi cación y aprobación, así 
como la tramitación extemporánea de modifi caciones y reformulaciones 
presupuestarias; la UCV y la UPEL mantuvieron recursos fi nancieros 
inmovilizados en cuentas bancarias. En relación a la Fundación Univer-
sidad Central de Venezuela (FUNDAUCV), la Universidad, al margen de 
las disposiciones legales que rigen la materia, suscribió un contrato para 
delegar la administración de los estadios Universitario y Olímpico y el 
Gimnasio Cubierto de la Ciudad Universitaria; sin embargo, la Fundación 
no maneja una cuenta bancaria para el ingreso de los recursos percibidos 
por la ejecución del contrato, y no efectuó aportes a la Universidad deri-
vados de la administración comercial de los referidos inmuebles. 


La Universidad Nacional Experimental Simón Bolívar (UNESB), 
la UPEL y la UCV durante el año 2004 al primer trimestre del 2009, en 
la adquisición de bienes, contratación de servicios y obras, no disponen 
de la documentación mínima que soporte las operaciones, las cuales 
generaron compromisos en la disponibilidad presupuestaria; no dicta-
ron lineamientos para uniformar los pasos y procedimientos sobre las 
contrataciones determinándose que, además, existe un grave desorden 
administrativo que limita el control adecuado de los recursos. En la 
UNESB y la UPEL se realizaron compras y contratación de servicios 
bajo la modalidad de consulta de precios, sin los presupuestos bases, así 
como, las invitaciones a los participantes, con los respectivos pliegos de 
condiciones o con las relaciones de especifi caciones técnicas, requeridas 
para la preparación de ofertas; en la UNESB el Proyecto “Suministro 
e Instalación del Sistema de Aire Acondicionado Central y Ventilación 
Forzada para las Edifi caciones de la Sede del Litoral de la UNESB” du-
rante el lapso 2007-2008, se determinó que no se ajustaron a la normativa 
en materia de licitaciones, por cuanto el contrato fue otorgado mediante 
el procedimiento de licitación selectiva, no obstante, que correspondía 
aplicar el procedimiento de licitación general; el objeto de la empresa 
ganadora de la buena pro no se corresponde con el ramo y no poseen 
experiencia en la materia; su capital era signifi cativamente inferior al 
monto del contrato. Además, la Universidad utilizó el mecanismo de 
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“pronto pago”, aún cuando la empresa seleccionada no estaba clasifi cada 
como micro, pymis o cooperativa y canceló el total del monto establecido 
para la ejecución del proyecto sin haberse concluido.


La ejecución presupuestaria realizada por la Universidad de los 
Andes (ULA) vinculadas con la celebración de un acto académico de 
graduación realizado en fecha 13-12-2007, en la sede de la Nunciatura 
Apostólica en Caracas, no refl ejó la etapa del compromiso; asimismo, se 
efectuaron pagos por Bs.F. 19.352,70, por concepto de viáticos y pasajes, 
sin justifi car que correspondían a compromisos institucionales fuera de 
la sede de la Universidad, adicionalmente, en el Reglamento para los 
Actos de Grado, no se encuentra establecida la modalidad de Acto de 
Grado realizado fuera de las instalaciones de la Casa de Estudios, por lo 
tanto, existen situaciones que no se ajustaron al marco legal regulatorio, 
por una interpretación inadecuada de la autonomía universitaria y por 
desorden administrativo.


En FONTUR se verifi có que la obra Rehabilitación y Ampliación del 
Distribuidor Zumurucuare, que inicialmente costaría Bs.F. 7,99 millones, 
ascendió a Bs.F. 24,61 millones, (207,78%), sin incluir la inspección, 
cuyo incremento fue del 316,12%, debido a variaciones de precios por 
aumentos, obras extras, retardos en el cumplimiento de las metas esta-
blecidas contractualmente y a la rescisión del contrato sin que se eviden-
ciaran las acciones para aplicar las penalizaciones correspondientes y a 
nuevas contrataciones; se determinaron debilidades en la planifi cación 
para la elaboración de los proyectos y en la selección de la empresa 
contratista; se evidenció de la inspección física grietas en el pavimento 
asfáltico y en las defensas de concreto, entre otras. En relación con la 
construcción de las obras de Drenaje y Vialidad Urbana en el municipio 
Monseñor Iturriza, Chichiriviche, estado Falcón, la contratación fue 
mediante adjudicación directa, sin que se evidenciara el acto motivado 
que lo justifi cara y sin solicitar a la empresa contratista las garantías 
sufi cientes y necesarias para responder por las obligaciones contractua-
les. Igual situación se evidenció en la actuación realizada en la empresa 
Socialista Ganadera Santos Luzardo, C.A., se constató que 6 contratos 
suscritos para la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecu-
ción de obras por Bs.F. 12,39 millones, fueron adjudicados mediante la 
modalidad de contratación directa, a través de actos motivados, en los 
cuales no se justifi có adecuadamente su procedencia, por cuanto resultaba 
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aplicar la modalidad de consulta de precios; en relación a un contrato 
suscrito por Bs.F. 6,20 millones, para la rehabilitación de la Unidad de 
Producción Socialista (UPS) Hato Río Claro, se avalaron modifi caciones 
por Bs.F. 1,50 millones, como consecuencia de aumentos y obras extras, 
elevándolo a Bs.F. 7,70 millones, sin contar con la debida autorización; 
no se observó las actas de recepción, control perceptivo o notas de en-
trega, que demostrara el suministro de los materiales o la prestación del 
servicio de 19 órdenes de compra y 24 órdenes de servicios por Bs.F. 
4,16 millones; la empresa no disponía de manual descriptivo de cargos, 
ni de normas y procedimientos.


En la FUNDABIT se determinaron las mismas situaciones irregulares 
en los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios toda 
vez que: no elaboró una programación y/o planifi cación por concepto 
de adquisición de bienes y contratación de servicios; no se evidenció 
en las actas del año 2007 del Consejo Directivo, la aprobación a fi n de 
delegar en la Presidencia la celebración de contratos y autorizar gas-
tos; de igual manera, no elaboró los actos motivados que respaldaron 
dichas contrataciones; no cuenta con expedientes contentivos de los 
documentos soportes relacionados con los procesos de adquisición de 
bienes y contratación de servicios seleccionados bajo la modalidad de 
adjudicación directa; por otra parte, no consideraron las normas básicas 
para la formación y mantenimiento de los expedientes. Igualmente, en 
la Fundación Teatro Teresa Carreño durante los años 2006 y 2007 en 
la planifi cación y ejecución del Plan de Obras Extraordinarias para el 
Rescate y Ampliación de la infraestructura física del Complejo Cultural 
Teresa Carreño, se determinó que utilizó recursos provenientes de una 
rectifi cación presupuestaria, que debieron utilizarse en la conservación 
de la infraestructura física del complejo cultural; no ejecutó las obras 
correspondientes a la construcción de la fase I del edifi cio anexo, y utilizó 
en fi nes distintos los recursos asignados a 4 de 6 contratos destinados 
a la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, relacio-
nados con la ejecución del Plan.


En PDVSA Gas, S.A., en los contratos para la construcción de pozos 
de agua potable en municipios del estado Anzoátegui, 7 contratos, fue-
ron otorgados mediante el procedimiento excepcional de adjudicación 
directa, sin evidenciarse el documento mediante el cual la máxima au-
toridad justifi cara la aplicación del procedimiento, no obstante que por 
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los montos correspondía aplicar licitación general; se determinó que un 
accionista de una empresa contratada es el hermano de quien ejerció el 
cargo de Director de PDVSA Gas, S.A.


EL INATUR realizó pagos de proyectos, sin contar con créditos presu-
puestarios; fraccionó en 5 contratos un servicio y fueron otorgados a un 
solo contratista mediante la modalidad consulta de precios, no obstante, 
que por el monto total resultaba aplicar concurso cerrado. VENETUR, S.A., 
no lleva registros presupuestarios de las etapas de causado y pagado; no 
posee un manual de procedimientos del sistema de modifi caciones pre-
supuestarias ni de delegación de fi rmas; los funcionarios encargados de 
la administración y liquidación de los recursos, no presentaron caución; 
no dispone de la información fi nanciera, relativa al monto total de los 
ingresos propios, discriminados por los distintos conceptos.


En HIDROLAGO se evaluó un contrato, que no fue sometido a la apro-
bación a la que hace referencia el artículo 150 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, y en tal sentido, se verifi có que 
la Junta Directiva, no requirió la aprobación de la Asamblea Nacional, 
a pesar que el contrato revestía el carácter de interés público nacional, 
en virtud del objeto de la contratación. Asimismo, la Junta Directiva 
autorizó 3 contrataciones por vía de adjudicación directa, fundamentada 
en una declaratoria de emergencia, la cual no cumple con los extremos 
para tal califi cación.


En las actuaciones realizadas en el INH se observó, entre otros 
aspectos que: la Junta Liquidadora, no solicitó a la Procuraduría Ge-
neral de la República la opinión para ejecutar la venta de los activos 
no hípicos ubicados en el estado Nueva Esparta, enajenándolos a la 
única oferente, considerando como precio base el monto único oferta-
do por la empresa interesada en adquirirlos y otorgó la buena pro sin 
la aprobación del Presidente de la República; realizó contrataciones 
para la prestación de servicios y ejecución de obras, actuando como 
administración activa sin contar con la competencia para ello; pagó 
en exceso la adquisición, suministro, instalación y puesta en marcha 
de 5 ascensores para el Hipódromo La Rinconada; por su parte, el 
presidente de la Junta de esa época, aprobó 4 contrataciones por los 
mismos conceptos y otorgó donaciones por Bs.F. 8,42 millones, sin 
tener competencia para ello.
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ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO


En el INAVI, en los expedientes relacionados con el acondicionamien-
to, relleno y compactación de terreno, empleo de mano de obra y acarreo 
de materiales en la construcción de 50 viviendas en el estado Bolívar, en 
el marco del programa SUVI, se observó: documentos principales que no 
indican fecha de suscripción, actas de inicio de obras sin la suscripción 
del INAVI y las cooperativas; contratos rescindidos sin las respectivas 
actas de paralización; fi anza de fi el cumplimiento sin ser suscrita por la 
compañía aseguradora; otorgamiento de anticipos a empresas contratistas, 
cuyas obras fueron paralizadas y rescindidas sin efectuar las diligencias 
para recuperar el anticipo no amortizado.


En la ejecución de la obra denominada “Construcción de la Estructura 
del Edifi cio Residencia Estudiantil de la FEVP”, la Fundación contrató 
3 empresas durante el período 2008-2009, estipulando su ejecución en 4 
meses y transcurridos 2 años, no se habían culminado los trabajos; las 2 
primeras contrataciones se realizaron bajo la modalidad de adjudicación 
directa y fueron rescindidas 4 meses después de haberse iniciado la obra, 
derivando pagos adicionales; posterior a la rescisión, surge la tercera 
contratación, bajo la modalidad de contratación directa, y se efectuó un 
pago por concepto de bienes y/o suministros que no fueron entregados. 
Se relacionaron pagos por conceptos que no formaban parte de la obra; 
transcurridos 7 meses desde la tercera contratación, se rescindió el con-
trato, por lo que la empresa contratista mantiene en su poder anticipo 
otorgado y no amortizado; es de destacar que la referida construcción 
dista considerablemente del objeto de la Fundación de acuerdo con lo 
consagrado en su ley de creación.


En relación a las inversiones realizadas por las instituciones fi nan-
cieras evaluadas, se determinó que el BANDES omitió el procedimiento 
establecido por la SUDEBAN en cuanto a la venta o permuta de los títulos 
valores, al evidenciarse que las operaciones de venta y canje de 84 notas 
estructuradas no estaban amparadas por el documento a través del cual 
la Superintendencia remitiera la autorización; asimismo, no contaban 
con el informe técnico fi nanciero que respaldara la razonabilidad de 
tales operaciones; en la operación de canjes, no consideraron el costo 
de convertir inversiones en euros a inversiones en dólares, debido a la 
diferencia del valor en la tasa de cambio diferencial de cada divisa para 
el momento de efectuarse la operación, así como los intereses generados 
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por las notas entregadas. En el BIV, la cartera de crédito mantuvo un 
comportamiento lineal, mientras que la cartera de inversiones mantuvo 
una tendencia a incrementarse, a pesar de que el principal objetivo del 
banco debe estar orientado a contribuir y canalizar el ahorro fi nanciero 
del país hacia sectores productivos de la economía; sin embargo, se 
constató el incremento signifi cativo de la cartera de inversiones como 
fuente fundamental en la obtención de ingresos, en detrimento de la 
cartera de crédito. En FOGADE se evaluó las operaciones de registro y 
control del portafolio administrado bajo la fi gura de “Asset Management” 
de la cartera de inversiones extranjeras y la verifi cación de la validez y 
autenticidad de los documentos, comprobantes registros de la operación, 
de lo que se evidenció que las operaciones se realizaron al margen de las 
previsiones constitucionales y legales que rigen la materia.


En el convenio marco de cooperación institucional suscrito entre 
HIDROLAGO y CORPOZULIA, aún cuando en la declaratoria de emergencia 
aprobada por la junta directiva de HIDROLAGO, se enumeran una serie de 
hechos que requerían de soluciones inmediatas y se confi guraron como 
una situación no previsible y de posible emergencia, no se particularizó 
su tratamiento, mas aun se generalizó con la totalidad de las obras con-
templadas en el objeto del convenio, las cuales fueron planifi cadas y de 
previsible solución, califi cándolas como obras complementarias.


Otras actuaciones 


En IPOSTEL, se evaluaron expedientes relacionados con el reacon-
dicionamiento de ofi cinas a nivel nacional, enmarcadas en el proyecto 
denominado “Remodelación, Adecuación y Adquisición de Ofi cinas”, 
se observó: no estaba aprobado el manual de normas y procedimientos 
relacionado con la contratación y ejecución de obras; no ejecutaron nor-
mas básicas para la conformación de los expedientes; discrepancia entre 
información suministrada en listados de contratos de obras y servicios, 
con los expedientes examinados, documentos sin fecha de suscripción; 
fi anzas de fi el cumplimiento constituidas luego de la fi rma del documento 
principal, o posterior a la suscripción del acta de inicio; así como, obras 
iniciadas y culminadas antes de la suscripción del respectivo documento 
principal; se evaluaron 2 contratos que otorgaron anticipos del 50% del 
total de cada contrato, rescindidos posteriormente, por lo que la empresa 
contratista aún mantiene anticipo no amortizado.
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En atención a las consultas jurídicas escritas, se evacuaron 52 rela-
cionadas principalmente con los procesos para convocar los concursos 
públicos para la provisión de los cargos de los titulares de las unidades de 
Auditoría Interna, su estructura y competencia, y sobre el procedimiento 
de la potestad investigativa.


Fallas y defi ciencias


Producto de las actuaciones practicadas, se detectaron una serie de 
fallas y defi ciencias comunes y recurrentes que afectan negativamente la 
gestión de los entes sujetos al ámbito de control, las cuales se mencionan 
a continuación:


En los contratos de obras suscritos para la ejecución de desarrollos 
habitacionales, se observa fallas en la planifi cación del presupues-
to, ausencia de un sistema de seguimiento y control presupuestario 
de los recursos asignados, debilidades en la supervisión y control 
de los contratos de obras, ausencia de los proyectos de ingeniería; 
los adjudicatarios no cuentan con los títulos de propiedad, ni con 
la constancia de habitabilidad exigible para la protocolización 
de las viviendas; asimismo, se observan fallas en las obras de 
urbanismo y de las viviendas, carencia del suministro de agua 
potable y falta de mantenimiento con el constante deterioro de 
las obras ejecutadas e incremento de los costos asociados a las 
reparaciones a realizar.
Situaciones que no se ajustan a la normativa que regula la ma-
teria de contrataciones para la adquisición de bienes, prestación 
de servicios y ejecución de obras, y contrarias a principios que 
rigen las actividades de la administración pública; principal-
mente, defi ciencias en el proceso de planifi cación y de control 
previo de las contrataciones, así como en la etapa de ejecución 
de obras. Por otra parte, es común, la adjudicación directa de 
contratos cuando debieron ser sometidos a procesos de licitación 
selectiva o general.
No se ejerce una adecuada y una oportuna supervisión de los 
contratos ni se exige a las empresas contratistas la ejecución de 
sus obligaciones contractuales, disminuyendo la capacidad de los 
entes a realizar nuevas contrataciones, asimismo, las empresas 
contratistas mantienen en su poder grandes sumas de dinero de 
pertenecientes a las empresas del Estado, por cuanto es común 
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que otorguen anticipos que no se amortizan y no efectúan las 
diligencias tendentes a recuperar los anticipos otorgados.
Documentación justifi cativa insufi ciente, que respalde y demues-
tre las operaciones, procesos y actividades realizadas por los entes 
y carencia de normativa interna que regulen la organización y 
funcionamiento de los entes. 


Recomendaciones


Se estimó conveniente recomendar la adopción de una serie de ac-
ciones correctivas, en atención a las debilidades antes referidas:


Iniciar acciones dirigidas a reparar y concluir las obras relacio-
nadas con los desarrollos urbanísticos, a fi nes de contribuir en la 
calidad de vida de los ciudadanos, las cuales deberán ejecutarse de 
acuerdo a las normas, especifi caciones y procedimientos técnicos 
vigentes aplicables a la ejecución de las obras.
Formular e implantar mecanismos de planifi cación, control y 
seguimiento en la ejecución de los contratos de obras y presta-
ción de servicios y proyectos, a fi n de detectar oportunamente 
desviaciones e iniciar acciones, a los fi nes de que las empresas 
contratistas solventen los pagos realizados por obras no ejecutadas 
y dar cumplimiento con las especifi caciones técnicas establecidas 
en las normas.
Ejercer control y supervisión con relación a los expedientes de 
los contratos de obras suscritos, los cuales deben contener la 
documentación establecida en la normativa vigente, a los fi nes 
de mantenerlos completos, actualizados y de fácil manejo para 
la obtención de la información.
Las operaciones que se realicen en el marco de las competencias 
de los entes, deben atender a una planifi cación operativa efecti-
va que garantice que se dispongan de recursos presupuestarios 
sufi cientes para efectuar las erogaciones, en salvaguarda de los 
intereses del Estado y preservar el patrimonio público; deben 
asegurarse que se haya dado cumplimiento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, para cumplir compromisos 
ciertos, necesarios, debidamente comprobados con los soportes 
correspondientes, en búsqueda de la mayor economía, efi cacia 
y efi ciencia en el manejo de los recursos públicos, todo con un 
objetivo claro e inequívoco de coordinar las acciones a seguir 
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que impliquen el mejoramiento de las funciones que tienen 
asignadas y por ende la satisfacción de los intereses colectivos 
de los ciudadanos.
Ejercer las acciones correspondientes para dar por concluido en 
un lapso perentorio el proceso de supresión y liquidación del INH, 
en virtud de que han transcurrido 11 años desde que se decretó 
tal proceso; solicitar a la Procuraduría General de la República, 
las acciones jurídicas correspondientes para anular el acto de 
venta realizada por el INH de los activos no hípicos ubicados 
en el estado Nueva Esparta, a los fi nes de defender los derechos, 
bienes e intereses patrimoniales de la República.
Las operaciones de canje de títulos valores o instrumentos fi nan-
cieros en moneda extranjera, estén avaladas con el documento 
autorizatorio emitido por la autoridad competente, y por tanto 
ajustado al marco legal regulatorio, así como, los documentos 
que evidencien el análisis técnico fi nanciero, a los efectos de 
obtener un mejor rendimiento y coadyuve a la toma de las mejo-
res decisiones en cuanto a: liquidez del instrumento fi nanciero, 
rentabilidad, vencimiento, seguridad y riesgos.
Elaborar manuales de normas y procedimientos, mantener actua-
lizados los mismos y someterlos a la aprobación de la máxima 
autoridad.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010, se tramitaron 57 denuncias de los diferentes 
órganos sujetos a control de esta Dirección General de la Contraloría 
General de la República, fueron desestimadas 7 por cuanto los hechos 
no son de la competencia de este máximo órgano de control, 47 fueron 
remitidas a los respectivos Órganos de Control Fiscal a los fi nes de su 
revisión y análisis y fueron concluidas 3.


Por otra parte, se realizaron otras actividades referidas a la actualiza-
ción de la información básica de 51 entes sujetos al control, en tanto que 
se solicitó dicha información por primera vez a un total de 4, además, 
se revisaron 93 informes de gestión de los entes sujetos al control. Asi-
mismo, se remitieron 31 ofi cios a los presidentes, y auditores internos, 
del Informe de Gestión de este Organismo, correspondiente al ejercicio 
fi scal 2009. Asimismo se elaboraron 132 ofi cios a los presidentes de 
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los entes sujetos al ámbito de control sobre la adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF).


Además, se efectuaron diferentes actividades que se relacionan a 
continuación:


CUADRO Nº 9
ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


AÑO 2010


Concepto


CANTIDAD


TOTALIndustria, 
Producción y 


Comercio
Servicios Desarrollo 


Social


Análisis de Reglamento Interno del ente 0 0 10 10
Actualización información básica de entidades 6 37 8 51
Información básica por primera vez 4 0 0 4
Revisión y análisis de presupuestos de entes 0 0 8 8
Asesoramiento técnico-legal 1 0 6 7
Instar a las máximas autoridades a remitir 
información en atención al art. 126 y 127 de 
la LOAFSP


0 0 1 1


Exhortación a llamar a concurso público UAI 0 0 9 9
Revisión Informe de Gestión de la UAI 0 0 129 129
Minutas suscritas 33 0 0 33
Asesorías a las UAI 21 0 0 21
Análisis de informes defi nitivos UAI 5 0 0 5
Análisis de ins. Norm. Dic. por la CGR de CF 1 0 0 1
Revisión Informe de Gestión entes sujetos a 
control 0 90 3 93


Revisión POA entes sujetos a control 0 42 6 48
Solicitud y análisis de información varias 78 0 0 78
Revisión de actas de entrega de UAI 12 0 30 42
Seguimiento de denuncias (Ofi cios) UAI 4 0 0 4
Consultas no escritas 35 24 0 59
Análisis de denuncias 9 0 0 9
Comunicación estrategias del Simposio 32 0 0 32
Remisión de Informes de Gestión y Resumen 
de Actuaciones 55 31 30 116


Ofi cio circular 1 y 2 sobre las NIIF 101 223 38 362
Valoración autos de inicio, autos de archivo, 
multas UAI 11 0 0 11


Total 408 447 278 1.133







Informe de Gestión 2010
Gestión Fiscalizadora / Control Fiscal


106


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN


Hasta el 31-12-2010, se revisaron 84 informes de actuaciones de 
control correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, 
a los fi nes de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes 
para ejercer la potestad de investigación con fundamento en el artículo 
77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF); producto de esa 
revisión:


a. En 84 informes se determinó la existencia de méritos sufi cientes 
para iniciar el ejercicio de la potestad de investigación, de los cuales 
3 están concluidos 51 están por dictar  Auto de  Proceder, 19 en 
etapa de notifi cación, 4 en lapso probatorio y 7 en elaboración de 
informes de resultados, con base al cual este Organismo ordenará el 
archivo de las actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento 
administrativo para la determinación de responsabilidades, tal 
como lo establece el artículo 81 de la LOCGRSNCF.


SECTOR INDUSTRIA, PRODUCCIÓN Y COMERCIO


A la Dirección Sectorial le corresponde ejercer el control, vigilan-
cia y fi scalización sobre los entes descentralizados funcionalmente de 
los Poderes Públicos Nacionales, cuyas actividades estén dirigidas a 
ejecutar las políticas en materias relativas al desarrollo de la industria y 
producción agraria, minera, química, turística, de hidrocarburos y energía, 
entre otras; igualmente, sobre el personal de dichos entes y acerca de las 
personas naturales o jurídicas que se relacionen con los mismos, en los 
términos previstos en el numeral 12 del artículo 9 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal (LOCGRSNCF); en tal sentido, se agrupan 376 entes, de 
los cuales a 52 les fueron aprobados y publicados en gaceta ofi cial los 
presupuestos de ingresos y gastos para el ejercicio económico fi nanciero 
2010, por Bs.F. 193,51 mil millones.


En el ejercicio económico 2010, las funciones de control y fi scaliza-
ción fueron enfocadas en un proyecto estratégico denominado Participa-
ción Ciudadana, que formaba parte del Plan Operativo Anual 2010 (POA 
2010), en cuya selección se consideraron los lineamientos dictados por 
el ciudadano Contralor General de la República, mediante memorándum 
Nº 01-00-010 de fecha 09-12-2009, así como en las Líneas Generales 
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del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2007-2013, las 
directrices estratégicas del Plan Operativo Anual Nacional 2009 (POAN 
2009), las áreas de atención prioritaria del Ejecutivo Nacional, la orga-
nización de las instituciones del Estado y la asignación de recursos a los 
entes sujetos a control.


GESTIÓN DE CONTROL


Las actuaciones desarrolladas durante el año 2010, enmarcadas en 
el proyecto Participación Ciudadana, se practicaron bajo la modalidad 
de control posterior, los objetivos estuvieron dirigidos a determinar la 
legalidad y sinceridad de los procesos de selección y contratación, para 
adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras; ve-
rifi car que se hayan ejecutado y pagado de acuerdo con lo establecido 
en las condiciones contractuales y en la normativa que rige la materia; 
evaluar las operaciones administrativas, presupuestarias, venta de acti-
vos no hípicos, registros contables, recursos otorgados por concepto de 
donaciones, proceso de liquidación y supresión, actividades planifi cadas, 
la Unidad de Auditoría Interna (UAI) y las acciones emprendidas por esta 
para determinar el cumplimiento de las recomendaciones formuladas por 
la Contraloría General de la República; además, si la organización y el 
funcionamiento de la empresa, se ajustan a la normativa legal aplicable 
a las empresas del Estado.


Para acometer el proyecto descrito, se estimó realizar el tipo de ac-
tuación Auditoría Operativa. La metodología utilizada en las actuaciones 
fue aplicada a la evaluación del sistema de control interno, la revisión y 
análisis de documentación soporte justifi cativa y demostrativa de ope-
raciones administrativas, presupuestarias, fi nancieras y contrataciones 
realizadas, así como a la inspección in situ de obras ejecutadas por los 
entes sujetos a control. El alcance del ejercicio del control, se circuns-
cribió al período comprendido del 01-01-2000 al 30-06-2010.


RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010, en el proyecto Participación Ciudadana se con-
cluyeron 11 actuaciones fi scales, todas auditorías operativas realizadas 
en: Empresa Socialista Ganadera Santos Luzardo, C.A., PDVSA Gas, 
S.A., Hotel del Lago, C.A., Instituto Nacional de Turismo (INATUR), Ve-
nezolana de Turismo, S.A. (VENETUR, S.A.), Venezolana de Teleféricos 
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Ventel, C.A. (VENTEL, C.A.), Productora y Distribuidora Venezolana de 
Alimentos, S.A. (PDVAL), cuyo resultado se mostrará en la sección Ac-
tuaciones Especiales y 4 en el Instituto Nacional de Hipódromos (INH), 
de las cuales el resultado de una actuación será expresado en el Capítulo 
II Gestión en el Sistema Nacional de Control Fiscal.


Los aspectos más relevantes de las actuaciones realizadas en el 
contexto del proyecto evaluado en el ámbito de este sector de la ad-
ministración, pueden ser revisados en el libro “Actuaciones” anexo al 
Informe de Gestión.


Igualmente se concluyeron otras actuaciones emanadas de consultas 
jurídicas escritas, las cuales totalizaron 7.


Participación Ciudadana


En la actuación realizada en la Empresa Socialista Ganadera Santos 
Luzardo, C.A., se constató que los contratos suscritos para la adquisición 
de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras, fueron adjudi-
cados mediante la modalidad de contratación directa, a través de actos 
motivados fi rmados por la Presidenta de la empresa, en los cuales no 
se justifi có adecuadamente su procedencia, por cuanto resultaba aplicar 
la modalidad de consulta de precios; el ingeniero inspector del contra-
to para la rehabilitación de la Unidad de Producción Socialista (UPS) 
Hato Río Claro, avaló modifi caciones en el monto del contrato, como 
consecuencia de aumentos, disminuciones y obras extras, sin contar 
con la autorización por parte de la máxima autoridad o su delegatario; 
no se observaron las actas de recepción, control perceptivo o notas de 
entrega, que demostrara el suministro de los materiales o la conformidad 
de la prestación del servicio; además, la empresa no disponía de manual 
descriptivo de cargos, ni de normas y procedimientos que defi nieran las 
competencias, funciones, actividades, responsabilidades y procedimien-
tos en los procesos que efectúa.


En la auditoría practicada en PDVSA Gas, S.A., no se constataron los 
documentos soportes, a los fi nes de verifi car que los contratos para la cons-
trucción de pozos de agua potable en municipios del estado Anzoátegui, 
contaron con la disponibilidad presupuestaria; los registros se efectuaron 
en renglones que no reúnen los requisitos metodológicos dictados por la 
Ofi cina Nacional de Presupuesto (ONAPRE); 7 contratos, fueron otorgados 
mediante el procedimiento excepcional de adjudicación directa, sin evi-
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denciarse el documento mediante el cual la máxima autoridad justifi cara 
la aplicación del mencionado procedimiento o el acto delegatorio expreso 
de la competencia, fundamentados de hecho en la emergencia comprobada 
en el ente y cuando los bienes o servicios a contratar los produce, vende 
o presta un solo fabricante o proveedor, no obstante que por los montos 
correspondía aplicar licitación general; se determinó que un accionista de 
una empresa contratada es el hermano de quien ejerció el cargo de Director 
de PDVSA Gas, S.A.; así como, debilidades de control interno por cuanto 
en los presupuestos de los contratos no fue considerado el impuesto al 
valor agregado (IVA); de 68 pozos contratados se habían culminado 49 y 
entregados 35; en la inspección realizada a las instalaciones de 14 pozos, 
se observó que 9 no contaban con la correspondiente identifi cación y en 5 
no se habían iniciado los trabajos de perforación; 4 pozos carecían de su 
respectivo manómetro, los cuales fueron pagados por Bs.F. 3.106,36, uno 
no poseía válvula de retención en la tubería de descarga y se pagó Bs.F. 
1.890,00, en 4 los portones que los resguardan presentaban defectos y 3 
el terreno cubierto de maleza.


En la evaluación al Hotel del Lago, C.A., se constató el pago de Bs.F. 
187,93 mil por honorarios profesionales, sin disponer en su presupuesto 
de gastos con una partida para este concepto; pago de anticipo de gastos de 
viaje al exterior sin la debida aprobación por parte de la Junta Directiva; 
asimismo, la Presidenta de la empresa donó Bs.F. 10.000,00, sin tener la 
competencia para otorgarlas.


INATUR, pagó Bs.F. 3,69 millones por concepto de proyectos, sin 
contar con créditos presupuestarios; la UAI realizó actuaciones fi scales 
dirigidas a evaluar los Fondos Mixtos de Promoción y Capacitación Tu-
rística, sin la competencia para efectuarlas, por cuanto los citados fondos 
poseen personalidad jurídica propia; fraccionó en 5 contratos el servicio 
para el diseño y construcción de 5 stands, destinados a promocionar la 
República Bolivariana de Venezuela en las Ferias Internacionales por 
Bs.F. 894,21 mil, otorgados a un solo contratista mediante la modalidad 
consulta de precios, no obstante, que por el monto total resultaba aplicar 
la modalidad concurso cerrado, asimismo, no se evidenciaron ni fueron 
suministrados los expedientes para cada una de las contrataciones.


Se observó que VENETUR, S.A., no lleva registros presupuestarios 
de las etapas causado y pagado; no posee un manual de procedimien-
tos del sistema de modifi caciones presupuestarias ni de delegación de 
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fi rmas; los funcionarios encargados de la administración y liquidación 
de los recursos, no presentaron caución; no dispone de la información 
fi nanciera, relativa al monto total de los ingresos propios, discriminados 
por los distintos conceptos; no fueron incluidos en la reprogramación 
presupuestaria remitida para la aprobación de la ONAPRE los recursos por 
Bs.F. 94,00 millones, para desarrollar la actividad turística del Sistema 
Teleférico Complejo Warairarepano.


Se constató que la empresa VENTEL, C.A, no contaba con una es-
tructura organizativa ajustada a su organización y funcionamiento, con 
manuales de normas y procedimientos, manual de delegación de fi rmas 
ni con un Auditor Interno designado mediante concurso público; los 
funcionarios encargados de la administración y liquidación de los re-
cursos no presentaron caución; asimismo, no posee registros contables, 
relación de inventario de los bienes muebles ni llevan ningún tipo de 
control para el ingreso y egreso de los referidos bienes, así como de los 
traslados realizados internamente.


De los resultados obtenidos en las actuaciones realizadas en el INH 
se observó que La Junta Liquidadora, no solicitó a la Procuraduría Ge-
neral de la República la opinión para llevar a cabo el proceso de venta 
de los activos no hípicos ubicados en el estado Nueva Esparta; enajenó 
los citados activos por Bs.F. 160,00 millones, a la única oferente, con-
siderando como precio base el monto único ofertado por la empresa 
interesada en adquirirlos; además, otorgó la buena pro sin la aprobación 
del Presidente de la República; pagó Bs.F. 34,53 millones a 3 asocia-
ciones de propietarios, los cuales no se correspondían con deudas del 
Instituto; realizó contrataciones para la prestación de servicios y ejecu-
ción de obras, actuando como una administración activa sin contar con 
la competencia para ello; por su parte, el Presidente de la citada Junta 
aprobó 4 contrataciones por los mismos conceptos, sin la autorización o 
delegación por parte esa Junta; del mismo modo, la referida Junta, pagó 
en exceso Bs.F. 948,19 mil para la adquisición, suministro, instalación 
y puesta en marcha de 5 ascensores para el Hipódromo La Rinconada; 
aprobó modifi caciones presupuestarias que superaban el límite máximo; 
así como también otorgó donaciones al margen de la legalidad; por otra 
parte, el Presidente de la Junta otorgó donaciones por Bs.F. 8,42 millones, 
sin las competencias, situaciones contrarias a los principios que regulan 
las actividades en la Administración Pública.
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Otras Actuaciones
En atención a las consultas jurídicas escritas, se evacuaron 7, relacio-


nadas con la ubicación de la UAI dentro de la organización, los requisitos 
de experiencia laboral en materia de control fi scal que deben poseer los 
aspirantes para el concurso público para la designación de los titulares de 
los órganos de control fi scal, la existencia para los órganos descentralizados 
con fi nes empresariales de procedimientos complementarios a las Normas 
para Regular la Entrega de los Órganos y Entidades de la Administración 
Pública y de sus Respectivas Ofi cinas o Dependencias; procedimientos a 
seguir en cuanto a los casos que se encuentran en potestad investigativa 
y determinación de responsabilidades, cuyas etapas procesales estarán 
transcurriendo aún en la fecha estimada para la desaparición de la UAI, 
situación administrativa del Auditor Interno (AI) cuando solicita su jubi-
lación y hasta que la empresa llame a concurso público para la dignación 
del AI, acerca del informe de resultado relacionado con sobreseimiento 
de investigación iniciada por presuntas irregularidades en operaciones 
comerciales y fi nancieras en la compra de café y respecto a la aplicabilidad 
de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).


Fallas y defi ciencias


En las actuaciones practicadas se determinaron una serie de debi-
lidades en las actividades desarrolladas para la adquisición de bienes, 
prestación de servicios y ejecución de obras, así como los procesos eva-
luados inherentes a la materia de planifi cación, presupuestaria y contable 
entre otros; además, la inobservancia de normativa interna de carácter 
general, las cuales se resumen seguidamente:


Situaciones que no se ajustan a la normativa que regula la materia 
de contrataciones para la adquisición de bienes, prestación de 
servicios y ejecución de obras, presupuestarias enajenación de 
bienes, proceso de liquidación y supresión, y contrarias a princi-
pios que rigen las actividades de la administración pública.
Defi ciencias en el proceso de planifi cación y de control previo de 
las contrataciones, así como en la etapa de ejecución de obras, 
prestación de servicios y adquisición de bienes.
Debilidades en los procesos y/o actividades de planifi cación, 
control y seguimiento.
Defi ciencias en los mecanismos de rendición de cuentas y en el 
seguimiento de los resultados obtenidos, así como en el control 
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y supervisión de las actividades realizadas.
Atraso en la construcción de obras de infraestructura y en la 
ejecución de proyectos.
Toma de decisiones contrarias a las competencias atribuidas.
La codifi cación de cuentas del presupuesto no se ajusta al clasi-
fi cador presupuestario dictado por la ONAPRE.
Documentación justifi cativa insufi ciente, que respalde y demues-
tre las operaciones, procesos y actividades realizadas.
Diferencia en cantidades de obras ejecutadas, así como obras 
relacionadas y no ejecutadas por Bs.F. 3.106,36.
Entes funcionando con carácter de permanencia, a pesar de en-
contrarse sometidos a procesos de liquidación y supresión.
Carencia de normativa interna para regular la organización y 
funcionamiento del ente.


Recomendaciones


Se estimó conveniente recomendar la adopción de una serie de ac-
ciones correctivas, en atención a las debilidades antes referidas:


Formular e implantar mecanismos de planifi cación, control y 
seguimiento, a fi n de detectar oportunamente desviaciones y 
tomar las decisiones pertinentes.
Implantar mecanismos permanentes de control interno, relativos 
a la planifi cación y evaluación de operaciones y actividades 
realizadas, a los efectos de cerciorarse del cumplimiento de los 
requisitos y condiciones previstas en la normativa legal y sublegal 
que rige a los entes.
Ejercer las acciones correspondientes para dar por concluido en 
un lapso perentorio el proceso de supresión y liquidación del INH 
en virtud de que han transcurrido 11 años desde que se decretó 
tal proceso.
Solicitar a la Procuraduría General de la República, las acciones 
jurídicas correspondientes para anular el acto de venta realizada 
por el INH de los activos no hípicos ubicados en el estado Nueva 
Esparta, a los fi nes de defender los derechos, bienes e intereses 
patrimoniales de la República.
Elaborar manuales de normas y procedimientos, mantener actua-
lizados los mismos y someterlos a la aprobación de la máxima 
autoridad.
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Formular adecuados mecanismos de planifi cación, que contribu-
yan con la oportuna ejecución de obras y proyectos.
Formular e implantar mecanismos de control interno efectivos 
dirigidos a que las transacciones y operaciones fi nancieras, 
presupuestarias y administrativas estén respaldadas con la do-
cumentación probatoria sufi ciente.
Promover e implantar dispositivos de control, supervisión y 
seguimiento en la ejecución de actividades, con el objeto de de-
tectar posibles desviaciones y emprender las acciones correctivas 
necesarias y oportunas.
Ejercer las acciones tendentes a la recuperación de Bs.F. 3.106,36, 
por concepto de diferencias en las cantidades de obras ejecuta-
das.
Adoptar las acciones necesarias, a los fi nes de establecer en 
un lapso perentorio la fecha defi nitiva de cierre del proceso de 
liquidación y supresión del INH y para asegurar que la Junta 
Liquidadora no incurra en gastos que no estén establecidos en 
el Decreto Ley que le dio su origen.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


Se solicitó información básica por primera vez de 4 entes y se ac-
tualizó la misma respecto a 6; se realizó la solicitud y análisis de infor-
mación de 78 entes, relacionadas con sus actividades presupuestarias, 
administrativas, operacionales y conformación accionaria, a los fi nes 
del ejercicio de control y de la programación de actuaciones para el 
año 2011. Asimismo, se tramitaron 25 denuncias, de las cuales 2 fueron 
desestimadas, una concluida y 22  fueron remitidas a los respectivos 
Órganos de Control Fiscal a los fi nes de su revisión y análisis; además 
se elaboraron 98 ofi cios mediante los cuales se hizo del conocimiento 
a las máximas autoridades de entes sujetos a control de la posición de 
este Órgano de Control en cuanto a la exigencia que realizara el Servicio 
Nacional de Contrataciones (SNC), sobre la adopción en la República 
Bolivariana de Venezuela de las NIIF.


En el marco de los compromisos asumidos por este Órgano Contra-
lor en el Simposio denominado “Fortalecimiento y Consolidación de la 
Gestión de las Unidades de Auditoría Interna”, se elaboraron 16 ofi cios, 
a través de los cuales se instó a las máximas autoridades de los entes 
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relacionados con las UAI invitadas, a prestar la debida colaboración, en 
el sentido de garantizar el funcionamiento del órgano de control fi scal 
interno (OCFI), dentro de razonables parámetros de autonomía e inde-
pendencia funcional, preceptos complementarios y no contradictorios de 
la subordinación jerárquica de éste a la máxima autoridad, entendidas 
como la capacidad que debe tener el OCFI, para orientar la labor de 
control según criterios técnicos que aseguren resultados pertinentes y 
de alta calidad, por lo tanto se debe dotar a la UAI de espacio físico, 
recursos humanos, presupuestarios, materiales y administrativos; con la 
fi nalidad de que la unidad pueda llevar a cabo el control fi scal interno 
y logre ejercer con idoneidad y efi ciencia las funciones que le han sido 
atribuidas constitucional y legalmente, asimismo defi nir formalmente 
las funciones, atribuciones y responsabilidades de la UAI, las cuales no 
deberán incluir su participación en actos típicamente administrativos, 
además de atender las recomendaciones contenidas en los informes de 
auditoría, derivadas de las labores de control y evaluación por parte de 
los órganos de control fi scal, aplicar los correctivos y hacerle el segui-
miento sistemático de las acciones que al respecto se emprendan en el 
ente, para lo cual debe existir un compromiso permanente de la máxima 
autoridad evaluada.


A los fi nes de hacer efectivas las competencias otorgadas en la LOC-
GRSNCF, se elaboraron 2 ofi cios mediante los cuales se emitió la opinión 
técnico legal a las empresas Petroquímica de Venezuela, S.A (PEQUIVEN) 
y CVG Internacional, C.A. (INTERCVG), en cuanto a la obligatoriedad de 
adscribir la UAI al máximo nivel jerárquico de la estructura organizativa, 
en estos casos es la Junta Directiva, a fi n de garantizar la independencia, 
objetividad e imparcialidad de sus actuaciones, establecidas en el artículo 
19 del Reglamento de la citada Ley Orgánica.


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN


Hasta el 31-12-2010, se revisaron 37 informes de actuaciones de 
control correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, 
a los fi nes de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes 
para ejercer la potestad de investigación con fundamento en el artículo 
77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF); producto de esa 
revisión:
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a. En 37 informes se determinó la existencia de méritos sufi cientes 
para iniciar el ejercicio de la potestad investigativa, de los cuales 
2 están concluidos, 20 están por dictar el Auto de Proceder, 13 en 
etapa de notifi cación, uno en lapso probatorio y uno en elaboración 
de informe de resultado, con base al cual este Organismo ordenará 
el archivo de las actuaciones realizadas o el inicio del procedi-
miento administrativo para la determinación de responsabilidades, 
tal como lo establece el artículo 81 de la LOCGRSNCF.


SECTOR SERVICIOS


Le corresponde ejercer el control, vigilancia y fi scalización sobre los 
entes descentralizados funcionalmente de los Poderes Públicos Nacio-
nales cuyas actividades estén dirigidas a ejecutar políticas en materias 
relacionadas con la prestación de los servicios hidrológicos, eléctricos, de 
telecomunicaciones, recreacionales, ambientales, de transporte, de inter-
mediación fi nanciera y lo relativo a desarrollos urbanos, industriales y de 
uso ofi cial; así como la planifi cación y el desarrollo económico del país; 
el ámbito de control del sector durante el año 2010 fue de 230 entes. 


Las actuaciones practicadas se fundamentaron en las Líneas Ge-
nerales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2007-
2013 y las directrices estratégicas de la planifi cación operativa para el 
ejercicio fi scal 2010, dictadas por el Contralor General de la República 
según memorando Nº 01-00-010 de fecha 09-12-2009 y estuvo orientada 
fundamentalmente hacia la atención de distintos ámbitos en materia de 
participación ciudadana en la ejecución y control de la gestión pública; 
en tal sentido, el Plan Operativo Anual 2010 (POA 2010), de esta Di-
rección de Control, se enfocó en 3 proyectos: Participación Ciudadana, 
Administración y Gobierno, y Otras Actuaciones. 


GESTIÓN DE CONTROL


La gestión de control durante el ejercicio económico 2010, se prac-
ticaron bajo la modalidad de control posterior y estuvo orientada a la 
consecución de los objetivos en los proyectos: Participación Ciudadana, 
se orientó a evaluar las asignaciones al Programa de Subsidio al Pasaje 
Estudiantil; la evaluación selectiva de contratos de obras suscritos para 
la construcción de viviendas y los recursos utilizados para su ejecución; 
y se evaluó la legalidad y sinceridad de los contratos cuyo objeto es 
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prestar asesoría integral a una empresa hidrológica. Administración y 
Gobierno, se orientó a evaluar la situación administrativa de los contratos 
de obras suscritos con distintas cooperativas, dentro del marco del SUVI; 
contrataciones de obras, servicios, recursos humanos y adquisiciones de 
bienes y el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
que las rigen; evaluar las operaciones relacionadas con las fl uctuaciones 
experimentadas por la cartera de inversiones, específi camente en los 
títulos valores denominados “Notas Estructuradas” de unas instituciones 
fi nancieras públicas; evaluar la sinceridad y legalidad del otorgamiento 
y ejecución del contrato de préstamo, suscrito entre el BANDES y una 
empresa benefi ciaria; evaluar la legalidad y sinceridad en la ejecución 
de un convenio marco de cooperación institucional. Otras Actuaciones, 
se orientó a verifi car selectivamente la situación administrativa de los 
expedientes relacionados con los contratos de obras para la remodelación 
de las ofi cinas de una empresa telegráfi ca.


La metodología aplicada en las actuaciones fi scales, se ejecutó bajo 
la modalidad de control posterior y se orientó a la evaluación del sistema 
de control interno, revisión de los aspectos legales, administrativos y 
procedimentales empleados, así como, el análisis de la documentación 
soporte de las operaciones y transacciones realizadas. El alcance de la 
evaluación de la gestión de los entes comprende desde el 01-01-2001, 
al primer semestre del año 2010.


RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


En el ejercicio 2010, se concluyeron un total de 19 actuaciones, de las 
cuales 17 son auditorías operativas, realizadas 9 en el Proyecto Participa-
ción Ciudadana y practicadas en: 2 en la Fundación Fondo Nacional de 
Transporte Urbano (FONTUR), Fundación Misión Hábitat (FMH), Banco 
Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH), C.A. Hidrológica del Lago 
de Maracaibo (HIDROLAGO), Fundación Banco de Fomento Regional Los 
Andes (FUNDACIÓN BANFOANDES) y 3 en el Fondo Nacional de Desarrollo 
Urbano (FONDUR); 5 del Proyecto Administración y Gobierno en: el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda (INAVI), la Fundación Escuela Venezolana 
de Planifi cación (FEVP), una en el Banco de Desarrollo Económico y 
Social de Venezuela (BANDES), en HIDROLAGO y en el Fondo de Garantía 
de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE) y una del Proyecto Otras 
Actuaciones en: Instituto Postal Telegráfi co de Venezuela. (IPOSTEL); 
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una en la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 
(SUDEBAN), cuyos resultados serán refl ejados en el Capítulo II Gestión 
en el Sistema Nacional de Control Fiscal y una actuación Especial en el 
Banco Industrial de Venezuela (BIV) incorporada en la sección de Ac-
tuaciones Especiales. Asimismo, se concluyeron 2 auditorías fi nancieras 
BIV y en el BANDES.


Los aspectos más relevantes de las actuaciones realizadas en el 
contexto del proyecto evaluado en el ámbito de este sector de la ad-
ministración, pueden ser revisados en el libro “Actuaciones” anexo al 
Informe de Gestión.


La gestión cumplida por los entes evaluados de nuestro ámbito de 
control, no alcanzaron a cumplir su objeto social en cuanto, entre otros 
aspectos, a satisfacer su razón de ser, en vista de que se observaron debi-
lidades vinculadas en el sistema de control interno, en lo que respecta al 
control administrativo de las contrataciones, incumplimiento de políticas 
establecidas en materia económica y de desarrollo social; carencia de re-
glamentos internos y manuales de normas y procedimientos debidamente 
aprobados, debilidades en la planifi cación operativa e inobservancia de 
las disposiciones legales y sub- legales. Tal situación se fundamenta en 
los hechos que se resumen a continuación:


Participación Ciudadana 
En FONTUR, se evaluó la ejecución del Programa de Subsidio al Pasaje 


Preferencial Estudiantil, durante los años 2005 al 2007 y se determinó 
que el resultado refl ejado en los informes de ejecución presupuestaria del 
año 2005 no es confi able, en razón de que las metas físicas de subsidios 
directo e indirecto se ejecutó en un 111,11% y 65,64%, respectivamente, 
por encima de las metas programadas y en la venta de boletos, solo se 
ejecutó un 46,85% de lo programado; asimismo, se evidenciaron fallas 
en la implantación del registro control y seguimiento de las operaciones 
relativas a la recepción de la boletería en blanco; se evidenció debilidades 
al control y seguimiento sobre la ejecución de los recursos asignados al 
programa, relacionados con la venta de boletería directa personalizada.


En cuanto a la contratación para la ejecución de obras, el FONTUR 
para la Rehabilitación y Ampliación del Distribuidor Zumurucuare, 
se constató que la contratación que inicialmente sería por Bs.F. 7,99 
millones, ascendió a Bs.F. 24,61 millones, (207,78%), sin incluir la 
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inspección que varió en 316,12% debido fundamentalmente a variaciones 
de precios por aumentos, obras extras, retardos en el cumplimiento de 
las metas establecidas contractualmente y a la rescisión del contrato sin 
que se evidenciaran las acciones para aplicar las penalizaciones corres-
pondientes y a nuevas contrataciones; se determinaron debilidades en 
la planifi cación para la elaboración de los proyectos y en la selección 
de la empresa contratista; se evidenció de la inspección física grietas 
en el pavimento asfáltico y en las defensas de concreto, entre otras. En 
relación con la construcción de las obras de Drenaje y Vialidad Urbana 
en el municipio Monseñor Iturriza, Chichiriviche, estado Falcón, se de-
terminó que la contratación fue mediante adjudicación directa, sin que 
se evidenciara el acto motivado que justifi cara tal procedimiento y sin 
solicitar a la empresa contratista las garantías sufi cientes y necesarias para 
responder por las obligaciones contractuales y se contrató sin contar con 
un proyecto defi nido, lo que ocasionó un incremento de 17,10% y que la 
obra se ejecutó 12 meses mas de lo previsto en el contrato.


En la FMH, como resultado de la evaluación de 13 contratos de obras 
suscritos para la ejecución del desarrollo urbanístico “Los Medanos”, 
municipio Miranda de Coro, estado Falcón, se observó que en los planes 
operativos no se programó metas, ni estimó recursos presupuestarios re-
lacionados con el desarrollo urbanístico; no se han amortizado Bs.F. 1,95 
millones, (24,22%) correspondiente a 5 contratos de obras que fueron 
suscritos por el extinto FUNDABARRIOS, durante 2005 y 2006 y no se ha 
recuperado el saldo del anticipo no amortizado que están en poder de 
las empresas contratistas; pagos de obras no ejecutadas, así como fallas 
de calidad en las viviendas.


En el BANAVIH, se evaluó la situación administrativa y técnica del 
contrato de obra suscrito por el Fondo Comunitario Nueva Imagen con 
la participación de esta institución, para la construcción del desarrollo 
habitacional “Nueva Imagen”, en el estado Táchira; se observó que los 
fondos comunitarios se crearon al margen de las disposiciones consa-
gradas en Ley Orgánica de Administración Pública, estableciéndose bajo 
la fi gura de asociaciones civiles que constituyen duplicidad de otros ya 
existentes; anticipos por amortizar en poder de la empresa contratista por 
Bs.F. 1,51 millones; no se efectúo el procedimiento de licitación general 
correspondiente; asimismo, se constataron debilidades en la supervisión 
y control de las obras sin el respaldo del BANAVIH; bajo porcentaje de 
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ejecución física de las obras (7,57%), construcción paralizada con fallas 
de calidad y en estado de abandono.


En HIDROLAGO, se evaluó un contrato, que no contó con la aprobación 
a que hace referencia el artículo 150 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, debido a que la Junta Directiva, no requirió 
la aprobación de la Asamblea Nacional, siendo el objeto de la contrata-
ción de interés público nacional; asimismo, la Junta Directiva autorizó 3 
contrataciones por vía de adjudicación directa, sin cumplir los extremos 
contemplados en la Ley de Licitaciones, fundamentada en una supuesta 
declaratoria de emergencia, la cual no cumplen con los extremos para tal 
califi cación, situaciones que hacen presumir que no se actuó como buen 
padre de familia en la administración de esa contratación. 


La FUNDACIÓN BANFOANDES fue creada por la Junta Directiva del 
extinto BANFOANDES sin tener competencia legalmente establecida para 
ello; adicionalmente, no contó con un manual de normas y procedi-
mientos formalmente aprobado por la máxima autoridad jerárquica, que 
regulara las actividades conexas a la Gerencia de Control de Gestión, ni 
con un Reglamento Interno que establecieran las normas relacionadas 
con la estructura, organización y funcionamiento de las dependencias 
que la conformaron, además no contó con una adecuada planifi cación 
de las actividades; la Fundación contrajo compromisos presupuestarios 
y fi nancieros para la adquisición de bienes y contrataciones de servicios 
mediante adjudicación directa, sin justifi cación de conformidad con las 
previsiones contenidas en la Ley de Licitaciones vigente para el momento 
de la contratación.


En los contratos de obras suscritos para la ejecución del desarrollo 
urbanístico “Villas del Pilar”, en el estado Portuguesa, ejecutado por el 
extinto FONDUR, se observó ausencia de un sistema de seguimiento y 
control presupuestario de los recursos; debilidades en la supervisión y 
control de proyectos y contratos de obras, ausencia de los proyectos de 
ingeniería y la constancia de habitabilidad exigible para la protocolización 
de sus viviendas, anticipos contractuales concedidos a los contratistas 
por Bs.F. 29,71 millones, faltando por amortizar Bs.F. 5,67 millones; 
asimismo, en la inspección física de la obra se observó hundimientos 
muy pronunciados del asfaltado; colapso de tuberías de aguas blancas y 
negras, daños en los techos machihembrados, tejas de arcilla despegadas, 
grietas y fi ltraciones en pisos y paredes; desperfectos en instalaciones 
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eléctricas; por otro lado, las viviendas carecen de agua potable, a pesar 
que en los terrenos del desarrollo urbanístico hay 4 pozos profundos y 4 
tanques metálicos cilíndricos elevados, trabajando a media capacidad.


Del análisis efectuado al contrato de opción a compra-venta sus-
crito para la adquisición de 96 parcelas con viviendas del conjunto 
residencial “Santa Eduviges”, Cumana, estado Sucre, ejecutado por el 
extinto FONDUR, se observó ausencia de un sistema de seguimiento y 
control presupuestario de los recursos; debilidades en la supervisión 
y control del contrato de opción a compra-venta, relacionado con la 
falta de documentos tales como: presupuesto original de urbanismo, 
análisis de precios unitarios de las partidas de urbanismo y viviendas, 
cronograma de ejecución de la obra, modifi caciones presupuestarias, 
actas de ejecución de obras; fi anzas de anticipo por Bs.F. 5,27 millones 
y de fi el cumplimiento por Bs.F. 1,05 millones; valuaciones de obras 
que certifi quen la cantidad cancelada por Bs.F. 10,55 millones a la 
contratista, y valuaciones y mediciones de ejecución de obras; asimis-
mo, los habitantes no cuentan con el título de propiedad y poseen un 
certifi cado de adjudicación; se observó obras inconclusas, hundimientos 
muy pronunciados del asfaltado a nivel de la vialidad; aceras, brocales 
y cunetas, desplazados y/o deteriorados.


En la evaluación de los contratos de obras suscritos por el extinto 
FONDUR para la construcción de viviendas en el desarrollo habitacional 
“Rosario de Paya”, estado Aragua, se observó: fallas en la planifi cación 
del presupuesto y ausencia de un sistema de seguimiento y control pre-
supuestario; debilidades en la supervisión y control de los contratos de 
obras; ausencia de proyectos de ingeniería y de actas defi nitivas; anticipo 
contractual pendiente por amortizar Bs.F. 12.898,54; los adjudicatarios 
no cuentan con título de propiedad, ni con la constancia de habitabilidad 
exigible para la protocolización de las viviendas; fallas en las obras de 
urbanismo y de las viviendas, carencia del suministro de agua potable y 
falta de mantenimiento con el constante deterioro de las obras. 


Administración y Gobierno


En el INAVI, los expedientes relacionados con el acondicionamiento, 
relleno y compactación de terreno, empleo de mano de obra y acarreo de 
materiales en la construcción de 50 viviendas en el estado Bolívar, en el 
marco del programa SUVI, se observó: documentos principales que no 
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indican fecha de suscripción; actas de inicio de obras sin la suscripción 
por parte de los representantes del INAVI y las cooperativas; contratos 
rescindidos sin las respectivas actas de paralización; fi anza de fi el cum-
plimiento sin ser suscrita por la compañía aseguradora; otorgamiento 
de anticipos a empresas contratistas por Bs.F. 210.000,00, cuyas obras 
fueron paralizadas y posteriormente rescindidas y no se ha efectuado las 
diligencias para recuperar el anticipo no amortizado.


En la ejecución de la obra denominada “Construcción de la Es-
tructura del Edifi cio Residencia Estudiantil de la FEVP”, la Fundación 
contrató 3 empresas durante el período 2008-2009, por Bs.F. 32,63 
millones, la cual inicialmente estipulaba su ejecución en un lapso de 4 
meses, sin embargo, transcurridos 2 años, no se habían culminado los 
trabajos; las 2 primeras contrataciones por Bs.F. 2,10 millones se reali-
zaron bajo la modalidad de adjudicación directa y fueron rescindidas 4 
meses después de haberse iniciado la obra, derivando pagos adicionales 
por Bs.F. 258.470,00 y Bs.F. 263.470,00; posterior a la rescisión de los 
contratos, surge la tercera contratación, bajo la modalidad de contra-
tación directa por Bs.F. 30,60 millones, el cual contempló la obra en 
una estructura única que no estableció la descripción y/o detalle de los 
bienes y se efectuó un pago por Bs.F. 3,33 millones por concepto de 
bienes y/o suministros, que no fueron entregados. Se relacionaron Bs.F. 
221.190,00 por concepto de paisajismo, no obstante que tal concepto 
no formaba parte de la obra objeto de la contratación; transcurridos 7 
meses desde la tercera contratación, rescindió el contrato, por lo que 
la empresa contratista mantiene en su poder Bs.F. 12,86 millones por 
anticipo otorgado y no amortizado; la referida construcción dista consi-
derablemente del objeto de la Fundación de acuerdo con lo consagrado 
en su ley de creación.


El BANDES omitió el procedimiento establecido por la SUDEBAN en 
cuanto a la venta o permuta de los títulos valores, al evidenciarse que 
las operaciones de venta y canje de 84 notas estructuradas que no esta-
ban amparadas por el documento a través del cual la Superintendencia 
remitiera la autorización; asimismo, no contaban con el informe técnico 
fi nanciero que respaldara la razonabilidad de tales operaciones. Con 
respecto a la operación de canjes de notas estructuradas, no considera-
ron el costo de convertir inversiones en euros a inversiones en dólares, 
debido a la diferencia del valor en la tasa de cambio diferencial de cada 
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divisa para el momento de efectuarse la operación, así como los intereses 
generados por las notas entregadas.


En el BIV, la cartera de crédito mantuvo un comportamiento lineal, 
mientras que la cartera de inversiones mantuvo una tendencia a incre-
mentarse, a pesar de que el principal objetivo del banco debe estar orien-
tado a contribuir y canalizar el ahorro fi nanciero del país hacia sectores 
productivos de la economía; sin embargo, se constató el incremento 
signifi cativo de la cartera de inversiones como fuente fundamental en la 
obtención de ingresos, en detrimento de la cartera de crédito.


En FOGADE se evaluaron las operaciones de registro y control del por-
tafolio administrado bajo la fi gura de “Asset Management” de la cartera 
de inversiones extranjeras, así como de la verifi cación de la validez y 
autenticidad de los documentos, comprobantes registros de la operación, 
de lo que se evidenció que las operaciones se realizaron al margen de las 
previsiones constitucionales y legales que rigen la materia, por cuanto 
no se evidenció el documento que avale la confi rmación de la entidad 
fi nanciera extranjera a través del cual permitiera verifi car que la cuenta 
fue aperturada a favor de Fondo.


De la evaluación al proceso de otorgamiento y ejecución de un con-
trato de préstamo suscrito en el año 2004, entre el BANDES y una empresa 
benefi ciaria, se determinó que se otorgó Bs.F. 460.00,00 para capital de 
trabajo y esta no efectuó ningún pago para cancelar las cuotas establecidas 
contractualmente y la primera gestión de cobranza por parte del BANDES 
se realizó 276 días luego del vencimiento del plazo establecido para su 
cancelación; igualmente, se observaron discrepancias en las cifras en los 
estados de cuenta emitidos con ocasión del cobro judicial por falta de pago 
por parte de la prestataria; en cuanto al destino de los recursos otorgados, 
los trabajadores de la empresa no recibían su remuneración, a pesar que 
el objeto del crédito entre otras, era el pago de mano de obra; en cuanto 
al resguardo de los bienes dados en garantía, el tribunal designó a una 
cooperativa, y el BANDES no exigió la constitución de garantías para ase-
gurar la integridad y conservación los bienes de manera tal de preservar 
su valor hasta el momento de la subasta o remate para la recuperación 
del monto adeudado; asimismo, los bienes fueron utilizados en provecho 
de la cooperativa, con el consentimiento de BANDES; adicionalmente el 
Banco utilizó la contratación de fi rmas personales tanto para evaluar el 
cumplimiento y resultados de la ejecución de la política crediticia, como 
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para las labores vinculadas con la cobranza por vía judicial, disponiendo 
la institución de personal califi cado para ello. 


En el convenio marco de cooperación institucional suscrito entre 
HIDROLAGO y CORPOZULIA, aún cuando en la declaratoria de emergencia 
aprobada por la Junta Directiva de HIDROLAGO, se enumeran una serie de 
hechos que requerían de soluciones inmediatas y se confi guraron como 
una situación no previsible y de posible emergencia, sin embargo no se 
particularizó su tratamiento, mas aún se generalizó con la totalidad de 
las obras contempladas en el objeto del convenio en revisión, las cuales 
fueron planifi cadas y de previsible solución, califi cándolas como obras 
complementarias; adicionalmente, era necesario que se tomara en cuenta 
los extremos para la califi cación de una emergencia.


Otras actuaciones 


En IPOSTEL, se evaluaron expedientes relacionados con el reacon-
dicionamiento de ofi cinas a nivel nacional, enmarcadas en el proyecto 
denominado “Remodelación, Adecuación y Adquisición de Ofi cinas”, 
se observó: no estaba aprobado el manual de normas y procedimientos, 
relacionados con la contratación y ejecución de obras; los expedientes no 
cumplieron con las normas básicas de conformación y mantenimiento; 
discrepancia entre la información suministrada en los listados de contratos 
de obras y servicios, con los expedientes examinados, documentos sin 
fecha de suscripción; fi anzas de fi el cumplimiento constituidas luego de 
la fi rma del documento principal, o posterior a la suscripción del acta de 
inicio; obras iniciadas luego a la fi rma de los contratos, sin prórrogas de 
inicio, así como, obras iniciadas y culminadas antes de la suscripción del 
respectivo documento principal; se evaluaron 2 contratos que otorgaron 
anticipos por Bs.F. 29.250,00 y Bs.F. 73.010,00, respectivamente, equi-
valentes al 50% del total de cada contrato, rescindidos posteriormente, 
por lo que la empresa contratista aún mantiene anticipo no amortizado 
por Bs.F. 93.710,00.


Durante el ejercicio 2010, se tramitaron y concluyeron 2 consultas 
jurídicas relacionadas con la competencia de las Unidades de Auditoría 
Interna para practicar actuaciones de control fi scal a las cooperativas y 
bancos comunales; así como la interpretación de la normativa que regula 
la Entrega de los Órganos y Entidades de la Administración Pública y 
de sus respectivas Ofi cinas y Dependencias.
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Fallas y Defi ciencias


Como producto de las actuaciones practicadas, se detectaron una 
serie de defi ciencias comunes y recurrentes que afectan negativamente 
la gestión de los entes sujetos al ámbito de control del sector, las cuales 
se señalan a continuación:


Procesos de contratación de obras y/o de servicios que no se 
ajustaron al ordenamiento jurídico que los regula, teniendo en 
cuenta que es recurrente la adjudicación directa de contratos 
cuando debieron ser sometidos a procesos de licitación selectiva 
o general.
No se ejerce un adecuado control y una oportuna supervisión de 
los contratos ni se exige a las empresas contratistas la ejecución 
oportuna de sus obligaciones contractuales, disminuyendo la 
capacidad de los entes a realizar nuevas contrataciones; adicio-
nalmente, es recurrente el otorgamiento de anticipos que no son 
amortizados y no se efectúan las diligencias tendentes a recuperar 
esos anticipos otorgados.
En los contratos de obras suscritos para la ejecución de desarrollos 
habitacionales, se observa fallas en la planifi cación del presupues-
to, ausencia de un sistema de seguimiento y control presupuestario 
de los recursos asignados, debilidades en la supervisión y control 
de los contratos de obras, ausencia de los proyectos de ingeniería; 
los adjudicatarios no cuentan con los títulos de propiedad, ni con 
la constancia de habitabilidad exigible para la protocolización 
de las viviendas; asimismo, se observan fallas en las obras de 
urbanismo y de las viviendas, carencia del suministro de agua 
potable y falta de mantenimiento con el constante deterioro de 
las obras ejecutadas e incremento de los costos asociados a las 
reparaciones a realizar.
El comportamiento de la cartera de crédito de la banca pública 
analizada mantuvo un comportamiento lineal, mientras que la 
cartera de inversiones mantuvo una tendencia a incrementarse 
como fuente de ingresos, a pesar de que el principal objetivo de 
la banca pública debe estar orientado a contribuir y canalizar 
el ahorro fi nanciero del país hacia sectores productivos de la 
economía. 
Debilidades en los procesos de formulación y seguimiento de 
los planes operativos.
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Recomendaciones 
Iniciar acciones a los fi nes de que las empresas contratistas 
solventen los pagos realizados, por obra no ejecutada y dar 
cumplimiento con las especifi caciones técnicas establecidas en 
las normas, a los efectos de su medición y pago real; asimismo, 
solventar las situaciones administrativas que presentan los con-
tratos en proceso de rescisión.
Ejercer control y supervisión con relación a los expedientes de 
los contratos de obras suscritos, los cuales deben contener la 
documentación establecida en la normativa vigente, a los fi nes 
de mantenerlos completos, actualizados y de fácil manejo para 
la obtención de la información.
Iniciar acciones dirigidas a reparar y concluir las obras relacio-
nadas desarrollos urbanísticos, a fi nes de contribuir en la calidad 
de vida de sus habitantes, y en la disminución del défi cit habi-
tacional las cuales deberán ejecutarse de acuerdo a las normas, 
especifi caciones y procedimientos técnicos vigentes.
Realizar las gestiones necesarias a fi n regularizar la condición 
legal de los propietarios de las viviendas que fueron adjudicadas 
por el Estado.
Las operaciones de canje de títulos valores o instrumentos fi nan-
cieros en moneda extranjera, estén avaladas con el documento 
autorizatorio emitido por la autoridad competente, y por tanto 
ajustado al marco legal regulatorio, así como, los documentos 
que evidencien el análisis técnico fi nanciero, a los efectos de 
obtener un mejor rendimiento y coadyuve a la toma de las mejo-
res decisiones en cuanto a: liquidez del instrumento fi nanciero, 
rentabilidad, vencimiento, seguridad y riesgos.
Las operaciones que se realicen en el marco de las competencias 
de los entes, que deben atender a una planifi cación operativa efec-
tiva que garantice que se dispongan de recursos presupuestarios 
sufi cientes para efectuar las erogaciones, en salvaguarda de los 
intereses del Estado y preservar el patrimonio público; que deben 
asegurarse que se haya dado cumplimiento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, para cumplir compromisos 
ciertos, necesarios, debidamente comprobados con los soportes 
correspondientes, en búsqueda de la mayor economía, efi cacia 
y efi ciencia en el manejo de los recursos públicos, todo con un 
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objetivo claro e inequívoco de coordinar las acciones a seguir 
que impliquen el mejoramiento de las funciones que tienen 
asignadas y por ende la satisfacción de los intereses colectivos 
de los ciudadanos.


Actividades de apoyo a la gestión de control


Durante el ejercicio, se revisaron 18 planes operativos y 60 informes 
trimestrales de gestión correspondientes a Órganos de Control Fiscal 
(OCF). Asimismo, se elaboraron 37 ofi cios mediante los cuales se solicitó 
a los entes bajo nuestro control, la información básica para la actualiza-
ción o incorporación al dimensionamiento de dichos entes. Igualmente, se 
remitieron 31 ofi cios a los presidentes, y auditores internos, del Informe 
de Gestión de este Organismo Contralor correspondiente al ejercicio fi scal 
2009. Asimismo se elaboraron 132 ofi cios a los presidentes de los entes 
sujetos al ámbito de control sobre la adopción de las NIIF.


Asimismo, se tramitaron 21 denuncias, de las cuales 5 fueron des-
estimadas y 16 fueron remitidas a los Órganos de Control Fiscal a los 
fi nes de su revisión y análisis.


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN


Hasta el 30-12-2010, se revisaron 23 informes de actuaciones de 
control correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, 
a los fi nes de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes 
para ejercer la potestad de investigación con fundamento en el artículo 
77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF). Producto de esa 
revisión:


a. En 23 informes se determinó la existencia de méritos sufi cientes 
para iniciar el ejercicio de la potestad de investigación, de los 
cuales 1 fue concluido, 10 están pendientes por dictar el auto de 
proceder, 5 en etapa de notifi cación, 3 en lapso probatorio y 4 
en elaboración de informes de resultados con base al cual, este 
Organismo ordenará el archivo de las actuaciones realizadas o 
el inicio del procedimiento administrativo para la determinación 
de responsabilidades, tal como lo establece el artículo 81 de la 
LOCGRSNCF.
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SECTOR DESARROLLO SOCIAL


A la Dirección de Control del Sector Desarrollo Social le corresponde 
ejercer el control, vigilancia y fi scalización sobre los entes descentrali-
zados funcionalmente de los Poderes Públicos Nacionales, cuyas acti-
vidades están dirigidas a ejecutar las políticas en materias relativas a la 
educación, cultura, ciencia y tecnología, deporte, salud y seguridad social, 
entre otras. La planifi cación operativa de la gestión del Sector Desarrollo 
Social, se ejecutó conforme los lineamientos emitidos por el ciudadano 
Contralor General de la República mediante memorando Nº 01-00-010 
de fecha 09-12-2009, para la planifi cación de las actuaciones de control 
de la Contraloría General de la República para el ejercicio 2010, orien-
tando la acción de control hacia la atención de denuncias vinculadas con 
la gestión administrativa de los recursos públicos en todo los ámbitos de 
la administración; así como, las directrices estratégicas contenidas en las 
Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 
2007-2013, y en el Plan Operativo Anual Nacional 2010 (POAN 2010), 
fundamentalmente en lo relativo a las políticas del Ejecutivo Nacional en 
las materias arriba indicadas, dirigidas a alcanzar la justicia social, a los 
fi nes de garantizar el desarrollo integral de la población venezolana; en 
ese sentido, la función de control del Sector estuvo dirigida al proyecto 
Participación Ciudadana, el Área de Educación y al fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.


GESTIÓN DE CONTROL


Las actuaciones realizadas durante el año 2010, se practicaron bajo 
la modalidad de control posterior, enmarcadas en el Proyecto Partici-
pación Ciudadana, cuyos objetivos estuvieron dirigidos a evaluar: las 
operaciones administrativas, presupuestarias y fi nancieras de los entes, 
relacionadas con la ejecución de los recursos asignados por el Ejecu-
tivo Nacional, para la contratación de obras, servicios y la adquisición 
de bienes; los procesos de contratación de ingenieros inspectores a fi n 
de verifi car si se ajustaron a la normativa legal aplicable; la legalidad y 
sinceridad de las transferencias de los recursos fi nancieros del contrato 
de préstamo suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
Asimismo, se efectuó la evaluación de las operaciones administrativas, 
presupuestarias y fi nancieras, efectuadas por las Universidades, con los 
recursos presupuestarios transferidos por la Ofi cina de Planifi cación del 
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Sector Universitario (OPSU) para atender los planes de previsión social 
del personal administrativo, profesional y técnico; y la relacionada 
con la celebración de un acto académico de graduación. En el Área de 
Educación se evaluaron los documentos relativos a la estructura organi-
zativa, tipo de operaciones y monto de los recursos administrados por la 
Fundación Instituto de Altos Estudios de Control Fiscal y Auditoría de 
Estado “Gumersindo Torres” (COFAE), durante los ejercicios fi scales 
2007, 2008 y 2009, a los fi nes de determinar la pertinencia de autorizar 
que el Servicio de Auditoría Interna de esa Fundación sea ejercido por la 
Unidad de Auditoría Interna de la Contraloría General de la República. 
De igual manera, se efectuó el seguimiento de las acciones correctivas 
emprendidas por los entes, en atención a las recomendaciones formuladas 
por esta Contraloría General de la República en cuanto a su organización 
y funcionamiento.


Las actuaciones están enmarcadas metodológicamente en la deno-
minada auditoría operativa, en los términos, principios y normas que 
orientan este tipo de análisis y seguimiento a la Acción Correctiva. El 
alcance de la evaluación de la gestión desarrollada por los entes sujetos 
al control, comprendió el período entre el 01-01-2004 y el 31-12-2009, 
fundamentándose los análisis realizados, en la evaluación del sistema 
de control interno, revisión y análisis de los soportes documentales de 
las operaciones y transacciones realizadas, la inspección de los bienes 
adquiridos y obras efectuadas; así como, en la revisión de los aspectos 
legales, administrativos y procedimentales empleados por los entes.


RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


En el año 2010 se concluyeron un total de 15 actuaciones, de las 
cuales 12 auditorías operativas corresponden al Proyecto Participación 
Ciudadana, realizadas en: la Universidad Central de Venezuela (UCV), 
Universidad Nacional Experimental Simón Bolívar (UNESB), Univer-
sidad del Zulia (LUZ), Universidad Iberoamericana del Deporte (UID), 
Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL), Universidad 
de Los Andes (ULA), Instituto de Previsión y Asistencia Social para el 
Personal del Ministerio del Poder Popular para la Educación (IPASME), 
Fundación Bolivariana de Informática y Telemática (FUNDABIT), Fun-
dación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en el Estado Zulia 
(Fundacite Zulia), Fundación Teatro Teresa Carreño, Instituto Nacional de 
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Investigaciones Agrícolas (INIA); y una actuación en el Área Educación 
practicada en la Fundación Instituto de Altos Estudios de Control Fiscal 
y Auditoría de Estado “Gumersindo Torres” (COFAE), 2 seguimientos 
realizados en coordinación con las unidades de auditoría interna en el 
Instituto Autónomo Centro Nacional del Libro (CENAL) y la Fundación 
Teatro Teresa Carreño.


Los resultados de las actuaciones realizadas en la Universidad 
Iberoamericana del Deporte (UID), Fundación para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología en el Estado Zulia (Fundacite Zulia), Instituto 
Autónomo Centro Nacional del Libro (CENAL) y la Fundación Teatro 
Teresa Carreño, están refl ejados en el Capítulo II Gestión en el Sistema 
Nacional de Control Fiscal. 


Los aspectos más relevantes de cada una de las actuaciones realizadas 
en el contexto del proyecto evaluado en el ámbito de este sector de la 
administración, pueden ser revisados en el libro “Actuaciones” anexo 
al Informe de Gestión.


Igualmente se concluyeron otras actuaciones emanadas de consultas 
jurídicas escritas, las cuales totalizan 43.


La gestión realizada por los entes sujetos al control que fueron ob-
jeto de auditorías durante el año 2010, refl ejan el carácter recurrente de 
debilidades de control interno administrativo, contable, presupuestario 
y fi nanciero, lo cual incide en la efectiva operatividad de los organismos 
auditados, y por consiguiente, afecta el funcionamiento efi caz y efi ciente 
del Estado para la ejecución de las políticas en materia relativa a la edu-
cación, en detrimento del bienestar social de la colectividad en general, 
aunada dicha situación a la inobservancia de disposiciones legales y 
sublegales en materia de contratación, planifi cación, presupuestaria y 
fi nanciera, entre otras, las cuales se resumen seguidamente:


Participación Ciudadana


Como resultado de la evaluación de las operaciones administrativas, 
presupuestarias y fi nancieras efectuadas por la UCV, durante el año 2004 
al primer trimestre del 2009, relacionadas con la ejecución de los recursos 
asignados por el Ejecutivo Nacional, por una interpretación inadecuada 
de la autonomía universitaria, así como un desorden administrativo, se 
constató la existencia de graves debilidades en el sistema de control 
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interno administrativo contable, presupuestario y fi nanciero, y situacio-
nes que no se ajustan a la normativa legal y sublegal que los regula, al 
evidenciarse falta de documentación soporte de 407 órdenes de pago por 
transferencias y depósitos efectuados por el Ejecutivo Nacional; y ausen-
cia de justifi cación y aprobación, así como la tramitación extemporánea, 
de Reformulaciones Presupuestarias. Adicionalmente, se observó que la 
UCV mantuvo recursos fi nancieros inmovilizados en cuentas bancarias 
durante el año 2008, y la Dirección de Administración de la UCV no 
dispone información sobre cuentas bancarias y estados de cuentas de esa 
Casa de Estudio. En las contrataciones de bienes, servicios y obras, la 
Universidad no consideró normas básicas de control interno en cuanto 
al proceso de compras y contrataciones, y en el manejo de los ingresos 
propios, no se realizaron presupuestos ni cálculo del monto real de los 
excedentes netos relacionados con las actividades de arrendamiento del 
Aula Magna.


Respecto a las actividades efectuadas por la Fundación Universidad 
Central de Venezuela (FUNDAUCV), la UCV al margen de las disposiciones 
legales que rigen la materia, suscribió un contrato con dicha Fundación 
para delegar la administración de los Estadios Universitario y Olímpico 
y el Gimnasio Cubierto de la Ciudad Universitaria; además, la FUNDAUCV 
no tiene conformada su Asamblea ni el Consejo Consultivo, no cuenta 
con un Reglamento Interno debidamente aprobado, ni contó con un 
Presupuesto de Ingresos y Gastos y con el Plan Operativo; no contó con 
la Memoria y Cuenta de los años 2004 al 2007 debidamente aprobados. 
Adicionalmente, la Fundación no maneja una cuenta bancaria para el 
ingreso de los recursos percibidos por la ejecución del referido Contrato, 
ni para la administración del Fondo de Mantenimiento del Estadio de 
Béisbol, observándose que no efectuó aportes a la Universidad derivados 
de la administración comercial de los referidos inmuebles y presentó 
a la UCV gastos por diferentes conceptos que no se relacionan con la 
ejecución del mencionado contrato. 


En cuanto a la evaluación de las operaciones llevadas a cabo por 
la UNESB para la ejecución del proyecto “Suministro e Instalación 
del Sistema de Aire Acondicionado Central y Ventilación Forzada para 
las Edifi caciones de la Sede del Litoral de la UNESB” durante el lapso 
2007-2008, se determinó que no se ajustaron a la normativa en materia 
de licitaciones, aunado a las debilidades en el sistema de control interno, 
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por cuanto el Contrato fue otorgado mediante el procedimiento de licita-
ción selectiva, no obstante, que correspondía aplicar el procedimiento de 
licitación general; el monto de la licitación selectiva superó en 244% las 
unidades tributarias establecidas para la construcción de obras; el objeto 
de la empresa ganadora de la buena pro no se corresponde con el ramo 
de suministro e instalación de sistemas de aire acondicionado, además de 
no poseer experiencia en la materia, y su capital era signifi cativamente 
inferior al monto del contrato, el cual supera en 230% el capital social, 
por lo que no estaría en capacidad de responder fi nancieramente ante un 
eventual incumplimiento del contrato. Además se observó que la Uni-
versidad utilizó el mecanismo de “pronto pago”, aún cuando la empresa 
seleccionada no estaba clasifi cada como micro, pymis o cooperativa; y 
canceló el total del monto establecido para la ejecución del proyecto sin 
éste haberse concluido, situaciones que no garantizan el adecuado manejo 
de los recursos que le son asignados a la UNESB, para el cumplimiento 
de sus actividades medulares.


En la evaluación de las operaciones administrativas, presupuestarias 
y fi nancieras realizadas por la LUZ, con los recursos presupuestarios 
transferidos por la OPSU, asignados para atender los planes de previsión 
social del personal administrativo, profesional y técnico, durante el año 
2008, a través de las organizaciones gremiales Asociación Sindical de 
Empleados de la LUZ (ASDELUZ), Asociación de Trabajadores Adminis-
trativos, Profesional, Técnicos y afi nes de la LUZ (ATALUZ), y del Sindi-
cato de Profesionales y Técnicos Universitarios de la LUZ (SIPROLUZ), 
se evidenció que la Universidad no cuenta con convenios que contengan 
las diversas cláusulas de índole económico complementario relacionadas 
con la previsión social del personal administrativo, profesional y técnico, 
organizado a través de las Organizaciones Gremiales; ni de normativa 
interna que regulen los procedimientos inherentes al manejo y control 
de los recursos presupuestarios transferidos por la OPSU, destinados a 
atender dicho benefi cio; no dispone de documentación demostrativa del 
trámite ante el Consejo Universitario para la respectiva autorización de 
la modifi cación presupuestaria efectuada al Presupuesto de Ingresos y 
Gastos del año 2008 por Bs.F. 10,30 millones. Igualmente, se observó 
que la LUZ no cuenta con los informes de la ejecución presupuestaria 
y fi nanciera de los recursos transferidos a las organizaciones gremiales 
ATALUZ, ASDELUZ y SIPROLUZ; además, ASDELUZ y ATALUZ efectuaron pagos 
por Bs.F. 101.845,37 y Bs.F. 66.541,56, respectivamente, sin disponer 
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de documentación demostrativa de la aprobación de los referidos pagos 
por parte de los Presidentes de esas Asociaciones.


De la evaluación efectuada a las operaciones administrativas, pre-
supuestarias y fi nancieras ejecutadas por la Universidad Pedagógica 
Experimental Libertador (UPEL), para la adquisición de bienes, con-
tratación de servicios y el manejo de fondos del tesoro, durante el año 
2008 y primer trimestre de 2009, se determinó que existe un desorden 
administrativo en las operaciones administrativas, presupuestarias y 
fi nancieras efectuadas por esa Universidad, relacionadas con la inob-
servancia del marco legal que regula las contrataciones públicas y los 
sistemas de presupuesto, tesorería y de control interno, por cuanto se 
realizaron compras y contratación de servicios bajo la modalidad de de 
Consulta de Precios, sin los presupuestos bases, así como, las invitaciones 
a los participantes, con los respectivos pliegos de condiciones o con las 
relaciones de especifi caciones técnicas, requeridas para la preparación de 
ofertas; la Unidad de Adquisiciones y Suministros adscrita a la Dirección 
General de Administración y Finanzas de la UPEL, en su condición de 
Unidad Contratante, no solicitó las ofertas, en su lugar, las unidades 
solicitantes de los servicios, suministraron a la unidad contratante, uno 
o más presupuestos del servicio, a fi n de que se realizara el trámite admi-
nistrativo, es decir que en algunos casos dicha unidad contratante realizó 
los trámites a partir del análisis de cotizaciones, y en otros casos, efectuó 
únicamente las órdenes de servicio y el pago; la Universidad mantuvo 
en las cuentas bancarias fondos inmovilizados por Bs.F. 753,99 mil, por 
más de cuatro (4) meses; no devolvió al Tesoro Nacional los intereses 
generados por colocaciones fi nancieras realizadas por la Universidad, por 
el monto de Bs.F. 3,56 millones; en cuanto a la administración y uso de 
los excedentes de caja y banco, se determinaron errores en la formulación 
del presupuesto correspondiente al ejercicio fi scal 2008, por cuanto no 
fueron presupuestados los excedentes mencionados, como otra fuente 
de fi nanciamiento con sus gastos asociados.


En la evaluación del sistema de control interno de la ULA y de las 
operaciones administrativas, académicas, presupuestarias y fi nancieras 
efectuadas por esa Casa de Estudios, vinculadas con la celebración del 
acto académico de graduación realizado en fecha 13-12-2007, en la 
sede de la Nunciatura Apostólica, ubicada en la ciudad de Caracas, se 
evidenciaron situaciones que no se ajustan al marco legal regulatorio 
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que rigen dichas operaciones, por una interpretación inadecuada de 
la autonomía universitaria, así como el desorden administrativo origi-
nado, fundamentalmente, en la inobservancia de la normativa legal y 
sublegal que los regula, sin considerar los principios constitucionales 
de transparencia, legalidad y efi ciencia en la utilización de los recursos 
presupuestarios, por cuanto, el Reglamento para los Actos de Grado de la 
Universidad, no establece la modalidad de Acto de Grado realizado fuera 
de las instalaciones de la Universidad; el Bachiller objeto del Acto de 
Grado, cursó y aprobó las asignaturas Introducción a la Ciencia Política 
y Pensamiento Político I, II, III y IV, sin atender el orden de prelación 
formalmente establecido por la Facultad de Ciencias Políticas y Jurídi-
cas de esa Universidad; la ejecución presupuestaria y fi nanciera de las 
partidas específi cas por las cuales se imputó el gasto de las operaciones 
efectuadas con motivo de la celebración del Acto Académico de Gradua-
ción, no refl ejó la etapa del compromiso; se efectuaron pagos por Bs.F. 
6.000,00, por concepto del traslado de noventa y seis (96) miembros de 
la comunidad estudiantil a ser distribuidos como viáticos, para asistir al 
Acto de Grado, sin contar con una exposición de motivos del gasto, y 
sin que contara en los comprobantes, la cantidad de bolívares que reci-
bió cada estudiante ni su fi rma autógrafa en señal de conformidad del 
monto recibido, además, se efectuaron pagos por Bs.F. 19.352,70, por 
concepto de Viáticos y Pasajes, sin la debida justifi cación de que tales 
gastos correspondieran a compromisos institucionales fuera de la sede 
de la Universidad.


De los resultados derivados de la evaluación selectiva de los pro-
cesos cumplidos por el IPASME, en relación con la contratación de 
ingenieros inspectores, durante los años 2007 y 2008, se determinó que 
se realizaron operaciones que no se ajustaron a la normativa aplicable, 
toda vez que el Director de la Ofi cina de Recursos Humanos del Instituto, 
otorgó credenciales a ingenieros para inspeccionar las diferentes sedes 
regionales del país, sin evidenciarse delegación para ello por parte de la 
máxima autoridad y sin tomar en cuenta que en la estructura organizativa 
del IPASME existía una Dirección de Obras y Mantenimiento a la cual 
se encontraban adscritos profesionales de ingeniería; asimismo, no se 
evidenciaron actas de Junta Directiva que acordaran designar ingenieros 
inspectores en cada Estado, para laborar conjuntamente con directores 
docentes responsables de las Organizaciones Civiles de Viviendas; ni se 
evidenciaron contratos que indicaran las condiciones para la prestación 
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del servicio, en ese sentido el Instituto efectuó un reconocimiento de la 
deuda y pago por Bs.F. 273.000,00 por concepto de honorarios profesio-
nales, sin seguir los procedimientos previstos en la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, situaciones que no garantizan el 
manejo adecuado y transparente de los recursos asignados al IPASME 
para el cumplimiento de sus funciones.


En cuanto a los resultados obtenidos a la actuación fi scal practicada 
en el IPASME, vinculada con el otorgamiento de Créditos para la Cons-
trucción de 410 Viviendas en la Urbanización Simón Bolívar, ubicada en 
la ciudad de Calabozo, del Estado Guárico, a través de la Asociación Civil 
sin Fines de Lucro, durante los años 2007, 2008 y 2009, se observaron 
situaciones que no se ajustaron a la normativa que regula la materia y con-
trarias a principios que rigen las actividades de la administración pública, 
así como, debilidades en el sistema de control interno administrativo, que 
inciden en el correcto manejo de los recursos, y por lo tanto afectan el 
patrimonio público del Estado, toda vez que, el IPASME, no cuenta con 
documentos y/o informes que refl ejen el porcentaje de ejecución física 
de la obra; la obra no había sido concluida, presentaba un retraso de 16 
meses, y las viviendas presentaban deterioros a nivel de vigas, bloques, 
tuberías, frisado y estructuras incompletas; el IPASME no realizó las 
diligencias pertinentes para ejecutar la fi anza de fi el cumplimiento, que 
permitan recuperar el monto de los créditos otorgados a los afi liados y 
afi liadas del Instituto.


De la evaluación realizada a las operaciones administrativas, pre-
supuestarias y fi nancieras efectuadas por FUNDABIT, relativas al pro-
ceso de adquisición de bienes y contratación de servicios se determinó 
situaciones irregulares en los procedimientos ya que no se ajustaron a 
la normativa que regula a los órganos de la Administración Pública en 
materia de Licitaciones y/o Contrataciones, toda vez que: no elaboró una 
programación y/o planifi cación por concepto de adquisición de bienes y 
contratación de servicios; no se evidenció en las Actas del año 2007 del 
Consejo Directivo, la aprobación a fi n de delegar en la Presidencia la 
celebración de contratos y autorizar gastos; de igual manera, no elaboró 
los actos motivados que respaldaron dichas contrataciones; no cuenta 
con expedientes contentivos de los documentos soportes relacionados 
con los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios 
seleccionados bajo la modalidad de adjudicación directa; por otra parte, 
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los expedientes de selección de contratistas, bajo la modalidad de Lici-
tación General, no fueron archivados en un orden cronológico, además 
se observó duplicidad de documentos con diferentes números de folios; 
en los procedimientos para la adquisición de bienes y contratación de 
servicios, no consideraron las normas básicas de control interno, al no 
disponer de la documentación mínima que soporta tales operaciones; 
no dispone de la documentación reglamentaria de los proveedores que 
suministraron los bienes y/o servicios a saber: facturas de los proveedores, 
nota de entrega; acta de recepción de los bienes, acta de control percep-
tivo, además la Fundación emitió pagos a empresas antes de adquirir el 
compromiso cierto.


En la evaluación realizada a los procedimientos aplicados por la 
Fundación Teatro Teresa Carreño, en las operaciones administrativas, 
presupuestarias y fi nancieras, para la adquisición de bienes, la contra-
tación de obras y servicios, durante los años 2006 y 2007, relacionadas 
con la planifi cación y ejecución del Plan de Obras Extraordinarias para el 
Rescate y Ampliación de la Infraestructura Física del Complejo Cultural 
Teresa Carreño, se determinó que la Fundación utilizó recursos por Bs. F. 
1,00 millón provenientes de la rectifi cación presupuestaria, en el Proyecto 
“Fortalecimiento de la Gestión Artística del Teatro Teresa Carreño”, no 
obstante que debieron utilizarse en la conservación de la infraestructura 
física del complejo cultural; no ejecutó las obras correspondientes a la 
construcción de la fase I del Edifi cio Anexo, y utilizó en fi nes distintos 
los recursos asignados al diseño del Edifi cio Anexo y a la construcción 
de la fase I. los bienes y servicios correspondientes a cuatro (4) de 
seis (6) contratos destinados a la adquisición de bienes y contratación 
de obras y servicios, relacionados con la ejecución del Plan de Obras 
Extraordinarias mencionado, no habían sido recibidos, instalados o pues-
tos en funcionamiento, lo que difi cultó que las instalaciones del Teatro 
presentaran un óptimo nivel operativo, que garantizaran condiciones 
de calidad y seguridad para los usuarios; así como, existe un riesgo de 
deterioro o pérdida por robo o hurto de los equipos, mientras no sean 
instalados; no fueron presupuestados recursos para la instalación de 
equipos adquiridos ni para el pago del IVA, por lo que la Fundación, 
por una parte, no había logrado sustituir los equipos existentes y 
de esta manera, mejorar los servicios prestados, además de incurrir en 
gastos no previstos.
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Educación 


De la evaluación efectuada a los documentos relativos a la estructura 
organizativa, tipo de operaciones y monto de los recursos de COFAE, 
durante los ejercicios fi scales 2007, 2008 y 2009, a los fi nes de determi-
nar la pertinencia de autorizar que el servicio de auditoría interna de la 
Fundación sea ejercido por la Unidad de Auditoría Interna de la Contra-
loría General de la República, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
26 parágrafo único de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF), 
se determinó que las funciones de control fi scal interno de COFAE, 
pueden ser ejercidas por la Unidad de Auditoría Interna de la Contraloría 
General de la República, por cuanto la Fundación referida realiza acti-
vidades de control como administrador de primer grado que le permite 
detectar desviaciones, aplicar correctivos y minimizar los riesgos en la 
administración de los recursos, orientando sus resultados de gestión al 
cumplimiento de las metas y objetivos planteados, así como, de la misión 
que le fue encomendada. Asimismo, la Unidad de Auditoría Interna de 
la Contraloría General de la República cuenta con los elementos para 
realizar sus funciones en forma efi ciente y efi caz.


Otras actuaciones 


En atención a las consultas jurídicas escritas, se evacuaron 43 con-
sultas, referidas principalmente a la estructura, rango y competencia de 
las Unidades de Auditoría Interna; procedencia de la contratación de per-
sonal para realizar funciones correspondientes al control posterior y a la 
determinación de responsabilidades administrativas de dichas Unidades; 
así como aspectos relacionados con los procedimientos de la potestad 
investigativa y de la determinación de responsabilidades administrativas. 
Asimismo, se atendieron personalmente a 23 representantes de los entes 
sujetos al control, derivándose 23 minutas con observaciones y recomen-
daciones pertinentes a los puntos tratados, relacionados esencialmente 
con las normativas aplicables sobre la administración, rendición, registro, 
enajenación, incorporación, desincorporación e inventarios de bienes de 
los entes descentralizados, así como, el alcance de la verifi cación, since-
ridad y exactitud que debe efectuar la Unidad de Auditoría Interna del 
acta de entrega de los órganos y entidades de la Administración Pública 
y de sus respectivas ofi cinas o dependencias.
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Fallas y defi ciencias
Las debilidades más comunes y recurrentes que afectan la gestión de 


los entes sujetos al ámbito de control del sector, que fueron detectadas 
en las actuaciones fi scales practicadas, se indican a continuación:


Falta de documentación soporte de órdenes de pago por transfe-
rencias y depósitos efectuados por el Ejecutivo Nacional.
Ausencia de justifi cación y aprobación, así como la tramitación 
extemporánea de Reformulaciones Presupuestarias.
Permanencia de recursos fi nancieros inmovilizados en cuentas 
bancarias, y ausencia de estados e información de dichas cuentas 
bancarias.
Realización de compras, contrataciones para la ejecución de obras 
y prestación de servicios sin considerar las normas básicas de 
control interno, al no disponer de la documentación mínima que 
soporte dichas operaciones.
Adquisición de bienes y contratación de servicios que no se ajus-
taron al ordenamiento jurídico que los regula, teniendo en cuenta 
que se adjudicaron directamente contratos cuando debieron rea-
lizarse a través del proceso de licitación selectiva o general.
Contratación de empresas sin experiencia en la materia objeto 
del contrato, con capital signifi cativamente inferior al monto de 
la contratación, y cancelándosele el monto de la obligación sin 
haberse concluido las obras. 
Ausencia de convenios y normativa interna, que regulen los 
procedimientos inherentes al manejo y control de los recursos 
presupuestarios transferidos por la OPSU, a las universidades, 
destinados a atender los planes de previsión social del personal ad-
ministrativo, profesional y técnico de estas Casas de Estudios.
Pagos realizados bajo la fi gura de honorarios profesionales, para 
realizar actividades de inspección y mantenimiento de obras, sin 
la suscripción de contrato que estableciera las condiciones entre 
las partes para la prestación del servicio y sin tomar en cuenta 
que el ente contaba con profesionales califi cados para prestar 
dicho servicio.


Recomendaciones
Diseñar e implementar estrategias gerenciales que aseguren que 
quienes estén facultados para ejecutar el Presupuesto Público, se 
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obliguen a garantizar la estricta aplicación de las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias que rigen la adminis-
tración de los recursos del Estado.
Implantar, organizar, mantener y evaluar el funcionamiento del 
sistema de control interno, así como implementar mecanismos de 
control administrativo, contable, fi nanciero y presupuestario.
Establecer los mecanismos de control interno que garanticen el 
resguardo de la Cuenta Única del Tesoro Nacional, mediante el 
manejo efi ciente de las cuentas autorizadas y de cualquier tipo 
de intereses o rentas que produzcan; así como, la devolución al 
Tesoro Nacional de los intereses generados por colocaciones.
Emprender las acciones dirigidas a establecer los mecanismos 
de control interno, que garanticen un efectivo control sobre 
la ejecución presupuestaria de los recursos transferidos por la 
OPSU, a las universidades, destinados a los planes de previsión 
social del personal administrativo, profesional y técnico de esas 
Casas de Estudios.
Establecer las medidas de control interno necesarias, dirigidas 
a asegurar el seguimiento de la ejecución de los contratos, tanto 
por las áreas operativas encargadas de constatar la realización 
de la obra, como por las áreas administrativas responsables de 
efectuar los pagos, a objeto de evitar pagos sin haber recibido las 
obras totalmente concluidas.
Establecer los mecanismos de control interno necesarios, di-
rigidos a ejecutar y coordinar las actividades de inspección y 
mantenimiento de obras en función del recurso humano existente 
en el ente, que permita el manejo de los recursos que le han sido 
asignados con la mayor economía, efi cacia y efi ciencia, en procura 
de la disminución del gasto y la mejor utilización de los recursos 
disponibles en atención a los fi nes públicos.
Tomar las previsiones necesarias para que en las operaciones 
que se realicen se salvaguarde en todo momento los intereses 
del Estado y se preserve el patrimonio público, verifi cando que 
los pagos por contratación de ejecución de obras y prestación de 
servicios, se realicen para cumplir compromisos ciertos, nece-
sarios, debidamente comprobados.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010, se tramitaron 15 denuncias, de las cuales 2 se 
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concluyeron  y 9 fueron remitidas a las respectivas Unidades de Audi-
toría Interna a los fi nes de su revisión y análisis. Se solicitó y se analizó 
información presupuestaria de 8 entes, a los fi nes del ejercicio del control 
y de la programación de actuaciones, se realizaron actividades referidas 
a la actualización de la información básica de 8 entes sujetos al control. 
Asimismo, se emitieron 38 Ofi cios Circulares dirigidos a la máxima 
autoridad de los entes sujetos al control, mediante el cual este Máximo 
Órgano de Control fi ja posición sobre la adopción en Venezuela de “Las 
Normas Internacionales de Información Financiera” (NIIF) e insta al 
Servicio Nacional de Contrataciones a no aplicar la citada normativa, 
como requisito para la presentación de los estados fi nancieros por parte 
de las personas naturales y jurídicas, para su inscripción o actualización 
en el Registro Nacional de Contratista, hasta tanto no se dirima las 
controversias surgidas en torno a dichas normas y se fi je una posición 
al respecto.


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN 


Hasta el 31-12-2010, se revisaron 24 informes de actuaciones de 
control correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, a 
los fi nes de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes para 
ejercer la potestad de investigación con fundamento en el artículo 77 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF); producto de esa revisión:


a. En 24 informes se determinó la existencia de méritos sufi cientes 
para iniciar el ejercicio de la potestad de investigación, de los 
cuales 21 están pendientes por dictar el Auto de Proceder, uno en 
etapa de notifi cación y 2 en elaboración del Informe de Resulta-
dos, con base al cual este Organismo ordenará el archivo de las 
actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento administrativo 
para la determinación de responsabilidades, tal como lo establece 
el artículo 81 de la LOCGRSNCF.


Por otra parte, en atención de la obligación a cargo de los órganos de 
control fi scal de participar a este máximo Órgano de Control el inicio del 
ejercicio de la Potestad Investigativa, de conformidad con lo dispuesto en 
el último aparte del artículo 97 de la LOCGRSNCF, hasta el 31-12-2010 
se recibieron la participación del inicio de 37 investigaciones.
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL


Durante el año 2010, la Contraloría General de la República (CGR) 
le corresponde ejercer la facultad de control, vigilancia y fi scalización 
de los ingresos, gastos y bienes públicos, así como de las operaciones 
relativas a los mismos, en los órganos y entes que integran el Poder Pú-
blico Estadal y Municipal, sobre el personal de esas entidades y sobre las 
personas naturales o jurídicas que se relacionen con los mismos.


La administración estadal y municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el ordenamiento jurídico existente, debe basarse en principios 
de honestidad, participación, celeridad, efi cacia, efi ciencia, transparencia, 
rendición de cuentas y responsabilidad, para lo cual deberá dirigir su 
actuación al logro del ejercicio efectivo de la participación protagónica 
del pueblo conforme a valores sustentados en la democracia participa-
tiva, la corresponsabilidad, solidaridad, planifi cación, e incorporando a 
la ciudadanía al proceso de defi nición y ejecución de la gestión pública 
y al control y evaluación de sus resultados, en forma efectiva, sufi ciente 
y oportuna conforme a la Ley y poder así satisfacer las necesidades de 
los ciudadanos. 


Al 31-12-2010, la situación administrativa de los órganos y entes bajo 
el ámbito de control de este máximo Órgano de Control, estaba confor-
mada por un total 3.090, tal como se especifi ca en el cuadro siguiente, 
integrando en los respectivos niveles por el poder ejecutivo, el poder 
legislativo, los órganos  externos de control fi scal y organismos descen-
tralizados, de este universo de entidades sujetas a control, los Institutos 
Autónomos y las Fundaciones, son las más numerosas en ambos ámbitos, 
representando el 41,00 % del total de entidades sujetas a control.
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CUADRO Nº 10
ÁMBITO DE CONTROL


SEGÚN NATURALEZA JURÍDICA
AÑO 2010


ÓRGANO / ENTE
CANTIDAD


ESTADAL MUNICIPAL TOTAL
Gobernaciones 23  23
Gobierno Distrital 1 1
Consejos Legislativos 23  23
Contralorías Estadales 23  23
Procuradurías 23  23
Servicios Autónomos sin personalidad jurídica 53 33 86
Institutos Autónomos 133 612 745
Empresas 35 64 99
Fundaciones 155 370 525
Fondos 37 51 88
Mancomunidades  19 19
Consejos de Derecho  54 54
Corporaciones 28 7 35
Asociaciones Civiles 6 34 40
Alcaldías  335 335
Concejos Municipales  335 335
Alcaldías Distritales  2 2
Cabildos Distritales  2 2
Contralorías Municipales  326 326
Consejos Locales de Planifi cación  271 271
Otros 35  35
Total 575 2.515 3.090


GUÍA DE PLANIFICACIÓN


En la gestión de control programada para el ejercicio fi scal 2010, 
contenida en el Plan Operativo Anual (POA), se consideraron los Li-
neamientos para la Planifi cación de las Actuaciones de Control de la 
CGR para el referido ejercicio, contenidos en el memorando Nº 01-00-
010 del 09-12-2009, suscrito por el Contralor General de la República, 
orientados a evaluar las políticas aplicadas en materia de conservación 
ambiental y desarrollo sustentable, en especial las relacionadas con la 
protección del medio ambiente, la atención de denuncias vinculadas 
con la gestión administrativa de los recursos públicos y en particular 
las instancias locales de participación comunitaria. Así como, en las 
directrices contenidas en las Líneas Generales del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2007-2013, los lineamientos del Plan 
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Estratégico de la CGR 2009-2015, concerniente al fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.


Las actuaciones fi scales desplegadas durante el año 2010, estuvie-
ron enfocadas en 3 Áreas y 2 Proyectos: Administración y Gobierno; 
Vivienda, Desarrollo Urbano y Servicios Conexos; Ambiente; Desarro-
llo Endógeno y Participación Ciudadana, las cuales se efectuaron bajo 
la modalidad del control posterior. Para la ejecución de las mismas, 
se trazaron como objetivos fundamentales que orientaron la gestión 
de control de las áreas y proyectos en referencia: evaluar los aspectos 
administrativos, presupuestarios, fi nancieros y técnicos relacionados 
con las operaciones para la adquisición de bienes inmuebles; verifi car 
los procesos establecidos por las Gobernaciones, para la evaluación y 
aprobación de los proyectos, la transferencia de los recursos y rendición 
de cuentas por parte de los Consejos Comunales; verifi cación técnica-
administrativa de obras fi nanciadas con los recursos provenientes del 
Fondo Intergubernamental para al Descentralización (FIDES)  y de 
la Ley de Asignaciones Económicas Especiales para los Estados y el 
Distrito Metropolitano de Caracas derivadas de Minas e Hidrocarburos 
(LAEE); evaluar los procedimientos para el otorgamiento de los per-
misos de construcción de obras de urbanismo y edifi caciones; verifi car 
el cumplimiento de la normativa legal en cuanto a la formación de las 
comisiones en los Consejos Municipales y la evaluación de los hechos 
irregulares denunciados.


A fi n de alcanzar los objetivos propuestos se emplearon técnicas y 
prácticas de Auditorías de aceptación general, a tal efecto se aplicaron 
los siguientes procedimientos y técnicas: revisión de normas, entrevistas, 
cuestionarios de control interno, inspecciones in situ y levantamiento de 
actas fi scales, entre otras, considerando para ello como marco regulatorio 
las Normas Generales de Auditoría de Estado, dictadas por este Organis-
mo Contralor (Gaceta Ofi cial Nº 36.229 del 17-06-97).


RESULTADOS RELEVANTES DE LA GESTIÓN DE CONTROL


En la gestión de control realizada en este ámbito de la administración 
estadal y municipal producto del desarrollo del Plan Operativo Anual 
2010, fueron concluidas un total de 534 actuaciones las cuales se refl ejan 
en el cuadro siguiente:
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CUADRO Nº 11
ACTUACIONES CONCLUIDAS


ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL
AÑO 2010


TIPO CANTIDAD 
ESTADOS MUNICIPIOS TOTAL


Auditoría Operativa 14 18 32
Auditoría de Cumplimiento 4 3 7
Consultas Escritas 46 366 412
Análisis de Informe de Gestión 57 57
Ejercicio de la Potestad Investigativa 9 17 26
Total 73 461 534


Del total de actuaciones concluidas, 39 corresponden a Auditorías 
Operativas y de Cumplimiento a la Acción Correctiva, lo que permite 
considerar que los órganos y entes que conforman el poder público estadal 
y municipal, continúan presentando fallas y debilidades recurrentes en 
la gestión administrativa, caracterizada por la inobservancia de normas 
y disposiciones legales y sublegales e indisciplina en el manejo y admi-
nistración de los recursos, a pesar de los esfuerzos realizados por este 
Organismo Contralor para que las autoridades competentes consideren las 
observaciones que se formulan y adopten los correctivos necesarios para 
hacer más efi ciente la gestión pública, situación que ha sido expuesta en 
informes de años anteriores y que se reitera en el presente. Entre algunas 
de las defi ciencias detectada podemos señalar: omisión de los procedi-
mientos previstos para la contratación y ejecución de obras; adquisición 
de bienes inmuebles que posteriormente se le dio un destino diferente al 
previsto; ausencia de formulación del Plan de Desarrollo Urbano Local; 
debilidades en los sistemas de control interno que se evidencia en el 
inadecuado archivo de los soporte de las operaciones administrativas y 
fi nancieras realizadas; omisión en la rendición de cuentas de los recursos 
asignados; modifi caciones presupuestarias sin los soportes y autoriza-
ciones pertinentes; anticipos no amortizados, falta de coordinación entre 
organismos que tienen a su cargo la administración y manejo de las áreas 
naturales protegidas por decretos del Ejecutivo Nacional, deforestación 
indiscriminada producto de la tala y la quema de las masas boscosas en 
las cuencas de los ríos, alteración de la calidad de las aguas productos 
de las descargas de aguas servidas de las áreas urbanas, industriales y 
agrícolas sin previo tratamiento a lo largo de los márgenes de los ríos, 
situaciones que incidió en el deterioro progresivo del ambiente y de sus 
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recursos naturales, el desarrollo económico y social de la nación y por 
ende en la calidad de las condiciones de vida de la población.


Los resultados más importantes de cada una de las actuaciones rea-
lizadas en las áreas y proyectos evaluados en el ámbito de este sector 
de la administración, pueden ser analizados en el libro “Actuaciones” 
anexo al Informe de Gestión. En cuanto a los hallazgos obtenidos, se 
destacan los siguientes:


Administración y Gobierno


Se observaron fallas y defi ciencias en los sistemas de control interno 
relacionadas con las áreas administrativas, presupuestarias y técnicas, 
entre otras, lo cual permitió que no se realizara los estudios técnicos 
especializados (avalúos) en la adquisición de un inmueble, impidiendo 
la obtención de un valor justo y razonable del mismo, en detrimento 
de los intereses de la Entidad Federal, así como defi ciencias en la pla-
nifi cación y supervisión por parte del ente u organismo, que afectaron 
la ejecución de obras por incumplimiento no justifi cado por parte de 
los contratistas de los lapsos establecidos en los respectivos contratos 
de obras, originando incremento en sus costos, en las Gobernaciones 
de los estados Amazonas y Aragua, todo lo cual incidió en perjuicio de 
los intereses patrimoniales del Estado y de la sociedad. Asimismo, en 
los Municipios Falcón y San Carlos de Austria del estado Cojedes, se 
suscribieron contratos de obras sin que se observaran los procedimientos 
legales establecidos y sin las garantías previstas en la normativa vigente; 
no se realizaron las retenciones laborales establecidas en el documento 
principal de los contratos celebrados por la municipalidad, se realizaron 
modifi caciones presupuestarias sin que se evidencie los respectivos so-
portes justifi cativas ni documentos que autorice dichas modifi caciones, 
falta de control en la supervisión y ejecución de obra que incidió en 
demoras en su culminación; se constató que el municipio Baruta del 
estado Miranda no posee un Plan de Desarrollo Urbano Local, debida-
mente aprobado por el Concejo Municipal que le permita desarrollar 
de manera armónica y sostenible al municipio; no se evidenció en los 
expedientes las garantías exigida en la acreditación técnica del estudio 
de impacto ambiental por parte del Ministerio del Poder Popular para el 
Ambiente (MPPA) para el otorgamiento de permisos de construcción de 
obras de urbanismo y edifi caciones en los Municipios Baruta y El Hatillo 
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del estado Miranda, situaciones que pone de manifi esto la falta de su-
pervisión de la administración municipal en el proceso de contratación 
y ejecución de las obras, situaciones que inciden negativamente en el 
patrimonio municipal.


Se dictaminó la no procedencia de asignarle a la Unidad de 
Auditoría Interna de la Gobernación del estado Nueva Esparta, las 
funciones de Control Interno del Instituto Autónomo de Servicios de 
Bibliotecas y Tecnología de la Información (IASBTIENE) de ese estado, 
en razón de no haberse designado personal al frente de la División 
de Determinación de Responsabilidades que permita llevar a cabo el 
ejercicio de la potestad sancionatoria y resarcitoria en dicho Órgano 
de Control Interno. En el ámbito municipal, se autorizó que la Uni-
dad de Auditoría Interna de la Alcaldía del municipio San Diego del 
estado Carabobo, asumiera las funciones de control fi scal del Consejo 
Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (CMDNNA), 
cuya estructura organizativa, número y tipo de operaciones y monto 
de los recursos administrados, no justifi ca la creación de una Unidad 
de Auditoría Interna propia.


Vivienda, Desarrollo Urbano y Servicios Conexos


Se evidenció fallas en el sistema de control interno de la Fundación 
Regional para la vivienda del estado Sucre (FUNREVI), en los procesos de 
adquisición, venta y destino de bienes inmuebles para el Programa Barrio 
Adentro, como del Ejecutivo Regional en cuanto al ejercicio del control 
tutelar que debe ejercer en la fundación mencionada, lo que afecto el 
logro de los objetivos propuestos así como la efi ciencia y transparencia 
de la gestión pública.


Ambiente


Se constató la suscripción de contratos de obras sin que se observaran 
los procedimientos legales establecidos en la normativa vigente; no se 
han efectuados las acciones necesarias para la recuperación del monto por 
anticipo no amortizado a contratistas y los demás que sean determinados 
en virtud de la rescisión del contrato, circunstancia que podría conllevar 
a daños al patrimonio público municipal en el Municipio San Fernando 
de Apure del estado Apure.
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Participación Ciudadana


Se observó defi ciencias en los procesos de evaluación, aprobación 
y supervisión  por parte de las gobernaciones de los proyectos desarro-
llados por los consejos comunales, que incidieron en el retrasos en la 
ejecución de las obras, en el inadecuado manejo del archivo y resguardo 
de la documentación que soportan las operaciones realizadas, omisión de 
los procedimientos de selección de contratistas, contratación y ejecución 
de obras, ausencia de rendición de cuentas, entre otros, en el CRUSA del 
estado Zulia, las Gobernaciones de los estados Mérida y Vargas y los 
Consejos Comunales “El Playón Alto”, “La Esperanza Bolivariana”, “La 
Playa” del estado Mérida y “Petaquirito”, “Huerto Familiar Las Palmas” 
y “Santa Ana Simón Bolívar II”, del estado Vargas, todo lo cual afectó el 
logro de los objetivos establecidos y el bienestar de la comunidad.


Otras actuaciones


Durante el año 2010, se respondieron 412 consultas escritas for-
muladas por parte de las máximas autoridades de los distintos entes y 
organismos que forman el poder público estadal y municipal, así como 
de las comunidades organizadas, de las cuales 366 son del ámbito muni-
cipal, relacionadas principalmente con normativas internas de los entes 
y organismos que conforman el Sistema Nacional de Control Fiscal 
(SNCF); interpretación de leyes y reglamentos vinculados con los Entes y 
Organismos que integran el Poder Público Estadal y Municipal, criterios 
en materia presupuestaria y de personal, análisis del decreto de creación 
del Programa de Atención Integral Comunitario, carácter vinculante de 
recomendaciones dadas en los informes de auditorías, constitución de 
sindicatos por parte de funcionarios que integran el SNCF, criterios rela-
cionados con el plan de cuentas, leyes, reglamentos y demás instrumentos 
legales vinculados con los Consejos Comunales, lo que ayudó a unifi car 
criterios en diferentes aspectos, incidiendo en la efi ciente y efi caz en la 
gestión de quienes manejan recursos públicos en los entes y organismos 
estadales y municipales.


Fallas y defi ciencias 


De las actuaciones realizadas en las áreas anteriormente señaladas, 
se consideraron como observaciones más relevantes las siguientes: 


Debilidades y defi ciencias en los sistemas de control interno, 
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relativos con el cumplimiento de la normativa aplicada a los 
procesos relacionados con la adquisición de compromisos; pro-
cesos administrativos para la adquisición de bienes muebles; 
seguimiento y fi scalización de proyectos fi nanciados. Así como 
fallas de control interno en el área legal, aunado a la falta de 
instrumentos normativos que establezcan y orienten al personal 
sobre los procedimientos a seguir y las normativas aplicables.
Ausencia de control tutelar por parte del Ejecutivo Regional, a fi n 
de garantizar que los recursos otorgados, hayan sido utilizados 
para la adquisición de bienes inmuebles destinados al “Programa 
Barrio Adentro”. 
Carencia de instrumentos normativos aplicables en el área ad-
ministrativa, que establezcan procedimientos a seguir por parte 
del personal, así como de controles internos empleados a los 
procesos de rendición de cuentas efectuados por la Unidad de 
Gestión Financiera de los consejos comunales.
Defi ciencias en los sistemas de control interno, con relación a la 
planifi cación para la ejecución de las obras, por cuanto debieron 
formularse con base a estudios y diagnósticos actualizados que 
tomaran en cuenta los distintos factores que infl uirían en su 
desarrollo, a los fi nes de evitar retrasos.
Carencia de un adecuado sistema de control interno, en materia 
de inspección y seguimiento en la ejecución de las obras, a los 
fi nes de asegurar la ejecución oportuna y correcta de las obli-
gaciones que asumió el contratista y de esta manera proteger el 
patrimonio del Estado. 
Debilidades en el sistema de control interno aplicado los procesos 
de contratación llevados a cabo por la Administración Municipal, 
que no permitió asegurarse del cumplimiento de los extremos 
previstos en la normativa legal aplicable, toda vez que procedió 
a suscribir contratos con empresas que no estaban inscritas en 
el Registro Nacional de Contratistas (RNC).
Defi ciencias en los controles administrativos que le compete ejer-
cer a la administración municipal, no pudiendo responder ésta, 
ante un eventual incumplimiento de las empresas con respecto 
a los compromisos laborales.
Defi ciencias en el sistema de control interno aplicado a los pro-
cesos administrativos llevados por la administración municipal 
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durante la ejecución de obras, toda vez que el ente contratante no 
fue oportuno en dar repuesta a la solicitud hecha por la empresa, 
no obstante que para la ejecución de tales modifi caciones, se 
requiere de la previa aprobación por parte de la unidad adminis-
trativa del ente contratante.
Inexistencia de estructuras técnicas, políticas participativas y 
de concertación para la formulación del plan de ordenamiento 
territorial dentro de un enfoque integral y sostenible.


Recomendaciones 


En virtud de las observaciones señaladas y con el fi rme propósito 
de que estas sean subsanadas en benefi cio de la gestión pública, se re-
comendó a las máximas autoridades de los entes y órganos evaluados, 
lo siguiente:


Establecer mecanismos de control a los fi nes de garantizar 
que antes de proceder a la adquisición de bienes inmuebles, se 
efectúen estudios técnicos, análisis y/o avalúos, acordes con los 
características y estado físico del bien a ser adquirido, a los fi nes 
de garantizar un precio justo y razonable del mismo.
Implantar medidas de control interno con miras a garantizar la 
adopción de correctivos oportunos ante la detección de irregu-
laridades, desviación de los objetivos y metas programadas, o 
actuaciones contrarias a los principios de legalidad, economía, 
efi ciencia y/o efi cacia, honestidad y transparencia, que a su vez 
incrementen la protección del patrimonio público, minimicen 
los riesgos de daños contra el mismo y promuevan la utilización 
racional de los recursos del Estado.
Activar mecanismos de control tutelar, con miras a ejercer una 
estricta vigilancia sobre los recursos otorgados, con la fi nalidad 
de que los mismos sean destinados a los fi nes previstos. 
Elaborar y aprobar manuales de normas y procedimientos que 
defi nan las funciones y responsabilidades en los procesos y 
registros de las transacciones, que regulen los procedimientos 
administrativos de las diferentes actividades encomendadas 
relativas a los consejos comunales y que garanticen resultados 
confi ables y oportunos.
Establecer lineamientos y procedimientos para la presensación 
y rendición de cuentas ante los niveles jerárquicos respectivos, 
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a los fi nes de garantizar la correcta utilización de los recursos 
asignados a los consejos comunales de acuerdo a la normativa 
legal aplicable.
Constituir formalmente en los consejos comunales las Comisiones 
Comunales de Contrataciones.
Desarrollar y aplicar políticas de planifi cación, las cuales permi-
tan que cada plan, programa o proyecto a ser ejecutado, pueda 
llevarse a cabo en los lapsos establecidos en los respectivos 
contratos. Asimismo, la planifi cación debe considerar todas las 
condiciones geográfi cas, técnicas, fi nancieras y presupuestarias 
relacionadas con las obras y proyectos, lo cual disminuya a nivel 
mínimo las difi cultades, errores y omisiones que pudieran afectar 
tanto la gestión de los entes contratantes, como la oportunidad 
y bienestar social que generan cada uno de los proyectos ejecu-
tados.
Activar mecanismos de inspección y supervisión periódica con 
miras a ejercer una estricta vigilancia y fi scalización en la eje-
cución de las obras, garantizando que los contratistas presten la 
más cuidadosa atención en el desarrollo de los trabajos dentro de 
los plazos fi jados, conforme a las metas y parámetros previstos 
en los proyectos.
La administración municipal deberá implementar mecanismos 
de control necesarias para que todas las operaciones fi nancieras, 
presupuestarias y administrativas, contengan la documentación 
sufi ciente.
Implementar mecanismos de control necesarios que coadyuven 
a la aplicación de los procedimientos previstos en la Ley de 
Contrataciones Públicas para la adquisición de bienes y servicios 
y contratación de obras, con miras a garantizar la selección de 
la empresa en términos de economías, igualdad, transparencia 
y competencia.
Establecer mecanismos de control que permitan garantizar, que 
previo a la suscripción de los contratos, los responsables cons-
tituyan las garantías necesarias y sufi cientes que permitan a los 
contratistas responder por las obligaciones asumidas.
Elaborar el Plan Urbano de Desarrollo Local, vinculado en las 
estructuras Técnicas, políticas participativas y de concertación, 
así como con las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 
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de Ordenación Urbanística, para su adecuada formulación den-
tro de un enfoque integral y sostenible, con miras al desarrollo 
armónico y sostenible del municipio.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010, fueron tramitadas 271 denuncias de los diferen-
tes órganos sujetos a control por la Contraloría General de la República, 
de las cuales se concluyeron 37, se desestimaron 121 por cuanto los he-
chos no son de la competencia de este máximo órgano de control y 113 
fueron remitidas a los respectivos Órganos de Control Externo Locales 
a los fi nes de su revisión y análisis.


Por otra parte, se realizaron 1.454 actividades de apoyo a la gestión 
de control, de las cuales es de destacar que fueron atendidas 955 consultas 
telefónicas y 352 consultas presenciales, audiencias y entrevistas, soli-
citadas por organismos del ámbito estadal y municipal así como por las 
comunidades organizadas, a fi n de requerir a esta Entidad Fiscalizadora 
Superior asesorías relacionadas con el ámbito local y regional, lo que 
ayudó a unifi car criterios en diferentes aspectos, incidiendo de manera 
efi ciente y efi caz en la gestión de quienes manejan recursos públicos en 
los entes y organismos estadales y municipales.


CUADRO Nº 12
ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


AÑO 2010


CONCEPTO
CANTIDAD


TOTAL
ESTADOS MUNICIPIOS


Consultas Telefónicas 17 938 955
Consultas Presenciales 6 346 352
Anuncios de Prensa (Concurso Público) 29  29
Ofi cios  Circulares 15 14 29
Análisis de las Leyes de Presupuesto 23  23
Análisis expedientes de actuaciones fi scales  66 66
TOTALES 90 1.364 1.454


En este mismo orden de ideas, se remitieron 29 ofi cios circulares 
dirigido a los Gobernadores de estados, Alcaldes, Secretarios Genera-
les de Gobierno, Presidentes de los Concejos Municipales, y máximas 
autoridades de los Entes Descentralizados mediante los cuales se gira-
ron lineamientos relacionados, entre otros aspectos a: presupuesto de 
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ingresos y gastos, leyes de presupuesto, pago del benefi cio del ticket de 
alimentación, actualizaciones de las declaraciones juradas de patrimonio, 
disposiciones que en materia presupuestaria se encuentren tipifi cadas en 
la ley y posición de este Órgano de Control en relación al pago de dietas, 
bono vacacional y pago de prestaciones y aguinaldo a los Concejales Mu-
nicipales, criterio de este Órgano de Control en cuanto a que las consultas 
que se emiten por parte de las Alcaldía deberán tener las opiniones del 
síndico procurador de cada municipalidad, lineamientos para la Organi-
zación y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría Interna; criterio 
relacionado con la verifi cación de las actas de entrega de los Órganos y 
Entidades de la Administración Pública; exigibilidad de garantía en las 
contrataciones entre órgano y entes del estado; pronunciamiento en cuanto 
a la publicación en un medio ofi cial de las Resoluciones de Jubilaciones 
y Pensiones Especiales de funcionarios públicos; ratifi cación de criterio 
relacionado con artículo 97 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, en cuanto a que 
los funcionarios involucrados en hechos irregulares considerados de alto 
nivel que se encuentren en el ejercicio del cargo, los órganos de control 
fi scal externos deben remitir de inmediato el expediente a este Organismo 
y en caso de que los hechos no comprometen la responsabilidad de altos 
funcionarios, estos deberán seguir el procedimiento de Potestad Inves-
tigativa que les confi ere el artículo 77 de la LOCGRSNCF, criterio en 
cuanto a los recursos que se manejan en las Alcaldías provenientes de la 
Ley de Reforma Parcial de la Ley que crea el Fondo Intergubernamental 
para la Descentralización (FIDES).


Así mismo, se evalúo el Manual del Sistema de Contabilidad del Dis-
trito Capital y el Sistema Integrado de Gestión de las Finanzas Públicas 
del Distrito Capital (SIGECOF-DC), desarrollado por la Ofi cina Nacional 
de Contabilidad Pública (ONCOP). De la revisión efectuada al referido 
manual, surgió una serie de observaciones y recomendaciones a la ONCOP, 
quienes valoraron su importancia, y tomaron las acciones correctivas a 
fi n de adecuar e implantar el Sistema de forma óptima. 


Potestad de investigación


Hasta el 31-12-2010, se revisaron 307 informes de actuaciones de 
control correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, 
a los fi nes de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes 
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para ejercer la potestad de investigación con fundamento en el artículo 
77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF). Producto de esa 
revisión, se estableció lo siguiente:


En 39 informes se determinó la existencia de méritos sufi cientes a. 
para iniciar el ejercicio de la potestad de investigación, de los 
cuales 27 están concluidos, 2 están por dictar Auto de Proceder, 
una en etapa de notifi cación y 9 en elaboración de informes de 
resultados, con base al cual este Organismo ordenará el archivo 
de las actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento admi-
nistrativo para la determinación de responsabilidades, tal como 
lo establece el artículo 81 de la LOCGRSNCF.
En 268 informes se ordenó el archivo, de acuerdo con los supues-b. 
tos para la desestimación previstos en los Lineamientos para el 
Ejercicio de la Potestad de Investigación, Imposición de Multas 
Previstas en el artículo 94 de la LOCGRSNCF, Desestimación 
de los Resultados de las Actuaciones de Control y Tramitación 
de Expedientes Remitidos de Conformidad con lo Previsto en el 
artículo 97 LOCGRSNCF (Resolución Nº 01-00-055 de fecha 
16-02-2004), que seguidamente se mencionan:


111 por no surgir elementos de convicción o prueba que hicie-
ran presumir la ocurrencia de actos, hechos u omisiones con-
trarios a una disposición legal o sublegal, daños causados al 
patrimonio público, ni la procedencia de acciones fi scales.
107 por razones de economía procesal, o por haber ordenado a 
la unidad de auditoría interna del respectivo órgano o entidad 
donde presuntamente ocurrieron los actos, hechos u omisiones 
referidos o al órgano de control externo competente que realice 
las actuaciones y demás actividades previstas en el numeral 2 
y en la parte in fi ne del artículo 77 de la LOCGRSNCF.
2 por aplicación del principio constitucional de irretro-
actividad, al haberse determinado la comisión de actos, 
hechos u omisiones subsumibles en normas legales o re-
glamentarias que establecían como sanción la imposición 
de una multa de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República derogada y que la 
actual LOCGRSNCF sanciona con declaratoria de respon-
sabilidad administrativa.
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48 por considerar los aspectos contenidos en instrumentos de 
carácter legal o sublegal que rigen el control fi scal vigentes 
a partir del ejercicio fi scal 2002, lo cual representó para la 
administración cambios en la estructura de control y proce-
dimientos existentes a la fecha.


Por otra parte, en atención de la obligación que tienen los órganos 
de control fi scal de participar a la Contraloría General el inicio del ejer-
cicio de la potestad investigativa, de conformidad con lo dispuesto en 
el último aparte del artículo 97 de la LOCGRSNCF, durante el ejercicio 
fi scal  2010 se recibieron 486 participaciones.


ESTADOS


La Contraloría General de la República, es el órgano rector del Siste-
ma Nacional de Control Fiscal, el cual es el encargado de ejercer el con-
trol, la vigilancia y la fi scalización de los ingresos, gastos y bienes sobre 
los 586 entes u organismos que conforman la Administración Estadal, los 
cuales según su naturaleza jurídica son clasifi cados de la siguiente mane-
ra: Poder Ejecutivo Estadal, conformado por la Administración Pública 
Estadal Centralizada, (Gobernaciones, Procuradurías y Servicios Autó-
nomos) y la Administración Pública Estadal Descentralizada, (Institutos 
Autónomos, Fundaciones, Empresas Estadales, Fondos, Corporaciones 
y Asociaciones Civiles, entre otros); Poder Legislativo integrado por los 
Consejos Legislativos; así como los Órganos de Control Externo Estadal 
y las personas naturales o jurídicas que se relacionan con los referidos 
entes u organismos, según lo establecido en el numeral 12 del artículo 
9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF). 


La planifi cación operativa de la gestión fi scalizadora correspondiente 
al año 2010, fue orientada en atención a las Líneas Generales del Plan 
de Desarrollo Económico y Social 2007-2013, los Lineamientos para la 
Planifi cación de las Actuaciones de Control de la Contraloría General de 
la República (CGR) para el ejercicio 2010 establecidos por el Contralor 
General de la República, mediante Memorandum N° 01-00-010 de fecha 
09-12-2009, enmarcadas en las áreas de gestión ambiental, empresas bási-
cas y atención de denuncias. Y con el apoyo de la información suministrada 
por las Contralorías Estadales, relacionada con los programas sociales que 
ejecuta cada ente u organismo en las entidades federales respectivas.







Informe de Gestión 2010
Gestión Fiscalizadora / Control Fiscal


154


Con relación al análisis de las leyes de presupuesto correspondien-
tes al ejercicio 2010, se pudo constatar que los estados estimaron sus 
Ingresos y Gastos en Bs.F. 26,91 millones, refl ejándose que las partidas 
presupuestarias 4.01 “Gastos de Personal y 4.07 “Transferencias y Do-
naciones”, presentaron una mayor asignación en el periodo bajo análisis, 
manteniéndose constante la tendencia del año anterior, lo cual refl eja la 
importancia que tienen los diferentes organismos y entes públicos. 


GESTIÓN DE CONTROL


En el ejercicio 2010, se practicaron auditorías operativas bajo la fi gura 
del control posterior, las cuales estuvieron enfocadas en 3 Áreas: Adminis-
tración y Gobierno, Vivienda, Desarrollo Urbano y Servicios Conexos y 
Participación Ciudadana, cuyos alcances se suscribieron al periodo com-
prendido entre el año 2003 y el 2009. En este sentido, para el desarrollo de 
las referidas actuaciones, se plantearon como objetivos fundamentales los 
siguientes: evaluar los aspectos legales, administrativos, presupuestarios, 
fi nancieros y técnicos relacionados con las operaciones realizadas por 
los entes u organismos referidos con la adquisición de bienes inmuebles, 
además de evaluar el sistema de control interno de las áreas vinculadas a 
dichas operaciones; verifi car los procesos administrativos y fi nancieros, 
establecidos por las Gobernaciones, para la evaluación y aprobación de 
proyectos y  transferencia de recursos a los consejos comunales, así como 
la rendición de cuentas por parte de los mismos; valorar los aspectos 
administrativos, fi nancieros y técnicos establecidos por los consejos 
comunales, relacionados con la selección de contratistas, contratación, 
ejecución y rendición de cuentas de los proyectos fi nanciados por el 
Ejecutivo Regional; evaluar la pertinencia de autorizar que las funciones 
de Control Fiscal Interno ejercidas en Entes Estadales, sean efectuadas 
por la Unidad de Auditoría Interna del Ejecutivo Regional, de confor-
midad con las previsiones contenidas en la normativa legal que rige la 
materia; y verifi car los aspectos legales, administrativos, presupuestarios,
fi nancieros y técnicos, relacionados con la selección, contratación y eje-
cución de los proyectos de obras fi nanciados con recursos provenientes 
del Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES), la Ley 
de Asignaciones Económicas Especiales para los Estados y el Distrito 
Metropolitano de Caracas Derivadas de Minas e Hidrocarburos (LAEE) 
y Presupuesto Ordinario.
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Sobre lo antes expuesto, en atención a las Normas Generales de 
Auditoría de Estado dictadas por la Contraloría General de la República 
(Gaceta Ofi cial Nº 36.229 del 17-06-97) y a las Normas de Auditoría 
de Aceptación General, se realizaron 2 tipos de auditorías, Operativas y 
de Cumplimiento, utilizando los procedimientos y técnicas siguientes: 
revisión de la normativa legal, solicitud de la información, entrevistas, 
cuestionarios de control interno, inspecciones y levantamiento de actas 
fi scales, entre otras.


RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


Ésta Entidad Fiscalizadora Superior, concluyó un total de 18 ac-
tuaciones en el transcurso del ejercicio 2010, discriminadas de la si-
guiente manera: 14 auditorías operativas, de las cuales 3 corresponden 
a Administración y Gobierno, efectuadas en las Gobernaciones de los 
estados Amazonas y Aragua, y en el Instituto Autónomo de Servicios 
de Bibliotecas y Tecnología de la Información del estado Nueva Esparta 
(IASBTIENE); una correspondiente al área Vivienda, Desarrollo Urbano 
y Servicios Conexos, desarrollada en la Fundación Regional para la 
Vivienda del estado Sucre (FUNREVI) y 9 de Participación Ciudadana, 
practicadas en el Centro Rafael Urdaneta S.A (CRUSA) del estado Zulia, 
en las Gobernaciones de los estados Mérida y Vargas, así como en los 
Consejos Comunales “El Playón Alto”, “La Esperanza Bolivariana”, 
“La Playa” del estado Mérida y “Petaquirito”, “Huerto Familiar Las Pal-
mas” y “Santa Ana Simón Bolívar II”, del estado Vargas. Asimismo, se 
realizó una actuación en la Unidad de Auditoría Interna y en el Instituto 
Autónomo de Servicios de Bibliotecas y Tecnología de la Información 
(IASBTIENE) del estado Nueva Esparta, y una Actuación Especial rela-
cionada con las Cuencas de los Ríos más importantes de cada Entidad 
Federal cuyos resultados se pueden observar en el Capítulo II Gestión 
en el Sistema Nacional de Control Fiscal.


Igualmente, se practicaron 4 auditorías de cumplimiento realizadas 
en la Gobernación del estado Carabobo, en el Fondo de Desarrollo 
Económico del estado Miranda (FONDEMIR), en la Fundación Instituto 
Carabobeño para la Salud (INSALUD) y en el Instituto de Desarrollo 
Habitacional Urbano y Rural del estado Cojedes (INDHUR).


Los aspectos más relevantes de cada una de las actuaciones realizadas 
en el contexto de las áreas evaluadas en el ámbito de este sector de la 
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administración, pueden ser revisados en el libro “Actuaciones” anexo 
al Informe de Gestión. 


Por otra parte, se procesaron 46 consultas escritas relacionadas en 
su mayoría con criterios legales y sublegales, las cuales fueron formu-
ladas por parte de distintos entes y organismos que forman parte del 
Poder Público Estadal.


En tal sentido, esta rama del Poder Público no ha podido lograr efec-
tivos niveles de celeridad, efi ciencia y efi cacia, que mejoren los niveles y 
trámites inherentes a su función, lo cual disminuye el bienestar y desarrollo 
social que pudieran generarse de las políticas económicas y sociales que 
emanan de la Administración Estadal. Asimismo, los hechos refl ejan que 
la estructura y funcionamiento de la Administración Pública Estadal, no 
permite la solución oportuna y efi ciente de los problemas que afectan a 
las comunidades asentadas en cada una de las Entidades Federales.Con 
relación a lo anteriormente señalado, se evidenció que los diferentes 
entes y organismos evaluados presentaron debilidades y defi ciencias en 
sus sistemas de control interno y por ende en el logro de sus objetivos 
trazados para el periodo bajo análisis, entre los cuales se destacan los 
siguientes:


Administración y Gobierno


Se constataron fallas en los sistemas de control interno de las Gober-
naciones de los estados Amazonas y Aragua, relacionadas con las áreas 
administrativas, presupuestarias y técnicas, entre las que se destacan: 
el grado de acatamiento de los criterios técnicos establecidos, lo cual 
no permitió la realización de estudios técnicos especializados (avalúos) 
acordes con las características y estado físico del inmueble a adquirir, 
impidiendo la obtención de un valor justo y razonable del mismo, en 
detrimento de los intereses de la Entidad Federal, así como, defi cien-
cias en la planifi cación y supervisión por parte del ente u organismo, 
incumplimiento no justifi cado por parte de los contratistas de los lapsos 
establecidos en los respectivos contratos de obras, originando demoras 
en la conclusión de los trabajos e incremento en sus costos, en perjuicio 
de la sociedad, lo cual incidió negativamente contra los intereses patri-
moniales del Estado. 


Asimismo, se realizó una actuación en la Unidad de Auditoría Interna 
de la Gobernación del estado Nueva Esparta y en el IASBTIENE del estado 
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Nueva Esparta, mediante el cual este Máximo Órgano de Control, con-
sideró la no procedencia de asignarle al Órgano de Control Interno del 
Ejecutivo Regional, las funciones de Control Interno del referido Insti-
tuto, en razón de no haberse designado personal al frente de la División 
de Determinación de Responsabilidades, que permita llevar a cabo el 
ejercicio de la potestad sancionatoria y resarcitoria en dicho Órgano de 
Control Interno, en caso de que así se requiera.


Vivienda, Desarrollo Urbano y Servicios Conexos


Se evidencio en FUNREVI, que la misma presentó irregularidades 
relacionadas con debilidades de control interno en cuanto a los proce-
sos de compra y de venta de terrenos y casas, así como el destino dado 
a los mismos. Con relación a esto, en lo que respecta al control tutelar 
por parte de la Gobernación del estado, el mismo presentó defi ciencias 
en el sentido de velar por que los precitados bienes inmuebles fueran 
destinados a los fi nes para los cuales se adquirieron. 


Participación Ciudadana


Producto de la evaluación efectuada en el CRUSA, en las Gobernaciones 
de los estados Mérida y Vargas, así como en los Consejos Comunales “El 
Playón Alto”, “La Esperanza Bolivariana”, “La Playa” del Estado Mérida y 
“Petaquirito”, “Huerto Familiar Las Palmas” y “Santa Ana Simón Bolívar 
II”, del estado Vargas, se evidenciaron defi ciencias en los sistemas de con-
trol interno, específi camente en las áreas técnicas, legales, de planifi cación, 
de asesoría, seguimiento y inspección en la ejecución de las obras; tales 
como, ausencia de instrumentos normativos que regulen los procedimien-
tos administrativos de las diferentes actividades encomendadas, retrasos 
injustifi cado en la ejecución de las obras, inadecuado manejo del archivo 
y resguardo de la documentación que debe estar inserta en los expedientes, 
omisión de los procedimientos de selección de contratistas, no suscripción 
de contratos de obras, paralización injustifi cada en la ejecución de las 
mismas, ausencia de rendición de cuentas, entre otros, todo lo cual afectó 
el logro de los objetivos de dicho sistema. 


Otras actuaciones


Se respondieron 46 consultas escritas formuladas por parte de dis-
tintos entes y organismos que forman parte del Poder Público Estadal, 
así como de las comunidades organizadas, relacionadas principalmente 
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con procedimientos para la devolución de los expedientes, instructi-
vos normativos internos de los entes y organismos que conforman el 
Sistema Nacional de Control Fiscal (SNCF); interpretación de leyes y 
reglamentos, vinculados con materia de personal, criterios en materia 
presupuestaria, análisis de reglamentos internos de las Unidades de Au-
ditoría Interna, decreto de creación del Programa de Atención Integral 
Comunitario, carácter vinculante de recomendaciones formuladas en los 
informes de auditorías, constitución de sindicatos por parte de funcio-
narios que integran el SNCF, discernimientos relacionados con el plan 
de cuentas, interpretación de leyes, reglamentos y demás instrumentos 
legales vinculados con los Consejos Comunales, así como la creación 
de Unidades de Supervisión  de Obras.  


Fallas y defi ciencias 


De las actuaciones realizadas en las áreas anteriormente señaladas, 
se consideraron como observaciones más relevantes las siguientes:


Debilidades y defi ciencias en los sistemas de control interno, 
relativos con el cumplimiento de la normativa aplicada a los 
procesos relacionados con la adquisición de compromisos; pro-
cesos administrativos para la adquisición de bienes muebles; 
seguimiento e inspección de proyectos fi nanciados. Así como 
fallas de control interno en el área legal, aunado a la falta de 
instrumentos normativos que establezcan y orienten al personal 
sobre los procedimientos a seguir y las normativas aplicables.
Ausencia de control tutelar por parte del Ejecutivo Regional, a fi n 
de garantizar que los recursos otorgados, hayan sido utilizados 
para la adquisición de bienes inmuebles.
Debilidades presentes en la inspección de las obras por parte de 
los organismos competentes, a los efectos de validar el cumpli-
miento de lo planifi cado según las especifi caciones técnicas del 
proyecto.
Carencia de instrumentos normativos aplicables en el área ad-
ministrativa, que establezcan procedimientos a seguir por parte 
del personal, así como de controles internos empleados a los 
procesos de rendición de cuentas efectuados por la Unidad de 
Gestión Financiera de los Consejos Comunales. 
Debilidades y defi ciencias que presenta el sistema de control 
interno, relativos al cumplimiento de la normativa aplicada a los 
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procesos relacionados con la adquisición de compromisos.
Defi ciencias que presentan los sistemas de control interno, con 
relación a la planifi cación para la ejecución de las obras, por 
cuanto debieron formularse con base a estudios y diagnósticos 
actualizados que tomaran en cuenta los distintos factores que 
infl uirían en su desarrollo, a los fi nes de evitar retrasos.  
Carencia de un adecuado sistema de control interno, en materia 
de inspección y seguimiento en la ejecución de las obras, lo que 
trajo como consecuencia que el ente dejara de requerir indem-
nización por Bs.F. 1.280,23 millones, por concepto de cláusula 
penal, a los fi nes de asegurar la ejecución oportuna y correcta 
de las obligaciones que asumió el contratista y de esta manera 
proteger el patrimonio del Estado.


Recomendaciones 


En atención a las observaciones y conclusiones expuestas y con mi-
ras a evitar la recurrencia de las fallas detectadas, y a obtener un mayor 
aprovechamiento de los recursos del Estado, se recomendó a las máximas 
autoridades de los entes y órganos evaluados, lo siguiente:


Establecer mecanismos de control a los fi nes de garantizar 
que antes de proceder a la adquisición de bienes inmuebles, se 
efectúen estudios técnicos, análisis y/o avalúos, acordes con los 
características y estado físico del bien a ser adquirido, a los fi nes 
de garantizar un precio justo y razonable del mismo.
Previa a la adquisición de compromisos fi nancieros, así como a la 
realización de pagos, cerciorarse que se haya dado cumplimiento 
a los procedimientos legales de selección de contratistas, cuando 
así corresponda, además de asegurarse de la escogencia de las 
mejores alternativas.
Implantar apropiadas medidas de control interno con miras 
a garantizar la adopción de correctivos oportunos ante la 
detección de irregularidades, desviación de los objetivos y 
metas programadas, o actuaciones contrarias a los principios 
de legalidad, economía, efi ciencia y/o efi cacia, honestidad 
y transparencia, que a su vez incrementen la protección del 
patrimonio público, minimicen los riesgos de daños contra 
el mismo y promuevan la utilización racional de los recursos 
del estado.







Informe de Gestión 2010
Gestión Fiscalizadora / Control Fiscal


160


Activar mecanismos de control tutelar, con miras a ejercer una 
estricta vigilancia sobre los recursos otorgados, con la fi nalidad 
de que los mismos sean destinados a los fi nes previstos. 
Elaborar y aprobar manuales de normas y procedimientos que 
defi nan las funciones y responsabilidades en los procesos y 
registros de las transacciones, que regulen los procedimientos 
administrativos de las diferentes actividades encomendadas 
relativas a los Consejos Comunales y que garanticen resultados 
confi ables y oportunos.
Darestrictocumplimieto  a  los lineamientos establecidos  en  
el  Ofi cio Circular Nº 01-00-000540  de fecha 06-09-2007, 
suscrito por el Contralor General de la República y dirigido a 
los Gobernadores y Presidentes de los Entes Descentralizados 
del Poder Público Estadal, en cuanto a la Rendición de Cuentas 
ante los niveles jerárquicos respectivos, a los fi nes de garantizar 
la correcta utilización de los recursos asignados a los Consejos 
Comunales.
Constituir formalmente las Comisiones Comunales de Contratacio-
nes, así como establecer adecuados mecanismos de control interno 
que contemplen el seguimiento a la ejecución de los planes de traba-
jo e inversiones, a fi n de asegurar la ejecución oportuna y correcta 
de las obligaciones que se asuman en los convenios fi rmados con 
los diferentes Consejos Comunales en materia de obras.
Antes de proceder a la adquisición de compromisos fi nancieros, 
así como a la realización de pagos, cerciorarse que previamente se 
haya dado cumplimiento a los procedimientos legales de selección 
de contratistas cuando así corresponda, además de asegurarse 
de la escogencia de las mejores alternativas que respondan a los 
intereses de los Consejos Comunales.
Desarrollar y aplicar políticas de planifi cación, las cuales permitan 
que cada plan, programa o proyecto a ser ejecutado, pueda llevar-
se a cabo en los lapsos establecidos en los respectivos contratos. 
Asimismo, la planifi cación debe considerar todas las condiciones 
geográfi cas, técnicas, fi nancieras y presupuestarias relacionadas 
con las obras y proyectos, lo cual disminuya a nivel mínimo las 
difi cultades, errores y omisiones que pudieran afectar tanto la 
gestión de los entes contratantes, como la oportunidad y bienestar 
social que generan cada uno de los proyectos ejecutados.
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Establecer  lineamientos para desarrollar un sistema administra-
tivo, que conlleve a los niveles directivos y gerenciales, en forma 
mancomunada con los cuadros medios y técnicos, a desarrollar 
una mayor supervisión en la ejecución de los proyectos, lo cual 
coadyuve a detectar y solucionar en un tiempo prudencial las 
posibles desviaciones y/o actos que pudieran afectar la correcta 
y oportuna culminación de los proyectos.
Activar mecanismos de inspección y supervisión periódica con 
miras a ejercer una estricta vigilancia e inspección en la ejecución 
de las obras, garantizando que los contratistas presten la más 
cuidadosa atención en el desarrollo de los trabajos dentro de los 
plazos fi jados, conforme a las metas y parámetros previstos en 
los proyectos, y aplicar las sanciones a que hubiere lugar en caso 
de incumplimiento de las cláusulas contractuales o legales.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010, se tramitaron 61 denuncias, recibidas por parte 
de los diferentes órganos sujetos a control, de las cuales 26 concluyendo 
y 35 fueron remitidas a las respectivas Contralorías Estadales, a los fi nes 
de que realizaran las acciones fi scales a que hubiere lugar.


Entre otras actividades de apoyo a la gestión de control, fueron 
atendidas 17 consultas telefónicas y 6 consultas presenciales, audiencias 
y entrevistas, solicitadas por organismos del ámbito estadal, destacán-
dose entre otros aspectos la creación de unidades de auditorías internas, 
funciones de auditores internos, rendición de cuentas, libros contables, 
concursos públicos para la designación de los titulares de las unidades 
de auditoría interna, procedimientos de potestad investigativa, interpre-
tación de la ley de alimentación y el plan operativo anual, ayudando a 
unifi car criterios en diferentes aspectos, incidiendo de manera efi ciente 
y efi caz en la gestión de quienes manejan recursos públicos en los entes 
y organismos estadales. 


En este mismo orden de ideas, éste Máximo Órgano Contralor, remi-
tió ofi cios circulares, dirigidos a los Gobernadores, Secretarios Generales 
de Gobierno y Contralores Estadales, mediante los cuales se giraron 
lineamientos relacionados con los siguientes aspectos: reuniones de tra-
bajo, suministro de información (planes operativos anuales, informes de 
gestión 2009, presupuesto de ingresos y gastos, exámenes de la cuenta, 
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leyes de presupuesto, actividades realizadas o en proceso, montos erogado 
por concepto de póliza de fi delidad de empleados públicos, concursos 
públicos para la designación de titulares de Órganos de Control Fiscal, 
entre otros), realización de diagnósticos de las Contralorías Estadales 
y planes de acciones correctivas a ser emprendidos, pago del benefi cio 
del ticket de alimentación, fondos de ahorros y cajas de ahorros de los 
trabajadores, actualizaciones de las declaraciones juradas de patrimonio, 
disposiciones que en materia presupuestaria se encuentren tipifi cadas en 
la ley, horario navideño, permisos y vacaciones, jubilaciones especiales, 
aclaratoria acerca del destino de los recursos provenientes del FIDES, e 
incorporación de 2 actuaciones fi scales coordinadas dentro de su Plan 
Operativo Anual 2011.  


Del análisis efectuado a las 23 leyes estadales de presupuesto 
correspondientes al ejercicio fi scal 2010, se determinó que 2 de las 
gobernaciones programaron la asignación de recursos presupuestarios 
a los consejos legislativos, contralorías y procuradurías estadales, a tra-
vés de la partida 4.07 “Transferencias y Donaciones” y las 21 restantes 
estipularon dicha operación administrativa, mediante la asignación de 
recursos a través de las partidas presupuestarias correspondientes, tales 
como: 4.01 “Gastos de Personal”, 4.02 “Materiales, Suministros y Mer-
cancías”, 4.03 “Servicios no personales”, 4.04 “Activos Reales” y 4.11 
“Disminución de Pasivos”. Ahora bien, con respecto a lo antes expuestos, 
se remitieron comunicaciones a los estados Lara y Yaracuy, donde esta 
Entidad Fiscalizadora Superior exhortó a las Máximas Autoridades de las 
Entidades Federales a adoptar las medidas administrativas técnicas y de 
control parlamentario a que de lugar, a fi n de que previo a la aprobación 
de las leyes de presupuesto de ingresos y gastos para el año siguiente, 
se verifi que que los recursos presupuestarios que se destinen tanto al 
Órgano Legislativo, a la Contraloría Estadal, como a la Procuraduría se 
realicen por las correspondientes partidas presupuestarias, dependiendo 
de la naturaleza del gasto.


Al respecto, se debe hacer énfasis en el criterio de la Ofi cina Na-
cional de Presupuesto (ONAPRE) en su condición de órgano rector del 
Sistema Presupuestario Público, el cual establece que las asignaciones 
presupuestarias para fi nanciar el presupuesto de los consejos legisla-
tivos, y las contralorías estadales no deben efectuarse a través de la 
partida 4.07 “Transferencias y Donaciones”, por cuanto de conformidad 
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con el clasifi cador presupuestario son aportaciones que realizan los 
organismos del sector público a otros organismos autónomos diferentes 
al estado y con patrimonio propio, que no suponen contraprestación de 
bienes o servicios, durante el ejercicio económico-fi nanciero y cuyos 
importes no serán reintegrados por los benefi ciarios. En razón de lo cual 
expresa, que el presupuesto de los concejos legislativos y contralorías 
estadales deben estar estructurados, obligatoriamente, de acuerdo a 
las normas y disposiciones técnicas establecidas en el Instructivo 20 
para la Formulación del Presupuesto de las Gobernaciones de Estado 
(emanado de la ONAPRE). 


Asimismo, se observó que en el Estado Trujillo se programaron gas-
tos por Bs.F. 10.000,00 a través de la Partida Presupuestaria 4.06 “Gastos 
de Defensa y Seguridad del Estado”, y según criterio de la ONAPRE en la 
referida partida se incluyen los gastos tipifi cados en la LOCGRSNCF 
como de defensa y seguridad del Estado. Estos gastos están limitados a 
las erogaciones para la realización de operaciones de inteligencia a cargo 
de los organismos de seguridad del Estado, y para efectuar actividades 
de protección fronteriza y movimientos de unidades militares, cuando 
la situación lo amerite.


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN


Hasta el 31-12-2010, se revisaron 65 informes de actuaciones de 
control correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, 
a los fi nes de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes 
para ejercer la potestad de investigación con fundamento en el artículo 
77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF); de los referidos 
informes todos corresponden a actuaciones realizadas por este Órgano 
Superior de Control. Producto de esa revisión:


En 18 informes se determinó la existencia de méritos sufi cientes a. 
para iniciar el ejercicio de la potestad de investigación, de los 
cuales 10 están concluidos, uno en etapa de notifi cación y los 7 
restantes, se encuentran en proceso por informe de resultados, con 
base al cual este Organismo ordenará el archivo de las actuacio-
nes realizadas o el inicio del procedimiento administrativo para 
la determinación de responsabilidades, tal como lo establece el 
artículo 81 de la LOCGRSNCF.







Informe de Gestión 2010
Gestión Fiscalizadora / Control Fiscal


164


En 47 informes se ordenó el archivo, de acuerdo con los supues-b. 
tos para la desestimación previstos en los Lineamientos para el 
Ejercicio de la Potestad de Investigación, Imposición de Multas 
Previstas en el artículo 94 de la LOCGRSNCF, Desestimación 
de los Resultados de las Actuaciones de Control y Tramitación 
de Expedientes Remitidos de Conformidad con lo Previsto en el 
artículo 97 LOCGRSNCF (Resolución N° 01-00-055 de fecha 
16-02-2004), que seguidamente se mencionan:


14 por no surgir elementos de convicción o prueba que hicieran 
presumir la ocurrencia de actos, hechos u omisiones contrarios 
a una disposición legal o sublegal, daños causados al patrimo-
nio público, ni la procedencia de acciones fi scales.
13 por razones de economía procesal, o por haber ordenado a 
la unidad de auditoría interna del respectivo órgano o entidad 
donde presuntamente ocurrieron los actos, hechos u omisiones 
referidos o al órgano de control externo competente que realice 
las actuaciones y demás actividades previstas en el numeral 2 
y en la parte in fi ne del artículo 77 de la LOCGRSNCF.
20 por considerar los aspectos contenidos en instrumentos 
de carácter legal o sublegal que rige el control fi scal vigente 
a partir del ejercicio fi scal 2002, lo cual representó para la 
administración cambios en la estructura de control y proce-
dimientos existentes a la fecha.


Por otra parte, en atención de la obligación que tienen los órganos 
de control fi scal de participar a la Contraloría General el inicio del ejer-
cicio de la potestad investigativa, de conformidad con lo dispuesto en 
el último aparte del artículo 97 de la LOCGRSNCF, durante el ejercicio 
fi scal  2010 se recibieron 135  participaciones.


MUNICIPIOS


A la Contraloría General de la República le corresponde ejercer el 
control, la vigilancia y la fi scalización sobre el Distrito Metropolitano 
de Caracas, los Distritos, los Municipios y demás entes locales y sus 
respectivos órganos y entes descentralizados funcionalmente. Igual-
mente sobre el personal de dichos órganos y entes, sobre las personas 
naturales o jurídicas que se relacionan con los mismos, en los térmi-
nos previstos en el numeral 12 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la 
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Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal(Gaceta Ofi cial N° 37.347 del 17-12-2001). La Administración 
Municipal esta conformada por 2.515 entes u organismos, pertenecientes 
a este sector, los cuales en atención a su naturaleza jurídica se agrupan 
en: 335 Alcaldías, 2 Alcaldías Distritales, 2 Cabildos Distritales, 326 
Contralorías Municipales, 335 Concejos Municipales, 271 Consejos 
Locales de Planifi cación y 1.244 entes Descentralizados. 


Con la fi nalidad de verifi car el resultado de la gestión y la legalidad en 
el uso del patrimonio público municipal, este Órgano Superior de Control, 
mediante la vigilancia y fi scalización de los ingresos, gastos y bienes 
municipales, realiza auditorías en los Órganos y entidades Municipales 
sujetos a control, tal como lo prevé la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.


Así mismo, la Ley Orgánica del Poder Público Municipal (Gaceta 
Ofi cial Nº 38.421 del 21-04-2006) prevé que las comunidades organiza-
das tienen una actuación protagónica en la ejecución y control sobre las 
políticas, planes, decisiones, actuaciones, presupuesto, proyectos y otras 
actividades de la gestión pública municipal, lo que conlleva a una mayor 
necesidad de ejercer un control efectivo y oportuno sobre los recursos 
asignados a los municipios.


Las funciones ejercida por esta Dirección de Control, estuvieron 
orientadas de acuerdo con las Líneas Generales del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2007-2013, así como en los Linea-
mientos para la Planifi cación de las Actuaciones de Control de la Con-
traloría General de la República, suscritos por el Contralor General de 
la República, mediante Memorando Nº 01-00-010 del 09-12-2009, las 
cuales fueron dirigidas hacia la evaluación de las políticas aplicadas en 
materia de conservación ambiental, así como a la atención de denuncias 
vinculadas con la gestión administrativa de los recursos públicos en el 
ámbito municipal.


Tomando en consideración lo antes expuesto, este Órgano Superior de 
Control, realizó actuaciones y actividades contenidas en el Plan Operativo 
Anual del año 2010, destacándose la revisión y verifi cación de las áreas y 
proyectos: Administración y Gobierno, Auditoría Ambiental, Desarrollo 
Endógeno y Revisión de Concursos Públicos para la Designación de los 
Titulares de los Órganos de Control Externo Locales.
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GESTIÓN DE CONTROL


Las actuaciones realizadas en el ámbito municipal, se practicaron 
bajo la modalidad de control posterior durante el ejercicio económico 
2010, y las áreas y proyectos: Administración y Gobierno, Auditoría 
Ambiental, Desarrollo Endógeno y Revisión de Concursos Públicos 
para la Designación de los Titulares de los Órganos de Control Externo 
Locales, abarcaron los ejercicios fi scales de 2000 al 2010 y se orientaron 
a verifi car: la legalidad y sinceridad de las operaciones presupuesta-
rias, contables y fi nancieras de la gestión administrativa municipal; el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y la ejecución de planes, 
programas y metas dirigidos a la prestación de los servicios públicos 
municipales; las denuncias recibidas, las solicitudes realizadas por los 
diferentes entes de la Administración Pública Nacional. 


Con el propósito de alcanzar los objetivos propuestos, se estimó 
realizar 2 tipos de Actuaciones: Auditoría Operativa y de Cumplimiento, 
para lo cual se emplearon técnicas y prácticas de auditoría de aceptación 
general, a tal efecto se aplicaron los siguientes métodos, procedimientos 
y técnicas: análisis de la institución, recopilación de normas y formatos 
relacionados con las actividades del organismo, entrevistas y cuestio-
narios de control interno, inspecciones in situ, análisis de expedientes, 
obtención de documentos probatorios y levantamiento de actas fi scales, 
el alcance de las actuaciones se suscribió en los ejercicios fi scales con-
siderando para ello como marco regulatorio las Normas Generales de 
Auditoría de Estado, dictadas por este Organismo Contralor (Gaceta 
Ofi cial Nº 36.229 del 17-06-97).


RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE CONTROL


Para el ejercicio económico fi nanciero 2010, se concluyeron un total 
de 21 actuaciones fi scales, producto de las debilidades detectadas en el 
cumplimiento de las actividades de los entes dentro del ámbito municipal, 
las cuales se señalan a continuación:


Se practicaron 18 auditorías operativas de las cuales: 12 se enmarcaron 
en el Área de Administración y Gobierno realizadas en varias Alcaldías 
(de los Municipios Falcón y San Carlos de Austria del estado Cojedes, 
Antolín del Campo del estado Nueva Esparta, Baruta, Carrizal y El Hatillo 
del Estado Miranda, San Diego del estado Carabobo y San Cristóbal del 
estado Táchira) y las Contralorías Municipales (de los Municipios Guanare 
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del estado Portuguesa, Miranda del estado Falcón y Cabimas del estado 
Zulia); además del Concejo Municipal de los Municipios Sucre del estado 
Miranda y Miranda del estado Falcón; una en el Área de Auditoría Am-
biental practicada en la Alcaldía del Municipio San Fernando del estado 
Apure; 3 correspondiente al Proyecto Desarrollo Endógeno efectuadas en 
las Alcaldías de los Municipios San Carlos y Falcón del estado Cojedes y 
Antolín del Campo del estado Nueva Esparta y 2 Actuaciones ambiéntales 
una relacionada con la protección y conservación de los recursos naturales 
en la región de la Amazonia y una referida al manejo de los desechos sólidos 
en municipios del territorio nacional, cuyos resultados serán presentados 
en el capitulo II Gestión en el Sistema Nacional de Control Fiscal.


En cuanto al Proyecto de Revisión de Concursos Públicos para la 
Designación de los Titulares de los Órganos de Control Externos Locales, 
se practicaron 3 auditorías de cumplimiento practicadas en los Concejos 
Municipales en los Municipios: San Jerónimo de Guayabal del estado 
Guárico, Peña del estado Yaracuy y Sucre del estado Falcón, cuyos re-
sultados se refl ejan en el Capítulo II antes señalado.


Cabe destacar que cada una de las actuaciones realizadas en el con-
texto de las áreas y proyectos evaluados, pueden ser revisadas en el libro 
“Actuaciones”, anexo al Informe de Gestión.


Así mismo, fueros atendidas 366 consultas escritas solicitadas por 
las máximas autoridades municipales y las comunidades organizadas, las 
cuales requirieron asesorías en distintas materias del ámbito municipal, 
tales como presupuesto, concurso público, emolumentos, procesos de 
licitación, administración de personal, seguridad social, etc.


Como resultado del control, vigilancia y fi scalización de los ingresos, 
gastos y bienes públicos que le corresponde ejercer a la Contraloría Gene-
ral de la República, se realizaron actuaciones para determinar la gestión 
de la Administración Municipal y de las contralorías municipales, de lo 
cual se detectaron algunas defi ciencias las cuales fueron encuadradas en 
las áreas y proyectos que se detallan a continuación:


ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO 


Se practicaron actuaciones dirigidas a verifi car la observancia del 
ordenamiento jurídico, aplicable a los Municipios en la administración 
de los bienes y fondos públicos, de lo cual se determinó lo siguiente: 
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suscripción de contratos de obras, con empresas que no se encontra-
ban inscritas en el Registro Nacional de Contratistas, así mismo, las 
Fianzas de Fiel Cumplimiento se constituyeron en fecha posterior a la 
suscripción de contratos de obras; en las valuaciones de obras ejecu-
tadas de los contratos suscritos por la municipalidad, no se evidencian 
las retenciones laborales establecidas en el documento principal; en 
contratos de obras celebrados por la municipalidad, se presentaron mo-
difi caciones al presupuesto original (aumentos y disminución), sin que 
se evidencie las respectivas memorias justifi cativas, ni los documentos 
mediante los cuales el ente contratante autorice tales modifi caciones; 
se evidenció retrasos en los inicios de los trabajos respecto al lapso 
establecido en el documento principal de los mismos, sin que conste en 
el expediente las respectivas prórrogas justifi cativas de dichos atrasos en 
los Municipios Falcón y San Carlos de Austria del estado Cojedes; los 
municipios no posee un Plan de Desarrollo Urbano Local; debidamente 
aprobado por el Concejo Municipal, que le permita desarrollar de ma-
nera armónica y sostenible al municipio, en expedientes de obras no se 
evidenció las Fianzas de Fiel Cumplimiento exigida en la acreditación 
técnica del estudio de impacto ambiental por parte del Ministerio del 
Poder Popular para el Ambiente (MPPA). Tales situaciones ponen de 
manifi esto la falta de supervisión de la administración municipal en el 
proceso de contratación y ejecución de las obras, circunstancias que 
inciden negativamente en el patrimonio y cumplimiento de metas de 
la municipalidad.


Ambiental


En las actuaciones realizadas se observó lo siguiente: la municipali-
dad otorgó la suma de Bs.F. 159,99 mil por concepto de anticipo contrac-
tual. Sin embargo, a la fecha de las actuaciones se había amortizado la 
cantidad de Bs.F. 65,54 mil, quedando un saldo pendiente por amortizar 
de Bs.F. 94,45 mil; circunstancia que podría conllevar a daños al patrimo-
nio público municipal en el supuesto que la administración no gestione 
lo conducente para la recuperación del monto por anticipo y los demás 
que sean determinados en virtud de la rescisión del contrato; asimismo, 
el ejecutivo suscribió contratos de obras, con empresas contratistas que 
no estaban inscritas en el Registro Nacional de Contratistas (RNC), en 
el Municipio San Fernando de Apure del Estado Apure, tal situación no 
garantiza a la Administración la transparencia de los procesos, así como 
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la selección de la empresa más conveniente para el cumplimiento de las 
metas y objetivos planteados. 


Otras actuaciones


Fueron atendidas 366 consultas escritas solicitadas por las máximas 
autoridades municipales y las comunidades organizadas, a fi n de requerir 
a este Órgano Superior de Control asesorías en materia presupuestaria, 
de concurso público, emolumentos, organización de personal, entre 
otras, del ámbito municipal, incidiendo de manera efi ciente y efi caz en la 
gestión de quienes manejan recursos públicos en los entes y organismos 
municipales.


Fallas y defi ciencias


Como resultado de las actuaciones realizadas se detectaron desvia-
ciones las cuales se detallan a continuación:


El ejecutivo suscribió 11  contratos de obras, por un monto de 
Bs.F. 3,79 millones, siendo que para la fecha de celebración de 
los mismos las empresas contratistas no se encontraban inscritos 
en el Registro Nacional de Contratistas (RNC).
Se determinó que las Fianzas de Fiel Cumplimiento se consti-
tuyeron en fecha posterior a la suscripción de 11 contratos de 
obras, por Bs.F. 1,75 millones. Situación que no garantiza que los 
contratistas respondan por las obligaciones asumidas, en caso de 
incumplimiento del contrato.
La municipalidad otorgó la suma de Bs.F. 159,99 mil por concepto 
de anticipo contractual. Sin embargo, a la fecha de las actuaciones 
se había amortizado la cantidad de Bs.F. 65,54 mil, quedando un 
saldo pendiente por amortizar de Bs.F. 94,45 mil. Situación que 
evidencia la omisión del control interno, que trae como conse-
cuencia daños al patrimonio público municipal.
En las evaluaciones de obras ejecutadas de 19 de los contratos 
suscritos por la municipalidad por un monto global de Bs.F. 5,85 
millones, no se evidenciaron las retenciones laborales estable-
cidas en el documento principal, y por ende se vio afectada la 
protección de seguridad social a sus benefi ciarios. 
En 10 contratos celebrados por la municipalidad, que alcanzan 
la suma de Bs.F. 4,80 millones, se presentaron modifi caciones 
al presupuesto original (aumentos y disminución), sin que se 
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evidenciaran las respectivas memorias justifi cativas, ni los do-
cumentos mediante los cuales el ente contratante autorizó dichas 
modifi caciones. Situación que trae como consecuencia la omisión 
del control interno en la municipalidad que ocasionó desviación 
de recursos.
En 5 de las obras contratadas que alcanzaron la suma de Bs.F. 2,87 
millones, se evidenciaron retrasos en los inicios de los trabajos 
respecto al lapso establecido en el documento principal de los 
mismos, sin que conste en el expediente las respectivas prórro-
gas justifi cativas de dichos atrasos. Asimismo, se presentaron 
retrasos en el lapso de ejecución y terminación de los trabajos. 
Situación que demuestra la falta de control interno dentro de la 
municipalidad.
La municipalidad no posee un Plan de Desarrollo Urbano Local, 
debidamente aprobado por el Concejo Municipal que le permita 
desarrollar de manera armónica y sostenible el municipio. Situa-
ción que trae como consecuencia el incumplimiento de los obje-
tivos y metas preestablecidas en benefi cio de la colectividad.
En 14 expedientes de obras no se evidenciaron las Fianzas de Fiel 
Cumplimiento exigida en la acreditación técnica del estudio de 
impacto ambiental por parte del Ministerio del Poder Popular para 
el Ambiente (MPPA). Situación que trae como consecuencia que 
no se tenga las garantías necesarias en caso de incumplimiento 
del contrato.


Recomendaciones


La administración municipal deberá implementar mecanismos de 
control necesarias para que todas las operaciones fi nancieras, presupues-
tarias y administrativas, contengan la documentación sufi ciente.


Implementar mecanismos de control necesarios que coadyuven 
a la aplicación de los procedimientos previstos en la Ley de 
Contrataciones Públicas para la adquisición de bienes y servicios 
y contratación de obras, con miras a garantizar la selección de 
la empresa en términos de economías, igualdad, transparencia 
y competencia.
Establecer mecanismos de control que permitan garantizar, que 
previo a la suscripción de los contratos, los responsables cons-
tituyan las garantías necesarias y sufi cientes que permitan a los 
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contratistas responder por las obligaciones asumidas.
Elaborar el Plan Urbano de Desarrollo Local, vinculado en las 
estructuras Técnicas, políticas participativas y de concertación, 
así como con las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 
de Ordenación Urbanística, para su adecuada formulación den-
tro de un enfoque integral y sostenible, con miras al desarrollo 
armónico y sostenible del municipio.
Emprender acciones con miras a la recuperación de los recursos 
y culminación de las obras, ello con el fi n de resguardar el patri-
monio público municipal y la protección del interés general.


ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTIÓN DE CONTROL


Durante el año 2010, se tramitaron 210 denuncias de los diferentes 
órganos y entes sujetos a control por este sector, además se concluyeron 
11 denuncias, 78 fueron remitidas a las respectivas Contralorías Muni-
cipales a los fi nes de su análisis y 121 desestimadas.


Entre otras actividades de apoyo se atendieron 938 consultas telefóni-
cas y 346 consultas presenciales, entrevistas y audiencias solicitadas por 
las máximas autoridades municipales y las comunidades organizadas, a 
fi n de requerir a este máximo Órgano de Control asesorías relacionadas 
con el ámbito municipal. 


Se efectuó al 23-12-2010 un operativo especial de “Análisis de 
Expedientes de Actuaciones Fiscales”, de los cuales fueron concluidos 
66 autos de archivos, de los cuales uno fue remitido al archivo de la 
Dirección General de Control de Estados y Municipios.


Se emitieron 14 Ofi cios Circulares relacionados con los siguientes 
aspectos: criterio para el pago de cesta ticket; posición de este Órgano 
de Control en relación al pago de dietas, bono vacacional, prestaciones 
sociales y aguinaldo a los Concejales Municipales; criterio de este Órgano 
de Control en cuanto a las consultas que se emiten por parte de las Alcaldía 
deberán tener las opiniones del síndico procurador de cada municipalidad, 
asimismo, toda consulta requerida por los Órganos de Control Externo 
deberán tener su opinión antes de enviar a este Organismo; convocatoria 
a Directores de diferentes organismos a participar en Jornada sobre 
Determinación de Responsabilidades Administrativas; criterio rela-
cionado con la verifi cación de las actas de entrega de los Órganos y 
Entidades de la Administración Pública; exigibilidad de garantía en las 
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contrataciones entre órgano y entes del estado; pronunciamiento en cuanto 
a la publicación en un medio ofi cial de las Resoluciones de Jubilaciones 
y Pensiones Especiales de funcionarios públicos; ratifi cación de criterio 
relacionado con artículo 97 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, en cuanto a que 
cuando los funcionarios involucrados en hechos irregulares considerados 
de alto nivel se encuentren en el ejercicio del cargo, los órganos de control 
fi scal externos deben remitir de inmediato el expediente a este Organismo 
y en caso de que los hechos no comprometen la responsabilidad de altos 
funcionarios estos deberán seguir el procedimiento de Potestad Investiga-
tiva que les confi ere el artículo 77 de la LOCGRSNCF, procedimiento a 
seguir para la presentación, aprobación, promulgación y publicación de 
la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos, criterio en cuanto a 
los recursos que se manejan en las Alcaldías provenientes de la Ley de 
Reforma Parcial de la Ley que crea el Fondo Intergubernamental para la 
Descentralización (FIDES), todo esto a los fi nes de mantener unifi cado los 
criterios en cada una de las dependencias, y lograr optimizar la gestión 
dentro de la administración pública Municipal.


Se designo dos funcionarias de esta Dirección para conformar el 
equipo multidisciplinario de esta Institución Contralora, para evaluar 
el Manual del Sistema de Contabilidad del Distrito Capital y el Siste-
ma Integrado de Gestión de las Finanzas Públicas del Distrito Capital 
(SIGECOF-DC), desarrollado por la Ofi cina Nacional de Contabilidad 
Pública (ONCOP). De la revisión efectuada al referido manual, surgió una 
serie de observaciones y recomendaciones, así como a los fundamentos 
teóricos del sistema, validez de los procesos, desarrollo y seguridad 
del mismo, que fueron señaladas oportunamente, a través de ofi cios y 
mediante mesas de trabajo conjuntas, a la ONCOP, quienes valoraron su 
importancia, y tomaron las acciones correctivas a fi n de adecuar e im-
plantar el Sistema de forma óptima. Entre los aspectos más relevantes 
tenemos los siguientes: El Manual fue concebido desde un enfoque 
netamente “Contable” y por ello la importancia del aporte de CGR, en 
cuanto a la perspectiva del Control Interno; Se evaluó el Sistema en los 
módulos de los procesos de Pago Directo, Fondos en Anticipo y Avance, 
a fi n de verifi car su funcionamiento, tales como: carga de datos, registros 
de benefi ciarios, simulación de compromisos y pagos, generación de 
repostes, etc; También se evaluó dicho sistema, en cuanto a desarrollo y 
seguridad. La Plataforma donde reside el sistema, es decir, características 
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de los servidores, la arquitectura, la comunicación y la seguridad imple-
mentada. Se recomendó estandarizar el desarrollo, uniformidad en las 
pantallas, además de incorporar un sistema de “Ayuda al Usuario” en 
cada campo, entre otras.


POTESTAD DE INVESTIGACIÓN


Hasta el 31-12-2010, se revisaron 242 informes de actuaciones de 
control correspondientes a hechos ocurridos en el año 2010 y anteriores, a 
los fi nes de determinar en cuales de ellos existían méritos sufi cientes para 
ejercer la potestad de investigación con fundamento en el artículo 77 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF); producto de esa revisión:


En 21 informes se determinó la existencia de méritos sufi cientes a. 
para iniciar el ejercicio de la potestad de investigación, de los cua-
les 17 están concluidos, 2 están por dictar auto de proceder y los 
2 restantes, se encuentran en proceso por informe de resultados, 
con base al cual este Organismo ordenará el archivo de las ac-
tuaciones realizadas o el inicio del procedimiento administrativo 
para la determinación de responsabilidades, tal como lo establece 
el artículo 81 de la LOCGRSNCF.
En 221 informes se ordenó el archivo, de acuerdo con los supues-b. 
tos para la desestimación previstos en los Lineamientos para el 
Ejercicio de la Potestad de Investigación, Imposición de Multas 
Previstas en el artículo 94 de la LOCGRSNCF, Desestimación 
de los Resultados de las Actuaciones de Control y Tramitación 
de Expedientes Remitidos de Conformidad con lo Previsto en el 
artículo 97 LOCGRSNCF (Resolución N° 01-00-055 de fecha 
16-02-2004), que seguidamente se mencionan:


97 por no surgir elementos de convicción o prueba que hicie-
ran presumir la ocurrencia de actos, hechos u omisiones con-
trarios a una disposición legal o sublegal, daños causados al 
patrimonio público, ni la procedencia de acciones fi scales.
94 por razones de economía procesal, o por haber ordenado a 
la unidad de auditoría interna del respectivo órgano o entidad 
donde presuntamente ocurrieron los actos, hechos u omisiones 
referidos o al órgano de control externo competente que realice 
las actuaciones y demás actividades previstas en el numeral 2 
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y en la parte in fi ne del artículo 77 de la LOCGRSNCF.
2 por aplicación del principio constitucional de irretroactivi-
dad, al haberse determinado la comisión de actos, hechos u 
omisiones subsumibles en normas legales o reglamentarias 
que establecían como sanción la imposición de una multa de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República derogada y que la actual LOCGRSNCF sanciona 
con declaratoria de responsabilidad administrativa.
28 por considerar los aspectos contenidos en instrumentos de 
carácter legal o sublegal  que rigen el control fi scal vigentes 
a partir del ejercicio 2002, lo cual presentó para la adminis-
tración cambios en la estructura de control y procedimientos 
existentes a la fecha.


Por otra parte, en atención de la obligación que tienen los órganos 
de control fi scal de participar a la Contraloría General el inicio del ejer-
cicio de la potestad investigativa, de conformidad con lo dispuesto en 
el último aparte del artículo 97 de la LOCGRSNCF, durante el ejercicio 
fi scal  2010 se recibieron 351 participaciones.
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ACCIONES FISCALES


En apego a la misión encomendada a la Contraloría General de la 
República, conforme la cual le corresponde adelantar y decidir tanto 
las averiguaciones administrativas, iniciadas en atención a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República (Gaceta 
Ofi cial Nº 5.017 Extraordinario del 13-12-95), como el procedimiento 
administrativo para la determinación de responsabilidades, tendente a 
declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos o imponer 
la sanción de multa según corresponda, cuando surjan elementos de 
convicción y prueba que pudieran dar lugar a ellos, de conformidad con 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal (Gaceta Ofi cial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 37.347 del 17-12-2001 y reforma parcial publicada en 
la Gaceta Ofi cial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.013 
Extraordinario del 23-12-2010); se refl ejan al 31-12-2010, los resultados 
siguientes:


Se tramitan 10 procedimientos de averiguaciones administrati- 
vas de conformidad con el artículo 117 de la LOCGRSNCF, los 
cuales se suman a las 31 averiguaciones administrativas de años 
anteriores. En el ejercicio fi scal fueron decididos 9 expedientes de 
averiguaciones administrativas. De las averiguaciones decididas, 
4 fueron por sobreseimiento, en una fue declarada la absolución 
de la investigada y en las 4 averiguaciones restantes, se declaró 
la responsabilidad administrativa a 15 personas, lo que generó 
la imposición de sanciones pecuniarias por un total de Bs.F. 
21.307,50. El estatus procesal de las declaratorias de responsabi-
lidad es el siguiente: 12 quedaron fi rmes en sede administrativa, 
2 se encuentran en etapa recursiva y una se encuentra en etapa 
de notifi cación, cuya sanción pecuniaria alcanza un total de Bs. 
F. 1.566,00. En cuanto a las declaratorias de responsabilidad ad-
ministrativa de años anteriores, cabe señalar que quedaron fi rmes 
las 3 declaratorias que se encontraban en fase recursiva, así como 
también quedaron fi rmes las 3 declaratorias que se encontraban 
en etapa de notifi cación.
Durante el ejercicio fi scal 2010 y previo agotamiento de 3 proce- 
dimientos administrativos para la determinación de responsabili-
dades, 2 de los cuales fueron iniciados en el ejercicio fi scal 2009, 
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se declaró la responsabilidad administrativa a 26 funcionarios, lo 
cual generó la imposición de sanciones pecuniarias por un monto 
total de Bs.F. 72.063,60 y la formulación de 6 reparos solidarios 
por la cantidad de Bs. F. 48.693,41. En cuanto al status procesal 
de las declaratorias de responsabilidad, las 26 quedaron fi rmes en 
sede administrativa. Igualmente quedaron fi rmes las 12 declarato-
rias de responsabilidad que se encontraban en fase recursiva para 
el Informe de Gestión del año 2009, así como quedaron fi rmes 
los reparos impuestos en el mismo periodo. De igual manera, es 
pertinente señalar que se encuentran en curso 2 procedimientos 
administrativos para la determinación de responsabilidades.
Durante el período evaluado, como consecuencia de haber sido  
declarada la responsabilidad administrativa y haber quedado ésta 
fi rme en sede administrativa, el ciudadano Contralor General 
de la República, actuando de conformidad con lo previsto en el 
artículo 105 de la LOCGRSNCF, sancionó a 269 ciudadanos, de 
los cuales 199 fueron inhabilitados para el ejercicio de funcio-
nes públicas, 64 suspendidos del ejercicio del cargo sin goce de 
sueldo y 6 destituidos. Las sanciones de inhabilitación presentan 
el siguiente status: 57 están fi rmes en sede administrativa, 34 en 
etapa recursiva y 108 se encuentran en etapa de notifi cación, en 
2 de las cuales resulta impracticable la notifi cación, en razón 
del fallecimiento de los sancionados. En cuanto a las sanciones 
de suspensión para el ejercicio del cargo sin goce de sueldo, 19 
están fi rmes en sede administrativa, 15 se encuentran en fase re-
cursiva y 30 en fase de notifi cación. En relación a las sanciones 
de destitución, 2 se encuentran en fase recursiva y 4 en etapa de 
notifi cación.
Respecto a las sanciones impuestas en años anteriores por el  
ciudadano Contralor de conformidad con el artículo 105 de la 
LOCGRSNCF, durante el ejercicio fi scal 2010, un total de 20 
sanciones disciplinarias quedaron fi rmes en sede administrativa, 
3 están en etapa recursiva y una en etapa de notifi cación.
Fue remitido un caso al Ministerio Público, de conformidad  
con lo dispuesto en el artículo 45 numeral 1 de la Ley Contra 
la Corrupción, en concordancia con el artículo 285 numeral 5 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
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en virtud de haberse verifi cado la ocurrencia de actos, hechos 
u omisiones que pudieran generar la responsabilidad civil y/o 
penal de las personas vinculadas con los mismos. Igualmente, en 
atención a requerimientos formulados por el Ministerio Público 
se remitieron 22 casos.
En atención a lo previsto en el artículo 29 de la LCC, la CGR  
tiene la competencia para iniciar el procedimiento de verifi cación 
de la información suministrada por los funcionarios o empleados 
públicos en sus DJP. En ejecución de esta competencia, se inició el 
estudio de 07 situaciones patrimoniales durante el ejercicio fi scal 
2010, que aunado a 15 expedientes iniciados en años anteriores, 
constituye un total de 22 auditorías patrimoniales en proceso, de 
las cuales 10 fueron concluidas y remitidas al Ministerio Público 
durante el año en cuestión.
De acuerdo con lo establecido en la LCC en sus artículos 23, 24,  
26 y 27 en concordancia con el artículo 33, numerales 1, 2, 3, 4, 
5, 7, 8 y 9, este Órgano de Control Fiscal en el año 2010 inició 
88 procedimientos administrativos sancionatorios, que aunado 
a 05 procedimientos de años anteriores, constituye un total de 
93 expedientes, de los cuales 82 fueron concluidos o decididos, 
discriminados de la manera siguiente: actos administrativos revo-
cados, 17; resoluciones de no imposición de multa, 05; y, sanción 
de multa 60 por un total de 9.037,50 U. T. (Bs.F. 587.437,50), 
de los cuales 39 quedaron fi rmes en instancia administrativa al 
31/12/2010, por los hechos siguientes: omitir la presentación de 
la DJP dentro del término previsto para ello; no facilitar los docu-
mentos solicitados con motivo del procedimiento de verifi cación 
patrimonial; no consignar la DJP en el lapso que se le hubiere 
acordado mediante resolución motivada; obstaculizar o entrabar 
la práctica de diligencias con motivo de la auditoría patrimonial; 
falsear u ocultar datos contenidos o que debió contener la decla-
ración jurada de patrimonio o la información requerida durante 
el procedimiento de verifi cación patrimonial; y por último, a los 
responsables del área de recursos humanos por no participar los 
nombramientos, designaciones, tomas de posesiones, remociones 
o destituciones; por no exigir a los empleados el comprobante de 
haber presentado la DJP; y, cancelar pasivos laborales sin antes 
haber exigido el comprobante de haber presentado la DJP.
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Igualmente, considerando lo indicado en los artículos 38 y 39 de la  
LCC, numeral 1 y numerales 1 y 2, respectivamente, se impuso me-
dida preventiva de inhabilitación para ejercer cualquier cargo público 
a 11 funcionarios por no haber consignado en el tiempo previsto la 
DJP por cese de funciones o por falsear u  ocultar datos contenidos 
o que deba contener la DJP o los suministrados en el procedimiento 
de verifi cación patrimonial; asimismo, se impuso medida preventiva 
de suspensión sin goce de sueldo por un lapso de seis (6) meses a 01 
funcionario por cuanto no presentó la DJP de ingreso.  
Se dio respuesta a 895 consultas, de las cuales 831 hacen refe- 
rencia a lo establecido en el último aparte del artículo 105 de la 
LOCGRSNCF, que señala la obligación que le corresponde a la 
máxima autoridad de los organismos y entidades previstas en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF, de consultar 
el registro de inhabilitados llevado por este máximo órgano de 
control fi scal, antes de proceder a la designación de cualquier 
funcionario público; y 64 efectuadas en el marco de los concursos 
para proveer los cargos de los titulares de los órganos de control 
fi scal. Así mismo, se dio respuesta a 2 solicitudes de consulta de 
registro de inhabilitados, emanadas del Comité de Postulaciones 
Judiciales de la Asamblea Nacional, procediéndose a la verifi -
cación de 404 candidatos postulados al cargo de magistrados 
principales y suplentes.
Finalmente, se evacuaron un total de 283 consultas a diferentes  
órganos de control fi scal, con ocasión de la aplicación de la LO-
CGRSNCF, en materia de procedimientos administrativos para 
la determinación de responsabilidades.


DECLARACIONES JURADAS DE PATRIMONIO 


La Contraloría General de la República, en ejercicio de las com-
petencias de registro, control y análisis de las declaraciones juradas de 
patrimonio, recibió durante el ejercicio fi scal 2010 la confi rmación de 
341.142 declaraciones juradas de patrimonio (DJP), de las cuales 281.148 
corresponden a empleados que prestan o prestaron servicio en órganos 
y entes de la Administración Pública y 59.994 a los integrantes de los 
consejos comunales, discriminadas por tipo de movimiento, de la forma 
siguiente: ingreso 160.344; actualización, 116.349; y cese, 64.449.
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La recepción del universo de declaraciones confi rmadas se realizó 
cumpliendo con lo previsto en los artículos 23, 26 y 42, numeral 2, de la 
Ley Contra la Corrupción (LCC), 78 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 27 de 
la Ley Orgánica de los Consejos Comunales y con el apoyo administrativo 
extendido en 3.185 instituciones, con una población de 8.906 técnicos de 
las áreas de recursos humanos, que integran o conforman el “Sistema de 
Registros de Órganos y Entes del Sector Público” (SISROE). 


Igualmente; la formulación y consignación de la DJP recibió el 
apoyo o la asesoría del personal califi cado de esta Institución para el 
cumplimiento efi caz y oportuno del trámite; en este sentido, nuestro ser-
vicio 0800DECLARA, respondió 31.096 llamadas, así como la atención 
personalizada con la mejor disposición de instalaciones para realizar 
la declaración en línea y la recepción de requerimientos de servicio en 
el SISROE, cuyo resultado alcanzó la cantidad de 2.437 declaraciones 
confi rmadas en la sede de este Órgano Contralor y la atención de 6.823 
usuarios.


Conviene destacar, que la automatización del trámite permitió exten-
der a todo el universo de operaciones relacionadas con la formulación del 
instrumento, el control aleatorio y parcial que hacía este Órgano Contra-
lor en los empleados de alto nivel, en cuanto a los aspectos técnicos de 
forma y fondo de su situación patrimonial, asegurando en la declaración 
de bienes o activos los datos necesarios para el estudio o seguimiento de 
la evolución patrimonial.


Con respecto al cumplimiento de las disposiciones legales esta-
blecidas en la LCC y en las resoluciones emitidas por la CGR, acerca 
de la formulación y presentación de la DJP y las obligaciones para los 
responsables de las áreas de recursos humanos de los órganos y entes 
del sector público, a objeto de facilitar a la población laboral el trámite 
electrónico, así como dejar evidencias en los registros o expedientes de 
personal del acatamiento de la obligación, este Órgano Contralor ejecutó 
04 auditorías de cumplimiento en las instituciones siguientes: Fundación 
Centro de Estudios Latinoamericanos Rómulo Gallegos (CELARG); 
Fundación Centro Nacional para el Mejoramiento de la Enseñanza de la 
Ciencia (CENAMEC); Fundación Programa de Alimentos Estratégicos 
(FUNDAPROAL); y, Ministerio del Poder Popular para el Turismo 
(MINTUR), cuyos hallazgos fueron del tenor siguiente: debilidades o 
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fallas de control interno; ausencia de control y seguimiento de la Unidad 
de Auditoría Interna; fuera del plazo previsto transmisión electrónica del 
movimiento de personal (artículo 24 de la LCC / Resolución Nº 01-00-049 
del 09/03/2009, G. O. Nº 39.138 del 13/03/2009); omisión en los expe-
dientes de personal del comprobante de haber presentado la DJP (artículo 
26 de la LCC); pago de pasivos laborales sin exigir el comprobante de 
haber presentado la DJP por cese de funciones públicas (artículo 40 de 
la LCC); y, omisión de presentar en el plazo previsto la DJP al ingreso, 
actualización y cese (artículo 23 de la LCC y Resolución Nº 01-00-057 
del 26/03/2009, G. O. Nº 39.148 del 27/03/2009). 


Por otra parte se cumplieron las siguientes actividades:
Durante el ejercicio fi scal 2010, se continuó el diseño, desarro- 
llo y ejecución de los sistemas de información y comunicación 
automatizados, de los cuales destacan:


Implantación del Sistema de Información de la Administración  –
Pública (SIAP), en las diferentes direcciones de la CGR, lo cual 
permitió el acceso a información relativa a órganos y entes del 
sector Público y datos de los declarantes registrados en el Sistema 
DJPWEB, servicio que permite alcanzar mayor efi cacia en la 
gestión de requerimientos internos y externos.
Implantación del Seleccionador de Pantalla (SP) al inicio de  –
la formulación de la DJP, lo cual proveyó al declarante de una 
herramienta efectiva en la simplifi cación del trámite, toda vez 
que reduce el número de pantallas utilizadas en la captura de 
datos.
Generación y remisión de mensajes masivos a través de correos  –
electrónicos de los declarantes o usuarios registrados en el 
Sistema DJPWEB, cuyo propósito es concientizar e informar 
acerca de las medidas de seguridad, servicios y obligaciones 
en el trámite de la DJP.  
Emisión de cuatro (04) informes de fechas 23/08/2010,  –
04/10/2010, 04/11/2010 y 16/12/2010, dirigidos a la Dirección 
de Informática, relativos a la evaluación del desempeño y me-
joras a los sistemas de información automatizados, a objeto de 
superar difi cultades técnicas en su comprensión, agilización y 
recepción electrónica.   
Elaboración del instructivo referido a la liquidación, fusión,  –
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división y cambios de la razón social o denominación de 
los órganos y entes del sector público, a objeto de prestar un 
servicio efi caz en el SISROE y consecuentemente, mantener 
registros veraces.
Generación y remisión de mensajes de textos, a través de las  –
principales operadoras de telefonía móvil celular del país, a 
objeto de promover la concientización necesaria en el cumpli-
miento del trámite, específi camente en el período de actuali-
zación de la DJP. 
En el marco del principio constitucional de colaboración que  –
debe prevalecer entre los órganos y entes del Estado para la me-
jor consecución de sus fi nes, se efectuaron cinco (05) avalúos, 
solicitados por la Asamblea Nacional, Defensoría del Pueblo 
y Ministerio Público, de acuerdo a lo siguiente:
Tres (03) inmuebles corresponden al análisis de bienes ofertados  –
para su adquisición por Bs.F. 9.400.000,00, siendo el valor de 
mercado obtenido del análisis Bs.F. 8.584.000,00, lo cual resulto 
en ahorro de adquisición por Bs.F. 816.000,00; y,
Dos (02) inmuebles, que constituyen complemento de inves- –
tigación adelantada por el Ministerio Público, con motivo de 
la intervención fi nanciera del Grupo Empresarial Baninvest, 
mediante Resolución Nº 638.09 de la Superintendencia de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras, publicada en Gaceta 
Ofi cial Extraordinaria Nº 5.939 de fecha 04/12/2009, por lo que 
se requirió a este Órgano de Control avalúo de sus bienes por 
un monto de Bs.F. 206.720.134,38, siendo el valor de mercado 
para la fecha de estudio de Bs.F. 86.998.312,94, evidenciándose 
sobrestimación por un monto de Bs.F. 119.721.821,44. 


Se dictaron tres (03) charlas o ponencias en instituciones del  
Estado, acerca del trámite electrónico implementado para la pre-
sentación de la situación patrimonial de los servidores públicos, 
así como sus aspectos técnicos y legales en el procedimiento de 
verifi cación patrimonial. Dichas exposiciones fueron dirigidas 
al Instituto de Previsión y Asistencia Social para el personal 
del Ministerio del Poder Popular para la Educación (IPASME), 
Ministerio del Poder Popular para la Salud y Consejo Nacional 
Electoral (CNE).
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ATENCIÓN AL CIUDADANO


La Contraloría General de la República, cumpliendo su misión de 
promover y ofrecer al ciudadano medios que le permitan participar de 
manera directa y organizada, individual o colectiva, en el control de la 
gestión pública, en la prevención e investigación de actos que atenten 
contra la ética pública y la moral administrativa, y con la fi nalidad de 
promover la educación como proceso creador de ciudadanía, durante el 
año 2010 continuó su labor de atención de denuncias, quejas, reclamos, 
peticiones y sugerencias presentadas por los ciudadanos. En ejercicio de 
estas competencias durante el año se tramitaron 590 casos, de los cuales 
543 fueron presentados de forma escrita y 47 de manera personal.


La cantidad de 303 casos fueron asumidos y valorados por la Con-
traloría General de la República, de éstos 39 casos corresponden a los 
Poderes Públicos Nacionales; 103 casos a la Administración Nacional 
Descentralizada; 114 a los estados y municipios; uno tiene vinculación 
con procedimientos jurídicos y 46 corresponden a solicitudes de asesoría 
en materias de índole penal, civil, mercantil, funcionarial, laboral, etc. 
requeridas por los ciudadanos.


Del total de casos, 21 no fueron admitidos por ser manifi estamente 
improcedentes, 121 fueron remitidos a diferentes órganos de control 
fi scal, para que procedieran a realizar las investigaciones tendentes a 
verifi car los hechos e iniciaran las actuaciones correspondientes, 9 que 
escapaban del ámbito de competencia del control fi scal fueron remitidos 
a otros organismos y 136 casos quedaron en proceso.


Por otra parte, continuando con del fomento y estímulo de la parti-
cipación ciudadana, se impartieron asesorías en relación con el control 
social y creación de ofi cinas de atención al ciudadano, establecidos en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás leyes, a 
entes y órganos públicos, entre ellos a la Fundación Misión Che Guevara, 
el Terminal de Pasajeros La Bandera de Caracas, la Alcaldía Metropo-
litana de Caracas, la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario (SUDEBAN), la Contraloría del municipio Libertador del estado 
Monagas, la Contraloría del municipio Atures del estado Amazonas, la 
Contraloría del estado Amazonas, la Universidad de Carabobo, el Cen-
tro Nacional de Tecnologías de Información, la Alcaldía del municipio 
Iribarren del estado Lara, la Fundación para la Promoción y Desarrollo 
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del Poder Comunal (FUNDACOMUNAL) y el Instituto Autónomo Policía de 
Chacao. De igual manera, se continuó con la actualización estadística 
del universo de las ofi cinas de atención al ciudadano existentes en el 
ámbito Nacional, Estadal y Municipal, lo cual permitirá coadyuvar con 
el control ciudadano en la gestión pública, cerrando el ejercicio con la 
identifi cación de 176 ofi cinas creadas.


ASUNTOS TÉCNICOS


SISTEMAS DE CONTROL


Entre las actividades cumplidas en el ejercicio 2010 relacionadas con 
el desarrollo de normativas, pautas e instrumentos técnicos que permiten 
ejercer las competencias legalmente atribuidas a este Máximo Órgano 
de Control Fiscal, se encuentran:


Diseño y modifi cación de formularios, en atención de requeri-
mientos efectuados por distintas dependencias del Organismo.
Elaboración de los Lineamientos para la Organización y Funcio-
namiento de las Unidades de Auditoría Interna.
Elaboración de material divulgativo vinculado con el Sistema Na-
cional de Control Fiscal y la Ofi cina de Atención al Ciudadano.
Actualización del Proyecto de Reglamento para el Registro, Ca-
lifi cación, Selección y Contratación de Auditores, Consultores 
y Profesionales Independientes en Materia de Control, así como 
del Proyecto de Normas para la Ejecución de Trabajos y Presen-
tación de Resultados por Auditores, Consultores y Profesionales 
Independientes.
Apoyo técnico para el desarrollo del Sistema para el Registro, 
Califi cación, Selección y Contratación de Auditores, Consultores 
y Profesionales Independientes en Materia de Control.
Opinión técnica sobre el nuevo carné de identifi cación institucio-
nal.
Elaboración y actualización de los instrumentos técnicos:


Manual de Organización de la Ofi cina de Atención al Ciuda- –
dano.
Instrucciones para el uso del Identifi cador del Sistema Nacional  –
de Control Fiscal.
Instructivo para la elaboración del Informe Anual de Gestión  –
de Contralores Municipales.
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL


Durante el 2010, la Contraloría General de la República concentró 
esfuerzos para incorporar en sus labores de capacitación y control, 
experiencias y conocimientos desarrollados por sus pares a nivel inter-
nacional; específi camente en materia de fi scalización y transparencia. 
Adicionalmente, realizó aportes similares a los recibidos, producto de 
su desempeño. Mediante ese fructífero intercambio se fortalecieron las 
capacidades y talentos del capital humano de la institución y se estrecha-
ron los vínculos de cooperación con entidades fi scalizadoras superiores 
de América Latina y de países fuera de la región; en ese contexto, la 
institución contralora participó en las siguientes actividades:


Conferencia Piloto para Fortalecer la Auditoría Gubernamental 
Externa.
Reunión de trabajo sobre la auditoría a la gestión ambiental para 
la protección y conservación de los recursos naturales en la región 
de Amazonia.
Reunión del  Task Force de la INTOSAI sobre “Crisis Financiera 
Global: Desafíos para las EFS”.
Reunión para la elaboración de una propuesta de plan estratégico 
para la OLACEFS.
VII Reunión de la comisión fi nanciera y administrativa de la 
Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI).
XV Congreso Latinoamericano de Auditoría Interna (CLAI) 
2010.
XVI Reunión Ordinaria del Grupo de Coordinación y XV de la 
Comisión Mixta de la Organización de las EFS de los países de 
MERCOSUR y asociados.
XX Congreso de la  INTOSAI (INCOSAI) “Valor y benefi cios de la 
Entidades Fiscalizadoras Superiores” y “Auditoría Medio Am-
biental y Desarrollo Sostenible”.


Además, atendiendo compromisos adquiridos y en carácter de in-
tegrante de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), en 2010 asistimos a la XX 
Asamblea General Ordinaria, celebrada en la ciudad de Antigua, del 5 
al 10 de julio y a la Asamblea General Extraordinaria que se realizó en 
Quito, del 14 al 15 de octubre; así como a las reuniones de los Consejos 
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Directivos XLVI, XLVII y XLVIII. En ese mismo contexto y en condición 
de Presidente del Comité Especial de Revisión de la Carta Constitutiva y 
Reglamento (CER) de la OLACEFS, la Contraloría venezolana lideró y 
coordinó la labor de asesoría del Comité a los Órganos de la Presidencia, 
Consejo Directivo y Secretaría Ejecutiva de la organización, así como 
de revisión de su normativa, presentando los siguientes informes de las 
labores realizadas:


Informe de revisión y propuestas de reformas a la Carta Consti-
tutiva de la OLACEFS y a su Reglamento.
Informe sobre la asistencia de la entidad fi scalizadora superior 
de Paraguay, a la reunión del XLIX Consejo Directivo de la 
organización, en calidad de miembro consejero.
Informe sobre la solicitud de la Contraloría General de la Repúbli-
ca de Colombia, en su condición de Presidente de la OLACEFS, 
de traspasar dicho órgano antes de la culminación de su mandato, 
a la Contraloría General de la República de Ecuador, entidad 
fi scalizadora superior electa por la XX Asamblea General de la 
organización como Presidente para el período 2011-2012.
Pronunciamiento sobre la incorporación del Instituto Latino-
americano de Altos Estudios en Control Fiscal, Gestión Pública 
y Transparencia (ILACOFIT), como órgano de la OLACEFS.


Durante el año se recibieron y atendieron solicitudes de diversos 
grupos de trabajo de la INTOSAI, entre ellas son dignas de mencionar las 
siguientes:


Cuestionario de valoración  INTOSAI-IDI.
Cuestionario del grupo de trabajo sobre lucha contra la corrupción 
y lavado de dinero.
Cuestionario sobre la  INTOSAI y la comunidad de donantes.
Investigación acerca de la crisis económica global.  Task Force 
sobre la crisis fi nanciera global.


La Contraloría General de la República, a los fi nes de cumplir la 
importante misión de combatir la impunidad, elevar el nivel de efi cacia 
en la lucha contra la corrupción y constituirse en referencia ineludible 
para el conjunto de las entidades fi scalizadoras superiores, participó 
activamente durante 2010 en las siguientes actividades:


Conferencia Hemisférica contra la Corrupción: de las palabras a 
la acción. Lima, 3 y 4 de junio.
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Conferencia Latinoamericana sobre Responsabilidad Corporativa 
para Fomentar la Integridad y la Lucha Contra la Corrupción. 
Organizada por el gobierno de Brasil y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Sao Paulo, 
21 al 23 de julio.


En el contexto de la Convención de las Naciones Unidas Contra 
la Corrupción (CNUCC), la Contraloría General de la República tuvo 
destacada participación en los siguientes eventos:


Primera Reunión del Grupo de Examen de la aplicación de la 
CNUCC, Viena, del 29 de noviembre al 1° de diciembre.
Primera Reunión del Grupo de Trabajo sobre Prevención de la 
Corrupción y IV Reunión del Grupo de Trabajo sobre Recupera-
ción de Activos de la CNUCC. Viena, 13 al 17 de diciembre.
Primera Reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamental de 
Composición Abierta sobre Prevención de la Corrupción. Viena 
del 13 al 15 de diciembre.
Taller para los expertos gubernamentales venezolanos respon-
sables del examen de Burundi, en el marco del mecanismo de 
examen de la aplicación de la convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción. Panamá, del 28 de septiembre al 1° de 
octubre.


CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN


La Contraloría General, en representación de la República Boliva-
riana de Venezuela en materia de seguimiento a la implementación de 
la Convención Interamericana Contra la Corrupción (CICC), participó 
en la XVI Reunión Plenaria del Comité de Expertos del Mecanismo de 
Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana 
Contra la Corrupción (MESICIC). Washington, Estados Unidos, los días 
17 al 26 de marzo.


Durante ese encuentro Venezuela presentó su respuesta al cuestio-
nario en relación con las disposiciones de la Convención Interamericana 
Contra la Corrupción, seleccionadas para ser analizadas en la tercera 
ronda y para el seguimiento de las recomendaciones formuladas en las 
rondas anteriores, la cual fue evaluada en plenaria por el Comité de 
Expertos del MESICIC, y a cuyo respecto se emitió el informe correspon-
diente, el cual abarcó los siguientes temas:
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Negación o impedimento de benefi cios tributarios por pagos que 
se efectúen en violación de la legislación contra la corrupción.
Prevención del soborno de funcionarios públicos nacionales y 
extranjeros.
Soborno transnacional.
Enriquecimiento ilícito.
Notifi cación de la tipifi cación del soborno transnacional y del 
enriquecimiento ilícito.
Extradición.


La Contraloría General de la República también asistió a la XVII 
Reunión Plenaria del Comité de Expertos del MESICIC realizada en Was-
hington, los días 13 al 17 de septiembre. A solicitud de la Secretaría del 
MESICIC, el ente Contralor remitió un informe de los avances sobre la 
implementación de la Convención en el país, desde 2008 a diciembre de 
2010, con el objeto de que sirva de base para la preparación del Informe 
Anual de Progreso correspondiente a ese período.


CAPACITACIÓN


En el marco de sus competencias, le corresponde a la Contraloría 
General de la República el diseño de políticas y pautas para el diseño 
de programas de capacitación y especialización que coadyuven al for-
talecimiento de las capacidades de sus funcionarios y al mismo tiempo 
le corresponde un rol multiplicador del conocimiento en materia fi scal 
interinstitucional que, durante el año 2010 se evidenció en la organización 
y participación en las siguientes actividades:


Diseño y desarrollo del curso virtual “Convención Interamericana 
contra la Corrupción”, junto con el Centro de Altos Estudios de 
Control Fiscal Fundación “Gumersindo Torres” (COFAE), durante 
el primer semestre del año 2010.
Taller de diseño y desarrollo de cursos virtuales, aplicado al taller 
presencial de diseño y desarrollo de cursos (TDDC), auspiciado 
por la Iniciativa de Desarrollo de INTOSAI (IDI). San José, Costa 
Rica, 22 de febrero al 12 de marzo.
Reunión de rediseño del Taller Virtual de Diseño y Desarrollo de 
Cursos (TDDC), del programa “Capacitando al Capacitador”, bajo 
aprendizaje combinado presencial-virtual. Caracas, Venezuela, 12 
al 23 de abril de 2010.
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Ejecución del Taller virtual “Capacitando al Capacitador”, forma-
ción de especialistas en capacitación de adultos de la IDI (tercera 
generación), del 20 de julio al 7 de diciembre, a 50 funcionarios 
de las EFS de la región OLACEFS.
Reunión de rediseño del “Taller de Técnicas de Instrucción” del 
programa “Capacitando al Capacitador” bajo aprendizaje com-
binado presencial-virtual. Lima, 18 al 29 de octubre.
Ejecución del Taller virtual “Calidad y Supervisión en la Audi-
toría”, dictado utilizando la plataforma de la CGR en el período 
comprendido entre el 27 de septiembre y el 21 de noviembre, a 
30 funcionarios de las EFS de la región OLACEFS.
Ejecución del Curso virtual “Convención Interamericana Contra 
la Corrupción”, a través de la plataforma de COFAE, desde el 2 
de agosto y hasta el 19 de noviembre, con la participación de 30 
funcionarios de organismos del Poder Público Nacional.


PUBLICACIONES


Durante el año 2010, la Contraloría General de la República en su 
condición de editor asociado y miembro del Comité Directivo de la Re-
vista Internacional de Auditoría Gubernamental realizó la traducción y 
diagramación de los números: 1, 2, 3, y 4, correspondientes al volumen 
36 (2009) y los números: 1 y 2, correspondientes al volumen 37 (2010) 
de esa prestigiosa revista.


Asimismo, en aras de divulgar conocimiento en torno al control fi scal y 
estimular el debate acerca de su incidencia en el funcionamiento del Estado 
venezolano, se editó el libro “Control Fiscal Externo Superior en Venezuela: 
Contexto, Resultados y Perspectivas 2000-2009” que reúne los discursos 
pronunciados por el Contralor General de la República, ante la Asamblea 
Nacional en el acto de presentación anual del Informe de Gestión de la Con-
traloría General de la República. Asimismo, se editó y diagramó el Informe 
de Gestión 2009 y Actuaciones-Anexo al Informe de Gestión 2009.


ASUNTOS JURÍDICOS


RECURSOS ADMINISTRATIVOS INTERPUESTOS CONTRA DECISIONES   
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


Durante el año 2010, ingresaron 119 recursos administrativos 







Informe de Gestión 2010
Asesoría y Apoyo


194


interpuestos contra actos de responsabilidad administrativa, reparos, 
multas y otras actuaciones emanadas del Organismo Contralor u otros 
órganos de control fi scal, a los cuales se suman 18 recursos interpuestos 
en años anteriores que estaban pendientes por resolver.


Del total de recursos administrativos interpuestos (137), la Con-
traloría General de la República resolvió 85: 10 decisiones correspon-
dientes a declaratorias de responsabilidad administrativa, las cuales en 
su totalidad fueron confi rmatorias por Bs.F. 62.570,00 (además, en 6 de 
esas mismas decisiones se confi rmaron reparos solidarios por un total 
de Bs.F. 7,75 millones); una decisión referida a un reparo por Bs.F. 9,15 
millones; 17 vinculadas con sanciones de multa impuestas por declara-
ciones juradas de patrimonio, de las cuales 12 fueron confi rmatorias y 
en 2 se modifi caron los montos de las multas, para un total de 14, todas 
por 3.175,00 UT, y 3 fueron revocatorias por 825 UT; 6 corresponden 
a decisiones adoptadas en materia de procedimientos de verifi cación 
patrimonial, todas confi rmatorias; 5 relacionadas con medidas de in-
habilitación impuestas por el Contralor General de la República con 
fundamento en el artículo 39 de la Ley contra la Corrupción (LCC), 
todas confi rmatorias; 37 referentes a actos dictados por el Contralor 
General con fundamento en el artículo 105 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal (LOCGRSNCF), de las cuales 36 fueron confi rmatorias y en una 
se dejó sin efecto el acto impugnado en virtud de que la Corte Primera 
de lo Contencioso Administrativo anuló el acto administrativo que le 
dio origen a la sanción impuesta por el Contralor General; 6 en ma-
teria funcionarial, todas confi rmatorias de los actos impugnados; una 
vinculada con un concurso público para la designación de contralores. 
Igualmente, se emitieron 2 ofi cios, de los cuales uno está relacionado 
con un procedimiento administrativo para la determinación de res-
ponsabilidades seguido por un órgano de control fi scal distinto a este 
Organismo Contralor, junto con una sanción impuesta por el Contralor 
General con fundamento en el artículo 105 de la LOCGRSNCF y otro 
vinculado con una petición respecto a una actuación fi scal efectuada 
por la Contraloría General. Asimismo, quedaron 52 asuntos pendientes 
por resolver, de los cuales 7 tienen sus procedimientos suspendidos, 
4 relacionados con decisiones de responsabilidad administrativa por 
decisión de los órganos jurisdiccionales y 3 relacionados con el artículo 
105 de la LOCGRSNCF, por cuanto la Contraloría General interpuso 
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un recurso de revisión de sentencias defi nitivamente fi rmes ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia; de los 45 restantes, 
uno está vinculado con una declaratoria de responsabilidad adminis-
trativa; 10 están relacionados con procedimientos de multas impuestas 
por declaraciones juradas; 2 con medidas de inhabilitación impuestas 
por el Contralor General con fundamento en el artículo 39 de la LCC; 
uno con procedimientos de verifi cación patrimonial por declaraciones 
juradas y 31 con sanciones impuestas por el Contralor General con 
fundamento en el artículo 105 de la LOCGRSNCF.


RECURSOS JURISDICCIONALES INTERPUESTOS CONTRA DECISIONES   
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


En defensa de la legalidad de los actos emanados del Organismo 
Contralor, vinculados con la materia de control fi scal u otros donde el 
Organismo ha sido notifi cado o se ha hecho parte en atención de los in-
tereses fi scales, se atienden actualmente 484 juicios, discriminados de la 
siguiente manera: 135 en el Tribunal Supremo de Justicia, de los cuales 
25 se encuentran en la Sala Constitucional y 110 en la Sala Político-
Administrativa; 58 en las Cortes de lo Contencioso Administrativo, de 
los cuales 33 se encuentran en la Corte Primera de lo Contencioso Ad-
ministrativo y 25 en la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo; 
169 en los Juzgados Superiores en lo Civil y Contencioso Administra-
tivo; 110 en los Tribunales Superiores Contenciosos Tributarios; 4 en 
los Tribunales Penales; 2 en los Tribunales Civiles; 6 en los Juzgados 
Ejecutores de Medidas.


Por otra parte, la Contraloría General le hace seguimiento a 2 de-
nuncias que cursan ante el Colegio de Abogados y a una interpuesta 
contra la empresa contratista que se encargaba de la construcción del 
estacionamiento de la Contraloría General en el terreno ubicado al lado 
del edifi cio sede.


De los casos antes señalados, 49 ingresaron a la Contraloría General 
durante el año 2010, discriminados de la forma siguiente:


6  recursos contenciosos interpuestos contra objeciones fi scales 
(reparos), los cuales ascienden a la cantidad de Bs.F. 11,61 mi-
llones.
13 recursos contenciosos contra declaratorias de responsabilidad 
administrativa emanadas de este Organismo Contralor, cuyas 
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multas fueron impuestas por un total de Bs.F. 85.212,00, y una de 
ellas por 201 UT, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
94 del Código Orgánico Tributario (en cuatro de dichas respon-
sabilidades administrativas, se formularon reparos solidarios por 
Bs.F. 7,75 millones, que sumados a las objeciones fi scales antes 
referidas, arrojan un total de Bs.F. 19,36 millones).
10 recursos de nulidad interpuestos contra actos adminis-
trativos dictados con fundamento en el artículo 105 de la 
LOCGRSNCF.
3 recursos contenciosos de nulidad contra resoluciones vinculadas 
a procedimientos de verifi cación patrimonial sustanciados por 
este Organismo Contralor. 
Un recurso de nulidad en materia de multas impuesta por decla-
raciones juradas, por la suma total de Bs.F. 6.431,25.
 Un recurso de nulidad contra una medida de inhabilitación im-
puesta por el Contralor General con fundamento en el artículo 
39 de la LCC.
5 recursos contra actos dictados por el Contralor General, 3 de 
los cuales ordenan revocar concursos públicos y convocar a uno 
nuevo y, en los otros 2, intervenir contralorías municipales.
6 acciones de amparo constitucional, 2 de las cuales fueron in-
terpuestas contra 2 pronunciamientos en el marco de un procedi-
miento administrativo para la determinación de responsabilidades 
de fechas 27 de octubre y 27 de noviembre de 2009; una contra 
el Contralor General, ejercido por el Sindicato Único Municipal 
de Funcionarios Públicos del Estado Carabobo; una contra la 
autorización emanada del Contralor General para destituir a la 
Contralora Interna del Instituto Nacional de Hipódromos; una 
contra la Resolución Nº 01-00-091 de fecha 17/02/2006, a través 
de la cual el Contralor General dictó el Reglamento sobre los Con-
cursos Públicos para la Designación de los Contralores Distritales, 
Municipales y los Titulares de las Unidades de Auditoría Interna 
de los Órganos del Poder Público Estadal, Distrital y Municipal 
y sus Entes Descentralizados (Gaceta Ofi cial N° 38.386 del 23-
02-2006) y; uno contra el Contralor General por la manera cómo 
el Organismo Contralor computó un lapso de inhabilitación para 
el ejercicio de funciones públicas.
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Un recurso extraordinario de revisión respecto a la sentencia N° 
151 del 25 de noviembre de 2009, emanada de la Sala Electoral 
del aludido órgano jurisdiccional, interpuesto por la Contraloría 
General ante la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, un recurso extraordinario de revisión respecto a la sen-
tencia N° 151 del 25 de noviembre de 2009, emanada de la Sala 
Electoral del aludido órgano jurisdiccional.
La Contraloría General de la República le hace seguimiento a 
una denuncia que formuló un particular contra la empresa que 
realiza trabajos en el terreno aledaño al su edifi cio sede.
Una causa penal donde la Contraloría General presta colabora-
ción, la cual está relacionada con una medida de confi scación, 
cuya ejecución quedó a cargo del Juzgado Sexto de Primera 
Instancia en Funciones de Ejecución del Circuito Judicial Penal 
del Área Metropolitana de Caracas.
Una causa penal respecto de la cual la Contraloría General, asu-
mirá la defensa, en virtud de estar vinculada con un funcionario 
adscrito al Organismo Contralor.


DECISIONES SOBRE RECURSOS JURISDICCIONALES INTERPUESTOS CONTRA 
AVERIGUACIONES ADMINISTRATIVAS, REPAROS, Y MULTAS


Durante el año 2010, la Contraloría General obtuvo de los órga-
nos jurisdiccionales un total de 116 recursos, 6 contra decisiones de 
responsabilidad administrativas, 25 contra reparos formulados por la 
Contraloría General y 3 relacionados con sanciones de multa impues-
tas por declaraciones juradas de patrimonio, situación que se detalla 
a continuación:
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CUADRO N° 13
DECISIONES SOBRE RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA 


DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, REPAROS Y MULTAS
(Bolívares fuertes)


Responsabilidad administrativa: Recursos Jurisdiccionales
Fallos Cantidad Monto


Favorables 6 17.872,20


Igualmente se resolvió una sanción del artículo 105 de la LOCGRSNCF, en un fallo de responsabilidad 
administrativa y en una declaratoria de responsabilidad administrativa se confi rmó un reparo por Bs. 
26.919,91, el cual se sumará en el cuadro siguiente, en el renglón reparos favorables.


Reparos: Recursos Jurisdiccionales
Fallos Cantidad Monto


Favorables 19 687.471,49
Desfavorables 6* 1.179.891,82


*En 2 de los reparos se determinaron, además, montos a favor del Organismo, por lo cual   dichos 
montos fueron incluidos en el renglón “favorables”.


Declaración Jurada de Patrimonio: Recursos Jurisdiccionales
Fallos Cantidad Monto


Favorables 3 13.592,50


Por otra parte, la Contraloría General obtuvo de la Sala Político Ad-
ministrativa del Tribunal Supremo de Justicia 3 sentencias relacionadas 
con 3 recursos contra actos de verifi cación patrimonial provenientes de 
declaraciones juradas de patrimonio, 18 sentencias relacionadas con 
recursos contra actos administrativos dictados por el Contralor Gene-
ral en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 105 de la 
LOCGRSNCF y una sentencia favorable en materia funcionarial.


Además, el Organismo Contralor obtuvo de la Sala Político Admi-
nistrativa del Tribunal Supremo de Justicia 2 sentencias relacionadas 
con 2 recursos de interpretación, uno, vinculado con los artículos 51 
de la Constitución del estado Delta Amacuro, 15, numeral 9, 17, 18 
y 20 de la Ley Orgánica de los Consejos Legislativos de los Estados 
y, el otro, con el artículo 172, numeral primero, del Decreto N° 5.750 
con Rango y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda 
y Hábitat. Además se obtuvo de dicha instancia, una sentencia en la 
cual se resolvió una solicitud de aclaratoria, en sentido desfavorable 
para el Organismo, relacionada con la sentencia N° 624 del 21-05-
2008, por la cual esa instancia jurisdiccional declaró con lugar el 
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recurso contencioso de nulidad interpuesto contra el acto adminis-
trativo por el cual el ciudadano Contralor General, ordenó revocar 
la designación del Contralor del Municipio Juan Germán Roscio del 
estado Guárico.


Igualmente, esta Institución Contralora obtuvo 2 sentencias en las 
cuales se resolvieron 2 recursos de nulidad en materia de revocatoria 
de concursos públicos para la designación de los contralores distritales 
y municipales y los titulares de las unidades de auditoría interna de los 
órganos del poder público estadal, distrital y municipal y sus entes des-
centralizados, cuyo Reglamento fue dictado por el Contralor General de 
la República, uno totalmente desfavorable para el Organismo y en otro 
se anuló un acto administrativo y se reconoció la validez de otro.


Asimismo, la Contraloría General obtuvo de los órganos jurisdic-
cionales 4 sentencias en materia de amparo, todas en sentido favorable. 
De las solicitudes de amparo, una es contra el Contralor General de 
la República por la presunta vulneración del derecho constitucional 
de petición y oportuna repuesta al no indicar el monto exacto de los 
salarios percibidos por el máximo titular del Organismo Contralor y de 
sus funcionarios; una está relacionada con dos pronunciamientos del 27 
de octubre y 27 de noviembre de 2009, emanados del Organismo en el 
marco de un procedimiento de determinación de responsabilidades; una 
contra actuaciones del Contralor General y la Presidenta del Consejo 
Nacional Electoral; y una contra la presunta vulneración por parte del 
Contralor General, de los derechos de petición y al trabajo consagrados 
en los artículos 51 y 87 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela.


De la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, el 
Organismo Contralor obtuvo 3 sentencias en donde el aludido órgano 
jurisdiccional resolvió igual solicitudes de revisión de sentencias defi ni-
tivamente fi rmes formuladas por el Organismo Contralor, una en sentido 
favorable y dos en sentido desfavorable.


De los Tribunales Superiores de lo Contencioso Tributario del Área 
Metropolitana de Caracas, de las Cortes de lo Contencioso Administrativo 
y del Tribunal Supremo de Justicia, la Contraloría General de la República 
obtuvo 45 sentencias en las cuales los referidos órganos declinaron su 
competencia, la mayoría de ellos tributarios y en materia de reparo.
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Igualmente, la Contraloría General de la República obtuvo de la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, una sentencia 
en donde se homologó un desistimiento en un caso relacionado con 
concurso público para la designación de contralores.


También, el Organismo Contralor obtuvo de la Sala Constitucional 
del máximo Tribunal, una sentencia en la cual el aludido órgano se declaró 
competente para resolver un confl icto de competencia en virtud de un 
amparo constitucional ejercido ante la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo y decidió que ese órgano jurisdiccional era quien debía 
conocer de la acción de amparo.


Finalmente, la Contraloría General de la República, obtuvo de la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, una sentencia 
en donde se declaró con lugar un recurso de hecho interpuesto por este 
Organismo, en ocasión de un caso en materia de reparo.


APOYO JURÍDICO A LA GESTIÓN FISCALIZADORA


Durante el ejercicio fi scal 2010 se elaboraron 11 proyectos de ofi cios 
con contenido jurídico. Asimismo, se emitieron 27 respuestas jurídicas 
referidas a varios tópicos de interés para este Organismo Contralor y 4 
dictámenes correspondientes a remisión tributaria.








CAPÍTULO II


GESTIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL 
DE CONTROL FISCAL
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El Sistema Nacional de Control Fiscal, previsto en el artículo 290 
de la Constitución, es el sistema conformado por el conjunto de órganos, 
estructuras, recursos y procesos que, integrados bajo la rectoría de la 
Contraloría General de la República, interactúan coordinadamente a fi n de 
lograr la unidad de dirección de los sistemas y procedimientos de control 
que coadyuven al logro de los objetivos generales de los distintos entes y 
organismos del sector público, así como también al buen funcionamiento 
de la Administración Pública.


De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Contra-
loría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
(Gaceta Ofi cial Nº 37.347 del 17-12-2001) integran dicho sistema la 
Contraloría General de la República y demás órganos de control fi scal 
externos e internos; la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, las 
máximas autoridades y los niveles directivos y gerenciales de los órganos 
y entidades a los que se refi ere el artículo 9, numerales 1 al 11, de la 
referida Ley, y los ciudadanos y ciudadanas en el ejercicio de su derecho 
a la participación en la función de control de la gestión pública.


Corresponde a la Contraloría General de la República, entre otras 
funciones, dictar las políticas, reglamentos, normas, manuales e instruc-
ciones para el ejercicio del control y para la coordinación del control fi scal 
externo con el interno, fortalecer los órganos de control fi scal mediante 
el mejoramiento de los procesos, promover la capacitación del recurso 
humano, la estandarización de la estructura organizativa, la evaluación 
periódica de dichos órganos para determinar el grado de efectividad, efi -
ciencia y economía con que operan y adoptar las acciones pertinentes, en 
caso de determinar graves irregularidades en el ejercicio de sus funciones 
y, garantizar la idoneidad y capacidad de los titulares de los órganos de 
control fi scal promoviendo la celebración de los concursos públicos.


En el marco de los principios de transparencia y rendición de cuentas 
que caracterizan la gestión contralora, en el presente capítulo ponemos 
a disposición de la ciudadanía y de la honorable Asamblea Nacional los 
resultados relevantes de la gestión cumplida por la Institución Contralora 
en el ejercicio de sus funciones en el Sistema Nacional de Control Fiscal 
durante el año 2010.
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ACTIVIDADES ESPECIALES


AUDITORÍAS COORDINADAS CON LOS ÓRGANOS DE CONTROL FISCAL


La Contraloría General de la República, en ejercicio de sus compe-
tencias, con el carácter de órgano rector del Sistema Nacional de Control 
Fiscal (SNCF) que le atribuyen los artículos 4 y 14, numeral 10, de la Ley 
Orgánica que rige su funcionamiento, en concordancia con lo previsto 
en el artículo 49 ejusdem, el cual señala la competencia para coordinar 
con los demás órganos de control fi scal la realización de actuaciones en 
los entes y organismos señalados en el artículo 9, numerales 1 al 11 de 
la citada Ley, con el propósito de fortalecer el SNCF, realizó durante el 
ejercicio 2010 un conjunto de auditorías coordinadas, entre las cuales 
destacan las referidas a: Protección y Conservación de los Recursos 
Naturales en la Región de la Amazonia, Relaciones Ecológicas en las 
Cuencas de los Ríos más Importantes de cada Entidad Federal y Manejo 
de los Desechos Sólidos en Municipios del Territorio Nacional, cuyos 
principales resultados se señalan a continuación.


Protección y Conservación de los Recursos Naturales   
en la Región de la Amazonia


Dada la importancia que cada día adquiere la evaluación y protección 
de los ecosistemas en el mundo, debido a la perdida de la biodiversidad, 
causada por la destrucción de hábitat, contaminación y sobreexplota-
ción, entre otros factores, a nivel global, regional y local, este máximo 
Órgano de Control en coordinación con las contralorías de los estados 
Amazonas, Delta Amacuro y Bolívar realizó una actuación dirigida a 
evaluar las gestiones emprendidas por las entidades responsables de la 
conservación y resguardo del patrimonio natural y cultural de la región 
de la amazonia durante el período 2009. La actuación abarcó los planes 
para el proceso de macrozonifi cación económica y ecológica, vigilancia 
de áreas naturales protegidas y mecanismos de control, seguimiento y 
monitoreo para el uso del suelo y defensa de los territorios indígenas de 
la región Amazónica, y se desarrolló en el Ministerio del Poder Popular 
para el Ambiente (MPPA), Ministerio del Poder Popular para los Pueblos 
Indígenas (MPPI), en el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), la 
Corporación Venezolana de Guayana (CVG) y en las gobernaciones de 
los estados Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro.
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Entre las observaciones más relevantes destacan:


Se evidenció en la región de la amazonia, situaciones y activida-
des que han originado confl ictos, así como el deterioro progresivo del 
ambiente y sus recursos naturales, tales como: superposición de fi guras 
jurídicas con fi nes no compatibles entre sí (áreas bajo régimen de admi-
nistración especial); tala y quema incontrolada con fi nes agropecuarios; 
cacería furtiva; actividades ilegales de minería, de extracción de fl ora y 
fauna, y de aprovechamiento de productos forestales; prácticas agrope-
cuarias en zonas no compatibles con dicha actividad (reservas forestales, 
lotes boscosos, zonas protectoras y parques nacionales); turismo no 
planifi cado; e inadecuado manejo y disposición de los desechos sólidos, 
entre otros problemas. Situaciones derivadas de las debilidades en el 
seguimiento, control y supervisión por parte de los entes y organismos 
encargados de la conservación, protección y preservación del ambiente; 
de las defi ciencias de recursos económicos, materiales y humanos; la 
falta de coordinación entre los distintos actores; ausencia de un plan de 
ordenación territorial debidamente actualizado e inexistencia de planes 
de ordenación y reglamento de uso de las áreas protegidas; circunstan-
cias que impiden realizar las actividades económicas en armonía con el 
ambiente, a los fi nes de garantizar el uso racional del espacio y de los 
recursos, el bienestar de la población, la conservación del ambiente, así 
como la seguridad y defensa de la Nación.


Es importante destacar que las gestiones en materia de ordenación 
territorial en el Estado venezolano datan de 1976 cuando se dicta la Ley 
Orgánica del Ambiente y se crea el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales Renovables (1977) hoy Ministerio del Poder Po-
pular para el Ambiente (MPPA), al cual se le asignó la responsabilidad 
técnica de la ordenación del territorio y la incorporación de la variable 
ambiental en la planifi cación. Actividades posteriormente revestidas de 
rango constitucional con la promulgación de la Constitución de 1999, 
en cuyo contexto entre los años 2000 y 2007, a través de los planes de 
desarrollo económico y social de la nación (2001-2007 y 2007-2013) 
se dictaron líneas estratégicas con miras a lograr un nuevo modelo de 
desarrollo que garantice la ocupación y consolidación del territorio, 
mediante la descentralización desconcentrada de la población, de las 
actividades productivas y de las inversiones. Sin embargo, a la fecha 
de elaboración del presente informe, en atención a lo dispuesto en el 
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artículo 5 de la mencionada Ley Orgánica para la Ordenación del Terri-
torio (LOOT), Gaceta Ofi cial N° 3.238 Extraordinario del 11-08-1983, 
sólo se han aprobado y publicado en Gaceta Ofi cial, 18 planes estadales 
de ordenación del territorio, 88 planes de ordenación y reglamento de 
uso de las 400 áreas bajo régimen de administración especial (ABRAE) 
existentes en el país y el Plan Nacional de Ordenación del Territorio 
(PNOT), los cuales en cierta medida no se ajustan a las nuevas políticas 
de ordenación territorial, por cuanto la mayoría fueron aprobados entre 
los años 1992 y 1998. Es el caso de los estados Bolívar y Delta Amacuro 
que elaboraron y aprobaron planes estadales de ordenación del territorio, 
mediante decreto N° 030-A de fecha 20-05-1992 (Gaceta Ofi cial del 
estado Bolívar Nº 842 del 30-05-92) y decreto N° 42 de fecha 10-08-95 
(Gaceta Ofi cial del estado Delta Amacuro Nº 44 Extraordinario del 31-
08-95), los cuales no han sido objeto de adaptación al PNOT aprobado 
en el año 1998 (aun vigente), de conformidad con el artículo 12 de la 
mencionada Ley Orgánica que establece: “Los Planes Regionales de 
Ordenación del Territorio podrán aprobarse aun cuando no se haya dic-
tado con anterioridad el Plan Nacional, pero de producirse la sanción de 
este último, se procederá automáticamente a la adaptación de los Planes 
Regionales”, y el estado Amazonas, el cual no cuenta con un Plan de 
Ordenación Territorial, aun cuando han transcurrido 27 años desde la 
promulgación de la LOOT y 12 desde que se dictó el PNOT.


Por otra parte, la región registra un total de 57 áreas bajo régimen de 
administración especial creadas mediante decretos, de las cuales solo 2 
cuentan con el Plan de Ordenación y Reglamento de Uso (PORU) previsto 
en el artículo 5 de la Ley ejusdem (Sector Oriental del Parque Nacional 
Canaima y Reserva Forestal de Imataca), no obstante que en los decretos 
de creación de las respectivas fi guras jurídicas, se otorgó plazos de 1, 2 
y 5 años a los ministerios del poder popular para el Ambiente (MPPA) 
y para la Defensa (MPPD), así como al Instituto Nacional de Parques 
(INPARQUES) para la elaboración de los referidos planes, evidenciándose 
hasta la fecha de culminación de la actuación fi scal (julio 2010) retrasos 
entre 46 meses y 11 años en la gestión de las mencionadas entidades.


El MPPA emprendió gestiones dirigidas a la actualización de los 
planes estadales de ordenación del territorio de los estados Bolívar y 
Delta Amacuro, así como la elaboración del plan estadal de ordenación 
del territorio del estado Amazonas; sin embargo, el plan del estado Delta 
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Amacuro no ha sido actualizado, aun cuando para el año 2000 se había 
conformado la comisión regional de ordenación del territorio, y para 
los estados Bolívar y Amazonas se desarrollaron los proyectos para la 
modifi cación (Plan de Ordenación Territorial del estado Bolívar, agosto 
1998 y Plan de Ordenación Territorial del estado Amazonas, febrero 
2004), pero aun no han sido aprobados. En cuanto a los planes de orde-
nación y reglamento de uso de las ABRAE de la región, entre los años 
2005 y 2008 la referida entidad ministerial, generó proyectos de PORU 
para la Reserva de Biosfera del Delta del Orinoco, Reserva de Fauna 
Silvestre Gran Morichal; Reserva Forestal El Caura, Parque Nacional 
Jaua Sarisariñama y Monumentos Naturales Cerro Guaquinima, Cerro 
Ichum y Guanacoco, y Serranía de Maigualida, los cuales hasta la fecha 
de culminación de la actuación no habían sido concluidos ni aprobados. 
Las circunstancias antes expuestas ponen de manifi esto debilidades en la 
gestión y en los procesos de planifi cación por parte de las dependencias 
que tienen a su cargo la administración de las áreas naturales protegidas, 
la ordenación territorial y las respectivas comisiones regionales de orde-
nación del territorio, lo cual impide a los estados Amazonas, Bolívar y 
Delta Amacuro contar con instrumentos de planifi cación y gestión para 
el desarrollo armónico de la región que atienda a sus potencialidades 
y limitaciones, y a su vez coadyuve con un efi ciente y efectivo control 
sobre el uso del espacio territorial y de sus recursos naturales.


Por otra parte se constató, mediante inspección practicada por este 
Organismo entre los días 23 y 25 de marzo de 2010 en el yacimiento 
aurífero Las Cristinas (Reserva Forestal Imataca, estado Bolívar), 
específi camente en los sectores Guarimba, Laguna “El Potazo”, Que-
brada Amarilla, Quebrada Las Sofías, Quebrada Las Claritas, Deslave 
Observador y Relave Blanco, los efectos negativos de las prácticas ex-
tractivas de mineral de manera informal (sin ningún tipo de control ni 
planifi cación). Se observó, además, el efecto devastador en los suelos, 
población arbórea y cuerpos de agua de los sectores de La Laguna “El 
Potazo” (sector Cristina 4), debido a la utilización de equipos hidráulicos 
en los procesos de extracción, los cuales ocasionan perdida de cobertura 
vegetal, erosión de los suelos, sedimentación de los ríos y reducción 
de los caudales; asimismo se evidenció en los cauces y riberas de las 
quebradas Las Sofías, Las Claritas y Amarilla, el vertido de desechos 
y agentes químicos utilizados durante la actividad, lo cual provoca la 
contaminación de las aguas. Al respecto es preciso destacar, que para el 
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yacimiento Las Cristinas existe un contrato desde el año 2001 suscrito 
entre la Corporación Venezolana de Guayana (CVG) y la empresa en-
cargada de la exploración y explotación minera; sin embargo, a la fecha 
de la inspección practicada, la referida empresa no había iniciado el 
proceso de explotación en espera de la respectiva autorización por parte 
del MPPA. Sobre el particular, los artículos 77 y 78 de la Ley Orgánica 
del Ambiente (LOA), Gaceta Ofi cial N° 5.833 Extraordinario del 22-12-
2006, establecen al Estado, a través de la Autoridad Nacional Ambiental, 
el control ambiental sobre las actividades capaces de degradar el am-
biente, sin menoscabo de las competencias de los estados, municipios, 
pueblos y comunidades indígenas en materias expresamente asignadas, 
para lo cual implementará planes, mecanismos e instrumentos de control 
preventivo a fi n de evitar ilícitos ambientales. Por su parte, los artículos 
5 y 15 de la Ley de Minas (Gaceta Ofi cial Nº 5.382 de fecha 28-09-
1999), señalan que la actividad minera debe llevarse a cabo científi ca y 
racionalmente, con arreglo al desarrollo sostenible, la conservación del 
ambiente y la ordenación territorial, acatando la legislación ambiental 
y las demás normativas que rigen la materia. Las situaciones expuestas, 
ponen de manifi esto debilidades en los mecanismos de supervisión, 
vigilancia y control que le competen al MPPA y a INPARQUES, así como 
falta de coordinación entre esas instituciones y las que tienen a su cargo 
la explotación de los recursos naturales de la región, circunstancias que 
no garantizan que se ejerzan acciones oportunas con miras a evitar da-
ños a los ecosistemas de la región, ni permite la conservación y manejo 
sostenible de sus recursos naturales.


En atención al Decreto Presidencial N° 4.633 (Gaceta Ofi cial 38.466 
del 26-06-2006), mediante el cual se declara la emergencia para la ejecu-
ción de obras, acciones y programas para la disminución progresiva de 
los riegos y daños ocasionados por la práctica minera y la reconversión 
socio-económica de los trabajadores mineros afectados en los municipios 
Sifontes, Raúl Leoni (actual municipio Bolivariano de Angostura) y Gran 
Sabana, el MPPA y la Gobernación del estado Bolívar a través del Ins-
tituto Autónomo Minas Bolívar (IAMB), impulsaron durante el período 
2006-2008, una serie de acciones orientadas a presentar alternativas de 
recuperación ambiental y productivas a corto y mediano plazo en el Eje 
Santa Elena e Icabarú del municipio Gran Sabana, dirigidas a la gene-
ración de empleo e ingresos a sectores de la sociedad. Al respecto, este 
Órgano de Control Fiscal practicó inspecciones desde el 30-06 hasta el 
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02-07 de 2010 al sector Maye ubicado en el municipio Gran Sabana, con 
el fi n de verifi car los trabajos de recuperación de áreas afectadas por la 
minería ejecutados por el IAMB. En tal sentido, se evidenció la ejecución 
de trabajos de recuperación mediante la siembra de árboles en 2 áreas 
del mencionado sector, constatándose en una de ellas el buen estado de 
los mismos, así como la existencia de 2 viveros para el mantenimiento 
y conservación del área tratada, mientras que en la otra, la zona no se 
encuentra totalmente recuperada, en virtud de la falta de mantenimiento 
por parte de la cooperativa que tenía a su cargo dichos trabajos, así como 
de seguimiento por parte del IAMB.


En el estado Delta Amacuro existe una constante degradación de 
la calidad de los suelos con vocación agrícola ubicados en las islas del 
Delta Superior, producto de las obras hidráulicas del Proyecto Delta 
(Dique Guacasia-Los Güires, Dique Coposito y estructura de Control 
de Gasto del Caño Manamo), realizadas por la Corporación Venezolana 
de Guayana, durante los años 1965-1966. La construcción del dique de 
contención en el Caño Manamo, no obstante permitió la recuperación 
de superfi cies de tierras en la parte alta del referido caño (municipio 
Pedernales), ocasionó desequilibrios ecológicos al estado, entre ellas 
inundaciones en la parte baja (municipio Antonio Díaz), la reducción de 
las áreas de producción agrícola, la afectación del curso de las aguas y la 
pérdida de sufi ciente caudal de agua dulce, permitiendo que las corrientes 
de agua provenientes del Océano Atlántico entraran hacia el Caño Ma-
namo en áreas ubicadas hacia el municipio Pedernales, lo cual ocasionó 
salinización de las aguas, proliferación de manglares y aumento del nivel 
de acidifi cación de los suelos. Durante el desarrollo de la actuación fi scal 
no se pudo constatar de manera cuantitativa el nivel de afectación pro-
ducido, por cuanto el MPPA no ha realizado estudios relacionados con 
los aumentos y disminuciones de la fertilidad de los suelos del estado, 
que permita controlar el grado de afectación causado, ni ha cuantifi cado 
la cobertura boscosa de la región (no obstante reconoce que se ha pro-
ducido reducción en dicha cobertura). Tampoco el Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura y Tierras ha realizado estudios relacionados 
con la afectación de los suelos que conforman el estado Delta Amacuro 
previo y posterior a la ejecución de las referidas obras hidráulicas. La 
situación planteada limita a los organismos competentes para tomar 
medidas oportunas tendentes a mejorar las condiciones ambientales del 
estado, aun cuando se refi ere a áreas naturales protegidas que requieren 
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un régimen especial de administración y manejo para la protección y 
conservación del patrimonio natural y cultural de la región.


Las áreas naturales protegidas de la Región Amazónica han sido el 
asiento natural de 30 grupos étnicos que han ocupado ancestralmente ese 
territorio, los cuales han desarrollado modos de producción acordes a las 
condiciones ecológicas de la región. La Constitución de 1999 reconoce 
los derechos de estos pueblos originarios sobre las tierras que ocupan, así 
como su derecho a mantener y promover sus propias prácticas económicas, 
actividades productivas tradicionales y participación en la economía nacio-
nal. Sin embargo, es pertinente resaltar, que no obstante el reconocimiento 
de los derechos sobre las tierras que ocupan, el subsuelo y los recursos 
naturales que se encuentran en él son patrimonio de la Nación; es decir, 
el Estado tiene potestad de explotar los recursos, tal como se evidencia 
en las concesiones otorgadas para la explotación forestal y minera en las 
reservas forestales de Imataca, El Caura, La Paragua, El Dorado-Tumere, 
San Pedro, en el Lote Boscoso Altiplanicie del Nuria, y en las áreas con 
vocación forestal Merejina y Pedernales, entre otras ubicadas en territorios 
indígenas, situación que podría conllevar confl ictos adicionales si no se 
acelera el proceso de demarcación de tierras y hábitat indígenas y no se 
adecúan tales concesiones a la Constitución Nacional y a la Ley Orgánica 
de Pueblos y Comunidades Indígenas (Gaceta Ofi cial Nº 38.344 de fecha 
27-12-2005), de conformidad con la disposición transitoria tercera de la 
referida Ley, la cual refi ere: “Toda concesión, contrato o convenio celebrado 
con anterioridad a la presente Ley, que conlleve al deterioro socio-cultural 
de los pueblos y comunidades indígenas o lesione el ambiente en el hábitat 
y tierras de estos pueblos y comunidades, debe ser revisado y adaptado 
de acuerdo con lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y en la presente Ley”. Situación agravada por los confl ictos 
derivados de la explotación minera que se ejerce de manera ilegal en esos 
predios, lo cual ha ocasionado la degradación del hábitat de esos pueblos, 
la proliferación de enfermedades como malaria, dengue y paludismo, y 
contaminación mercurial.


Con el fi rme propósito de que sean subsanadas las observaciones 
señaladas y en benefi cio de una gestión ambiental efi ciente y efi caz, este 
Órgano de Control recomendó lo siguiente:


El MPPA deberá emprender acciones tendentes a que las comisio-
nes regionales de ordenación reactiven sus actividades, con miras 
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al desarrollo y actualización defi nitiva de los planes de ordenación 
del territorio de los estados Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro. 
De igual manera, deberá agilizar los procesos llevados a cabo para 
la elaboración de los planes de ordenación y reglamentación de 
uso de aquellas ABRAE que están pendientes, todo ello con el 
fi n de garantizar el adecuado uso de los recursos y el desarrollo 
sostenible de la región.
Los organismos encargados de la conservación del ambiente, así 
como de la administración y manejo de las áreas naturales pro-
tegidas, deberán gestionar los recursos materiales, económicos 
y profesionales necesarios para garantizar el adecuado control y 
supervisión sobre las actividades que se desarrollan dentro de las 
áreas naturales protegidas o en las zonas adyacentes.
Fortalecer y articular esfuerzos entre las diferentes instituciones 
del Estado, empresas privadas y pobladores, para prevenir posi-
bles daños ambientales en la región derivados de las actividades 
extractivas, agrícolas y de explotación forestal, entre otras, así 
como mitigar sus impactos.
El MPPA y demás comisiones regionales de demarcación, debe-
rán emprender las acciones necesarias para agilizar los procesos 
de demarcación de los territorios indígenas de la región, con el 
fi n de dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución de 
la República y saldar la deuda que se mantiene con los pueblos 
indígenas por las tierras que ancestralmente y tradicionalmente 
han ocupado.


Relaciones ecológicas en las cuencas de los ríos más 
importantes de cada entidad federal


La actuación comprendió la evaluación de las actividades realizadas 
por los organismos competentes (gobernaciones, alcaldías, Instituto Na-
cional de Parques, hidrológicas, direcciones regionales del Ministerio del 
Poder Popular para el Ambiente e Instituto Nacional de Espacios Acuá-
ticos, entre otras instituciones) para la identifi cación de los problemas 
ambientales y del deterioro de las relaciones ecológicas en las cuencas 
de los ríos más importantes de cada entidad federal, así como la gestión 
y estrategias de solución implantadas. Para la ejecución, mediante re-
unión de trabajo con las contralorías estadales participantes, se acordaron 
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los criterios, recursos requeridos y alcance de las evaluaciones. En tal 
sentido, las contralorías de los estados Amazonas, Anzoátegui, Apure, 
Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, Lara, Monagas, Portuguesa, Sucre, 
Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zulia realizaron actuaciones que abarcaron 
el ejercicio 2009; las de los estados Cojedes, Delta Amacuro, Falcón, 
Guárico, Mérida, Miranda y Nueva Esparta abarcaron los años 2008 y 
2009, y la Contraloría del estado Vargas, analizó el período comprendido 
entre el año 2007 y el primer semestre del 2010.


Luego del análisis y consolidación de la información contenida en 
los 23 informes de las auditorías ambientales realizadas, entre las obser-
vaciones más relevantes destacan:


Alteración de la calidad de los cuerpos de aguas (características 
físicas, químicas y biológicas) producto de las descargas de aguas ser-
vidas sin previo tratamiento, provenientes de áreas urbanas, industrias 
y granjas agrícolas, ubicadas tanto en las cuencas de los diversos ríos 
como a lo largo de sus márgenes, lo cual es originado por la ausencia 
de una adecuada planifi cación y debilidades de control por parte de las 
autoridades regionales competentes en materia ambiental. Situación 
determinada en los estados Amazonas, Anzoátegui, Apure, Aragua, Ba-
rinas, Bolívar, Cojedes, Delta Amacuro, Guárico, Lara, Miranda, Nueva 
Esparta, Sucre, Táchira, Vargas y Zulia.


Presencia de vertederos de basura a cielo abierto para depositar dese-
chos sólidos provenientes de los centros urbanos aledaños que originan 
la infi ltración de líquidos contaminantes en las aguas (lixiviados), así 
como quemas ocasionales de los desechos acumulados que contribuyen al 
deterioro de la calidad del aire y del ambiente en general, debido a la in-
sufi ciencia de políticas y planes de servicios de recolección y disposición 
de desechos sólidos por parte de los órganos municipales competentes y 
a la falta de programas para concientizar a las comunidades residentes y 
a los visitantes en materia ambiental. La referida situación se evidenció 
en los estados Amazonas, Apure, Cojedes, Delta Amacuro, Lara, Nueva 
Esparta, Sucre, Táchira y Vargas.


Deforestación indiscriminada producto de la tala y la quema de 
las masas boscosas en las cuencas de los ríos Orinoco, Apure, Aragua, 
Caroní, San Carlos, Matícora, Guárico, Valle, Portuguesa y Manzana-
res, correspondientes a los estados Amazonas, Apure, Aragua, Bolívar, 
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Cojedes, Falcón, Guárico, Nueva Esparta, Portuguesa y Sucre, respec-
tivamente, motivado principalmente por el establecimiento de cultivos 
de subsistencia, lo cual trae como consecuencia la disminución de los 
caudales de los ríos, arrastre de sedimentos por pérdidas de suelos y 
eliminación de la protección natural de las superfi cies, permitiendo que 
factores exógenos como la lluvia, el viento, los rayos solares, los ani-
males y las actividades del hombre originen degradación y desgaste de 
las capas superfi ciales del suelo.


Ocupación de las zonas protectoras de las cuencas de los ríos por 
desarrollos habitacionales planifi cados (urbanismo) y no planifi cados 
(invasiones), debido a la falta de políticas y estrategias adecuadas para 
fomentar acciones conservacionistas en las diferentes cuencas por parte 
de los organismos competentes y de acciones relativas al ordenamiento 
urbano y rural vigentes, así como también a debilidades en la supervisión 
y control de las áreas en cuestión, originando un gran aporte de desechos 
sólidos y de aguas residuales domésticas e industriales al cauce de los 
ríos de los estados Amazonas, Aragua, Barinas, Bolívar, Cojedes, Lara, 
Nueva Esparta, Sucre y Vargas.


Generación de gran aporte de sedimentos por intervención antrópica 
en la cuenca media y alta del río Aragua (estado Aragua), lo cual origina 
creación de meandros, modifi cación de los cauces del río, colmatación 
de las estructuras hidráulicas y canales para la derivación de los caudales 
del río, afectando los equilibrios hidráulicos de los embalses Suata y 
Taiguaiguay, así como gran cantidad de sedimentos en suspensión, sobre 
todo en la cuenca media, y una alta tasa de sedimentación en los vasos 
de las estructuras hidráulicas y canales derivadores (Dique Aragua y La 
Curía), constatadas a través de inspecciones in situ.


Desarrollo de actividades mineras ilegales en la cuenca del río Ca-
roní (estado Bolívar), las cuales originaron disminución de la cobertura 
vegetal, pérdida de los suelos, disminución de la diversidad biológica, y 
contaminación por mercurio y cianuro, lo cual ha ocasionado gran impac-
to a los recursos naturales (suelos, agua, vegetación y fauna, entre otros) 
y daños irreversibles al medio ambiente. Entre las áreas más afectadas 
se encuentran: las sub-cuencas de los ríos Surukun, Ikabarú y Uaiparú, 
el río Caroní en todo su desarrollo y la cuenca alta del río Paragua y los 
ríos Chiguao, Asa y Oris, actividad realizada tanto en tierra como en el 
lecho de ríos y quebradas, utilizando equipos de alto poder degradante 
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(maquinaria pesada, monitores hidráulicos y dragas tipo misil). Esta 
situación se debe a la falta de vigilancia y control permanente por parte 
de los órganos competentes en materia de conservación ambiental.


Existencia de varias empresas dedicadas a la extracción de arena 
en la cuenca media del río Manzanares (estado Sucre) en la carretera 
Cumaná-Cumanacoa, las cuales afectan las condiciones naturales del río, 
causando ensanchamiento del cauce e incidiendo en su dinámica hidráu-
lica. Situación que origina el arrastre de sedimentos hacia la cuenca baja, 
aumentando la acumulación de material sólido y la turbidez del agua en 
esa área. Lo expuesto obedece a la falta de una efectiva fi scalización de 
las actividades de extracción de ese recurso mineral no metálico.


Existencia de una laguna de oxidación ubicada en el sector “El 
Palenque”, parroquia Arenas del municipio Montes en el estado Sucre, 
la cual recoge las aguas servidas provenientes de las poblaciones de 
“Arenas” y “Río Arenas”, de la cual se desprenden fuertes emisiones de 
olores desagradables, en virtud de la presencia de anomalías de su fl ujo 
y crecimiento de plantas acuáticas, hecho que ocasiona un alto grado de 
contaminación del aire. Esta situación se genera debido al inadecuado 
mantenimiento efectuado a la laguna por parte de la Compañía Anóni-
ma Hidrológica del Caribe (HIDROCARIBE), institución encargada de esa 
actividad.


Presencia de varias empresas ubicadas dentro de la cuenca del río Ya-
racuy (estado Yaracuy), las cuales vierten sus desechos líquidos en forma 
directa al referido río, lo cual ha traído como consecuencia la existencia 
de “organismos coliformes totales” muy por encima de los permitidos 
por la normativa legal vigente relacionada con la materia. Esta situación 
tiene su origen en que las referidas empresas no efectúan el tratamiento 
debido a sus efl uentes antes de proceder a su descarga en el río.


Se determinó que la unidad de calidad de aguas del estado Yaracuy, 
encargada de los análisis de las plantas potabilizadoras de Cumaripa 
y Caicara, no realizó los respectivos análisis físico-químicos con la 
frecuencia de tres meses establecida en la normativa legal vigente. En 
este sentido se constató que sólo en los meses de abril y julio se efectuó 
el análisis físico químico a la planta de Cumaripa, mientras que en la 
planta de Caicara sólo se realizó este análisis en el mes de abril. Lo cual 
se originó por fallas en la planifi cación de los recursos requeridos por 







Actividades 
Especiales


215


la unidad y en la supervisión del personal encargado de las tomas de 
análisis fi sicoquímicos; situaciones que pueden traer como consecuencia 
que el agua de los embalses no cumpla con los requisitos microbiológi-
cos, organolépticos, físicos, químicos y radioactivos permitidos por la 
normativa legal vigente, poniendo en riesgo la salud de los usuarios del 
servicio de agua potable en el estado.


Presencia de restos de hidrocarburos a orillas del Lago de Maracaibo 
(estado Zulia), específi camente por derrames de petróleo del Campo 
de “Tía Juana” municipio Simón Bolívar. Asimismo, en la estación de 
fl ujo de “Tía Juana 14”, en el nor-oeste del mencionado municipio, se 
evidenciaron derrames de agua con crudo provenientes del drenaje de 
los tanques del “Patio Lagunillas Norte” en el canal de aguas de lluvia 
“Delicias” del municipio Lagunillas. Igualmente, se evidenció un derrame 
en el caserío “El Hueco”, del municipio Machiques, el cual ha causado 
la impregnación del medio natural al arribar la mancha de hidrocarburo 
a las orillas de la playa adyacente, lo cual trae como consecuencia daños 
al ecosistema lacustre y costero, efectos negativos sobre la vegetación, 
la fauna, la calidad del agua y de los suelos.


En virtud de la importancia de las observaciones señaladas y con el 
fi rme propósito de que sean subsanadas en benefi cio de una gestión am-
biental efi ciente y efi caz, este máximo Organismo Contralor recomendó 
a las máximas autoridades de los organismos competentes en materia 
ambiental, lo siguiente:


Promover el establecimiento de un sistema de gestión ambiental 
que incluya el monitoreo, la inspección, vigilancia y control de 
todos los generadores de aguas servidas, así como la realización 
de auditorías ambientales, en las empresas, zonas residenciales, 
centros de salud y granjas agrícolas, entre otros, que permitan 
la aplicación de correctivos y de sanciones administrativas y 
penales.
Promover la vigilancia constante y el control permanente, en 
el otorgamiento de permisos que generen la afectación del 
ambiente, a fi n de asegurar que los desarrollos habitacionales 
planifi cados cumplan con las normativas ambientales, para así 
evitar que los mismos se constituyan en nuevos generadores de 
contaminantes.
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Los organismos competentes (gobernaciones de estados, direc-
ciones estadales del ambiente, secretarías de ambiente y ordena-
ción del territorio, secretarías de desarrollo agrícola y alcaldías) 
deben implementar campañas de concientización dirigida a los 
productores agrícolas establecidos en las diversas áreas de las 
referidas cuencas, acerca del correcto uso de los productos quí-
micos utilizados en las actividades agropecuarias, así como en 
el tratamiento adecuado de sus aguas servidas.
Realizar las gestiones pertinentes a los fi nes de coordinar, su-
pervisar y ejecutar las acciones necesarias que coadyuven a 
garantizar la operatividad y buen funcionamiento de las plantas 
de tratamiento en benefi cio de las comunidades, lo cual permitirá 
la disminución del grado de contaminación que genera la falta de 
tratamiento de las aguas residuales descargadas en las cuencas.
Ejercer un control más efectivo, con el fi n de que las empresas 
ejecutoras de labores de explotación de arena en el río manzanares, 
lo realicen de acuerdo con lo establecido en la Ley de Explora-
ción, Explotación y Aprovechamiento de Minerales No Metálicos 
del Estado Sucre, lo cual contribuirá con el mejoramiento de las 
condiciones naturales de la dinámica hidráulica del referido río 
y, consecuentemente, con la protección de la riqueza ambiental 
contenida en la cuenca del río Manzanares.
Cumplir con las “Normas Sanitarias para la Calidad de Agua 
Potable”, respecto a los análisis que se deben realizar al agua de 
los diferentes embalses del estado Yaracuy, con el fi n de garantizar 
que el agua suministrada para el consumo del pueblo yaracuyano 
sea apta para tal fi n.
Incrementar medidas efectivas de control que permitan evitar 
derrames de hidrocarburos, por parte de las empresas públicas 
o privadas ubicadas a lo largo y ancho del Lago de Maracaibo y 
aplicar las sanciones a que hubiere lugar.
Propiciar la realización de campañas educativas e incentivar la 
participación ciudadana, a través de los consejos comunales, en 
lo relativo a la disposición de los desechos sólidos, así como 
gestionar los recursos sufi cientes que permitan disponer a los 
diferentes municipios de los equipos necesarios para asegurar la 
preservación y cuidado de las cuencas.
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Elaborar programas en materia de educación ambiental, con el 
fi n de concienciar a los habitantes de las comunidades adyacen-
tes a las cuencas, para preservar, conservar y restaurar las zonas 
afectadas ambientalmente, así como para que ejerzan actividades 
de control social, vigilando que no se desarrollen actividades 
susceptibles de degradar el ambiente, sin contar con la evaluación 
ambiental y permisología correspondiente, lo cual contribuye a 
evitar problemas de salud y de contaminación.


Manejo de los desechos sólidos en municipios del territorio 
nacional


Debido a que la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y la Ley de Residuos 
y Desechos Sólidos atribuyen a los municipios la protección del ambiente 
y la cooperación en el saneamiento ambiental, en especial lo atinente al 
servicio de aseo urbano y domiciliario, este máximo Órgano de Control 
Fiscal en ejercicio de sus competencias para realizar actuaciones coor-
dinadas, solicitó a dichos órganos en el marco de la formulación de los 
respectivos planes operativos 2010, la realización de una auditoría de 
gestión ambiental orientada a la evaluación de los aspectos legales, ad-
ministrativos, presupuestarios y operativos relacionados con las políticas 
de saneamiento y conservación ambiental, así como los vinculados con 
el manejo (generación, transporte, almacenamiento, recolección, trata-
miento y disposición fi nal) de los desechos sólidos de origen doméstico, 
comercial e industrial en los municipios Simón Rodríguez del estado 
Anzoátegui, San Fernando y Biruaca del estado Apure, Bolívar del estado 
Aragua, José Tadeo Monagas del estado Guárico, Santa Bárbara del esta-
do Monagas, Villalba del estado Nueva Esparta, Cruz Salmerón Acosta 
del estado Sucre, Motatán del estado Trujillo, Vargas del estado Vargas, 
Peña del estado Yaracuy, La Cañada de Urdaneta y Maracaibo del estado 
Zulia, así como los municipios que conforman el área metropolitana de 
Caracas (Baruta, Chacao, el Hatillo, Libertador, Sucre) y la Alcaldía 
Metropolitana, durante el ejercicio económico fi nanciero 2009.


Entre las observaciones más relevantes destacan:


Los municipios Simón Rodríguez del estado Anzoátegui, San Fernando 
y Biruaca del estado Apure, Bolívar del estado Aragua, José Tadeo Mo-
nagas del estado Guárico, Santa Bárbara del estado Monagas, Villalba del 
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estado Nueva Esparta, Cruz Salmerón Acosta del estado Sucre, Motatán 
del estado Trujillo, Vargas del estado Vargas, Peña del estado Yaracuy, La 
Cañada de Urdaneta y Maracaibo del estado Zulia, así como el munici-
pio Libertador del Distrito Capital, no cuentan con sufi cientes unidades 
acordes para el transporte de los residuos y desechos sólidos, lo cual se 
evidencia en la utilización de, entre otros vehículos, camionetas de baran-
da, las cuales no cumplen con los requisitos de capacidad y hermeticidad 
establecidos en la Ley de Residuos y Desechos Sólidos (LRDS), Gaceta 
Ofi cial Nº 38.068 del 18-11-2004, en sus artículos 45, 48 y 50, situación 
que pone de manifi esto la falta de supervisión por parte de las autoridades 
municipales, responsables de la prestación del servicio de aseo urbano y 
de la protección del ambiente, lo cual ocasiona derrames de residuos y 
de desechos sólidos y líquidos, generando contaminación ambiental y la 
propagación de enfermedades.


El personal que realiza las labores de recolección y transporte de los 
residuos y desechos sólidos no contaba con los implementos de seguridad 
necesarios para laborar, establecidos en el numeral 1 del artículo 53 de 
la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Tra-
bajo, LOPCMAT (Gaceta Ofi cial Nº 38.236 del 26-07-2005), referido a 
las condiciones de trabajo que debe tener dicho personal, situación que 
puede afectar las condiciones de salud de los mismos.


Inexistencia de programas dirigidos a la comunidad, con el fi n de que 
los ciudadanos participen en el manejo integral de residuos y desechos 
sólidos, así como en las actividades de reciclaje, tal como lo establece el 
numeral 10 del artículo 14 y el artículo 32 de la LRDS, lo cual evidencia 
que las autoridades municipales no han emprendido las acciones tendentes 
a diseñar e implementar actividades de capacitación para la comunidad, 
que les permita participar en el proceso relacionado con el manejo de 
los residuos y desechos sólidos, situación que limita la participación 
ciudadana en la defi nición, ejecución, gestión, control y evaluación de 
la gestión integral de los residuos y desechos sólidos.


Los contenedores de basura utilizados para el almacenamiento tem-
poral de los residuos y desechos sólidos, no cumplen con los requisitos 
mínimos de capacidad y hermeticidad exigidos en los numerales 3 y 4 
del artículo 40 de la LRDS; situación que se genera por la falta de un 
plan local de gestión integral de los residuos y desechos sólidos que 
permita a la administración municipal obtener los recursos necesarios 
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del Ejecutivo Nacional para la adquisición de unidades de recolección 
aptas para tal fi n, lo que trae como consecuencia colapso del espacio 
donde se encuentra ubicado el contenedor con el exceso de desechos 
sólidos y la proliferación de agentes contaminantes y reproducción de 
enfermedades.


Para el año 2009, la Alcaldía del Municipio Simón Rodríguez del 
estado Anzoátegui estipuló para la recolección de los desechos sólidos una 
frecuencia de 2 veces por semana; sin embargo, en entrevistas realizadas 
a los habitantes de 29 de los 95 sectores en los cuales se encuentra con-
formado el municipio, se constató que el servicio fue prestado de manera 
defi ciente y en 3 de ellos (25 de Mayo, Los Chaguaramos y Ofi cina Uno) 
se dejó de suministrar, lo cual contraviene lo establecido en el numeral 
1 del artículo 14 de la LRDS, en relación con la competencia del muni-
cipio en la protección del ambiente y la cooperación en el saneamiento 
ambiental. Esta situación se genera por las defi ciencias en los planes de 
recolección de desechos sólidos, así como por la ausencia de políticas 
efi cientes y efi caces en dicha materia, lo cual afecta de manera directa 
la calidad de vida de los ciudadanos del municipio.


Para la disposición fi nal de los residuos y desechos sólidos, los 
municipios San Fernando y Biruaca del estado Apure utilizan el mismo 
vertedero, el cual está ubicado en la localidad de San Fernando. En tal 
sentido, en la inspección practicada en el precitado vertedero se observó 
que no presenta recubrimiento ni compactación de los desechos sólidos, 
es de característica inundable (posee un elevado nivel freático), además 
por la inexistencia de sistema de drenaje son contaminadas las aguas su-
perfi ciales y subterráneas, lo cual contraviene lo establecido en el numeral 
8 del artículo 26 de las Normas para El Manejo de los Desechos Sólidos 
de Origen Doméstico, Comercial, Industrial o de cualquier otra naturaleza 
que no sean peligrosos (Gaceta Ofi cial Nº 4.418 Extraordinario de fecha 
23-04-1992), en relación con las condiciones que deben tener los rellenos 
sanitarios. Situaciones que se presentan debido a la falta de supervisión 
por parte de las autoridades municipales, así como a la ausencia de un 
estudio de los suelos para determinar el sitio destinado a la disposición 
fi nal de los desechos sólidos, lo cual genera la propagación de microbios, 
parásitos y microorganismos que incrementan el riego de salud tanto para 
las personas que realizan las referidas labores como para la comunidad 
en general, y el deterioro y la contaminación del ambiente.
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En el municipio Villalba del estado Nueva Esparta, existen botes 
de basura a lo largo y ancho de la vía de acceso al vertedero y en la 
vía interna que comunica las fosas, lo cual difi culta el acceso de los 
camiones que transportan los residuos y desechos sólidos para su 
disposición fi nal. Esta situación obedece a la falta de supervisión y 
control de las autoridades municipales al respecto, lo cual contraviene 
lo establecido en los artículos 68 y 98 de la LRDS, y trae como con-
secuencia la propagación de microbios, parásitos y microorganismos 
causantes de enfermedades.


El municipio Cruz Salmerón Acosta del estado Sucre, cuenta con 5 
vertederos para la disposición fi nal de los residuos y desechos sólidos, 
3 de los cuales son para la disposición de los desechos producto de la 
explotación de pepitonas y 2 para desechos sólidos de origen doméstico, 
comercial e industrial (uno ubicado en Chacopata y otro en Araya). En 
cuanto al vertedero ubicado en Chacopata se determinó que no cuenta 
con el estudio de impacto ambiental, ni autorización de los órganos 
competentes. De igual manera, los municipios Peña del estado Yaracuy 
y Maracaibo del estado Zulia cuentan con vertederos para la disposición 
fi nal de los residuos y desechos sólidos, de cuya inspección se determi-
nó que no poseen el estudio de impacto ambiental ni las autorizaciones 
de los órganos competentes. Asimismo, el vertedero de Maracaibo no 
está debidamente protegido por una cerca perimetral. Los hechos antes 
descritos contravienen lo establecido en las Normas para el Manejo de 
los Desechos Sólidos de Origen Doméstico, Comercial, Industrial o de 
cualquier naturaleza que no sean peligrosos (artículos 2, 3, 23, 25, 26, 
27, 28 y 34) y las Normas Sanitarias para Proyecto y Operación de un 
Relleno Sanitario de Residuos Sólidos de Índole Atoxico (artículos 10 
y 11), principalmente en lo referente a la permisología con la cual debe 
contar el sitio destinado a la disposición fi nal de los residuos y desechos 
sólidos. Situaciones que surgen debido a que las autoridades municipales 
no han emprendido las acciones ante los entes competentes que permitan 
regularizar de funcionamiento de los vertederos; generando en conse-
cuencia, un agente directo de contaminación para el medio ambiente.


Para la disposición fi nal de los residuos y desechos sólidos, el muni-
cipio Vargas del estado Vargas cuenta con el vertedero Santa Eduvigis; 
el cual no se encuentra debidamente protegido por una cerca perimetral. 
En la inspección allí practicada se observó que personas hacen vida en el 
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vertedero y se dedican a recuperar determinados tipos de desechos, sin 
que exista evidencia de que estén autorizadas por las autoridades muni-
cipales; no obstante, las Normas Sanitarias para Proyecto y Operación 
de un Relleno Sanitario de Residuos Sólidos de Índole Atoxico (Gaceta 
Ofi cial Nº 34.600 de fecha 22-11-90), en el artículo 23 establecen que 
la recuperación de los desechos sólidos sólo deberá ser ejercida por 
personas naturales o jurídicas debidamente autorizados por la entidad, lo 
cual denota falta de supervisión por parte de las autoridades municipales; 
la situación planteada genera la propagación de microbios, parásitos y 
microorganismos que incrementan el riesgo de salud de la comunidad 
en general, y el deterioro y contaminación del ambiente.


En el municipio La Cañada de Urdaneta no se realizan labores de 
limpieza de calles y avenidas, lo cual contraviene lo establecido en el 
artículo 14 de la LRDS, relacionado con la competencia del municipio 
en cuanto a la protección del ambiente y genera contaminación ambiental 
y de suelos, exponiendo a los habitantes del municipio al contagio de 
enfermedades.


En el municipio Baruta, antes de la disposición fi nal los residuos y 
desechos sólidos no cuentan con ningún tipo de tratamiento que permita 
su reducción, lo cual es contrario a lo establecido en el artículo 58 de la 
LRDS, en relación con el tratamiento o procesamiento de los desechos 
sólidos y la reducción de su volumen para la disposición fi nal. 


En el municipio el Hatillo, para la prestación del servicio de aseo 
urbano y domiciliario la Alcaldía estructuró 9 rutas; sin embargo, en el 
recorrido efectuado se constató que las rutas que atienden a la interco-
munal El Hatillo-La Boyera y las zonas rurales de Turgua, Sabaneta, La 
Mata y Oritopo, no se ajustan a lo establecido en los días de recolección, 
frecuencia y hora cuando debe ser prestado dicho servicio, lo cual genera 
defi ciencias y fallas en los planes de dicha recolección; situación similar 
se evidenció en el servicio de aseo urbano y domiciliario de los muni-
cipios Sucre y Chacao, así como en el municipio José Tadeo Monagas 
del estado Guárico.


Tales circunstancias no se corresponden con lo establecido en el ar-
tículo 44 de la LRDS, el cual señala que la recolección es una operación 
continua que debe ser realizada conforme a las rutas establecidas. Esta 
situación es motivada a debilidades en la supervisión que debe ejercer 
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las autoridades municipales sobre la empresa prestadora del servicio, lo 
cual origina la acumulación de basura y desechos, y afecta de manera 
directa el ambiente y la calidad de vida de los ciudadanos.


La empresa contratada por la Alcaldía Metropolitana de Caracas para 
la recolección de residuos y desechos sólidos, no efectúa de manera for-
mal el proceso de reciclaje, el trabajo lo realizan aproximadamente 600 
pepenadores, lo cual contraviene lo establecido con el artículo 23 de las 
Normas Sanitarias para Proyecto y Operación de un Relleno Sanitario de 
Residuos Sólidos de Índole Atoxico, relacionado con la recuperación de 
los desechos sólidos, el cual sólo deberá ser ejercida por personas natura-
les o jurídicas debidamente autorizadas. Situaciones que se generan por 
la ausencia de una supervisión efectiva que deben ejercer las autoridades 
municipales sobre la empresa prestadora del servicio, lo que trae como 
consecuencia incremento de la contaminación ambiental.


A las autoridades municipales y a los representantes de los ministe-
rios del poder popular para el Ambiente y para la Salud, en virtud de la 
importancia de las observaciones detectadas y dado que el proceso del 
manejo de los desechos y residuos sólidos está vinculado con activida-
des susceptibles de degradar el ambiente y generar enfermedades en los 
habitantes de los municipios objeto de análisis, se recomendó:


Evaluar junto con los organismos encargados en los municipios, 
la situación actual del manejo de los residuos y desechos sólidos, 
con el objeto de coordinar y desarrollar actividades tendentes a 
la reducción al mínimo de los desperdicios, y evitar situaciones 
de riesgo para la salud humana y la calidad ambiental.
Incentivar e implementar programas de concientización y educa-
ción ambiental, con el fi n de contribuir a optimizar el servicio de 
aseo urbano, desde su generación (clasifi cación), almacenamiento 
(recipientes adecuados) y recolección, hasta el reciclaje.
El MPPA debe implementar los mecanismos necesarios tendentes 
a que los contenedores cumplan con los requisitos de hermeticidad 
y capacidad requeridos por la normativa legal vigente.
Realizar las inspecciones que sean necesarias en los lugares 
utilizados por las municipalidades para la disposición fi nal de 
los residuos y desechos sólidos, a fi n de verifi car si los mismos 
cumplen con la permisología exigida.
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Instar a las máximas autoridades de los municipios para que 
velen por el estricto cumplimiento de los contratos de concesión 
otorgados.


DESIGNACIONES E INTERVENCIONES DE ÓRGANOS DE CONTROL 
FISCAL


Durante el año 2010, a los fi nes de garantizar el ejercicio de las 
funciones de control de los órganos de control externo del ámbito 
estadal y municipal; así como la independencia, idoneidad y capa-
cidad técnica de sus titulares, el Contralor General de la República 
con fundamento en el artículo 3 de la Ley Derogatoria de la Ley para 
la Designación y Destitución del Contralor o Contralora del Estado 
(Gaceta Ofi cial N° 39.217 del 09-07-2009) designó contralores pro-
visionales en los estados Barinas, Lara, Mérida, Vargas, Yaracuy, 
Zulia, Sucre y Trujillo (los dos últimos estados con funcionarios de 
esta Contraloría General), y con fundamento en el artículo 34 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, (LOCGRSNCF), Gaceta Ofi cial Nº 37.347 
del 17-12-2001, mediante resoluciones publicadas en Gaceta Ofi cial 
ordenó la intervención de 13 contralorías municipales (las de Valencia 
y Cabimas con funcionarios de esta Institución Contralora), tal como 
de detalla a continuación:


CUADRO N° 14
CONTRALORÍAS MUNICIPALES INTERVENIDAS


AÑO 2010
MUNICIPIO ESTADO


San Gerónimo de Guayabal
GuáricoPedro Zaraza


Francisco de Miranda
Valencia Carabobo
Guanare


Portuguesa
San Rafael de Onoto
Carrizal 


MirandaPedro Gual
Guaicaipuro
Manapiare Amazonas
Antonio Díaz Delta Amacuro
Libertador Táchira
Cabimas Zulia
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Asimismo, durante el año 2010, en atención de los resultados de-
rivados del ejercicio de la actividad contralora, mediante resoluciones 
publicadas en Gaceta Ofi cial, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 
de la LOCGRSNCF, se decidió la intervención de los órganos de control 
fi scal del Ministerio del Poder Popular para el Turismo (MPPT) y del 
Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios (INDEPABIS); y se designaron como interventores a funcionarios 
de este Organismo Contralor.


GESTIÓN DE COORDINACIÓN


ACTIVIDADES DE ORDEN NORMATIVO DIRIGIDAS AL SNCF
La Contraloría General de la República, en el ejercicio de las com-


petencias que le confi ere la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal (Gaceta Ofi cial Nº 
37.347 del 17-12-2001), a los fi nes de colaborar con los órganos y entes 
del sector público en la organización y funcionamiento de las unidades 
de auditoría interna y en la elaboración de los instrumentos normativos 
que los regulan, dictó mediante Resolución N° 01-00-000068 de fecha 
15 de abril de 2010 (Gaceta Ofi cial N° 39.408 del 22-04-2010), los 
Lineamientos para la Organización y Funcionamiento de las Unidades 
de Auditoría Interna, los cuales tienen como objeto servir de guía para 
defi nir la estructura organizativa y la distribución de competencias de 
las dependencias que componen las referidas unidades, así como servir 
de insumo para la elaboración de la normativa interna que las regula, 
tales como: reglamentos internos, resoluciones organizativas, y manua-
les de organización y de normas y procedimientos. Los lineamientos 
tienen como fi nalidad coadyuvar a que dichos órganos cuenten con el 
nivel jerárquico y la estructura organizativa que les permita alcanzar su 
independencia y autonomía, así como el carácter técnico, la objetividad 
y la imparcialidad que requieren para ejercer cabalmente las funciones 
que el ordenamiento jurídico les asigna.


Por otra parte, a través de la Resolución N° 01-00-000274 del 06-09-
2010 (Gaceta Ofi cial N° 39.514 del 21-09- 2010), se implantó el Identifi -
cador del Sistema Nacional de Control Fiscal, el cual está compuesto por 
un logotipo que dice “Sistema Nacional de Control Fiscal” y el emblema 
de las tres llaves distribuidas en forma de triángulo equilátero con los 
colores de la bandera nacional que destacan la importancia que revisten la 
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ética pública, la moral administrativa y demás principios y valores patrios, 
como pilares fundamentales de la conducta de los servidores públicos y 
de los ciudadanos, para la consolidación del Sistema Nacional de Control 
Fiscal y la construcción del nuevo modelo de Estado que propugna la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.


El uso y aplicación del Identifi cador están contenidos en las “Instruc-
ciones para el uso del identifi cador del Sistema Nacional de Control”, el 
cual se encuentra disponible en la página web de la Contraloría General 
de la República.


ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN CON ÓRGANOS DE CONTROL FISCAL


En el marco de la gestión de coordinación del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, conforme a los artículos 49 de la LOCGRSNCF y 8 de 
su Reglamento, realizamos en el ámbito de la administración descen-
tralizada funcionalmente 2 actuaciones coordinadas de seguimientos a 
las acciones correctivas en el Instituto Autónomo Centro Nacional del 
Libro (CENAL) y la Fundación Teatro Teresa Carreño. La coordinación 
con las UAI de dichos entes se realizó bajo estrictos criterios técnicos, 
considerando la normativa y pautas para la planifi cación, ejecución y 
elaboración de informes de auditoría. La evaluación de la organización 
y funcionamiento del CENAL refl eja que las recomendaciones formuladas 
por la Contraloría General de la República fueron atendidas parcialmente, 
toda vez que persisten debilidades vinculadas con la organización, la 
planifi cación y el control interno, ente otras, el directorio del instituto en 
cuestión no se reunió durante el ejercicio fi scal referido; no se dispone 
de instrumentos internos básicos; la ofi cina de atención al ciudadano se 
encuentra ubicada en el órgano de adscripción; no se ha procedido al 
llamado a concurso para la selección y designación del auditor interno. 
En cuanto a la evaluación de la organización y funcionamiento de la 
Fundación Teatro Teresa Carreño, se observa que las recomendaciones 
formuladas por esta Contraloría General no fueron atendidas en los 
términos señalados, por cuanto persisten debilidades vinculadas con la 
organización, la planifi cación y de control interno, tales como, el do-
cumento estatutario no se encuentra en total armonía con los cambios 
constitucionales, legales y organizacionales de la referida fundación ni 
con la legislación aplicable en materia de control; la fundación carece de 
instrumentos internos básicos como manuales de organización, de normas 
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y procedimientos administrativos y de reglamento interno. Por otra parte 
se evidenció en los informes de estas actuaciones, que las observaciones 
refl ejadas no especifi can la condición, el criterio, la causa y el efecto, y 
las recomendaciones no son redactadas en forma clara y precisa, de tal 
forma que constituyan guías efectivas en la erradicación o minimización 
de las debilidades encontradas en las áreas evaluadas.


En el ámbito de la administración estadal se realizaron 5 actuaciones 
coordinadas, de las cuales 3, dirigidas a evaluar cumplimiento de nor-
mativa legal en el área ambiental, se encuentran reseñadas en la sección 
“actividades especiales” del presente capítulo y 2 se corresponden con 
las actuaciones ejecutadas con las contralorías estadales de Aragua y 
Táchira, en los proyectos ejecutados en los municipios: Zamora del 
estado Aragua (Creación de un Centro Multiempresarial para la Red 
de Artesanos Fabricantes de Muebles de Madera en Magdaleno por 
Bs.F. 2.056.825,94) y Andrés Bello del estado Táchira (Desarrollo 
Turístico Finca La Vega por Bs.F. 507.324,75), San Carlos del estado 
Cojedes (Instalación de un Núcleo de Desarrollo Endógeno para la 
Producción, Benefi cio y Procesamiento del Café por Bs.F. 571.626,56 
y Planta Procesadora de Frutas por Bs.F. 600.000,00), Falcón del esta-
do Cojedes (Instalación de una granja para la explotación de bovinos 
de doble propósito, cachamas y abejas en el sector La Guamita-El 
Pernal” por Bs.F. 1.216.883,83), Antolín del Campo del estado Nueva 
Esparta (Proyecto de Desarrollo Endógeno y Turístico en la Bahía de 
Manzanillo por Bs.F. 2.375.000,00), cuyos resultados más relevantes 
se detallan a continuación:


De la revisión efectuada a los soportes documentales de la ejecución 
de los proyectos, se determinó que para el momento de su presentación 
ante la Vicepresidencia de la República y de la suscripción de los con-
tratos, la Administración Municipal no contaba con los estudios de im-
pacto ambiental debidamente aprobados, ni con las autorizaciones para 
la afectación del territorio y de los recursos naturales del Ministerio del 
Poder Popular para el Ambiente (MPPA), que permitieran establecer la 
factibilidad. La situación expuesta obedece a la ausencia de mecanismos 
de control y planifi cación en el otorgamiento de recursos para el fi nancia-
miento de los proyectos por parte de la Vicepresidencia de la República, 
así como a debilidades en la formulación de los mismos por parte de las 
alcaldías, lo que incidió en el logro de los objetivos.
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Para la ejecución de los distintos proyectos la Municipalidad sus-
cribió diversos contratos con empresas y asociaciones cooperativas, en 
cuyos expedientes no se evidenció el certifi cado de inscripción en el Ser-
vicio Nacional de Contrataciones (SNC), lo cual no permite determinar 
oportunamente la información básica de la contratista ni su califi cación 
legal, fi nanciera e incluso su especialidad. Las alcaldías otorgaron por 
adjudicación directa la gran mayoría de los contratos, aun cuando por 
el monto les correspondía el proceso de licitación selectiva o licitación 
general, tal como lo establecía la Ley de Licitaciones. Las fi anzas de fi el 
cumplimiento fueron constituidas con posterioridad a la fecha de fi rma 
de los contratos y en otros casos no se evidenciaron fi anzas de anticipo 
ni de obligaciones laborales. Algunas de las fi anzas constituidas fueron 
otorgadas por empresas afi anzadoras, no obstante lo dispuesto en los 
artículos 10 y 53 de las Condiciones Generales de Contratación para la 
Ejecución de Obras (CGCEO), Gaceta Ofi cial Nº 5.096 del 16-09-1996, 
las cuales refi eren que previo a la suscripción del contrato, como a la 
entrega de anticipos, las empresas deben constituir y presentar las fi anzas 
respectivas, otorgadas por una institución bancaria o una empresa de 
seguros de reconocida solvencia, a satisfacción del ente contratante, con 
el fi n de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se asumen 
con el contrato, así como la recuperación de los anticipos otorgados. Se 
determinó que los tiempos empleados para la ejecución de los proyectos 
superan, en su mayoría a los lapsos establecidos originalmente y que 
las metas físicas no fueron alcanzadas en su totalidad. Al respecto, vale 
destacar que la Municipalidad no estableció en el contrato cláusula penal 
alguna; es decir, multa por día de atraso en la ejecución del contrato, tal 
como lo señalan las Condiciones Generales de Contratación; y en otros 
casos, cuando si se estipuló en el contrato, no se evidenció la existencia 
de acciones emprendidas por la Administración Municipal, a los efectos 
de la aplicación de la cláusula penal por incumplimiento en el lapso de 
ejecución, lo cual denota defi ciencias en el control de la ejecución que 
le compete a la inspección contratada.


En el proyecto “Creación de un Centro Multiempresarial para la 
red de artesanos fabricantes de muebles de madera en Magdaleno”, no 
se conformó la contraloría social, tal como lo establece el Convenio de 
Transferencia de Recursos para la Ejecución de Proyectos Estratégicos 
de Desarrollo Municipal, celebrado entre el Ministerio de Finanzas y 
la Alcaldía del municipio Zamora en fecha 30-08-2005. El Proyecto se 
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paralizó en la segunda fase, debido a que el Ministerio del Ambiente dio 
apertura a un procedimiento administrativo sancionatorio al alcalde del 
municipio para ese momento, por presunta infracción de la Ley Forestal 
de Suelos y Aguas. Por tales razones, a partir del 22-02-2006 quedan 
paralizados los trabajos hasta tanto concluya dicho procedimiento.


En el proyecto “Desarrollo Turístico en la Finca La Vega”, se evi-
denciaron pagos por concepto de servicios de fl etes y adquisición de 
bienes y servicios para el proyecto, a nombre de funcionarios adscritos 
a la Alcaldía de Andrés Bello. En tal sentido la Ley del Estatuto de la 
Función Pública (Gaceta Ofi cial N  37.522 del 06-09-2002) establece 
en el artículo 34: “Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes y los regla-
mentos, se prohíbe a los funcionarios o funcionarias públicos: celebrar 
contratos por sí, por personas interpuestas o en representación de otro, 
con la República, los estados, los municipios y demás personas jurídicas 
de derecho público o de derecho privado estatales, salvo las excepciones 
que establezcan las leyes…”. Asimismo, se evidenció que el proyecto no 
se ejecutó en su totalidad y además no cumplió con los objetivos que tenía 
previsto. Se determinó la emisión de órdenes de pago para adquisición 
de bienes y servicios, así como para donaciones por Bs.F. 392.120,15, 
que no se corresponden con el objeto del proyecto, por lo que la meta 
física no se consolidó, ni generó el impacto social para el cual fue pro-
gramado, en detrimento del patrimonio del municipio, debido a que sus 
máximas autoridades no aplicaron mecanismos de control, supervisión 
y seguimiento para el proyecto.


En relación con el proyecto “Instalación de un Núcleo de Desarrollo 
Endógeno para la Producción, Benefi cio y Procesamiento del Café”, la 
inspección in situ realizada por este Organismo Contralor junto con per-
sonal adscrito a la Dirección General de Desarrollo Local de la Alcaldía 
del municipio San Carlos del estado Cojedes, constató para mayo de 
2007 en el contrato de la torrefactora, un plazo de ejecución de 90 días (a 
partir del 24-11-2005), sin embargo un año y 5 meses después de la fi rma 
del contrato, la planta aún no estaba en funcionamiento, no obstante que 
los equipos ya se encontraban en el sitio. La Alcaldía suscribió con una 
cooperativa en fecha 15-11-2005 el contrato: “Electrifi cación en ATBTAP 
en la comunidad de Palambra Arriba en los sectores el Cocuy, el Isleño, 
la Esperanza, los Chivos y el Yagual”, por Bs.F. 171.544,75, al cual se le 
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otorgó un anticipo de 50% (Bs.F. 85.772,37), y cuyo lapso de ejecución de 
era de 3 meses; catorce meses después los trabajos no se habían iniciado 
y, además, no se evidenció la existencia de las correspondientes actas 
de paralización. Situación que afectó el patrimonio público municipal y 
a las comunidades rurales productoras de café que se benefi ciarían con 
dicho proyecto. Se determinó la existencia de pagos injustifi cados por 
un total de Bs.F. 4.970,23, por diferencias entre las partidas pagadas 
y las ejecutadas, así como por el pago de las partidas de nivelación y 
replanteo, y limpieza fi nal de la obra, cuyas actividades forman parte 
del alcance de las restantes partidas de cada presupuesto. Esto muestra 
el incumplimiento por parte de las empresas contratistas, así como las 
debilidades de supervisión que le compete ejercer al ingeniero inspector 
de la obra, previstas en los artículos 40 y 45 de las CGCEO.


Respecto al proyecto “Planta Procesadora de Frutas”, en la inspección 
in situ realizada por este Organismo Contralor, se constató para mayo de 
2007 que el Servicio Autónomo Municipal de Desarrollo Agroindustrial 
de San Carlos (SAMDAS) llevaba a cabo el proceso de despulpado de la 
fruta y por medio de un convenio con una cooperativa, la elaboración 
de concentrados de frutas; sin embargo, entre otras áreas de la planta, 
el laboratorio no estaba en funcionamiento, situación que no permite 
realizar el control sanitario periódico que deben tener las frutas y el cum-
plimiento de la normativa establecida para la respectiva manipulación, 
procesamiento y comercialización tales como: Reglamento General de 
Alimentos, Normas de Buenas Prácticas de Fabricación, Almacenamiento 
y Transporte de Alimentos para Consumo Humano (Resolución Nº SG-
457-96) y Buenas Prácticas para el Funcionamiento de Microempresas 
de Alimentos (Resolución Nº SG-484-96, del 02-12-96). De igual ma-
nera, se constató que los desechos orgánicos resultantes del proceso de 
limpieza, pelado y despulpado de la fruta, se acumulaban en la parte 
posterior del galpón, a escasos 5 metros del portón posterior, debido a 
que no eran retirados diariamente de las instalaciones, lo cual generaba 
malos olores, producto de la descomposición y por ende la atracción de 
insectos trasmisores de bacterias y enfermedades. Situación que pone 
en riesgo de contaminación la pulpa y los concentrados de frutas. Ade-
más, no se cumplieron los objetivos del proyecto, por cuanto la materia 
prima (frutas) en su mayoría fue adquirida a productores de la Colonia 
Tovar, estado Aragua, y no a los productores de frutas de la región como 
estaba previsto (comprar 832 toneladas de frutas mensuales de diversas 
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variedades en las distintas regiones del estado e incorporar a la actividad 
productiva generada por la planta a 300 productores agrupados en las 
distintas cooperativas de la zona).


En la revisión del proyecto “Instalación de una granja para la ex-
plotación de bovinos de doble propósito, cachamas y abejas en el sector 
La Guamita-El Pernal”, específi camente a los convenios suscritos y 
fi rmados entre la Alcaldía del municipio Falcón del estado Cojedes y las 
cooperativas benefi ciarias del proyecto para el rubro de ganado de doble 
propósito y piscícola se constató que: tanto la cantidad de semovientes 
como de alevines presupuestados y adquiridos por la Administración 
Municipal, no se corresponden con lo entregado a los cooperativistas 
benefi ciarios, puesto que no consta en el expediente del proyecto, soporte 
documental donde se refl eje la situación de las 14 vacas o novillas, y 
los 9.650 alevines que fueron comprados y que no fueron entregados, 
así como el motivo por el cual se entregaron 23 toros adicionales a los 
que estaban originalmente presupuestados en el proyecto (10 toros), que 
fueron entregados a las referidas cooperativas. La circunstancia antes 
señalada obedece a la falta de efectivos mecanismos de supervisión para 
garantizar el cumplimiento del proyecto.


En el “Proyecto de Desarrollo Endógeno y Turístico en la Bahía de 
Manzanillo” le fue otorgado a la empresa contratista un anticipo de Bs.F. 
237.500,00 el 10-10-2005, y a septiembre de 2008 se había amortizado 
la cantidad Bs.F. 85.695,10, es decir que había anticipo por amortizar 
de Bs.F. 151.804,90. Tal circunstancia obedece a que la Administración 
Municipal rescindió el contrato de mutuo acuerdo, mediante resolución 
de fecha 01-09-2006, por cuanto la empresa manifestó su imposibilidad 
para cumplir las metas físicas del proyecto con precios unitarios cal-
culados dos años antes; sin embargo, no se evidenciaron las gestiones 
emprendidas por la Alcaldía a los fi nes de recuperar el referido monto, 
lo cual podría conllevar daños al patrimonio municipal.


En atención a las observaciones expuestas y con el fi rme propósito de 
que sean subsanadas en benefi cio de una sana gestión administrativa, que 
tienda a la optimización de los recursos y la salvaguarda del patrimonio 
público, este Organismo Contralor recomendó:


Crear mecanismos de control que permitan verifi car antes de 
suscribir convenios que impliquen el fi nanciamiento de proyec-
tos estratégicos para el desarrollo municipal, la existencia de los 
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correspondientes estudios preliminares y de impacto ambiental 
debidamente aprobados, así como las autorizaciones para la 
afectación del territorio y de los recursos naturales por parte del 
Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, para poder deter-
minar la factibilidad de los proyectos y cumplir con lo previsto 
en el artículo 129 de la Constitución, relacionado con actividades 
susceptibles de generar daños a los ecosistemas.
Tomar las medidas necesarias para garantizar que las instrucciones 
presidenciales se ejecuten en consonancia con la normativa que 
rige los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, 
en atención al principio de legalidad administrativa previsto 
constitucionalmente, mediante una adecuada planifi cación y 
estableciendo estrictos parámetros de selección y revisión sobre 
las propuestas que presenten las entidades, a los fi nes de aprobar 
proyectos debidamente concebidos que garanticen la inversión 
de la República y fortalezcan la política de acercamiento del 
Poder Ejecutivo a las autoridades locales, cuyo fi n es coadyuvar 
al desarrollo de la colectividad.
Realizar las diligencias necesarias para que se implanten los me-
canismos de control y se dicte la normativa interna que garantice 
la contratación, ejecución de obras, adquisición de bienes y servi-
cios de forma planifi cada, con base en criterios de racionalidad, 
celeridad y efi ciencia, en los lapsos previstos en la normativa que 
los regula, conforme a la Constitución y las leyes, y en pro del 
resguardo del patrimonio público.


GESTIÓN DE CONTROL


ACTUACIONES DIRIGIDAS A EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL FISCAL


La gestión cumplida por este Organismo Contralor durante el 
ejercicio 2010, incluyó un conjunto de actuaciones dirigidas a evaluar 
distintos aspectos vinculados con la capacidad técnica y operativa para 
el ejercicio de las competencias de control de una muestra de órganos 
del Sistema Nacional de Control Fiscal. A continuación se sintetizan los 
resultados más relevantes de estas actuaciones, discriminados por los 
distintos ámbitos de la Administración Pública Nacional.
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Actuaciones en la Administración Centralizada y 
Descentralizada Funcionalmente


La gestión cumplida en el ámbito de los poderes nacionales durante 
el ejercicio fi scal, dirigida a evaluar el ejercicio de las labores de control 
por parte de los órganos de control fi scal adscritos a la Defensoría del 
Pueblo (DP), el Ministerio Público (MP), la Procuraduría General de la 
República (PGR), la Vicepresidencia de la República (VR), el Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ), el Ministerio del Poder Popular de Planifi -
cación y Finanzas (MPPPF), los ministerios del Poder Popular para: la 
Comunicación e Información (MPPCI), Ciencia, Tecnología e Industrias 
Intermedias (MPPCTII), las Industrias Básicas y Minería (MPPIBM), 
las Comunas y Protección Social (MPPCPS), el Comercio (MPPC), la 
Alimentación (MPPA), el Turismo (MPPT), y en el Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), permitió 
constatar una serie de situaciones que afectan el fortalecimiento del Sis-
tema Nacional de Control Fiscal y la unidad de dirección de los sistemas 
y procedimientos de control e inciden en el desempeño de tales órganos, 
entre las cuales podemos señalar:


Salvo en el MPPCI, no se han convocado los concursos para la de-
signación de los cargos de auditor interno, no obstante lo establecido en 
los artículos 27 y 30 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF), 
Gaceta Ofi cial Nº 37.347 del 17-12-2001, situación que eventualmente 
pudiera afectar la independencia y objetividad técnica en el desarrollo 
de sus actuaciones.


Los órganos de control fi scal de la VR, el TSJ, la PGR, el MP, la 
DP, el MPPCI, el MPPCTII y el SENIAT carecen de manuales técnicos 
y procedimientos debidamente aprobados por la máxima autoridad je-
rárquica, que rijan los diferentes pasos a seguir en el desarrollo de sus 
actividades, lo cual contraviene las disposiciones establecidas en los 
artículos 20 y 22 de las Normas Generales de Control Interno (NGCI), 
Gaceta Ofi cial N° 36.229 de fecha 17-06-97, y no garantiza la realización 
efi ciente de sus procesos y el adecuado cumplimiento de los aspectos 
legales y técnicos.


Con excepción de los órganos de control fi scal adscritos a la VR, la 
PGR, la DP, el MP, el MPPA, el MPPT y el SENIAT, no se han ajustado 
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las funciones y responsabilidades conforme lo establecido el artículo 
36 de la LOCGRSNCF y los artículos 134 y 136 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Público (Gaceta Ofi cial Nº 38.661 
de fecha 11-04-2007), lo cual evidencia indefi nición de relaciones jerár-
quicas y de responsabilidad, así como de objetivos y de funciones, para 
la ejecución de las actividades y tareas por parte de las distintas áreas 
que conforman esas dependencias, y de los deberes y obligaciones de 
los funcionarios que las desempeñan.


Salvo los órganos de control fi scal adscritos a la DP, el MPPCPS 
y el MPPC, no llevaron adecuados controles vinculados con la formu-
lación y ejecución de los planes operativos, no incorporan información 
respecto a los recursos necesarios para llevar adelante las actividades 
programadas, ni presentaron información confi able acerca del nivel de 
ejecución y cumplimiento de las metas previstas, no obstante lo dis-
puesto en los artículos 13, 16, 17 y 31 de las NGCI y el artículo 50 de la 
Ley Orgánica de Planifi cación (Gaceta Ofi cial Nº 5.554 Extraordinario 
del 13-11-2001), situación que impide conocer el grado de efi ciencia y 
efectividad de esas dependencias en la utilización de los recursos para 
el cumplimiento de sus fi nes.


Los informes emitidos por los órganos de control fi scal adscritos 
al MP, la DP, la PGR, la VR, el MPPCI y el SENIAT no presentaron 
los hallazgos identifi cando causas y efectos, lo cual contraviene lo 
establecido en el artículo 25 de las Normas Generales de Auditoría de 
Estado (Gaceta Ofi cial N° 36.229 del 17-06-97); por consiguiente, las 
recomendaciones no se orientaron a coadyuvar en el mejoramiento del 
sistema de control interno de los entes y organismos, ni en la efi ciencia 
de la gestión administrativa.


Salvo los presupuestos del MPPA, el MPPT, el MPPIBM y el MPPPF, 
no defi nieron programa o acción específi ca alguna vinculada con el 
control fi scal, no obstante lo previsto en el artículo 25, numeral 1, de la 
LOCGRSNCF, lo cual resta autonomía a los órganos de control fi scal 
para la ejecución de sus labores.


Con excepción de los órganos de control fi scal del MP, MPPCTII, 
el MPPA y el MPPPF, las funciones de control y de asuntos jurídicos 
atribuidas a los órganos en cuestión, que por su naturaleza son de carácter 
reservado, conforme lo dispuesto en el artículo 79 de la LOCGRSNCF, 
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fueron ejercidas por personas contratadas que carecían de la cualidad 
requerida para tal fi n.


Con miras a coadyuvar en el logro de una mejor gestión de los citados 
órganos, este Organismo Contralor recomendó:


Para el normal desenvolvimiento del órgano de control fi scal, las 
máximas autoridades de los organismos evaluados deberán tomar 
las previsiones pertinentes a fi n de que sea convocado el concurso 
público para la provisión del cargo de auditor interno.
En la elaboración de los correspondientes planes operativos 
anuales, deberán considerar el desarrollo de las actividades de 
control a mediano y largo plazo, vinculadas con los proyectos 
y actividades del ente respectivo, indicar en ellos la cantidad de 
recursos necesarios para su ejecución, y establecer mecanismos 
que les permitan formular, controlar y evaluar sus resultados.
Canalizar acciones tendentes a promover la elaboración y el 
desarrollo del reglamento interno, así como de los manuales 
técnicos y de procedimientos que les aseguren el mayor grado 
de independencia dentro de la organización, y les garanticen la 
realización efi ciente de sus procesos y el adecuado cumplimiento 
de los aspectos legales y técnicos, conforme a las disposiciones es-
tablecidas en el ordenamiento jurídico que rige el control fi scal.
Canalizar acciones orientadas a defi nir un programa o proyec-
to en el presupuesto de los organismos, por cuyo intermedio 
dichos órganos de control fi scal sean dotados de los recursos 
presupuestarios y fi nancieros necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones, de manera independiente de otras direcciones o 
unidades, los cuales serían afectados por actividades o funciones 
propias de esos órganos.
Evitar la contratación de personal a tiempo determinado para 
ejercer funciones públicas relativas al control fi scal y a los asuntos 
jurídicos, ya que dichas funciones deben ser ejercidas por funcio-
narios de carrera o de libre nombramiento y remoción.


Igualmente, en el ámbito de los poderes nacionales, se revisaron 36 
informes de exámenes de cuenta y autos de fenecimiento, remitidos a esta 
Contraloría General de la República por parte de los órganos de control 
fi scal adscritos a MPPA, MPPPF, Ministerio del Poder Popular para la 
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Agricultura y Tierras (MPPAT), MPPEP, MPPIBM y el MPPCTII, co-
rrespondientes al período 2004-2010, de cuyos resultados se formularon 
recomendaciones vinculadas con la redacción de informes y hallazgos 
de auditorías, orientadas a coadyuvar en el fortalecimiento del proceso 
de examen de cuenta ejercidos por tales órganos de control fi scal.


Por otra parte, en el ámbito de la administración nacional descentra-
lizada funcionalmente la gestión de control sobre los órganos de control 
fi scal se dirigió a la revisión de 129 informes de gestión de las unidades 
de auditoría interna. Los resultados de la revisión evidencian omisión de 
resultados de las auditorías y demás actuaciones efectuadas y omisión de 
las recomendaciones formuladas, así como de las acciones correctivas 
emprendidas por los responsables de los procesos y actividades que le 
son propias.


Actuaciones en la Administración Municipal


En el ámbito municipal se realizaron 3 actuaciones, de las cuales 2 
fueron dirigidas a evaluar las áreas de: organización, personal, planifi ca-
ción, actuaciones fi scales, presupuesto y contabilidad de las contralorías 
municipales de Guanare (estado Portuguesa) y Miranda (estado Falcón) 
y una dirigida a evaluar el ejercicio del control fi scal de la Contraloría 
Municipal de Cabimas (estado Zulia) sobre la Administración Municipal. 
Entre los resultados obtenidos destacan los siguientes:


La Contraloría Municipal de Guanare no cuenta con manuales de 
normas y procedimientos que regulen sus actividades medulares y de 
apoyo; carece de un sistema de contabilidad que permita producir de ma-
nera sistemática la información cuantitativa expresada en unidades mo-
netarias relacionadas con operaciones administrativas realizadas; realiza 
descuentos al personal por concepto de cuota sindical debido al contrato 
suscrito entre la Contraloría, el Sindicato de Trabajadores de la Alcaldía 
y los trabajadores; omisión de un plan operativo anual que unifi que los 
requerimientos y actividades a realizar; inexistencia de mecanismos o 
de soporte documental para verifi car los gastos efectuados; el benefi cio 
de alimentación para los trabajadores se realiza en efectivo.


La Contraloría del Municipio Miranda no elabora previamente los 
respectivos programas de trabajo, por cuanto se observaron programas 
con fechas de elaboración iguales y/o posteriores a los ofi cios mediante 
los cuales se informaba a los entes auditados la realización de la actuación 
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fi scal; asimismo, el referido órgano, otorgó a los empleados ayudas 
por medicinas, gastos médicos odontológicos, ayudas por matrimonio, 
defunción, útiles escolares para los hijos, becas, entre otros, con base 
en la “Convención Colectiva I-Contrato” de empleados, del Sindicato 
de Trabajadores Municipales del municipio Miranda del estado Falcón 
(SINTRAM). Además, se determinó pago de viáticos y pasajes por la 
cantidad de Bs. 12.358,00 que no estaban respaldados por los compro-
bantes justifi cativos del gasto, entre otros, planilla de autorización de 
viaje, planilla de otorgamiento y liquidación de viáticos.


En la actuación orientada a la evaluación selectiva de las actividades 
de control fi scal ejercidas por la Contraloría Municipal de Cabimas del 
estado Zulia, sobre las contrataciones de obras realizadas por la Adminis-
tración Municipal durante los ejercicios económicos 2005, 2006, 2007 y 
2008, con recursos del Fondo Intergubernamental para la Descentraliza-
ción (FIDES) y la Ley de Asignaciones Económicas y Especiales (LAEE), 
se determinaron, entre otras observaciones, las siguientes:


La Contraloría Municipal de Cabimas efectuó control fi scal a 7 contra-
taciones por Bs.F. 1.842.814,25 (se observaron los sellos de esa institución 
contralora en órdenes de pago, recibos, facturas, contratos, entre otros 
soportes documentales), sin embargo, no constan los informes de audito-
ría con las observaciones o hallazgos elaborados por el referido órgano, 
cuyos resultados permitan precisar en forma clara y concreta los hechos 
evaluados, así como la normativa aplicable. Se constató, en la orden de 
Pago Nº 4772 por Bs.F. 50.847,84 de fecha 14-10-2005, correspondiente 
al Proyecto LAEE: “Programa de Acondicionamiento de Unidades Edu-
cativas del Municipio Cabimas del estado Zulia II Etapa”, el sello húmedo 
de la Contraloría en referencia, como señal de revisión, así como la fi rma 
de las personas responsables de efectuar el control previo en fecha 17-10-
2005. Asimismo, se observó que 5 de los 7 contratos objeto de revisión, 
fueron adjudicados a una misma empresa, por un total de Bs.F. 944.755,2. 
Además, la verifi cación del Registro Mercantil de dicha empresa eviden-
ció que el ciudadano que funge como su presidente y representante legal, 
presentó ante el Registro Civil de la Parroquia Santa Lucía del Municipio 
Maracaibo del estado Zulia a 2 niños (morochos de nacimiento) como 
sus hijos y de la ciudadana que ocupa el cargo de Contralora Municipal 
de Cabimas del estado Zulia, de lo cual se desprende la existencia de una 
vinculación entre los prenombrados ciudadanos.
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Con fundamento en lo expuesto anteriormente se recomendó a las 
autoridades municipales competentes, lo siguiente:


Emprender las acciones necesarias a los fi nes de elaborar, aprobar 
e implementar los manuales de normas y procedimientos.
Implementar un sistema de contabilidad que permita obtener de 
manera sistemática y estructural la información relacionada con 
las operaciones administrativas y fi nancieras. 
Diseñar e implementar para cada ejercicio fi scal el plan operativo 
anual.
Realizar las acciones necesarias para cumplir los lineamientos 
emanados de este Organismo Contralor relacionados con la sin-
dicalización de los funcionarios de los órganos de control fi scal 
(proceder, siempre que exista disponibilidad y el régimen jurídico 
lo permita, por vía de resolución).
Dar cumplimiento a las normas y procedimientos; así como a los 
lineamientos emanados de esta Institución Contralora, relativas a 
la planifi cación y ejecución de las auditorías practicadas.
Adelantar las diligencias necesarias con el objeto de garantizar que 
todas las transacciones y operaciones fi nancieras, presupuestarias 
y administrativas estén respaldadas con sufi ciente documentación 
justifi cativa.
Realizar de toda actuación de control fi scal, un informe defi nitivo 
contentivo de los resultados de dicha actividad, tal y como lo 
contemplan las Normas Generales de Auditoría de Estado.
Abstenerse de efectuar control previo, por cuanto el mismo le 
corresponde a la administración activa.


Por otra parte, en atención a las disposiciones contenidas en la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal (Gaceta Ofi cial N° 38.421 del 
21-04-2006), se efectuó la revisión y análisis de los informes de gestión 
administrativa correspondientes al ejercicio fi scal 2009 de los órganos de 
control fi scal externos del ámbito municipal. Al respecto, cabe destacar 
que de un universo de 321 contralorías municipales, 296 cumplieron 
con la obligación de remitir el informe de gestión correspondiente al 
año 2009 y 25 dejaron de cumplir con la obligación de entregarlo antes 
del 31-03-2010.







Informe de Gestión 2010
Gestión en el Sistema Nacional de Control Fiscal


238


Del total de informes recibidos, se realizó el análisis de 57; los 
resultados fueron comunicados a los respectivos órganos de control 
para que adoptaran las acciones correctivas necesarias y posteriormente 
informaran a este Organismo los resultados de dichas acciones.


Entre las principales debilidades destacan:


La Municipalidad cuenta con una gran cantidad de trabajadores 
contratados, sin embargo, no se indica si verifi caron el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 37 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública (Gaceta Ofi cial N° 37.522 de fecha 06-09-2002), que señala: 
“Solo podrá procederse por la vía del contrato en aquellos casos en que 
se requiera personal altamente califi cado para realizar tareas específi cas 
y por tiempo determinado”. 


En el organigrama de la Alcaldía, del Concejo Municipal y de los 
entes descentralizados, no se evidencia la unidad de auditoría interna 
ni la ofi cina de atención al ciudadano, no obstante que este Organismo, 
mediante resoluciones Nos 01-00-000095 y 01-00-000225 de fechas del 
07-05-2007 y 20-08-2007, instó a los órganos del Poder Público Muni-
cipal a crear dichas dependencias.


Aun cuando señalan los informes de actuaciones fi scales practicadas, 
no se indica el grado de cumplimiento del plan operativo anual que se 
debió elaborar al inicio del ejercicio.


Omisión del inventario de bienes muebles e inmuebles en atención 
a lo previsto en el artículo 107 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal, el cual señala como un deber 
del contralor municipal el envío del inventario anual actualizado de los 
bienes municipales, así como del resumen de su contenido de acuerdo 
con lo establecido en la publicación N° 21 “Instrucciones y Modelos 
para la Contabilidad Fiscal de los Municipios de la República” dictada 
por la Contraloría General de la República.


Omisión del Balance General al 31-12-2009 con sus respectivos 
anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal, la cual señala la obligación de 
remitir los balances contables de la Administración Municipal dentro de 
los 3 meses siguientes a la culminación del ejercicio económico fi nan-
ciero correspondiente; así como información sobre el control posterior 
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realizado a los ingresos, tal como lo señala la “Guía para la elaboración 
del Informe de Gestión de las Contralorías Municipales”.


Finalmente, no se informa la cantidad de expedientes que fueron 
instruidos para el inicio de la potestad investigativa y/o determinación 
de responsabilidades.


EVALUACIÓN DE CONCURSOS PARA LA DESIGNACIÓN DE TITULARES 
DE ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO


Para el ejercicio fi scal 2010 fueron recibidas 32 participaciones de 
convocatoria de concursos públicos para la designación de titulares de 
las contralorías distritales y municipales, de las cuales 3 concursos fueron 
declarados desiertos, 20 concluidos y 9 quedaron en proceso.


Se practicaron 3 auditorías de cumplimiento dirigidas a verifi car el 
procedimiento llevado a cabo por los concejos municipales y por los 
miembros del jurado, de conformidad con lo establecido en los Reglamen-
tos sobre los Concursos Públicos para la Designación de los Contralores 
Distritales y Municipales, y los Titulares de las Unidades de Auditoría 
Interna de los Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y 
Municipal y sus Entes Descentralizados (Resolución N° 01-00-248 del 
04-11-2005, Gaceta Ofi cial N° 38.311 del 10-11-2005 y Resolución N  
01-00-000091 del 17-02-2006, Gaceta Ofi cial N° 38.386 del 23-02-2006). 
Una síntesis de los resultados de las actuaciones se inserta en el libro 
“Actuaciones” anexo al Informe de Gestión 2010. Como consecuencia de 
tales actuaciones se efectuó la revocatoria de uno de los nombramientos 
realizados, y en dos de ellos se ordenó la revocatoria y la intervención 
del órgano de control. Tal como se detalla a continuación:


CUADRO N° 15
CONCURSOS PÚBLICOS REVISADOS


AÑO 2010


RESULTADO MUNICIPIO ESTADO


REVOCADOS E INTERVENIDOS
San Gerónimo de Guayabal Guárico
Peña Yaracuy


REVOCADO Sucre Falcón


La revisión efectuada permitió detectar, entre otras desviaciones, 
las siguientes:
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No reposa en el expediente el documento donde se debió haber de-
jado constancia de la designación del funcionario o funcionaria que se 
encargó de formalizar la inscripción y formar el expediente del concurso 
público; no se encuentran insertos en el expediente los currículos de los 
miembros suplentes con sus respectivos soportes, lo cual imposibilitó 
verifi car si cumplían con los requisitos mínimos para integrar el jurado 
califi cador exigidos por el Reglamento sobre concursos vigentes para 
la fecha; expedientes sin los soportes correspondientes a las síntesis 
curriculares de los miembros del jurado designado por la contraloría del 
estado y el concejo municipal; 2 de los miembros del jurado califi cador 
rechazaron a los 3 únicos participantes que cumplían con la totalidad 
de los requisitos previstos en el artículo 14 del Reglamento señalado, 
que no estaban incursos en las inhabilitaciones para participar seña-
ladas en el artículo 15 ejusdem y; la actual contralora del municipio 
San Gerónimo de Guayabal del estado Guárico presentó credenciales 
para avalar experiencia laboral en materia de control fi scal (artículo 
14, numeral 6 del Reglamento) que no coinciden con la documentación 
que reposa en los archivos de los órganos públicos señalados en dichas 
credenciales.


Con el propósito de optimizar la gestión administrativa, este Órgano 
Superior de Control en función de las desviaciones detectadas, recomen-
dó a los miembros de los respectivos concejos municipales y jurados 
califi cadores lo siguiente:


Requerir de cualquier institución pública o privada la informa-
ción necesaria para establecer la veracidad de la documentación 
aportada por los aspirantes.
Invalidar la inscripción y descalifi car al aspirante, en caso de 
comprobar la falsedad de algunos de los datos o soportes suminis-
trados, e inmediatamente levantar y fi rmar el acta mediante la cual 
se deje constancia de los hechos que originaron tal situación.
Otorgar el primer lugar en la lista por orden de mérito al partici-
pante que alcance la puntuación máxima, siempre y cuando reúna 
los requisitos mínimos exigidos y supere la puntuación mínima 
establecida en el Reglamento.
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EVALUACIÓN DE CONCURSOS PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 
 DE TITULARES DE ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO


En el ámbito de la administración nacional descentralizada fun-
cionalmente se evaluaron los resultados de los concursos convocados 
para la selección y designación de los titulares de la Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras (SUDEBAN), la Universidad 
Iberoamericana del Deporte (UID) y la Fundación para el Desarrollo de 
la Ciencia y la Tecnología en el Estado Zulia (FUNDACITE Zulia).


En la evaluación del proceso de selección del titular de la UAI de 
SUDEBAN, se constató la existencia de elementos sufi cientes para sostener 
que la ciudadana ganadora del concurso omitió información indispensable 
para que los miembros del jurado califi cador evaluaran lo relativo a la 
solvencia moral, como requisito para participar en el concurso público. 
De igual modo, se evidenció que no se encontraba archivada ni foliada 
de manera consecutiva toda la documentación soporte en el expediente, 
ni se ubicó la comunicación suscrita por los miembros del jurado ca-
lifi cador dirigida a la Contraloría General de la República, solicitando 
información del Registro de Inhabilitados. La evaluación efectuada al 
proceso de selección y designación de los titulares de las unidades de 
auditoría interna de la UID y la FUNDACITE Zulia evidenció situaciones 
que no se ajustan estrictamente a las formalidades establecidas en la 
normativa vigente aplicable, vale señalar, la máxima autoridad jerárquica 
excedió en 20 días hábiles el lapso establecido para convocar el segundo 
concurso público y no publicó en la Gaceta Ofi cial el resultado de dicho 
proceso de selección; por otra parte, los miembros del jurado evaluador 
otorgaron califi caciones en la categoría “capacitación” a participantes 
pre-seleccionados, que difi eren de la establecida en el Reglamento sobre 
los Concursos Públicos (Gaceta Ofi cial N° 38.386 de fecha 23-02-2006); 
asimismo, omitieron la información del recuadro “folio” del formato uti-
lizado para registrar la califi cación de un participante, y no efectuaron la 
evaluación denominada “entrevista de panel” a dos participantes; además, 
alteraron el orden fi nal de los participantes que obtuvieron los 3 primeros 
lugares y, en consecuencia, el participante que fue seleccionado como 
ganador del concurso no era el que tenía la más alta califi cación.


Por otra parte, del ámbito estadal y municipal se recibieron 69 
participaciones de convocatoria de concursos públicos para la designa-
ción de titulares de unidades de auditoría interna de diferentes entes y 
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organismos; 29 del Poder Público Estadal, de los cuales 6 se declararon 
desiertos, 16 fueron concluidos y 7 quedaron en proceso, y 40 del ámbito 
municipal, de los cuales 13 se declararon desiertos, 18 fueron concluidos 
y 9 quedaron en proceso.


Además, se analizaron 4 denuncias en materia de concursos para la 
selección del titular de la unidad de auditoría interna correspondientes a la 
Gobernación del estado Carabobo, la Fundación del Instituto Carabobeño 
para la Salud (INSALUD), el Instituto de Desarrollo Habitacional Urbano y 
Rural del estado Cojedes (INDHUR) y el Fondo de Desarrollo Económico 
del estado Miranda (FONDEMIR), cuyos resultados se insertan con detalles 
en el libro “Actuaciones” anexo al presente Informe de Gestión 2010 y 
refl ejan entre otras irregularidades: debilidades de controles e inobservan-
cia del instrumento normativo que rige la materia, vicios procedimentales 
que no garantizan la objetividad y transparencia del proceso y la validez 
y confi abilidad de los resultados, todo ello de obligatorio cumplimiento 
de conformidad con el Reglamento sobre los Concursos Públicos para la 
Designación de los Contralores Distritales y Municipales, y los Titulares 
de las Unidades de Auditoria Interna de los Órganos del Poder Público 
Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus Entes Descentralizados 
vigente para la fecha en que se llevaron a cabo los concursos, y falta de 
un adecuado sistema de control interno que asegurara la observancia de 
las bases y metodologías de los mencionados concursos.


A los fi nes de que sean subsanadas las observaciones formuladas, 
se recomendó a las máximas autoridades competentes y a los miembros 
del jurado califi cador, lo siguiente:


Adoptar las medidas necesarias para que se cumplan los lapsos 
establecidos y se garanticen las formalidades previstas en el Re-
glamento sobre los Concursos Públicos, así como implementar 
mecanismos efectivos de control y seguimiento que garanticen 
el cumplimiento de las formalidades previstas en el mencionado 
reglamento, relacionadas con la correcta evaluación y califi cación 
de los participantes por parte del jurado califi cador.
En virtud de que la omisión de información indispensable rela-
cionada con el concurso (la ganadora fue declarada responsable 
en lo administrativo antes de la entrada en vigencia del Registro 
de Inhabilitados de la Contraloría General de la República) im-
pidió a los miembros del jurado califi cador la mejor selección en 
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cuanto a solvencia moral de los participantes, situación que sin 
duda condujo a un resultado distinto al que habrían obtenido de 
no mediar tales hechos, se recomendó a la máxima autoridad de 
la SUDEBAN coordinar con este máximo Organismo Contralor las 
acciones a seguir en relación con la designación de la precitada 
ciudadana e implementar mecanismos de control y supervisión 
con el objeto de asegurar el cabal cumplimiento de las formali-
dades en la formación y contenido de los expedientes.
Establecer adecuados controles internos que permitan adoptar 
medidas oportunas ante la detección de irregularidades en el 
referido proceso.
Fijar lineamientos para cerciorarse que antes de proceder a la 
designación de los auditores internos, se efectúe una evaluación 
exhaustiva de las credenciales de cada participante, a fi n de ga-
rantizar con ello el cumplimiento de los requisitos mínimos para 
optar al concurso y descartar a aquellos participantes que no los 
reúnan. Con la fi nalidad de que el tiempo dispuesto para el pro-
ceso de evaluación sea realmente invertido en concursantes aptos 
para el cargo. Todo ello en aras de la transparencia, objetividad 
y credibilidad que debe regir dichos concursos.


OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON ÓRGANOS DE CONTROL 
FISCAL


En atención a lo dispuesto en el artículo 56 de la LOCGRSNCF, y 
de conformidad con las Normas para la Formación, Rendición y Examen 
de las Cuentas de los Órganos del Poder Público Nacional, se procedió a 
practicar el examen de 2 cuentas de la Unidad Administradora Descon-
centrada Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
(CONGEFANB) que comprendieron los ejercicios económicos fi nancieros 
2008 y 2009, cuyas actuaciones conforme a los procedimientos de audi-
toría de general aceptación y convencionales para este tipo de actividad, 
resultaron satisfactorias y en consecuencia, se declararon fenecidas.


Por otra parte, se realizó la verifi cación in situ de la información y 
documentación suministrada como soporte del Acta de Entrega y sus 
anexos de la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Boli-
variana (CONGEFANB) del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
en la cual se determinó que éstos fueron elaborados con exactitud y 
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claridad, tanto cualitativa como cuantitativamente, estando debidamente 
respaldados con la documentación soporte correspondiente, conforme lo 
dispuesto en el artículo 14 de las Normas para Regular la Entrega de los 
Órganos y Entidades de la Administración Pública y de sus respectivas 
Ofi cinas y Dependencias; sin embargo, la dependencia no dispuso de un 
espacio físico destinado como almacén o depósito para el resguardo y 
protección física de los materiales y suministros


Igualmente, se realizó la verifi cación de la entrega de las ofi cinas 
de auditoría interna en el MPPCTII, el MPPCPS, el MPPA, el MPPT, el 
MPPIBM y el Ministerio del Poder Popular para la Energía y Petróleo 
(MPPEP), en las cuales se constató una serie de situaciones que inci-
den en el fortalecimiento del Sistema Nacional de Control Fiscal, en la 
unidad de dirección de los sistemas y procedimientos de control y en el 
desempeño de tales órganos.


GESTIÓN DE CAPACITACIÓN Y ASESORÍA


ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y ASESORÍA ORIENTADAS   
AL FORTALECIMIENTO DEL SNCF


A los fi nes de fortalecer los órganos de control fi scal, se realizó el 
simposio denominado “Fortalecimiento y Consolidación de la Gestión de 
las Unidades de Auditoría Interna (UAI)”, realizado el 17 y 18 de junio 
en las instalaciones del Organismo Contralor y en el cual participaron 
41 trabajadores pertenecientes a 15 UAI. Este simposio promovió la 
necesidad de compartir experiencias y reforzar conocimientos en pro de 
la coordinación de las UAI, así como de unifi car criterios sobre la gestión 
de control a los fi nes de propender a la obtención de resultados efi caces y 
efi cientes. La actividad se desarrolló en dos fases, la primera comprendió 
un ciclo de 4 exposiciones dictadas por funcionarios del Organismo, a 
saber: “Implantación del control interno en las empresas del Estado”, 
“El rol y competencias de las UAI”, “El ejercicio de las competencia 
auditora en la UAI” y “Potestades de investigación y el procedimiento 
para la determinación de responsabilidades en las UAI”; la segunda fase 
comprendió el desarrollo de mesas de trabajo para discutir las debili-
dades observadas en el ejercicio del control fi scal y las estrategias para 
subsanarlas. Posteriormente, mediante ofi cios, se remitieron a las UAI 
invitadas, el documento fi nal con las estrategias acordadas.
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Asimismo, se promovió el simposio denominado “Fortalecimiento 
de la Gestión de las Unidades de Auditoría Interna”, realizado el 1° y 2 
de julio en las instalaciones del Organismo Contralor, el cual comprendió 
2 fases, la primera estuvo dirigida al desarrollo de temas vinculados con 
el Sistema Nacional de Control Fiscal; la operatividad y funcionalidad 
de los órganos de control fi scal; la competencia auditora; el examen de la 
cuenta; la potestad investigativa y el procedimiento administrativo para 
la determinación de responsabilidades; la segunda fase comprendió la 
conformación de mesas de trabajo, orientadas a la elaboración de diag-
nósticos y el diseño de estrategias, con el fi n de establecer compromisos 
dirigidos a subsanar las debilidades comunes detectadas en los órganos de 
control fi scal. La actividad contó con la participación de 31 funcionarios 
adscritos a las unidades de auditoría interna del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura y Tierra, Ministerio del Poder Popular para 
la Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias, el Ministerio del Poder 
Popular para las Industrias Básicas y Minería, el Ministerio del Poder Po-
pular para la Alimentación, el Ministerio del Poder Popular para Energía 
y Petróleo, el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera 
y Tributaria (SENIAT), el Ministerio del Poder Popular para las Comunas 
y Protección Social, el Ministerio del Poder Popular de Planifi cación y 
Finanzas, el Ministerio del Poder Popular para el Turismo y el Ministerio 
del Poder Popular para el Comercio.


A través del programa “Capacitando al Capacitador”, este Organismo 
Contralor coordinó la realización de 4 cursos: el primero “Auditoría” 
realizado en la Contraloría del estado Mérida y los 3 restantes referidos 
al “Proceso Medular de la Potestad Investigativa” en la Contraloría del 
estado Carabobo, en la Contraloría del estado Miranda y en el Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 
Los referidos cursos contaron con la participación de 120 funcionarios, 
entre abogados y auditores adscritos a los distintos órganos de control 
fi scal del ámbito nacional, estadal y municipal, los cuales permitieron 
unifi car criterios y esclarecer dudas relacionadas con los procesos de 
auditoría, potestad investigativa y determinación de responsabilidades.


A fi n de unifi car criterios y fortalecer el funcionamiento de las contra-
lorías estadales, se realizaron 3 reuniones de trabajo con los contralores 
estadales, convocadas en los meses de enero, agosto y noviembre donde, 
entre otros temas, se trataron el rol de las contralorías de los estados en 
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el Registro de Auditores, Consultores y Profesionales Independientes; 
las pautas relacionadas con el proyecto de detección de necesidades para 
el desarrollo de capacidades de los funcionarios adscritos a los órganos 
de control estadal; implementación de la página web institucional; pro-
puestas y proyectos dictados por parte del Instituto de Altos Estudios 
de Control Fiscal y Auditoría de Estado (COFAE), ante la necesidad de 
capacitación de funcionarios como expertos avaluadores. Asimismo, se 
expusieron las estadísticas de los procedimientos de potestad investiga-
tiva y de determinación de responsabilidades administrativas iniciadas 
por las contralorías estadales, los criterios para el inicio de potestades 
investigativas, principales observaciones derivadas de las decisiones de 
declaración de responsabilidad administrativa, pautas para la ejecución 
de auditorías ambientales e informes preliminares y lineamientos para 
el plan operativo anual 2011.


En el ámbito municipal, se desarrolló la actividad “Simposios de las 
Contralorías Municipales”, realizada en el estado Sucre con la participa-
ción de varias contralorías municipales del estado; cuyo objetivo fue la 
consolidación de experiencias y conocimientos para la coordinación de 
los órganos que conforman el Sistema Nacional de Control Fiscal. Esta 
actividad conllevó la evaluación y acreditación como capacitadores de un 
grupo de funcionarios en los procesos medulares de auditoría y potestad 
investigativa. Igualmente, se llevó a cabo el proyecto “Detección de 
Necesidades para el Desarrollo de Capacidades”, en donde participaron 
12 contralorías municipales intervenidas por esta institución, el cual 
tuvo como propósito asesorar y facilitar las herramientas básicas para 
el cumplimiento efectivo de las competencias, a los fi nes de lograr el 
impacto que se espera de sus gestiones, así como mejorar la capacidad 
institucional y profesional. Se realizaron, además, una jornada referente 
al “Procedimiento para la Determinación de Responsabilidades” de las 
contralorías municipales de Vargas (estado Vargas), Jiménez (estado Lara) 
y la Contraloría Metropolitana de Caracas, y la ponencia “El Sistema Na-
cional de Control Fiscal” en el simposio “4 Visiones del Control”, llevado 
a cabo por la Contraloría Municipal del municipio Ambrosio Plaza del 
estado Miranda, en el marco de la celebración de su 35 Aniversario.


Finalmente, a los fi nes de fortalecer la rectoría que le corresponde 
ejercer a este Organismo Contralor, la gestión de asesoría incluyó además, 
la emisión de opiniones técnicas sobre los asuntos siguientes:
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Organización y funcionamiento de los órganos de control fi scal 
internos y externos.
Proyecto de Reglamento Interno de la Ofi cina de Auditoría Interna 
de la Fundación Instituto de Estudios Avanzados (IDEA).
Proyecto de Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría Interna 
de la Fundación Cinemateca Nacional.
Proyecto de Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría Interna 
del Instituto Nacional de Deportes (IND).
Proyecto de Manual de Normas y Procedimientos del Órgano de 
Control Interno de la Empresa Logística Casa, S.A. (LOGICASA, 
S.A.)
Proyecto de Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría Interna 
del Instituto Autónomo Comisión Nacional de Telecomunicacio-
nes (CONATEL).
Proyecto de Reglamento Interno y el Manual de Organización 
de la Unidad de Auditoría Interna de la Fundación Imprenta de 
la Cultura.
Proyecto de Reglamento Interno de la Fundación para el Desa-
rrollo de la Ciencia y la Tecnología del Estado Zulia (FUNDACITE 
ZULIA).


Por otra parte, se realizó la evaluación de los planes operativos 
anuales 2009 versus los informes de gestión del año 2009 de las contra-
lorías de los estados Carabobo, Cojedes Monagas y Sucre. Producto de 
la revisión y con el fi n de corregir las defi ciencias detectadas, así como 
para coadyuvar a mejorar los niveles de efi ciencia, efi cacia, economía 
y calidad de los procesos medulares de los referidos órganos, se formu-
laron observaciones vinculadas con la cantidad de recursos humanos 
y fi nancieros a ser empleados para ejecutar las actividades medulares, 
falta de vinculación de la cantidad de metas a ser alcanzadas en el año 
con el presupuesto de gastos del período, falta de información en los 
informes de gestión para confrontar los objetivos y las actividades 
establecidas en los planes en referencia y diferencias en la estructura 
organizativa presentada en los informe de gestión y las presentadas en 
los planes operativos.
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FORMACIÓN CIUDADANA EN EL EJERCICIO DEL CONTROL DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA


En el marco de nuestras competencias en materia de promoción de 
la participación ciudadana en el control de la gestión pública y con la 
cooperación de la Contraloría Municipal de Sucre del estado Miranda 
se dictó en la sede de dicha contraloría el taller “Ética y la Contraloría 
Social”, dirigido a los contralores sociales del referido municipio.


RETROALIMENTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO   
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL


La gestión cumplida por la Contraloría General de la República en el 
Sistema Nacional de Control Fiscal durante el año 2010 estuvo dirigida 
a fortalecer los distintos órganos del sistema, a los fi nes de optimizar 
el ejercicio de las competencias constitucional y legalmente atribuidas. 
Durante la ejecución se destinaron recursos humanos y fi nancieros de 
la Institución Contralora para llevar a cabo un amplio programa de 
acciones (actuaciones coordinadas, simposios, seminarios, talleres y 
asesorías) que permitió, entre otros cometidos, establecer criterios, su-
gerencias y recomendaciones para el buen desempeño del Sistema, el 
cual consideramos importante poner en práctica en el corto y mediano 
plazo a los fi nes de lograr mayor efi ciencia y efi cacia en el ejercicio de 
las labores de control fi scal. En ese sentido exhortamos a los órganos de 
control fi scal a mejorar la calidad de las actuaciones, de los respectivos 
informes, el ejercicio de la potestad de investigación y la determinación 
de responsabilidades.


Los logros del programa de fortalecimiento llevado a cabo nos incen-
tiva a proponer un nuevo cometido a alcanzar en el marco del Sistema: 
vencer los grandes obstáculos que enfrenta actualmente la participación 
ciudadana en nuestro país, toda vez que este Organismo Contralor ha 
venido observando con gran preocupación la resistencia por parte de las 
autoridades de los distintos entes u organismos del sector público, a poner 
a disposición del ciudadano la información y documentación que éste 
requiere para hacer efectivo su derecho a participar en el control de la 
gestión pública. Por ello, hacemos un llamado a los órganos del Sistema 
Nacional de Control Fiscal a los fi nes de que implementen mecanismos 
orientados a promover la transparencia en las instituciones sujetas a su 
control, de manera que divulguen información relacionada con los pro-
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Retroalimentación para el fortalecimiento
del Sistema Nacional de Control Fiscal


yectos y programas que ejecutan, y con los recursos que manejan, entre 
otros aspectos, y que atiendan de manera oportuna y adecuada las solici-
tudes que formulen los ciudadanos, toda vez que la falta de información 
veraz y oportuna hace nugatorio el derecho a la participación ciudadana 
y, consecuencialmente, atenta contra el modelo de Estado establecido en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, fundamentado 
en la participación protagónica del pueblo.












CAPÍTULO III


GESTIÓN INTERNA
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La Contraloría General de la República es el órgano del Poder Ciuda-
dano con competencia para ejercer el control, vigilancia y fi scalización de 
los ingresos, gastos y bienes del Estado venezolano; goza de autonomía 
funcional, administrativa y organizativa, y de amplias potestades para 
combatir la corrupción administrativa y fomentar la efi cacia, la ética, la 
probidad y la transparencia en la Administración de Pública. Además, 
está dotada de competencias para fomentar la participación ciudadana 
en el control de la gestión pública y para ejercer la rectoría del Sistema 
Nacional de Control Fiscal previsto en el artículo 290 de la Constitución; 
competencia esta última que conlleva, entre otros aspectos, ejercer la 
coordinación de los órganos de control fi scal externos ubicados en todos 
los estados y municipios, además de las unidades de auditoría interna en 
todo el país, a los fi nes de lograr la complementariedad del control.


El ámbito de los sujetos al control de la institución está conformado 
por todos los órganos y entes que conforman la Administración Pública 
Nacional, Estadal y Municipal y se extiende además a personas natura-
les y jurídicas privadas que administren, manejen o custodien fondos o 
bienes públicos, o que reciban aportes, subsidios u otras transferencias 
o incentivos con recursos de naturaleza pública. Ámbito de control que 
para el ejercicio 2010 incluyó –entre otros sujetos– 4013 organismos, cada 
uno con sus complejidades y respectiva naturaleza jurídico-económica, 
y a los consejos comunales.


Para cumplir la misión encomendada la Contraloría General de la 
República mantiene la estructura organizativa siguiente:


No contempla niveles jerárquicos 


CONTRALOR 
GENERAL


SUBCONTRALOR
OFICINA DE 
ATENCIÓN


 AL CIUDADANO


AUDITORÍA 
INTERNA


DIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
HUMANOS


DIRECCIÓN DESEGURIDAD, 
PREVENCIÓN Y CONTROL 


DE RIESGOS


DIRECCIÓN DE 
SECRETARÍA Y 


COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA


DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTROL DE LOS 
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NACIONALES
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ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


La gestión administrativa de la Contraloría General de la República 
para el año 2010 se desarrolló apegada a las políticas, objetivos y metas 
propuestos para el ejercicio fi scal, así como a criterios de austeridad y 
racionalidad. La ejecución presupuestaria permitió la utilización racional 
de los recursos humanos, materiales y presupuestarios, la salvaguarda 
de los bienes que integran el patrimonio de la institución, la exactitud y 
veracidad de la información fi nanciera y administrativa, y el fortaleci-
miento de los mecanismos de control interno. Una síntesis de la gestión 
cumplida se presenta a continuación.


EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA


Para el ejercicio fi scal 2010 la Contraloría General de la República 
contó con un presupuesto inicial aprobado por la cantidad de Bs.F. 166,22 
millones. Asimismo le fueron asignados recursos adicionales por Bs.F. 
212,93 millones mediante decreto Nº 7.673 publicado en la Gaceta Ofi -
cial Nº 39.510 de fecha 15-09-2010. Durante el ejercicio la distribución 
del presupuesto fue modifi cada a través de 155 traspasos internos entre 
partidas presupuestarias, 109 por la fuente de fi nanciamiento de “ingresos 
ordinarios” (FF1) y 46 por “otras fuentes” (FF7) para cubrir necesidades 
de la institución. A continuación se presenta el presupuesto modifi cado 
y su distribución:


CUADRO Nº 16
PRESUPUESTO DE GASTOS INICIAL Y AJUSTADO AÑO 2010


DISTRIBUCIÓN POR PARTIDAS
(Millones de bolívares fuertes)


PARTIDA DENOMINACIÓN MONTO INICIAL MONTO FINAL 
4.01 Gastos de Personal 81,08 124,78
4.02 Materiales y Suministros 4,46 5,39
4.03 Servicios No Personales 13,63 41,43
4.04 Activos Reales 4,99 8,68
4.07 Transferencias 61,94 198,75
4.11 Disminución de Pasivos 0,12 0,12


TOTAL 166,22 379,15
Fuente: Reporte de Ejecución por Organismo a Nivel de Partidas 01/01/2010 al 31/12/2010 (SIGECOF)


Los resultados del control permanente sobre la ejecución presu-
puestaria, de acuerdo con las disposiciones legales existentes y con la 
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política de racionalidad del gasto para el ejercicio fi scal 2010, se señalan 
a continuación:


CUADRO Nº 17
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2010


(Millones de bolívares fuertes)


PRESUPUESTO DEFINITIVO 379,15 100,00 % 


COMPROMETIDO 316,89 83,58 %


CAUSADO 310,87 81,99 %


  Fuente: Reporte de Ejecución por Organismo a Nivel de Partidas 01/01/2009 al 31/12/2009 (SIGECOF)


Se efectuaron 172 reintegros a la Tesorería Nacional por Bs.F. 2,28 
millones, por los conceptos de pagos indebidos, intereses ganados en las 
cuentas, devolución de viáticos, suspensión de nóminas y cancelación 
de las cuentas correspondientes al ejercicio fi scal 2009.


La institución enteró al Servicio Nacional Integrado de Administra-
ción Aduanera y Tributaria (SENIAT) Bs.F. 1,73 millones, correspondientes 
a 2.986 retenciones por concepto de Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
e Impuesto Sobre la Renta, y al Gobierno del Distrito Capital Bs.F. 
20.000, relacionados con 669 retenciones por concepto de Impuesto al 
Timbre Fiscal.


Se transfi rieron al Instituto de Altos Estudios de Control Fiscal y 
Auditoría de Estado Fundación “Gumersindo Torres” (COFAE) Bs.F. 
36,5 millones, destinados al Programa de Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Control Fiscal y Bs.F. 60,20 millones a la Fundación para 
los Servicios de Salud y Previsión Social de la Contraloría General de la 
República (SERSACON), de los cuales Bs.F. 42,00 millones corresponden 
a órdenes emitidas el 28-12-2010.


Para atender las actuaciones fi scales previstas por este Organismo 
Contralor durante el ejercicio 2010, se tramitaron 550 comprobantes 
de viáticos por viajes dentro del país, por un total de Bs.F. 586,40 mil 
y 31 comprobantes de viáticos al exterior, por un total de Bs.F. 2,35 
millones.


ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS


Durante el ejercicio fi scal 2010 se realizaron 19 procesos para la 
contratación de bienes y servicios (17 concursos cerrados, un concurso 
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abierto y una consulta de precios), de los cuales 7 fueron declarados 
desiertos de conformidad con el artículo 89 del decreto N° 5.929, con 
rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas (Gaceta Ofi cial 
N° 38.895 del 25-03-2008) y en 11 se realizó la adjudicación.


Al fi nal del ejercicio se habían procesado 330 órdenes de compra, 
295 por Bs.F. 3,57 millones y 35 anulaciones; además de 532 órdenes 
de servicios, 497 por Bs.F. 28,28 millones y 35 anulaciones.


Durante el ejercicio se suscribió un total de 35 contratos, de los 
cuales 16 corresponden a contratación de servicios, 8 a servicios bási-
cos, 5 a contrataciones de mantenimiento y 6 a la adquisición de bienes. 
Cabe destacar que de los contratos antes mencionados, 7 provienen de 
concursos cerrados, uno de concurso abierto, 2 de consulta de precios, 
2 de contrataciones con personas naturales y 12 de contrataciones 
directas, cuyas adjudicaciones fueron otorgadas de conformidad con 
los artículos 55, 56, 61, 62, 63, 64, 73, 74 y 75 de la Ley de Reforma 
Parcial de la Ley de Contrataciones Públicas (Gaceta Ofi cial Nº 39.503 
del 06-09-2010).


GESTIÓN DE PROYECTOS


Durante el ejercicio se continuó cumpliendo el mantenimiento pre-
ventivo periódico de los equipos y maquinarias del organismo.


Se realizaron operativos especiales de limpieza del edifi cio sede, a 
los fi nes de asegurar una óptima preservación de las instalaciones.


Se realizó el seguimiento riguroso al sistema de aire acondicionado, 
mediante la evaluación constante del funcionamiento de los equipos del 
edifi cio sede.


En concordancia con la planifi cación institucional, se continuaron 
las mejoras en los procesos administrativos para elevar los niveles de 
efi cacia y efi ciencia en la prestación de los servicios demandados.


En materia de bienes nacionales se incorporaron al Sistema de 
Bienes Muebles la cantidad de 569 bienes, por un total de Bs.F. 1,16 
millones. Asimismo, se efectuó la desincorporación de 132 bienes por 
Bs.F. 50.000,00, de ellos 25 por Bs.F. 10.000,00, fueron donados y 107 
por Bs.F. 40.000,00, son inservibles.
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En relación con el Fondo de Prestaciones Sociales de la Contraloría 
General de la República, el movimiento de recursos recibidos alcanzó 
Bs.F. 13,70 millones, de los cuales se destinaron Bs.F. 12,86 millones a 
la cancelación de pasivos laborales.


Se percibieron ingresos correspondientes a intereses generados en 
cuentas corriente y de ahorros por Bs. F. 860,00 mil.


A continuación se refl eja el movimiento de recursos del Fondo de 
Prestaciones Sociales al 31-12-2010.


CUADRO Nº 18
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES


MOVIMIENTO DE INGRESOS Y EGRESOS AÑO 2010
(Millones de bolívares fuertes)


CONCEPTO MONTO


Saldo al 01-01-2010 7,51


Ingresos 13,70


Aportes presupuestarios 12,84


Intereses Bancarios 0,86


Saldo inicial+Ingresos 21,21


Egresos 12,86


Prestaciones Sociales 12,86


Intereses sobre Prestaciones Sociales 0,00


Gastos Financieros 0,00


Saldo Disponible al 31-12-2010 8,35


RECURSOS HUMANOS


La Contraloría General de la República para el cumplimiento de 
las atribuciones previstas en la normativa legal vigente, refl ejó al 31-
12-2010 una población activa de 627 trabajadores distribuidos en los 
siguientes grupos:
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Directivo Técnico Fiscal Administrativo y
de Apoyo


Obrero


GRUPOS
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL AÑO 2010


DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS


Con el propósito de dotar al Organismo Contralor de profesionales y 
técnicos capaces de cumplir con la alta misión encomendada y con base 
en la demanda y las necesidades de recurso humano, se tramitaron 43 
ingresos de personal, de los cuales 16 pertenecen a la serie de técnicos 
fi scales y 27 a la de administrativos y de apoyo.


En función de la política de desarrollo del recurso humano del 
organismo, se tramitaron 62 movimientos de personal: 23 ascensos, 27 
traslados y 12 cambios de serie.


Cumpliendo con el Reglamento sobre el Programa Nacional de 
Pasantías, y de acuerdo con los lineamientos y recursos disponibles, la 
Contraloría General de la República pagó Bs.F. 14.720,00 por concepto 
de pasantías, distribuidos en Bs.F. 2.500,00 para el nivel de Bachiller/
Técnico Medio, por 10 pasantes; Bs.F. 7.220,00 para el nivel de Técnico 
Superior Universitario, por 19 pasantes y Bs.F. 5.000,00 a nivel Univer-
sitario por 10 pasantes, lo cual totaliza 39 pasantías realizadas satisfacto-
riamente en el organismo en las especialidades de Informática, Derecho, 
Recursos Humanos, Administración y Contaduría, entre otras.
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Para dar respuestas oportunas a los requerimientos de capacitación 
y desarrollo del personal, se programaron 5 actividades de capacitación 
en el Instituto de Altos Estudios de Control Fiscal y Auditoría de Estado, 
Fundación “Gumersindo Torres”, donde participaron 43 trabajadores con 
una inversión de Bs.F. 29.269,80.


REGISTRO Y CONTROL


Durante el año 2010 se coordinó, supervisó y continuó depositando 
puntualmente los abonos mensuales de prestaciones de antigüedad en 
el fi deicomiso del Banco Mercantil, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 108 de la Ley Orgánica del Trabajo.


En atención a la Providencia Administrativa N° 0007 del 04-02-2010, 
dictada por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera 
y Tributaria (SENIAT), Gaceta Ofi cial N° 39.361 del 04-02-2010, me-
diante la cual se ajusta la unidad tributaria de Bs.F. 55,00 a Bs.F. 65,00 
se incrementó el valor del benefi cio de alimentación que otorga este 
Organismo Contralor de conformidad con la Ley de Alimentación para 
los Trabajadores (Gaceta Ofi cial 38.094 del 27-12-2004), por lo cual se 
fi jó en 0,45% de la unidad tributaria el valor por cada jornada de trabajo, 
es decir Bs.F. 30,00 por jornada a partir de dicha fecha.


A fi n de dar cumplimiento al artículo 5 del Decreto N° 7.237, ema-
nado de la Presidencia de la República (Gaceta Ofi cial N° 39.372 del 
23-02-2010), mediante el cual se aumentó el salario mínimo a Bs.F. 
1.064,25 a partir del 01-03-2010, se ajustó la jubilación a 158 personas y 
la pensión por incapacidad a 41 personas, en virtud de que el resto de los 
jubilados y pensionados poseía asignaciones superiores a dicho salario. 
De igual forma se ajustó el sueldo básico a 10 funcionarios grado uno, 
dicha medida fue efectiva a partir del 01-03-2010. 


Para el mes de octubre se pagó de forma retroactiva, a los jubilados 
y pensionados por incapacidad del organismo cuyas asignaciones eran 
inferiores al salario mínimo, el salario mínimo vigente para esa fecha, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del decreto N° 7.409, emanado 
de la Presidencia de la República (Gaceta Ofi cial N° 39.417 del 05-05-
2010). Además, se realizaron los ajustes con su respectivo retroactivo a los 
pensionados por sobrevivencia del organismo con asignaciones inferiores 
al salario mínimo, en concordancia con la Ley de Reforma Parcial de la 
Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
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Funcionarios o Funcionarias, Empleados o Empleadas de la Administra-
ción Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios (Gaceta Ofi cial 
N° 5.976 Extraordinario del 24-05-2010), la cual estable que “en ningún 
caso el monto de la pensión de sobreviviente podrá ser inferior al salario 
mínimo nacional”.


A partir del 01-10-2010, la Alta Directiva decidió realizar ajustes en 
los sueldos y salarios del personal administrativo, contratado y obrero, así 
como a las asignaciones de los jubilados, pensionados por incapacidad 
del organismo y a los pensionados por sobrevivencia.


Hasta el 31-12-2010 el Organismo Contralor realizó pagos a sus 
trabajadores por los conceptos que se presentan a continuación:


CUADRO N° 19
BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS AÑO 2010


(Miles de bolívares fuertes)


CONCEPTO BENEFICIARIOS MONTO


Prima por Antigüedad 648 4,87


Prima por Servicio 31 1,25


Bono Vacacional 630 3,17


Bonifi cación de Fin de Año 2.270 26,49


Subvención Especial 592 12,37


Asignación Especial 2.301 9,13


Benefi cio de alimentación 578 3,93


CUADRO N° 20
PAGOS POR OTROS CONCEPTOS AÑO 2010


(Miles de bolívares fuertes)


CONCEPTO BENEFICIARIOS MONTO


Gastos de alimentación 82 121,71


Bono nocturno 69 161,77


Día feriado 124 90,79


Horas extras 102 1.043,47


Útiles Escolares 538 414,00


Prima por Profesión 454 1.363,43


Prima por Hijo 627 968,60
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BIENESTAR SOCIAL


La Contraloría General de la República, dando cumplimiento a lo 
establecido en la Ley Orgánica del Trabajo, ha tramitado 219 solicitudes 
de anticipo de prestación de antigüedad por Bs.F. 4,32 millones.


A fi n de verifi car las autorizaciones otorgadas a terceros para movi-
lizar la cuenta bancaria por concepto de asignación mensual y constatar 
el estado de salud de los jubilados y pensionados, se realizaron 112 
visitas domiciliarias.


Con el propósito de facilitar algunos trámites legales a los trabaja-
dores del organismo, se efectuaron los siguientes operativos: liquidación 
y recaudación de impuestos sobre vehículos e inmuebles urbanos (210 
benefi ciados), certifi cado médico de conducir (350 benefi ciados), registro 
de identifi cación fi scal y registro de vivienda principal (250 benefi ciados) 
y jornada de cedulación (340 benefi ciados). 


Atendiendo la seguridad social del personal administrativo, obreros 
y jubilados del organismo, así como de su grupo familiar, se tramitó en 
la póliza de HCM la inclusión de 223 personas y la exclusión de 208. 


Se continuó con los servicios externos de laboratorio clínico, me-
diante los cuales se atendió a 710 pacientes con una inversión de Bs.F. 
24.161,00 y con el servicio de oftalmología, el cual atendió a 265 pa-
cientes por un monto de Bs.F. 10.640,00.


Referente al Parque “Jesús David Garmendia Leánez”, se aproba-
ron 746 solicitudes de alquiler de quioscos y otras áreas, se tramitó la 
entrada de 4.980 personas invitadas y se elaboraron 162 carnés a los 
asociados.


En cuanto a celebración de las efemérides, se planifi có, organizó y 
ejecutó la celebración del “Día de las Madres” y se hizo entrega de 310 
obsequios por un total de Bs.F. 17.050,00.


En el marco de la celebración del 72 aniversario de la creación de la 
Contraloría General de la República, el ciudadano Contralor General en 
compañía de la Subcontralora y el cuerpo directivo, impusieron 41 con-
decoraciones “Orden al Mérito en el Trabajo” (Orden Carmen Clemente 
Travieso: 20, Orden Antonio Díaz “POPE”: 16, Orden Argelia Laya: 3 
y  Orden Pedro Pascual Abarca: 2). Igualmente, se otorgaron 55 botones 
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por tiempo de servicio a  trabajadores de acuerdo  con su antigüedad en 
el organismo (15, 20 y 25 años).


Con el fi n de brindar esparcimiento y recreación a los hijos en eda-
des de 0 a 12 años del personal activo, jubilados y pensionados de la 
Contraloría General de la República, así como del personal del Centro 
de Altos Estudios de Control Fiscal y Auditoría de Estado, Fundación 
“Gumersindo Torres” (COFAE) y de la Fundación para los Servicios de 
Salud y Previsión Social de la Contraloría General de la República (SER-
SACON) se llevaron a cabo la fi esta infantil con motivo del “Día del Niño” 
en el Parque “Italo Americano”, dirigida a 460 niños, con una inversión 
de Bs.F. 55.000,00; la tradicional entrega de juguetes, por intermedio 
de las máximas autoridades en el Parque “Jesús David Garmendia”, 
con una inversión de Bs.F. 540,80 mil equivalentes a 555 juguetes y un 
plan vacacional durante el mes de agosto, donde participaron 213 niños, 
con una inversión de Bs.F. 597,96 mil, en el cual los niños visitaron el 
referido parque y otros lugares de interés.


En cumplimiento del marco legal vigente, se tramitaron 35 listas 
de útiles escolares para hijos del personal obrero por un total de Bs.F. 
35.126,01.


SERVICIO MÉDICO


El servicio médico que presta el organismo, orientado hacia la medicina 
ocupacional y del trabajo, atención médica preventiva y de emergencia a 
los funcionarios activos, personal contratado, jubilados y pensionados por 
incapacidad, durante el año 2010 registró 2.557 consultas atendidas, dis-
criminadas en: medicina interna diaria 2.327, examen tutorial anual 151, 
consultas pre-empleo 79; se refl ejaron con más frecuencia, entre otras enfer-
medades: cefalea, síndrome vertiginoso, neurosis de ansiedad, conjuntivitis, 
dermatopías, insufi ciencia cardiovascular periférica y dolor abdominal 797, 
infecciones respiratorias altas y bajas 439, dislipidemia 241, hipertensión 
arterial 137, músculo-esqueléticas 317 y síndrome diarreico 123.


En cuanto al servicio de enfermería, se atendieron 3.820 casos para 
aplicación de tratamientos por diferentes vías.


En el servicio de odontología se atendió a 1.403 pacientes, distribui-
dos de la siguiente manera: 737 administrativos, 7 obreros, 472 jubilados 
y pensionados, y 187 consultas a los niños del Centro de Educación 
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Inicial. Los tratamientos practicados a esos pacientes fueron: 42 exo-
doncias simples, 412 tartrectomias, 92 restauraciones con amalgamas, 
609 obturaciones con resina y vidrio fotocurado, 46 ajustes de oclusión 
y 74 radiografías.


ASESORÍA LEGAL


Resguardando los intereses del recurso humano del Organismo Con-
tralor y actuando dentro del marco legal vigente, se elaboraron:


103 resoluciones vinculadas con jubilaciones, pensiones de in-
validez y de sobrevivencia, remoción, destitución, designaciones 
y delegaciones. 
70 actas de pensiones de jubilación, de invalidez y de sobrevi-
vencia.
70 opiniones por jubilaciones, pensiones de invalidez y de so-
brevivencia.
228 notifi caciones de jubilación, pensión, designación, delega-
ción, remoción, destitución y diversos aspectos en materia de 
personal.
51 solicitudes de verifi cación de títulos.
7 permisos para lactancia y 16 controles.
36 opiniones jurídicas de diversa naturaleza en materia de per-
sonal.
8 inclusiones y 106 prórrogas para movilizar las cuentas de nó-
mina de jubilados y pensionados.
48 contratos entre personas naturales y la Contraloría General 
de la República.
Distribución y revisión del proyecto de estatuto de personal de 
la Contraloría General.
Revisión de la Normativa del Parque “Jesús David Garmendia 
Leáñez”.
Proyecto de la normativa del servicio médico de la Contraloría 
General.


Adicionalmente, dentro del marco del asesoramiento legal en ma-
teria de recursos humanos y a fi n de velar por el cumplimiento de la 
normativa interna, se realizaron 27 ratifi caciones de normas internas, 
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30 visitas domiciliarias y 23 actas referentes a diversos aspectos en ma-
teria de personal.


CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL


El Centro de Educación Inicial “Emperatriz Córdova de Ortiz Bu-
carán”, brinda atención pedagógica asistencial, recreativa, nutricional y 
pediátrica a hijos de funcionarios del Organismo Contralor. Durante el 
año 2010 (enero a diciembre) laboró 174 días hábiles. 


El servicio de pediatría del centro educativo atendió 806 consultas 
en turnos de mañana y tarde, por diversas situaciones de salud de los 
niños y niñas. Además realizó actividades preventivas, entre las cuales 
destacan 2 evaluaciones antropométricas y una campaña de vacunación 
contra la hepatitis A. 


El servicio de alimentación del centro de educación inicial, atendió un 
promedio de 23.181 comensales entre desayunos, almuerzos y meriendas 
a niños y niñas, y almuerzos para el personal. Cabe señalar que durante 
los meses de abril, mayo y junio no se suministraron las meriendas debido 
a la reducción del horario laboral por racionamiento eléctrico.


Los servicios de nutrición y pediatría atendieron a los niños con 
sobrepeso, bajo peso y dietas especiales. 


Durante el año se ejecutaron diversas actividades académicas re-
creativas, tales como exposición de proyectos educativos, Semana de la 
Educación Inicial, visita al Museo Sismológico, Semana de la Alimenta-
ción, convivencia escolar, carnaval interno, Coronación de la Virgen y la 
promoción de 18 alumnos correspondiente al año escolar 2009-2010.


PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO


En materia de planifi cación y seguimiento de la gestión institucional 
se refl ejan, entre otros, los siguientes resultados:


A los fi nes de lograr economía, efi cacia y efi ciencia en la gestión 
contralora, la organización y coordinación de:


El proceso de formulación de las estrategias a desarrollar  –
durante el año 2011 en el contexto del “Plan Estratégico de la 
Contraloría General de la República 2009-2015”.
El proceso de elaboración de la planifi cación operativa 2011  –







Planifi cación 
y Seguimiento


265


de la institución, lo cual incluyó la actualización y distribución 
de la aplicación para el registro de la información, así como la 
inducción al personal designado para su elaboración.
El proceso de formulación del proyecto de presupuesto de la  –
institución para el ejercicio 2011, así como la elaboración del 
respectivo informe de justifi cación para la Asamblea Nacional.


En el marco del seguimiento a la gestión contralora:
Se coordinó la presentación de resultados trimestrales de la eje- –
cución del plan operativo correspondiente al ejercicio 2010.
 Se realizó la revisión, edición y diagramación de 152 resúmenes  –
ejecutivos de actuaciones de control ejecutadas por la institución 
durante el ejercicio fi scal 2010.
Se consolidó y diagramó la información sobre la gestión  –
cumplida por la Contraloría General de la República como 
ente rector del Sistema Nacional de Control Fiscal y como 
órgano administrador de recursos públicos, correspondientes 
al ejercicio 2010.
Se coordinó la presentación de los resultados mensuales del  –
ejercicio de la potestad investigativa por parte de las direcciones 
de control de la institución.


En el marco de las competencias de la institución, con el fi n de 
mantener actualizado el costo de las actuaciones de control y poder 
brindar los recursos necesarios a nuestros funcionarios en el ejercicio 
de las funciones que impliquen traslados dentro del país, se realizó 
el estudio para la actualización de la unidad de viático.
En atención a los principios de transparencia, responsabilidad 
y rendición de cuentas previstos en la Constitución, se cumplió 
con el proceso de validación y consolidación de los resultados 
de la gestión contralora 2009, los cuales fueron presentados ante 
la ciudadanía y la Asamblea Nacional mediante los documentos 
“Informe de Gestión 2009” y “Actuaciones” (anexo del informe) 
del mismo año.


INFORMÁTICA


La gestión informática durante el año 2010 estuvo dirigida a fortalecer 
la plataforma tecnológica de la institución (hardware, software, comunica-
ciones e información), a los fi nes de ofrecer servicios con disponibilidad, 
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confi abilidad y seguridad acordes con las exigencias requeridas. Entre las 
principales actividades realizadas destacan las siguientes:


Mantenimiento correctivo a 17 sistemas implantados en la ins-
titución.
Mantenimiento adaptativo y ampliación de las funcionalidades 
de los sistemas:


Declaración Jurada de Patrimonio en Línea ( – DJP web ). 
Registro de Órganos y Entes ( – SISROE).
Administración de Registro de Órganos y Entes ( – SISAROE).
Registro y Procesamiento de Evaluaciones de Desempeño del  –
personal de la institución.


Desarrollo e implantación del Sistema Detección de Necesidades 
para el Desarrollo de Capacidades en las Contralorías Municipales 
y de Estados (DNDC), de la extranet de la institución a todas las 
contralorías de estado y a la Contraloría Metropolitana de Ca-
racas, del Sistema de Información de la Administración Pública 
(SIAP) y del Sistema de Consulta de Declaraciones Juradas de 
Patrimonio (DJPPERFIL).
Actualización de la nueva versión de la página  web del organismo.
Desarrollo del Sistema de Registro de Auditores, Consultores y 
Profesionales Independientes en Materia de Control Fiscal.
Adaptación de la aplicación Reto al Conocimiento para la Con-
traloría Metropolitana de Caracas.
Instalación y confi guración de aproximadamente 65 puntos de 
red en la institución.
Asesorías y soporte técnico de 2.038 casos en la institución.
Inducción al área de soporte sobre el mantenimiento de impre-
soras.
Instalación y confi guración de servicios de correos electrónicos 
bajo software libre y del gestor de correo Thunderbird.
Migración del enlace de Metro- Ethernet con 8 mbps para la nave-
gación hacia Internet a la tecnología de metro-fi bra de 10mbps.
Confi guración de dos servidores  Proxy OpenVPN con tecnología 
de redes virtuales privadas (VPN) para la interconexión de las 
contralorías estadales.
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Creación de políticas de seguridad, de acceso y navegación a 
Internet que permitan establecer criterios y estándares en la 
aplicación de tecnologías y servicios ofrecidos para la insti-
tución.
Implementación de módulos de seguridad bajo lineamientos 
institucionales.
Evaluación y seguimiento de los diferentes antivirus existentes.
Adecuación y confi guración de ambiente de desarrollo bajo 
licencia software libre.
Instalación y confi guración del  fi rewall FortiGate 620B y mi-
gración de los servicios al nuevo equipo won sus respectivas 
pruebas. 
Instalación y confi guración del servidor de base de datos  Oracle 
10 R2. 
Instalación y confi guración del servidor de base de datos  Post-
gresql 8.3, para las funciones de ambiente de desarrollo. 
Diseño y puesta en marcha de nuevos esquemas de respaldos 
para las bases de datos basados en trabajos agendados vía 
Shell_Script.
Instalación y confi guración de los sistemas de Gestión Adminis-
trativa (SIGA) y del Sistema de Gestión Financiera de los Recursos 
Humanos (SIGEFIRRHH) en diferentes servidores de la institución, 
para su evaluación.
Apoyo en la auditoría de tecnología de información y comu-
nicaciones realizada al sistema TEPUY XXI implementado por 
la Gerencia de Informática y Telecomunicaciones del Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ).
Instalación y confi guración de los ambientes de desarrollo y 
producción del Sistema de Registro de Auditores.
Puesta en marcha del nuevo Controlador de Dominio Principal 
(PDC).
Estandarización de políticas para el buen uso del correo institu-
cional.
Consolidación de la interconexión vía VPN con 23 estados y la 
Contraloría Metropolitana de Caracas.
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Migración de la base de datos de nómina al servidor de admi-
nistración.
Migración del sistema administrativo y de nómina al nuevo ser-
vidor Oracle 10G.
Desarrollo de la fase de diseño del Sistema de Determinación de 
Responsabilidad Administrativa y de la Intranet del Organismo.
Análisis de los procesos para el desarrollo del Sistema de Plani-
fi cación de Auditorías.
Inició de la instalación y confi guración de la red de datos e In-
ternet para el Centro de Educación Inicial “Emperatriz Córdoba 
de Ortiz Bucarán”.
Actualización de los procesos vinculados con el Registro de Au-
ditores, Consultores y Profesionales Independientes en Materia de 
Control Fiscal; Determinación de Responsabilidad Administrativa 
y; Ofi cina sin Papel.
Actualización de los manuales de sistema vinculados con la De-
claración Jurada de Patrimonio en Línea (DJP web); Registro de 
Órganos y Entes (SISROE) y; Administrativo de Órganos y Entes 
(SISAROE).
Elaboración de instructivos y manuales de usuario del Sistema de 
Registro de Auditores Consultores y Profesionales Independientes 
en Materia de Control Fiscal, correspondientes a los módulos 
Solicitante, Recepción de Documentos y Analista/Registrador.
Actualización del Manual de Usuario del Sistema Administrativo 
de Órganos y Entes (SISAROE).
Actualización del Manual de Organización, Normas y Procedi-
mientos de la Dirección de Informática.
Actualización del Plan de Contingencia de la Dirección de In-
formática.
Análisis, diseño y modifi cación de formularios y su incorpora-
ción y/o actualización en el Sistema de Formas de la Contraloría 
General de la República. 
Coordinación de las tareas relativas a la seguridad e integridad 
de los datos y de la plataforma informática instalada en la ins-
titución.
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Establecimiento de acuerdos con el Servicio Administrativo de 
Identifi cación, Migración y Extranjería (SAIME), la Ofi cina 
de Planifi cación del Sector Universitario (OPSU), el Servicio 
Nacional de Administración Tributaria (SENIAT) y el Consejo 
Nacional Electoral (CNE) para el suministro de información y 
con la Fundación Instituto de Ingeniería (FII) para la instalación 
e implementación de Certifi cado de Seguridad y Firmas Digitales 
referidas al proceso de automatización del registro de datos del 
Sistema DJP web.
Análisis del Proyecto de Video Conferencia Multipunto para 
mejorar la Comunicación Nacional e Internacional.
Confi guración de dos servidores  Proxy y la defi nición de grupos 
de usuarios, monitoreo de navegación con la confi guración del 
software SARG (Squid Analysis Report Generator).
Implementación del servicio de sincronización de archivos de 
forma inalámbrica para eventos y conferencias programadas.
Evaluación del proceso de migración de la base de datos  Access 
a Postgres.


COMUNICACIÓN CORPORATIVA


La gestión en esta materia se cumplió atendiendo a las instrucciones 
del Contralor General de la República, los lineamientos institucionales 
y a solicitudes de funcionarios del organismo.


En el marco de la gestión de relaciones públicas y protocolo se ejecu-
taron 47 actos internos, 39 externos y uno internacional; durante los actos 
se brindó tratamiento protocolar a las altas autoridades del organismo y 
a invitados especiales. Se recibieron más de 50 audiencias del Contralor 
General. Se gestionó y ofreció servicio de protocolo en el Aeropuerto 
Internacional “Simón Bolívar” de Maiquetía, a los participantes de los 
eventos internacionales, y se tramitaron los tratos VIP ante el aeropuerto 
para las altas autoridades del órgano contralor. Se cumplieron las activi-
dades inherentes a la celebración de efemérides tales como Día del Con-
tador, del Abogado, del Ingeniero, etc. Se realizó la compra de obsequios 
institucionales que otorga el Contralor General de la República. 


En materia de comunicación interna y externa se coordinó la redac-
ción, diseño, impresión y distribución de boletines internos Al día (51) 
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y Puntual (104), así como la redacción de más de 230 resúmenes de 
prensa de las informaciones más importantes en temas concernientes a la 
actividad contralora y de interés económico y político, para el Contralor 
General, la Subcontralora y los directores de la institución. Se realizaron 
cambios diarios y semanales de material informativo para las carteleras 
internas. Se cumplió con la cobertura periodística y fotográfi ca de 47 
actos internos, 39 externos y uno internacional, a los cuales asistieron 
tanto el Contralor como la Subcontralora. Se redactaron y enviaron para 
la publicación en la página web del organismo contralor 113 noticias y 
boletines de prensa. Asimismo, se acompañó al Contralor General de la 
República a 27 entrevistas concedidas a medios de comunicación social 
nacionales e internacionales. Igualmente, fueron atendidos los represen-
tantes de los medios de comunicación que solicitaron información acerca 
de la Contraloría General de la República. En cuanto al área gráfi ca, se 
tomaron más de 3.500 fotografías y en el campo audiovisual se efectuaron 
14 grabaciones en video digital.


La gestión en materia de publicaciones incluyó, el trabajo de redac-
ción, corrección, diseño, montaje, seguimiento, aprobación y distribución 
de 10 números de la publicación mensual CGRevista; las actividades 
de selección de fotografías y textos, así como de diseño vinculadas con 
el Calendario y el Programador para el año 2011; la preparación de 4 
álbumes fotográfi cos al Contralor sobre su participación en diversos 
eventos nacionales y la publicación y seguimiento de 34 avisos (carteles 
de notifi cación y citación) en la prensa nacional. 


CONTROL INTERNO


Durante el año 2010 la gestión en materia de control interno se cum-
plió apegada, entre otras normativas, a la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, el Reglamen-
to Interno de la Contraloría General de la República, las Resoluciones 
Organizativas, las Normas para la Formación, Rendición y Examen de 
las Cuentas de los Órganos del Poder Público Nacional y las Normas 
para Regular la Entrega de los Órganos y Entidades de la Administración 
Pública y de sus Respectivas Ofi cinas o Dependencias.


El desarrollo de la gestión abarcó, entre otras actuaciones y ac-
tividades, exámenes de cuenta, evaluaciones de control interno y 
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verifi caciones de actas de entrega. El plan operativo 2010 previó 13 
actuaciones, de las cuales 3 provenían del año 2009. Durante el ejercicio 
se desestimaron 4 de ellas por cuanto se hizo necesario incluir como 
actuaciones no programadas, la verifi cación de 3 actas de entrega y 
una auditoría de sistemas. Del total de actuaciones se concluyeron 10 
(76,92%).


Las actuaciones abarcaron a las direcciones de Administración, 
Informática y Recursos Humanos, y fueron las siguientes: 


Examen de la cuenta de gastos de la Unidad Administradora Cen-
tral “Dirección de Administración” de la Contraloría General de 
la República, correspondiente al ejercicio económico-fi nanciero 
2007.
Verifi cación de la formación de la cuenta de gastos, de la Unidad 
Administradora Central “Dirección de Administración” de la 
Contraloría General de la República, correspondiente al ejercicio 
fi scal 2008.
Evaluación del control interno sobre las operaciones relacionadas 
con el servicio de Internet y los programas antivirus que admi-
nistra la Dirección de Informática de la Contraloría General de la 
República correspondiente al primer semestre del año 2009.
Evaluación del control interno del fondo de prestaciones sociales 
de la Contraloría General de la República en la Dirección de 
Recursos Humanos con alcance al año 2009.
Examen de la cuenta de gastos de la Unidad Administradora Cen-
tral “Dirección de Administración” de la Contraloría General de 
la República, correspondiente al ejercicio económico-fi nanciero 
2008.
Verifi cación del acta de entrega de fecha 02-03-2010 y sus anexos, 
presentada por el director saliente de la Dirección de Admi-
nistración y cuentadante de la Unidad Administradora Central 
“Dirección de Administración” de la Contraloría General de la 
República.
Evaluación del control interno sobre las operaciones relacionadas 
con la incorporación y desincorporación de equipos tecnológicos 
en la Dirección de Informática con alcance al año 2009.
Verifi cación de la formación de la cuenta de gastos de la Unidad 
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Administradora Central “Dirección de Administración” de la 
Contraloría General de la República, correspondiente al ejercicio 
fi scal 2009.
Verifi cación del acta de entrega de fecha 16-08-2010 y sus anexos, 
presentada por la directora saliente de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Contraloría General de la República.


De las actuaciones ejecutadas se formularon las debidas observacio-
nes y recomendaciones, las cuales fueron recogidas en los informes res-
pectivos. La metodología empleada en dichas actuaciones incluyó el uso 
de entrevistas, cuestionarios, pruebas selectivas y revisión documental.


SEGURIDAD INTERNA


La gestión cumplida durante el ejercicio fi scal 2010 en materia 
de seguridad, prevención y control de riesgos refl eja, entre otras, las 
siguientes actividades:


En cumplimiento de los lineamientos expuestos en la resolución N° 
003 del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, relacionada 
con medidas de orden técnico y administrativo orientadas a la reducción 
del consumo de electricidad en los organismos públicos (Gaceta Ofi cial 
N° 39298 del 03-11-2009), se promovieron acciones que permitieron 
obtener un promedio de 30,77% de reducción en el consumo de energía 
eléctrica del edifi cio sede. Asimismo, en el contexto del objetivo N° 5 del 
plan estratégico institucional, referido a consolidar el proceso de mejora 
continua de la institución, se realizó junto con el personal de la Corporación 
Eléctrica Nacional (CORPOELEC) un estudio de cargas eléctricas, el cual 
junto a los resultados de la auditoría energética realizada en el año 2009, 
permitió elaborar el plan de ahorro energético institucional.


Como parte del proceso constante de mejora de la seguridad interna, 
se realizó un cambio de imagen en los carnés de identifi cación del orga-
nismo, del Instituto de Altos Estudios de Control Fiscal y Auditoría de 
Estado “Fundación Gumersindo Torres” (COFAE), de la Fundación para 
los Servicios de Salud y Previsión Social de la Contraloría General de 
la República (SERSACON) y de la Caja de Ahorros de los Trabajadores de 
la Contraloría General de la República.


En coordinación con organismos de seguridad del Estado, consejos 
comunales y entidades privadas adyacentes a la Institución Contralora, 
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se llevó a cabo el desarrollo del proyecto “Zona Segura”, el cual tiene 
como misión procurar la instalación de un dispositivo de seguridad en la 
convergencia de las parroquias La Candelaria, San Bernardino y El Re-
creo, con implicaciones que tiendan a la reordenación de las actividades 
de comercio informal, adecuación de puntos de control para los cuerpos 
de seguridad del Estado y mejoras en el ornato público (iluminación, 
señalización, asfaltado, pases peatonales).


Implementación, en el marco del objetivo estratégico número 5 
del plan estratégico institucional, de una campaña de reciclaje junto 
con el personal de la Fundación de Educación Ambiental, adscrita 
al Ministerio del Popular para el Ambiente (FUNDAMBIENTE), deno-
minada “échale una mano al planeta”, la cual en su primera jornada 
de recolección, comprendida entre julio y agosto de 2010, generó 
1.758 kg de papel.


El cumplimiento del servicio de seguridad interna y protección de 
personalidades, demandó la participación de 43 funcionarios, distribui-
dos en tres grupos bajo el siguiente esquema de guardias: 24x48, 24x24 
y un grupo de 8 horas diarias (lunes a viernes), lo cual generó un total 
de 86.218 horas/hombre de servicio en horario hábil y 45.345,50 horas/
hombre extras. Asimismo, se efectuaron 365 recorridos para verifi car las 
condiciones de seguridad del edifi cio sede y las zonas perimetrales junto 
con la Guardia Nacional. En ese contexto se proporcionó resguardo y 
protección durante la sexta reunión de la Comisión Financiera y Admi-
nistrativa de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI); en los diferentes operativos coordinados por la 
Dirección de Recursos Humanos (cedulación, pago de impuestos, certi-
fi cados médicos, trámites para obtención del RIF y registro de vivienda 
principal), en la contención, junto con los funcionarios de la Guardia 
Nacional Bolivariana, de 8 alteraciones del orden público; resguardo 
de 93 armas de fuego y blancas, y custodia en las diferentes actividades 
especiales realizadas en el edifi cio sede de la CGR: eventos y actos 
conmemorativos del 72 aniversario del organismo, operativo especial de 
Declaración Jurada de Patrimonio en Línea, una audiencia oral y pública 
correspondiente a procedimientos administrativos para determinación de 
responsabilidades, 4 reuniones de contralores estadales y municipales, 2 
inauguraciones de exposiciones, 2 bautizos de libros, 2 simposios, una 
conferencia y 2 talleres.
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Asimismo, se realizaron 3 investigaciones para determinar las causas 
y los responsables de hechos cometidos contra los bienes, las instalaciones 
y la salud de los funcionarios, tanto en el edifi cio sede del Organismo 
Contralor como en sus dependencias externas.


En materia de registro y control de acceso, durante 2010 se refl ejan, 
entre otros resultados, los siguientes: coordinación del ingreso de un 
universo de 40.614 visitantes a las diferentes dependencias del organis-
mo; elaboración de 203 reportes de recorrido de funcionarios; activación 
de 472 carnés y desactivación de 237 y actualización y/o sustitución de 
1.489 láminas fotográfi cas (stickers).


En cumplimiento del plan operativo anual y con la fi nalidad de 
contar con un resguardo de la base de datos de todos los sistemas uti-
lizados para el registro y control de acceso, se realizaron 28 respaldos 
del sistema de control de acceso, un respaldo del sistema de control 
de visitantes y un respaldo del sistema de carnetización. Asimismo, 
para optimizar el resguardo de información y los tiempos de respuesta, 
se actualizaron las diferentes bases de datos con la información del 
personal suministrada por la Dirección de Recursos Humanos, COFAE, 
SERSACON y la Caja de Ahorros de los Trabajadores de la Contraloría 
General de la República.


A los fi nes de agilizar la atención al usuario y con ello contribuir con 
el mejoramiento continuo de la institución en materia de comunicación 
telefónica, se puso en funcionamiento una central telefónica automatizada 
y se dio inicio al proyecto de agenda telefónica. 


Control del acceso al parque “Jesús David Garmendia Leáñez” de 
36.435 personas distribuidas en: 342 proveedores, 4.075 trabajadores, 
4.523 personal activo, 1.126 jubilados, 24.919 invitados del personal 
activo y 1.450 jugadores.


En cumplimiento de las normas generales para la autorización 
de tenencia de armas de la Dirección General de Armas y Explosi-
vos del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, se culminó la 
adecuación del parque de armas ubicado en el sótano de edifi cio sede 
del organismo y se realizó la remisión trimestral de la información 
necesaria para la actualización del expediente que al respecto lleva 
la citada dirección.
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En cumplimiento de los lineamientos emitidos por el Instituto Na-
cional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL), así como 
de las políticas en materia de prevención de accidentes, se registró acci-
dentabilidad laboral cero y adicionalmente se realizó el levantamiento 
de 3 informes de riesgos en diferentes áreas del organismo.


En apego al plan operativo se realizaron diversas actividades para 
verifi car la operatividad del Sistema de Detección, Alarma y Extinción 
de Incendios (SIDAEI), las cuales comprendieron: instalación de una 
central digital de incendio más moderna y un discador telefónico para 
la notifi cación a distancia, revisión de paños de manguera y rociadores, 
instalación de tomas de purga y prueba para el análisis de la presión de 
agua en el sistema de extinción fi jo con medio de impulsión propio y 
sustitución e incorporación de módulos de zonifi cación de alarma, esta-
ciones manuales, baterías de lámparas de emergencia y difusores.


Finalmente, teniendo como principio que la mejor forma de prevenir 
es estar preparado, se continuó junto con la Fundación Venezolana de 
Investigaciones Sismológicas (FUNVISIS), la actividad teórico-práctica 
“actuaciones acertadas antes, durante y después de la ocurrencia de un 
sismo, así como las consecuencias de los mismos”, dirigida a los niños de 
los últimos niveles del Centro de Educación Inicial “Emperatriz Córdova 
de Ortiz Bucarán” y realizada en el Museo Sismológico de Caracas.
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FUNDACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA CONTRALORÍA 


GENERAL DE LA REPÚBLICA (SERSACON)
La Contraloría General de la República, en virtud de que resulta 


prioritario garantizar tanto a sus trabajadores y jubilados como a sus 
respectivos familiares la cobertura de servicios de salud que incluyan 
asistencia médica preventiva, ambulatoria y hospitalaria de forma ade-
cuada y oportuna, resolvió constituir en el año 2004 (Gaceta Ofi cial 
N° 37.910 del 31-03-2004) la Fundación para los Servicios de Salud y 
Previsión Social de la Contraloría General de la República (SERSACON), 
la cual tiene a su cargo la elaboración de planes y la ejecución de acti-
vidades acordes con tal propósito.


SERSACON tiene por misión garantizar la asistencia médica preven-
tiva, ambulatoria y hospitalaria, oportuna y de calidad, para el personal 
y los jubilados de la Contraloría General de la República y sus grupos 
familiares. La visión de esta fundación consiste en ser el ente al cual se 
asocie la idea de oportunidad y calidad, en relación con los servicios 
orientados a brindar salud integral a los funcionarios de la Contraloría 
General de la República y su grupo familiar.


Además de cumplir las funciones propias de su misión, SERSACON 
se encarga de la administración del Parque Recreacional “Jesús David 
Garmendia Leáñez”, según convenio fi rmado entre el Contralor General 
de la República y el Presidente de la fundación, actividades con las cuales 
complementa su papel como órgano de previsión social de los trabajado-
res y jubilados de la institución, así como de sus familiares.
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La estructura organizativa de SERSACON es la siguiente:


GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA


FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2010
De acuerdo con la Gaceta Ofi cial Nº 5.946 Extraordinario de fecha 


15-12-2009, la fundación contó para el ejercicio fi scal 2010 con una asig-
nación presupuestaria inicial por parte del Organismo Contralor de Bs.F. 
18.196.525,00. Durante el ejercicio le fue asignado un nuevo aporte por 
Bs.F. 20.596.031,00, el cual junto con las economías fi nancieras conformó 
el presupuesto para el año 2010; el mismo contempla los proyectos 001-Ser-
vicio Médico y Asistencia Social y 002-Previsión Social, Esparcimiento y 
Recreación, además de las respectivas acciones centralizadas.


MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS


Para este período administrativo SERSACON efectuó una reformula-
ción presupuestaria para darle disponibilidad a las partidas que resultaron 
insufi cientes, modifi cación debidamente informada a la Ofi cina Nacional 
de Presupuesto (ONAPRE). El presupuesto reformulado alcanzó Bs.F. 
52.006.017,00, monto que incluyó un excedente de recursos para gastos 
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por Bs.F. 29.436.612,00 que será asignado como capital de trabajo de la 
fundación para el ejercicio fi scal 2011.


EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PARTIDAS


Del total presupuestado se asignaron Bs.F. 22.569.405,00 para los 
gastos del ejercicio fi scal 2010. Durante el ejercicio se comprometieron 
recursos por Bs.F. 20.525.980,00, de los cuales fueron causados Bs.F. 
19.186.270,00, monto que representa una ejecución de 85,01% del presu-
puesto asignado. La ejecución del gasto por partidas presupuestarias fue 
de la siguiente manera:


CUADRO Nº 21
PRESUPUESTO AJUSTADO DE SERSACON AÑO 2010


Y EJECUCIÓN DEL GASTO POR PARTIDAS
(Miles de bolívares fuertes)


PARTIDA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO Ejecución


%Original Modifi cado Comprometido Causado
4.01 Gastos de Personal 1.731,96 1.999,12 1.798,90 1.798,90 89,98


4.02 Materiales 
y Suministros 647,39 677,39 479,29 479,29 70,76


4.03 Servicios 
No Personales 1.499,12 1.822,61 1.691,20 1.691,20 92,79


4.04 Activos Reales 300,46 920,84 416,39 416,39 45,22
4.05 Activos fi nancieros 0,00 29.436,61 0,00 0,00 0,00
4.07 Transferencias 13.940,00 16.959,46 16.047,36 14.705,18 86,71
4.08 Otros Gastos 2,60 115,00 83,86 83,86 72,92


4.11 Disminución 
de Pasivos 75,00 75,00 11,45 11,45 15,27


TOTAL 18.196,53 52.006,03 20.525,45 19.186,27 85,01*


*En la ejecución se omite el monto de la partida 4.05, por cuanto fue reformulado como capital de trabajo para el 
ejercicio fi scal 2011.


Del total de gastos causados 76,64% está representado por las 
transferencias efectuadas a los proveedores de servicios de salud (partida 
4.07); esto incluye tanto los compromisos ante las clínicas en garantía de 
nuestros afi liados, como los reembolsos liquidados a los mismos.


Asimismo, se destinó 2,50% de los gastos causados para adqui-
sición de materiales y suministros (partida 4.02) y 8,81% a servicios 
no personales (partida 4.03), donde predomina el rubro de “Servicios 
Básicos” y “Conservación y Reparaciones Menores de Obras en Bienes 
del Dominio Privado”, debido a la cantidad de servicios que demandó 
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el mantenimiento del parque; 2,17% fue destinado a la adquisición de 
activos reales (partida 4.04), monto que incluyó la adquisición de nueva 
licencia del manejador de base de datos Oracle 10¡, la cual permitirá 
mejorar la actualización de datos.


La mayoría de los gastos se realizaron a través de 57 órdenes de 
compra, 17 órdenes de servicio y 7 contratos de servicio.


Igualmente, del total de gastos causados, 9,38% se destinó al pago 
de remuneraciones de la plantilla de funcionarios de SERSACON (partida 
4.01), la cual para el ejercicio 2010 fue de 22 personas; además de los 
gastos del personal contratado que labora en el área asistencial y de su-
pervisión de los usuarios de la piscina del Parque Recreacional “Jesús 
David Garmendia Leáñez”, el cual totaliza 2 personas. En este sentido 
es importante destacar que fueron ajustados los sueldos del personal para 
incentivar la calidad en la prestación de servicio a los afi liados; además, 
se efectúo una inversión en dotación de uniformes para el personal de 
la fundación, lo cual constituirá una economía signifi cativa en su presu-
puesto y mejorará la imagen ante el público.


GESTIÓN DE PROYECTOS


SERVICIO MÉDICO Y ASISTENCIA SOCIAL


Al 31-12-2010, SERSACON brindó amparo o cobertura a 5.012 
afi liados: 2.049 titulares en cualquiera de sus condiciones (empleados, 
obreros y jubilados) y 2.963 familiares.


CUADRO Nº 22
DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE BENEFICIARIO


CONDICIÓN TITULARES % FAMILIARES %


Empleados 709 34,60 1.573 53,09


Jubilados 1.284 62,67 1.226 41,38


Obreros 56 2,73 164 5,53


Totales 2.049 100,00 2.963 100,00


Al 31-12-2010 SERSACON mantiene convenios con más de 350 
centros de servicios de salud en el ámbito nacional, incluyendo centros 
de estudios médicos especiales, de suministros médicos y de atención 
médica primaria. Esto se traduce en mayores opciones de servicios, 
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facilidades para los asociados y tranquilidad de respaldo en todo el 
territorio nacional.


Además se mantiene el servicio de comunicación a través del nú-
mero 0800-SERSACO, sin costo alguno para los afi liados que se encuen-
tren en situaciones de emergencia y para los proveedores de servicios 
de salud.


La fundación mantiene una gama de clínicas afi liadas que habitual-
mente prestan servicios de triaje externo o consultas especializadas. Para 
el 2010 el servicio contó con 10 centros especializados, lo cual permitió 
una mejor atención a la familia contralora.


Hasta el 31-12-2010, SERSACON atendió un total de 7.153 solicitudes, 
distribuidas de la siguiente manera:


CUADRO Nº 23
SERVICIOS PRESTADOS A LOS AFILIADOS


AÑO 2010


TIPO CANTIDAD %


Consultas 6.070 84,86 


Hospitalización 743 10,39


Ambulatorio 340 4,75


Total 7.153 100,00 


CUADRO Nº 24
COBERTURAS OTORGADAS POR SERSACON


AÑO 2010
(Bolívares fuertes)


TIPO MONTO %


Referencias Médicas 931.122,30 6,95


Emergencias Ambulatorias 533.767,37 3,98


Cartas Compromisos 6.320.120,31 47,18


Claves de Emergencia 3.933.909,95 29,37


Reembolsos 1.487.920,12 11,11


Exámenes Especiales 189.166,27 1,41


Total 13.396.006,32 100,00
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Logros del proyecto
Durante el año 2010 la cobertura de HCM se aumentó a los mon-
tos siguientes: ambulatorio Bs.F. 3.000,00, hospitalización Bs.F. 
55.000,00, Maternidad y Catarata Bs.F. 10.000,00 y, refractiva 
por cada ojo Bs.F. 1.500,00.
Se fi rmaron convenios de pronto pago y pagos de contado con 
diversos centros de salud, en virtud de lo cual se obtuvieron 
importantes economías.
Se contrató un médico adicional para brindarle asesoría a la uni-
dad de riesgo y salud en los diferentes turnos (mañana y tarde).
Se logró la afi liación de tres centros de salud de atención primaria 
adicionales para ofrecer mayor variedad a los afi liados.
Dentro de las actividades de celebración del quinto aniversario 
de la fundación, se impartieron charlas sobre el buen uso de la 
cobertura por parte de los afi liados. Asimismo, se realizaron 
jornadas médicas de índole preventiva donde se logró atender 
a 400 personas entre trabajadores y jubilados por detección 
de colesterol, glicemia y triglicéridos, 200 por determina-
ción de posibles problemas gástricos, 100 por muestras de 
densitometría ósea y despistaje de varices y 50 por pruebas 
respiratorias. Los resultados fueron analizados por personal 
médico, y cada benefi ciario recibió las recomendaciones e 
indicaciones terapéuticas correspondientes. Vale destacar 
que estas actividades logran establecer factores de riesgo que 
contribuyen a la aparición de enfermedades cardio-metabólicas 
que ameritan control y tratamiento dirigidos a mejorar el estilo 
de vida y, por ende, la calidad de vida. Es por ese motivo que 
la fundación tiene como proyecto para el próximo año 2011, 
programar diversas actividades, tanto educativas como de 
servicios de salud, para establecer medidas y proyectos de 
control dirigidos a los funcionarios, jubilados y sus respectivos 
grupos familiares.
Se realizaron visitas médicas a la hospitalización en casos cuya 
complejidad y estado del paciente requería respuesta urgente de 
SERSACON con apoyo médico y administrativo.
Se logró bajar los tiempos de respuesta en la emisión de cartas 
compromiso y la tramitación de reembolsos, los cuales contaron 
con el análisis en 100% de la coordinación médica.
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Con todo éxito se efectuó la jornada de oftalmología, en la cual 
se atendieron 225 personas entre personal activo y jubilados. Du-
rante la jornada se otorgaron lentes correctivos a los participantes 
que los necesitaban, y los casos especiales fueron remitidos a 
diferentes centros de salud especializados.
Con la participación de representantes de la Superintendencia de 
Seguros, se realizó una charla ilustrativa sobre los avances en 
esa materia, quienes atendieron las consultas de los funcionarios 
asistentes.


PREVISIÓN SOCIAL, ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN


Para la administración, conservación, preservación, mantenimiento, 
guarda y custodia del Parque Recreacional “Jesús David Garmendia 
Leáñez”, SERSACON cuenta con el proyecto 002 “Previsión social, espar-
cimiento y recreación”, dicho proyecto contó con una asignación inicial 
para el ejercicio 2010 de Bs.F. 2.264.945,00 y durante el ejercicio fue 
incrementado a Bs.F. 3.156.483,00 mediante modifi caciones presupues-
tarias a partidas que resultaron insufi cientes.


En el contexto de este proyecto, además de realizar las labores de 
conservación y mantenimiento rutinario del parque, las cuales incluyen 
el pago de los servicios y la dotación de materiales y suministros, en este 
período se efectuaron las siguientes labores adicionales:


Proceso licitatorio para el mantenimiento de las instalaciones 
correspondiente al ejercicio fi scal 2011 (declarado desierto, por lo 
cual se procederá a aperturar el procedimiento de contrataciones 
durante el mes de enero de 2011).
Adquisición de materiales de ferretería por Bs.F. 426,51 mil a 
través de varios procesos de compra, para realizar mantenimiento 
mayor y reformas generales en los baños y diferentes áreas del 
parque, con el fi n de preservar las instalaciones, así como mejorar 
y ampliar otras.
Adquisición de materiales eléctricos varios por aproximadamente 
Bs.F. 25,00 mil, con el fi n de renovar, mantener y mejorar las 
instalaciones eléctricas existentes en el parque; además de la 
sustitución de bombillos ahorradores, lo cual contribuyó a la 
disminución signifi cativa del consumo eléctrico. Por otra parte, 
se automatizó la iluminación de la vialidad y se reacondicionó 
el sistema de seguridad.
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Se realizó la adquisición de mobiliario para la sustitución de me-
sas y sillas del área de la piscina por deterioro de las existentes 
y parques infantiles para el disfrute de los niños.
Contratación de servicios para la impermeabilización de la Casa 
Club del parque y obras preliminares de la planta baja del edifi cio 
donde funcionará la Gerencia de Salud de SERSACON.
 En el mes de octubre se plantaron aproximadamente 400 nuevos 
árboles entre frutales y otras especies, y se realizó la poda de 
árboles y ramas para darle protección al tendido eléctrico.
Se reprogramaron para el ejercido fi scal 2011 algunas de las 
actividades relacionadas con el mantenimiento y el acondiciona-
miento del parque, debido a las constantes lluvias en la zona.
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FUNDACIÓN INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS 
DE CONTROL FISCAL Y AUDITORÍA DE ESTADO 


“GUMERSINDO TORRES” (COFAE)
COFAE es el centro de capacitación e investigación creado y dirigido 


por la Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela, 
cuya misión es formar y desarrollar especialistas en control y auditoría 
de Estado, capaces de contribuir con efi cacia al impulso de una cultura 
de probidad, la salvaguarda del patrimonio público, la administración 
del Sistema Nacional de Control Fiscal, la evaluación de la gestión 
gubernamental y la promoción del fortalecimiento del poder de control 
de los ciudadanos.


El antecedente original de COFAE se halla en la Escuela de Control 
Fiscal, dependencia creada por el Contralor General de la República, el 
10 de abril de 1970. Desde entonces, la organización ha reajustado su 
misión y visión, sin perder de foco su razón de ser primaria: brindar ca-
pacitación de alta calidad a la comunidad auditora del país, en particular 
la del sector público.


Desde una perspectiva estratégica, COFAE aspira a consolidarse 
como institución dotada de competencias legales para expedir títulos 
educativos de postgrado, y alcanzar el reconocimiento como acreditada 
comunidad de conocimientos en control fi scal y auditoría de Estado, 
fundamentada en la realidad y particularidades de la sociedad y sector 
público de Venezuela. 


La Fundación está estructurada así:
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TALENTO HUMANO


COFAE cuenta con una plantilla docente a cargo de 71 profesionales 
universitarios, de los cuales 54% acredita postgrado. Asimismo, 11 están 
ubicados en el Sistema Académico–Régimen Docente en el escalafón de 
Docente Asociado y Docente Adjunto. Ostentan una acreditada y amplia 
experiencia laboral en el sector público, en particular en la Contraloría 
General de la República y otras entidades que tienen a su cargo labores 
institucionales de control fi scal, interno o externo. Adicionalmente, COFAE 
cuenta con 89 trabajadores en funciones de apoyo académico, editorial, 
comunicacional, cultural, administrativo e informático.


INFRAESTRUCTURA


Durante el año 2010 COFAE contó con centros académicos en las 
ciudades de Caracas, Mérida, Maracaibo y en la Isla de Margarita. Estos 
centros llevaron a cabo sus funciones en espacios de la Fundación Escuela 
de Gobierno para el Poder Popular, de la Contraloría del estado Mérida, 
el Centro de Estudios de Auditoría del estado Zulia (CEAZ), ente adscrito 
a la Contraloría de ese estado y en el edifi cio Centro Premier ubicado en 
la Avenida Bolívar cruce con Raúl Leoni de Porlamar. 


En el mes de octubre, se reubicó estratégicamente el Centro Acadé-
mico de Oriente, del estado Nueva Esparta al Estado Anzoátegui, dando 
apertura así a la sede COFAE Barcelona, ubicada en Av. Fuerzas Armadas, 
Edif. Bicentenario, Pisos 3 y 4.


GESTIÓN ACADÉMICA


Del 01-01-2010 al 31-12-2010 se realizaron 173 actividades de 
capacitación, con la asistencia de 3.485 participantes, para un total de 
4.432 horas académicas impartidas. En el cuadro siguiente se muestra, en 
términos cuantitativos, la programación y ejecución de las metas físicas 
académicas en el período de tiempo antes indicado:
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CUADRO Nº 25
METAS FÍSICAS PROGRAMADAS Y EJECUTADAS


(Nº de Participantes)
Con ajuste de metas*


MODALIDAD DE 
CAPACITACIÓN PROGRAMADO EJECUTADO VARIACIÓN 


ABSOLUTA
EJECUCIÓN 


%


En Sede 2.019 1.971 -48 98%


In-Company 1.657 1.514 -143 91%


TOTAL 3.676 3.485 -191 95%
* Se ajustan las metas de ejecución académica en cumplimiento de la decisión 2010-01-01 acordada 


en reunión de Junta Directiva Nº 2010-01, la cual establece: “COFAE deberá ajustar las metas físicas 
y presupuestarias del ejercicio fi scal, cuando lo considere necesario, tomando en consideración 
la situación o medidas adoptadas en el país”.


Considerando la situación socioeconómica actual y su impacto en 
el ámbito de la capacitación y desarrollo en la administración pública, 
COFAE impulsó durante el año 2010:


Iniciativas de promoción educativa.
Avances en los trámites académicos y administrativos para la 
implantación de estudios de cuarto nivel.
Generación de actividades acordes a un nivel ejecutivo de for-
mación integral. 
Sistematización del proceso de capacitación a través de la apro-
bación de pautas académicas.
Fortalecimiento de actividades  In-Company atendiendo las ne-
cesidades particulares expuestas por los Organismos.
Desarrollo de metodologías para el diseño e implementación de 
actividades de capacitación a distancia y semipresencial.
Generación de encuentros para el intercambio de conocimientos 
en las diferentes líneas de investigación de COFAE, bajo el formato 
de seminarios, charlas y conferencias. Durante el año se realiza-
ron ocho 8 conferencias, donde asistieron 449 participantes de la 
administración pública, siendo estas actividades de capacitación 
los mecanismos por excelencia para la actualización respecto a 
nuevas teorías y tendencias en auditoría y gerencia de Estado.


CICLO DE CONFERENCIAS:
Ley de contrataciones públicas verdes o sustentables.
Ley Sobre Simplifi cación de Trámites Administrativos.
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Metodología del control social con enfoques de participación 
comunitaria: Cómo convertir el control social en herramienta 
de democracia participativa.
Auditoría y gerencia de Estado en cuatro temas.
Los entes públicos nacionales, estadales y municipales, como 
agentes de retención del impuesto sobre la renta e impuesto al 
valor agregado.
La ética consagrada constitucionalmente como principio rector 
del Estado venezolano.
El fortalecimiento del control fi scal.
Procedimientos de fi scalización y determinación tributaria en el 
contexto del Código Orgánico Tributario.


En los cuadros siguientes se detallan los resultados de capacitación 
en sede e in-company, respectivamente:


CUADRO N° 26
CAPACITACIÓN EN-SEDE 


AÑO 2010


CENTRO 
ACADÉMICO PARTICIPANTES ACTIVIDADES HORAS


Caracas 1.366 82 82


Mérida 145 8 8


Margarita 10 1 1


Totales 1.521 91 2.543


CUADRO Nº 27
CAPACITACIÓN IN-COMPANY


AÑO 2010 


CENTRO 
ACADÉMICO PARTICIPANTES ACTIVIDADES HORAS


Caracas 1.228 61 1.452


Mérida 74 3 88


Maracaibo 188 9 260


Margarita 24 1 30


TOTAL 1.514 74 1.830
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CUADRO Nº 28
CONFERENCIAS


AÑO 2010


CENTRO 
ACADÉMICO PARTICIPANTES ACTIVIDADES HORAS


Caracas 310 7 35


Barcelona 139 1 8


TOTAL 449 8 43


En cuanto a la ejecución de actividades enfocadas en las áreas 
medulares de capacitación de COFAE, se tiene:


CUADRO Nº 29
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 


ÁREAS TOTAL


Auditoría 30


Control Fiscal 12


Administración y Finanzas 95


Desarrollo Gerencial 29


Tecnología de Información 7


Total 173


En consonancia, con la misión y en cuanto al apoyo brindado a la 
gestión fi scalizadora de la Contraloría General de la República (CGR), 
esta Fundación impartió conocimiento en diversas áreas a 103 funciona-
rios de la CGR, a través de 8 actividades de capacitación, bajo el formato 
de cursos y talleres, durante 161 horas académicas.


DESARROLLO DE PROGRAMAS EJECUTIVOS DE FORMACIÓN 
INTEGRAL (PEFI) 


COFAE a través de la Gerencia Académica atiende el fortalecimiento 
del nivel integral como una opción para la formación de los funcionarios 
desde una visión amplia y sistémica, que va desde lo más general del 
marco conceptual y jurídico hasta las particularidades y complejidades 
técnicas de las áreas y competencias a desarrollar.
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Los PEFI, desarrollados como tecnologías educativas bajo la 
propiedad intelectual de COFAE, exploran entre algunas temáticas las 
siguientes:


Gestión y control fi scal de obras públicas.
Indicadores ambientales en el entorno metodológico de la audi-
toría de gestión.
Los fundamentos normativos tributarios y los procesos de fi sca-
lización por los órganos de control fi scal externo.
Auxiliares de Auditoría de Estado.


PLATAFORMA EDUCATIVA A DISTANCIA 
Con el fi n de fortalecer la implantación de la educación a distancia, 


la Gerencia Académica a través del Centro de Investigación y Desarrollo 
de Planifi cación Académica y Tecnologías Educativas ejecutó las acti-
vidades siguientes:


La implementación del curso Conociendo el Aula Virtual como 
espacio orientador e introductorio para tutores y participantes 
en el uso de los recursos de comunicación, gestión y evaluación 
del aula virtual.
La tercera edición del curso Examen de la Cuenta de Gastos, 
tutoréado por expertos auditores de la Contraloría General de la 
República, capacitando 16 participantes.
La primera edición del curso Convención Interamericana Contra 
la Corrupción: Instrumento Jurídico Internacional, dictado a 29 
funcionarios de diferentes organismos miembros del Mecanis-
mo de Seguimiento de la Convención Interamericana Contra la 
Corrupción (MESICIC).


GERENCIA DE PROMOCIÓN, COMUNICACIONES 
INTEGRADAS Y GESTIÓN CULTURAL


Esta gerencia como unidad estratégica de apoyo a la gestión aca-
démica, atiende los aspectos de soporte gráfi co para la promoción y la 
prestación de servicios de alimentos y bebidas, como valor agregado en 
el desarrollo de las actividades de capacitación de COFAE. Así mismo, 
lleva adelante la gestión editorial y cultural de la institución a través de la 
organización de los diversos eventos que se describen a continuación:


Edición de los libros “Tal día como hoy” Tomo II. de Guillermo 
García Ponte (Trabajo junto con el diario VEA); “Mi línea no cambia 
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es hasta la muerte” de Jesús Faria (Trabajo junto con el diario VEA); 
“En la escuela de campo” de Liliana Peraza, cuento que recibió la 
mención especial en la IV Bienal de Literatura Infantil.
Presentación del libro “Memorias del frente guerrillero José 
Antonio Páez” de la Fundación Editorial El Perro y la Rana.
Consolidación del proyecto comunicacional Efi caz, el cual le 
permitió a COFAE expandir su gestión de investigación, educación 
y promoción cultural mediante la divulgación de doctrinas y 
experiencias en materia de gerencia y auditoría de Estado.
Organización de la exposición: Fotografía Ecológica, muestra de 
las fotografías que participaron en el primer concurso fotográfi co 
realizado por la CGR.
Exposición en conmemoración del 65 Aniversario de la Gran 
Victoria Soviética, trabajo junto con la Embajada de la Federación 
Rusa; y Exposición del 72 Aniversario de la CGR.
Epifanías. 
Conmemoración del 65 Aniversario de la Gran Victoria Soviética 
realizada por la Embajada de Rusia en las instalaciones del Cir-
culo Militar de Caracas, donde se exhibió parte de la exposición 
del mismo nombre realizada en la CGR.
Organización de la conferencia enmarcada en el 65 Aniversario 
de la Gran Victoria Soviética.
Participación en la Feria Internacional del Libro de Venezuela 
FILVEN 2010; y la organización del II Foro de Literatura Infantil 
en Venezuela.


GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 


Con base en el objetivo estratégico de “lograr razonables niveles 
de autofi nanciamiento”, COFAE estableció tarifas para sus actividades de 
capacitación. En promedio, estas tarifas equivalen a la cuarta parte de 
las que prevalecen en el mercado, establecidas por entidades privadas 
con estándares de calidad en adiestramiento similares a los que ofrece 
la institución. 


Durante el ejercicio 2010, continuó suspendida la concesión de 
créditos, tal como lo decidió la Junta Directiva de COFAE en mayo de 
2005. Por otra parte, el saldo al 31-12-2005, de Bs.F. 185.665,46, co-
rrespondiente a las cuentas por cobrar (con una data que se extiende del 
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año 1998 al 30 de abril del 2005), es de Bs.F. 69.902,28.


Los resultados de la ejecución de las metas fi nancieras hasta el 31 
de diciembre de 2010, son los siguientes:


CUADRO Nº 30
INGRESOS PROGRAMADOS Y EJECUTADOS AÑO 2010


(Millones de Bolívares)


CONCEPTO PROGRAMADO 
AJUSTADO EJECUTADO VARIACIÓN 


ABSOLUTA


Venta Bruta de Bienes* 0,30 0,09 (0,21)


Venta Bruta de Servicios 6,46 4,85 (1,61)


Otros Ingresos de Operación 0,30 1,24 (0,94)


Transferencias 0,00 35,36 35,36


Totales 7,06 41,54 (34,48)


(*): Ingresos Librería “El Mosaico”


CUADRO Nº 31
EGRESOS PROGRAMADOS Y EJECUTADOS AÑO 2010


(Millones de Bolívares)


PARTIDA PRESUPUESTO
ORIGINAL


PROGRAMADO 
MODIFICADO EJECUTADO VARIACIÓN


ABSOLUTA


Gastos de Personal 15,57 11,23 11,23 4,33
Materiales, Suministros y 
Mercancías 2,90 1,44 1,44 1,46


Servicios no Personales 7,45 2,17 2,17 5,28
Activos Reales 1,55 0,53 0,53 1,01
Activos Financieros
Servicios Deuda Pública y 
Disminución Otros Pasivos 
Transferencias 0,17 0,001 0,001 0,15
Otros Gastos Institucionales 
Descentralizadas 0,27 0,27 0,27 0,00


Totales 27,91 15,68 15,64 12,26








APÉNDICE


PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS
DESTINATARIAS DE REPAROS


CIUDADANOS SANCIONADOS CON MULTAS


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
DECLARADAS  RESPONSABLES EN 


PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS


CIUDADANOS CON SANCIONES 
ACCESORIAS A  LA  DECLARATORIA 


DE  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA


CIUDADANOS CON MEDIDAS PREVENTIVAS
DE INHABILITACIÓN Y SUSPENSIÓN


EXPEDIENTES REMITIDOS 
AL MINISTERIO PÚBLICO











297


PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DESTINATARIAS DE REPAROS
 
PODERES PÚBLICOS NACIONALES 


SECTOR DE LA ECONOMÍA 
IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO Bs. F. 


Bermúdez Acosta, Jesús 
Rodolfo (*) 
C.I.N° V-10.088.760 
Viceministro de Gestión 
Financiera  
 
Campos Jordán, 
Ezequiel (*) 
C.I.N° V-10.704.547 
Director de Servicios 
Financieros 
 
Jubés López, Vicente 
Emilio (*) 
C.I.N° V-10.331.852 
Perito Avaluador Edificio 
Bilbao 
 
Jubés Vela, Luís Emilio 
(*) 
C.I.N° V-2.948.008 
Perito Avaluador Edificio 
Bilbao 
 
Nóbrega Suárez, Tobías 
(*) 
C.I.N° V-5.962.893 
Ministro 
 
Pereira Hernández, 
Guainía Cecilia (*) 
C.I.N° V-9.298.929 
Directora General de 
Servicios 
 
Quintana Cárdenas, 
Alfredo (*) 
C.I.N° V-9.884.767 
Director de Bienes y 
Servicios Administrativos 
 
Sociedad Mercantil 
Compañía Anónima 
Yavonca Oficina 
Técnica, C.A., (*)  
Registro Mercantil 
Circunscripción Judicial 
del Distrito Federal y 
Estado Miranda, fecha 
05-12-1985, N° 77, 
Tomo 51-A PRO. 
 


Ministerio de Finanzas Imprudencia, negligencia y omisión en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
o derechos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; ordenación de pagos por 
bienes, obras o servicios no 
suministrados, realizados o ejecutados, 
total o parcialmente, o no contratados; el 
concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado, o la 
utilización de maniobras o artificios 
conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOGRSNCF, o en el suministro de los 
mismos; así como cualquier otro acto, 
hecho u omisión contrario a una norma 
legal o sublegal al plan de organización, 
las políticas, normativa interna, los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno. (Art. 91 
numerales 2, 7, 20 y 29 LOCGRSNCF) 


2.318.750,00 ( ) 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
( )                    Cantidad a ser cancelada de manera solidaria. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 


SECTOR DE LA ECONOMÍA 
IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO Bs. F. 


Bermúdez Acosta, Jesús 
Rodolfo (*) 
C.I.N° V-10.088.760 
Viceministro de Gestión 
Financiera  
 
Nóbrega Suárez, Tobías 
(*) 
C.I.N° V-5.962.893 
Ministro 
 
Pereira Hernández, 
Guainía Cecilia (*) 
C.I.N° V-9.298.929 
Directora General de 
Servicios 
 
Quintana Cárdenas, 
Alfredo (*) 
C.I.N° V-9.884.767 
Director de Bienes y 
Servicios Administrativos 
 
Rosanes Barquín, Luís 
Alberto (*) 
C.I.N° V-3.180.276 
Perito Avaluador Edificio 
Citibank 
 
Sociedad Mercantil 
Inmobiliaria Chacao, 
C.A., (*) 
Registro Mercantil 
Circunscripción Judicial 
del Distrito Federal y 
Estado Miranda, en 
fecha 29-05-1970, N° 5, 
Tomo 60-A 
 


Ministerio de Finanzas 
 


Imprudencia, negligencia y omisión en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
o derechos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; ordenación de pagos por 
bienes, obras o servicios no 
suministrados, realizados o ejecutados, 
total o parcialmente, o no contratados; el 
concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado, o la 
utilización de maniobras o artificios 
conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOGRSNCF, o en el suministro de los 
mismos; así como cualquier otro acto, 
hecho u omisión contrario a una norma 
legal o sublegal al plan de organización, 
las políticas, normativa interna, los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno. (Art. 91 
numerales 2, 7, 20 y 29 LOCGRSNCF) 


5.428.000,00 ( ) 


Pereira Hernández, 
Guainía Cecilia (*) 
C.I.N° V-9.298.929 
Directora General de 
Servicios 
 


Ministerio de Finanzas 
 


Imprudencia, negligencia y omisión en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
o derechos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; ordenación de pagos por 
bienes, obras o servicios no 
suministrados, realizados o ejecutados, 
total o parcialmente, o no contratados; el 
concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado, o la 
utilización de maniobras o artificios 
conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOGRSNCF, o en el suministro de los 
mismos; así como cualquier otro acto, 
hecho u omisión contrario a una norma 
legal o sublegal al plan de organización, 
las políticas, normativa interna, los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno. (Art. 91 
numerales 2, 7, 20 y 29 LOCGRSNCF 


645.763,38 
 


(*)                    Firme en sede administrativa 
( )                    Cantidad a ser cancelada de manera solidaria 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO MIRANDA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO Bs. F. 
Peña Castro, Emilio (*) 
C.I.N° V-6.112.585 
Alcalde 
 
Vargas, Luis Fernando 
(*) 
C.I.N° V-3.248.233 
Director de 
Administración 


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Contratación de obras, con prescindencia 
de los procedimientos previstos en la Ley 
de Licitaciones; negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
del patrimonio público, que haya causado 
perjuicio material a dicho patrimonio; el 
concierto con los interesados, que realice 
un funcionario al intervenir por razón de su 
cargo, para que se produzca un 
determinado resultado, en la celebración 
de algún contrato. Así como el pago ilegal 
de fondos de que sea responsable el 
funcionario e incumplimiento de las 
normas de control dictadas por la 
Contraloría General de la República, (Art. 
113 numerales 1, 3 y 7 LOCGR, Art. 91 
numerales 14 y 26 LOCGRSNCF) 
 


382,00 ( ) 


Di Giacinto, Carlos (*) 
C.I.N° V-5.980.121 
Concejal 
 
Fernández Burgos, 
Armando (*) 
C.I.N° V-6.836.150 
Concejal 
 
Pacheco, Félix Alí (*) 
C.I.N° V-5.230.092 
Concejal 
 
Padrón Echenique, 
Freddy (*) 
C.I.N° V-12.561.266 
Concejal 
 
Peña Castro, Emilio (*) 
C.I.N° V-6.112.585 
Alcalde 
 
Peña de Rodríguez, 
Nancy (*) 
C.I.N°V-4.776.077 
Concejal 
 
Urbina Correa, Orlando 
(*) 
C.I.N° V-6.159.355 
Concejal 
 
Vargas, Luis Fernándo 
(*) 
C.I.N° V-3.248.233 
Director de 
Administración 


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 
 


Contratación de obras, con prescindencia 
de los procedimientos previstos en la Ley 
de Licitaciones; negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
del patrimonio público, que haya causado 
perjuicio material a dicho patrimonio; el 
concierto con los interesados, que realice 
un funcionario al intervenir por razón de su 
cargo, para que se produzca un 
determinado resultado, en la celebración 
de algún contrato. Así como la negligencia 
en la preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; el pago ilegal de fondos de 
que sea responsable el funcionario; la 
negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF; la aprobación con su 
voto de pagos ilegales y el incumplimiento 
de las normas de control dictadas por la 
Contraloría General de la República, (Art. 
113 numerales 1, 3 y 7 LOCGR, Art. 91 
numerales 2, 14, 15 y 26 LOCGRSNCF) 
 


12.441,60 ( ) 


(*)                     Firme en sede administrativa 
( )                    Cantidad a ser cancelada de manera solidaria 
LOCGR:           Ley Orgánica de la Contraloría General de la Repáublica 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 
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PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DESTINATARIAS DE REPAROS


ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO MIRANDA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO Bs. F. 
Peña Castro, Emilio (*) 
C.I.N° V-6.112.585 
Alcalde 
 
Vargas, Luis Fernando 
(*) 
C.I.N° V-3.248.233 
Director de 
Administración 


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 
 


Contratación de obras, con prescindencia 
de los procedimientos previstos en la Ley 
de Licitaciones; negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
del patrimonio público, que haya causado 
perjuicio material a dicho patrimonio; el 
concierto con los interesados, que realice 
un funcionario al intervenir por razón de su 
cargo, para que se produzca un 
determinado resultado, en la celebración 
de algún contrato. Así como el pago ilegal 
de fondos de que sea responsable el 
funcionario e incumplimiento de las 
normas de control dictadas por la 
Contraloría General de la República, (Art. 
113 numerales 1, 3 y 7 LOCGR, Art. 91 
numerales 14 y 26 LOCGRSNCF) 
 


2.073,60 ( ) 


Di Giacinto, Carlos (*) 
C.I.N° V-5.980.121 
Concejal 
 
Fernández Burgos, 
Armando (*) 
C.I.N° V-6.836.150 
Concejal 
 
León Márquez, Juan (*) 
C.I.N° V-12.294.775 
Concejal 
 
Pacheco, Félix Alí (*) 
C.I.N° V-5.230.092 
Concejal 
 
Padrón Echenique, 
Freddy (*) 
C.I.N° V-12.561.266 
Concejal 
 
Peña Castro, Emilio (*) 
C.I.N° V-6.112.585 
Alcalde 
 
Peña de Rodríguez, 
Nancy (*) 
C.I.N° V-4.776.077 
Concejal 


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 
 


Contratación de obras, con prescindencia 
de los procedimientos previstos en la Ley 
de Licitaciones; negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
del patrimonio público, que haya causado 
perjuicio material a dicho patrimonio; el 
concierto con los interesados, que realice 
un funcionario al intervenir por razón de su 
cargo, para que se produzca un 
determinado resultado, en la celebración 
de algún contrato. Así como la negligencia 
en la preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; el pago ilegal de fondos de 
que sea responsable el funcionario; la 
negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF; la aprobación con su 
voto de pagos ilegales y el incumplimiento 
de las normas de control dictadas por la 
Contraloría General de la República, (Art. 
113 numerales 1, 3 y 7 LOCGR, Art. 91 
numerales 2, 14, 15 y 26 LOCGRSNCF) 


30.069,01 ( ) 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
( )                    Cantidad a ser cancelada de manera solidaria. 
LOCGR:           Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO MONAGAS  


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO Bs.F. 
Calzadilla Mota, José 
Javier (*) 
C.I.N° V-9.291.211 
Director de Finanzas 
 
Fuentes Gil, Ramón 
José (*) 
C.I.N° V-8.446.276 
Alcalde 
 
Ostos, Miriam Italia (*) 
C.I.N° V-4.047.105 
Concejal 


Alcaldía del Municipio Piar 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio 
material a dicho patrimonio; así commo la  
ordenación de pagos ilegales (Art. 113 
numeral 3 LOCGR y Art. 37 LOSPP) 
 


1.863,60 ( ) 


Calzadilla Mota, José 
Javier (*) 
C.I.N° V-9.291.211 
Director de Finanzas 
 
Fuentes Gil, Ramón 
José (*) 
C.I.N° V-8.446.276 
Alcalde 
 
García, Celso (*) 
C.I.N°V-5.875.885 
Concejal 
 


Alcaldía del Municipio Piar 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio 
material a dicho patrimonio; así commo la  
ordenación de pagos ilegales (Art. 113 
numeral 3 LOCGR y Art. 37 LOSPP) 
 


1.863,60 ( ) 


(*)           Firme en sede administrativa. 
( )          Cantidad a ser cancelada de manera solidaria. 
LOSPP: Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 
LOCGR: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 


PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DESTINATARIAS DE REPAROS
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


CIUDADANOS SANCIONADOS CON MULTAS
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


CIUDADANOS SANCIONADOS CON MULTAS
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


CIUDADANOS SANCIONADOS CON MULTAS
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IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


CIUDADANOS SANCIONADOS CON MULTAS
ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL
ESTADO CARABOBO
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IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


CIUDADANOS SANCIONADOS CON MULTAS
ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL
ESTADO MONAGAS
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IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN MONTO U. T. 


CIUDADANOS SANCIONADOS CON MULTAS


ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL
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SECTOR DE LA ECONOMÍA 
ONTO


Bermúdez Acosta, 
Jesús Rodolfo (*) 
C.I.N° V-10.088.760 
Viceministro de Gestión 
Financiera


Ministerio de Finanzas  Concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado, o la 
utilización de maniobras o artificios 
conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de esta Ley o en el 
suministro de los mismos (Art. 91 numeral 20 
LOCGRSNCF) 


 11.470,00 


Campos Jordán, 
Ezequiel (*) 
C.I.N° V-10.704.547 
Director de Servicios 
Financieros


Ministerio de Finanzas Imprudencia en la preservación y salvaguarda 
de los bienes o derechos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; así como el concierto con los 
interesados para que se produzca un 
determinado resultado, o la utilización de 
maniobras o artificios conducentes a ese fin, 
que realice un funcionario al intervenir, por 
razón de su cargo, en la celebración de algún 
contrato, concesión, licitación, en la liquidación 
de haberes o efectos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley o 
en el suministro de los mismos (Art. 91 
numerales 2 y 20 LOCGRSNCF) 


11.470,00 


Jubés López, Vicente 
Emilio (*) 
C.I.N° V-10.331.852 
Perito Avaluador Edificio 
Bilbao


Ministerio de Finanzas Negligencia en la preservación y salvaguarda 
de los bienes o derechos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; así como el concierto con los 
interesados para que se produzca un 
determinado resultado, o la utilización de 
maniobras o artificios conducentes a ese fin, 
que realice un funcionario al intervenir, por 
razón de su cargo, en la celebración de algún 
contrato, concesión, licitación, en la liquidación 
de haberes o efectos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley o 
en el suministro de los mismos (Art. 91 
numerales 2 y 20 LOCGRSNCF) 


8.140,00 


Jubés Vela, Luís Emilio 
(*)
C.I.N° V-2.948.008 
Perito Avaluador Edificio 
Bilbao


Ministerio de Finanzas Negligencia en la preservación y salvaguarda 
de los bienes o derechos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; así como el 
concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado, o la 
utilización de maniobras o artificios 
conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de esta Ley o en el 
suministro de los mismos (Art. 91 numerales 2 
y 20 LOCGRSNCF) 


8.140,00 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DECLARADAS
 RESPONSABLES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS


PODERES PÚBLICOS NACIONALES
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SECTOR DE LA ECONOMÍA 


Nóbrega Suárez, Tobías 
(*)
C.I.N° V-5.962.893 
Ministro


Ministerio de Finanzas Adquisición de bienes, la contratación de 
obras o de servicios, con inobservancia total o 
parcial del procedimiento de selección de 
contratistas que corresponda, en cada caso, 
según lo previsto en la Ley de Licitaciones o 
en la normativa aplicable; negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los bienes o 
derechos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF; 
concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado, o la 
utilización de maniobras o artificios 
conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF, o en 
el suministro de los mismos. (Art. 91 
numerales 1, 2 y 20 LOCGRSNCF). 


11.470,00 


Pereira Hernández, 
Guainía Cecilia (*) 
C.I.N° V-9.298.929 
Directora General de 
Servicios


Ministerio de Finanzas Imprudencia, negligencia y omisión en la 
preservación y salvaguarda de los bienes o 
derechos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF; 
ordenación de pagos por bienes, obras o 
servicios no suministrados, realizados o 
ejecutados, total o parcialmente, o no 
contratados; el concierto con los interesados 
para que se produzca un determinado 
resultado, o la utilización de maniobras o 
artificios conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOGRSNCF, o en 
el suministro de los mismos; así como 
cualquier otro acto, hecho u omisión contrario 
a una norma legal o sublegal al plan de 
organización, las políticas, normativa interna, 
los manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno. (Art. 91 
numerales 2, 7, 20 y 29 LOCGRSNCF). 


11.470,00 


Quintana Cárdenas, 
Alfredo (*) 
C.I.N° V-9.884.767 
Director de Bienes y 
Servicios 
Administrativos 


Ministerio de Finanzas Imprudencia en la preservación y salvaguarda 
de los bienes o derechos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; concierto con los interesados 
para que se produzca un determinado 
resultado, o la utilización de maniobras o 
artificios conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF, o en 
el suministro de los mismos. (Art. 91 
numerales 2 y 20 LOCGRSNCF). 


11.470,00 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DECLARADAS
 RESPONSABLES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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SECTOR DE LA ECONOMÍA 


Rosanes Barquín, Luís 
Alberto (*) 
C.I.N° V-3.180.276 
Perito Avaluador Edificio 
Citibank


Ministerio de Finanzas Negligencia en la preservación y salvaguarda 
de los bienes o derechos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; concierto con los interesados 
para que se produzca un determinado 
resultado, o la utilización de maniobras o 
artificios conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF o en 
el suministro de los mismos. (Art. 91 
numerales 2 y 20 LOCGRSNCF). 


8.140,00 


Salazar, Jesús Nicolás 
(*)
C.I.N° V-4.364.132 
Director de Servicios 
Financieros


Ministerio de Finanzas Imprudencia en la preservación y salvaguarda 
de los bienes o derechos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF). 


10.670,00 


Sociedad Mercantil 
Compañía Anónima 
Yavonca Oficina 
Técnica, C.A. (*) 
Registro Mercantil 
Circunscripción Judicial 
del Distrito Federal y 
Estado Miranda, fecha 
05-12-1985, N° 77, 
Tomo 51-A PRO. 


Representada por Von 
Wachter, Cristóbal 
C.I.N° V-6.555.322 
Director


Ministerio de Finanzas Concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado o la 
utilización de maniobras o artificios 
conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de esta ley (Art. 91  
numeral 20 LOCGRSNCF) 


8.140,00 


Veláquez Alvaray , 
Omar Enrique (*) 
C.I.N° V-3.557.512 
Director General de la 
Escuela Nacional de 
Hacienda Pública 
Instituto Universitario de 
Tecnología (IUT). 


Ministerio de Finanzas Imprudencia en la preservación y salvaguarda 
de los bienes o derechos del patrimonio de un 
ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF). 


8.140,00 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DECLARADAS
 RESPONSABLES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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SECTOR DE LA ECONOMÍA 


Sociedad Mercantil 
Inmobiliaria Chacao 
C.A. (*) 
Registro Mercantil 
Circunscripción Judicial 
del Distrito Federal y 
Estado Miranda, en 
fecha 29-05-1970, N° 5, 
Tomo 60-A 
Representada por  


Andretta de Pardo, 
Angelina
C.I.N° E-912.408 
Directora Principal; 


Andretta Russo, 
Vincenzo
C.I.N° V-4.582.522 
Director Principal; 


Pardo Andretta, Antonio 
C.I.N° V-9.969.241 
Director Principal; 


Pardo Andretta, 
Guillermo 
C.I.N° V-12.421.798 
Director Principal; 


Pardo Andretta, 
Leonardo
C.I.N° V-11.225.600 
Director Principal; 


Pardo Guilarte, Antonio 
C.I.N° V-1.743.368 
Director Principal. 


Ministerio de Finanzas Concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado o la 
utilización de maniobras o artificios 
conducentes a ese fin, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato, 
concesión, licitación, en la liquidación de 
haberes o efectos del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 
91 numeral 20 LOCGRSNCF) 


8.140,00 


SECTOR DE LOS PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 


González Gutierrez, 
Félix José (*). 
C.I.Nº V-9.858.046 
Segundo Secretario y 
Encargado de la Sección 
Consular


Embajada de Venezuela en 
la República Dominicana 
(Ministerio de Relaciones 
Exteriores) 


La omisión, retardo, negligencia o 
imprudencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio, 
que haya causado perjuicio material a dicho 
patrimonio, así como las actuaciones 
simuladas o fraudulentas en la 
administración, manejo o custodia de vienes 
o fondos públicos (Art. 113 numerales  
3 y 13 LOCGR ) 


1.612,80 


Pérez Castillo, Germán 
(*)
C.I.N° V-1.749.858 
Embajador


Embajada de Venezuela en 
la República Checa 
(Ministerio de Relaciones 
Exteriores) 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio; el empleo de fondos 
públicos en finalidades diferentes de 
aquellas a que estuvieren  destinados  por 
ley; efectuar gastosy contraer deudas o 
compromisos de cualquier naturaleza que 
puedan afectar la responsabilidad de la 
República, sin disponer 
presupuestariamente de los recursos 
necesarios para hacerlo (Art. 113 numerales 
3 y 12 LOCGR y Art. 35 LOSPP) 


25,50 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
LOCGR:           Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DECLARADAS
 RESPONSABLES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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SECTOR DE LOS PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 


Rangel Vargas, Rafael 
Celestino (*) 
C.I.Nº V-3.168.106 
Embajador


Embajada de Venezuela en 
la República Dominicana 
(Ministerio de Relaciones 
Exteriores) 


La omisión, retardo, negligencia o 
imprudencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio, 
que haya causado perjuicio material a dicho 
patrimonio, así como las actuaciones 
simuladas o fraudulentas en la 
administración, manejo o custodia de vienes 
o fondos públicos (Art. 113 numerales 3 y 13 
LOCGR ) 


1.612,80 


ESTADO BARINAS 


Peña Aly, Rogelio (*) 
C.I.N° V-4.925.670 
Alcalde


Alcaldía del Municipio 
Barinas


Ordenación de pago ilegal (Art. 37 LOSPP) 1.243,20 


ESTADO CARABOBO 


Alfonzo de Millán, 
Dolores Eloína (*) 
C.I.N° V-550.969 
Diputada


Asamblea Legislativa  Imprudencia en la Preservación y 
Salvaguarda de los bienes del Patrimonio 
Público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.487,40 


Borges, Diego (*) 
C.I.N° V-3.577.243 
Diputado


Asamblea Legislativa  Imprudencia en la Preservación y 
Salvaguarda de los bienes del Patrimonio 
Público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.487,40 


Burguera Villegas, 
César Elías (*) 
C.I.N.° V-6.500.154 
Diputado


Asamblea Legislativa  Imprudencia en la Preservación y 
Salvaguarda de los bienes del Patrimonio 
Público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.487,40 


Flores de Domínguez, 
Blanca (*) 
C.I.N.° V-2.535.344 
Segunda Vice-
Presidente


Asamblea Legislativa  Imprudencia en la Preservación y 
Salvaguarda de los bienes del Patrimonio 
Público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.487,40 


Franceschi González, 
Domingo (*) 
C.I.N° V-1.369.809 
Presidente


Asamblea Legislativa  El empleo de Fondos Públicos en 
finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieren destinados por ley., ordenación 
de pagos indebidos (Art. 113 numeral 12 
LOCGR y Art. 37 LOSPP) 


1.731,60 


Valls Brizuela, Ángel 
Eduardo (*) 
C.I.N° V-4.867.640 
Administrador


Asamblea Legislativa  El empleo de Fondos Públicos en 
finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieren destinados por ley., ordenación 
de pagos indebidos (Art. 113 numeral 12 
LOCGR y Art. 37 LOSPP) 


1.731,60 


ESTADO MÉRIDA 


Araujo de Chacón, 
Benita Coromoto de la 
Trinidad (*) 
C.I.N° V-4.319.546 
Presidente de la Junta 
Directiva y de la 
Empresa Aguas de 
Mérida


Empresa Aguas de Mérida, 
C.A.


El endeudamiento al margen de la Ley 
Orgánica de Crédito Público (Art. 113 
numeral 14 LOCGR) 


1.929,60 


(*)           Firme en sede administrativa. 
LOSPP: Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 
LOCGR: Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República. 


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DECLARADAS
 RESPONSABLES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS







313


ESTADO MÉRIDA 


Contreras Ceballos, 
Williant Alonso (*) 
C.I.N° V-3.766.933 
Miembro Suplente de la 
Junta Directiva 


Empresa Aguas de Mérida, 
C.A.


La expedición indebida de permiso en un 
procedimiento relacionado con bienes 
públicos (Art. 113 numeral 9 LOCGR) 


1.929,60 


Gil Corredor, Rubén 
Francisco (*) 
C.I.N° V-8.038.341 
Miembro Suplente de la 
Junta Directiva 


Empresa Aguas de Mérida, 
C.A.


La expedición indebida de permiso en un 
procedimiento relacionado con bienes 
públicos (Art. 113 numeral 9 LOCGR) 


1.929,60 


Noguera Contreras, Ilse 
Noema del Coromoto (*) 
C.I.N° V-4.702.016 
Miembro Suplente de la 
Junta Directiva 


Empresa Aguas de Mérida, 
C.A.


La expedición indebida de permiso en un 
procedimiento relacionado con bienes 
públicos (Art. 113 numeral 9 LOCGR) 


1.929,60 


Trujillo Herrera, Hector 
Alfonso (*) 
C.I.N° V-2.459.780 
Miembro Principal de la 
Junta Directiva 


Empresa Aguas de Mérida, 
C.A.


La expedición indebida de permiso en un 
procedimiento relacionado con bienes 
públicos (Art. 113 numeral 9 LOCGR) 


1.929,60 


ESTADO MIRANDA 


Di Giacinto, Carlos (*) 
C.I.N° V-5.980.121 
Concejal


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio. Así como negligencia en 
la preservación y salvaguarda de los bienes 
del patrimoniode un ente u organismo de los 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 113 
numeral 3 LOCGR y Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 


3.088,80 


Empresa Constructora 
Panaquire, C.A. (*) 
RIF-J-00242017-0 


Representante: 
Montenegro, Federico 
C.I.N° V-5.539.109 


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


El concierto con los interesados, que realice 
un funcionario al intervenir por razón de su 
cargo, para que se produzca un 
determinado resultado, en la celebración de 
algún contrato (Art. 113 numeral 7 LOCGR) 


1.948,80 


España Márquez  José 
Antonio (*) 
C.I.Nº V-5.307.959 
Presidente


Asamblea Legislativa del 
Estado Miranda 


Ordenación de pagos indebidos e ilegales 
(Art. 37 LOSPP) 


 1.612,80 


Fernández Burgos, 
Armando (*) 
C.I.N° V-6.836.150 
Concejal


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio. Así como la negligencia 
en la preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF y la aprobación con su voto 
de pagos ilegales (Art. 113 numeral 3 
LOCGR; Art. 91 numerales 2 y 15 
LOCGRSNCF) 


3.088,80 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
LOSPP:            Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 
LOCGR:           Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DECLARADAS
 RESPONSABLES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS







314


ESTADO MIRANDA 


Gámez Ottamendi, 
Andrés Emigdio (*) 
C.I.N° V-6.241.610 
Director General de 
Administración y 
Hacienda


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Incumplimiento de las normas e 
instrucciones dictadas por la  Contraloría 
General de la República (Art. 91 numeral 26 
LOCGRSNCF) 


11.640,00 


González de Márquez, 
Nancy Josefina (*) 
C.I.N° V-3.808.310 
Contralora  


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Expedición indebida de certificaciones en un 
procedimiento relacionado con gastos (Art. 
113 numeal 9 LOCGR) 


2.331,60 


Klisans Zarins, Leopoldo 
(*)
C.I.Nº V-4.579.254 
Presidente


Asamblea Legislativa  El empleo de fondos públicos en finalidades 
diferentes de quellas a que estuvieren 
destinados por Ley (Art.12 LOCGR) 


1.612,80 


León Márquez, Juan. (*) 
C.I.N° V-12.294.775 
Concejal


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


3.088,80 


Morán Torres 
Constantino Segundo (*) 
C.I.Nº V-6.110.570 
Director de 
Administración


Asamblea Legislativa El empleo de fondos públicos en finalidades 
diferentes de quellas a que estuvieren 
destinados por Ley y; ordenación de pagos 
indebidos e ilegales (art 113 numeral 12 
LOCGR y Art. 37 LOSPP) 


1.929,60 


Negrín Navas, Luis (*) 
C.I.N° V-6.835.002 
Director de Ingeniería 
Municipal


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


2.331,60 


Pacheco, Félix Ali (*) 
C.I.N° V-5.230.092 
Concejal


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio. Así como la negligencia 
en la preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF y la aprobación con su voto 
de pagos ilegales (Art. 113 numeral 3 
LOCGR; Art. 91 numerales 2 y 15 
LOCGRSNCF) 


3.088,80 


Padrón Echenique, 
Freddy J. (*) 
C.I.N° V-12.561.266 
Concejal


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio. Así como la negligencia 
en la preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF y la aprobación con su voto 
de pagos ilegales (Art. 113 numeral 3 
LOCGR; Art. 91 numerales 2 y 15 
LOCGRSNCF) 


3.088,80 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
LOSPP:            Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 
LOCGR:           Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DECLARADAS
 RESPONSABLES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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ESTADO MIRANDA 


Peña Castro, Emilio (*) 
C.I.N° V-6.112.585 
Alcalde


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Contratación de obras, con prescindencia de 
los procedimientos previstos en la Ley de 
Licitaciones; negligencia en la preservación 
y salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio; el concierto con los 
interesados, que realice un funcionario al 
intervenir por razón de su cargo, para que 
se produzca un determinado resultado, en la 
celebración de algún contrato. Así como el 
pago ilegal de fondos de que sea 
responsable el funcionario e incumplimiento 
de las normas de control dictadas por la 
Contraloría General de la República, (Art. 
113 numerales 1, 3 y 7 LOCGR, Art. 91 
numerales 14 y 26 LOCGRSNCF) 


2.714,40 


Peña de Rodríguez, 
Nancy (*) 
C.I.N° V-4.776.077 
Concejal


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio. Así como la negligencia 
en la preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF y la aprobación con su voto 
de pagos ilegales (Art. 113 numeral 3 
LOCGR; Art. 91 numerales 2 y 15 
LOCGRSNCF) 


3.088,80 


Urbina Correa, Orlando 
(*)
C.I.N° V-6.159.355 
Concejal


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimoniode 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 


3.088,80 


Vargas, Luis Fernando 
(*)
C.I.N° V-3.248.233 
Director de 
Administración


Alcaldía del Municipio 
Andrés Bello 


El pago ilegal de fondos de que sea 
responsable el funcionario (Art. 91 numeral 
14 LOCGRSNCF) 


3.088,80 


ESTADO MONAGAS 


Calzadilla Mota, José 
Javier (*) 
C.I.N° V-9.291.211 
Director de Finanzas 


Alcaldía del Municipio Piar Ordenación de pagos ilegales (Art. 37 
LOSPP) 


2.331,60 


Espinoza de Barreto, 
Jesusita (*) 
C.I.N° V-3.344.578 
Concejal


Alcaldía del Municipio Piar Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.948,80 


Fuentes Gil, Ramón 
José (*) 
C.I.N°V-8.446.276 
Alcalde


Alcaldía del Municipio Piar Ordenación de pagos ilegales (Art. 37 
LOSPP) 


2.331,60 


(*)                     Firme en sede administrativa. 
LOSPP:            Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 
LOCGR:           Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República. 
LOCGRSNCF: Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 


PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DECLARADAS
 RESPONSABLES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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ESTADO MONAGAS 


Gordon Badaraco, 
Carlos Avelardo (*) 
C.I.N° V-5.213.534 
Concejal


Alcaldía del Municipio Piar Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.948,80 


Idrogo Planche, Antonio 
José (*) 
C.I.N° V-4.890.002 
Concejal


Alcaldía del Municipio Piar Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.948,80 


Marcano, Luis Germán 
(*)
C.I.N° V-5.213.310 
Concejal


Alcaldía del Municipio Piar Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.948,80 


Ostos, Miriam Italia (*) 
C.I.N° V-4.047.105 
Concejal


Alcaldía del Municipio Piar Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


2.331,60 


Salazar Coa, Javier 
Marcial (*) 
C.I.N° V-6.945.027 
Concejal


Alcaldía del Municipio Piar Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio material 
a dicho patrimonio (Art. 113 numeral 3 
LOCGR) 


1.948,80 


ESTADO SUCRE 


Quijada Saldo, Favio 
Manuel (*) 
C.I.N° V-1.504.000 
Presidente


Fundación para el 
Desarrollo de la Economía 
Social del Estado Sucre 
(FUNDES) 


La ordenación de pagos por serviciosno 
contratados; el empleo de fondos públicos 
en finalidades diferentes de aquellas que 
estuvieren destinados por ley y; omisión al 
control previo al compromiso (Art. 113 
numerales 10, 12 y 16 LOCGR) 


907,20 


ESTADO YARACUY 


Abdel Pérez, Fawzi 
Rafael (*) 
C.I.N° V-7.587.248 
Legislador


Consejo Legisalativo Aprobación con su voto de pagos ilegales 
(Art. 38 LOSPP) 


1.566,00 


Barroeta Escalona, 
Constantino José (**)
C.I.N° V-2.568.920 
Legislador


Consejo Legisalativo Aprobación con su voto de pagos ilegales 
(Art. 38 LOSPP) 


1.566,00 


Camacho de Serrano, 
Yudi Mercedes (*) 
C.I.N° V-3.458.691 
Legislador


Consejo Legisalativo Aprobación con su voto de pagos ilegales 
(Art. 38 LOSPP) 


1.566,00 


Pérez Ceballos, Víctor 
Manuel (*) 
C.I.N° V-7.371.190 
Legislador


Consejo Legisalativo Aprobación con su voto de pagos ilegales 
(Art. 38 LOSPP) 


1.566,00 


Rodríguez Alfonso, Juan 
Carlos (**) 
C.I.N° V-6.810.864 
Legislador


Consejo Legisalativo Aprobación con su voto de pagos ilegales 
(Art. 38 LOSPP) 


1.566,00 


(*)          Firme en sede administrativa. 
(**)         En fase recursiva. 
LOSPP: Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 
LOCGR: Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República. 
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ESTADO YARACUY 


Vásquez Sayago, Luis 
Antonio de Mauricio (*) 
C.I.N° V-5.139.396 
Presidente


Consejo Legisalativo Afectación específica de ingresos sin 
liquidarlos o enterarlos al tesoro; así como 
ordenación de pagos ilegales y la 
aprobación con su voto de pagos ilegales 
(Art. 113 numeral 17 LOCGR y Art. 37 y 38 
LOSPP) 


1.566,00 


(*)           Firme en sede administrativa. 
LOSPP: Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 
LOCGR: Ley Orgánica de la Contraloría Genral de la República. 
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 
 
SECTOR DE LA ECONOMÍA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
González Larreal, 
Rafael Enrique (**) 
C.I.N° V-6.746.972 
Abogado I adscrito a la 
Inspección Técnica de 
Hidrocarburos, con sede 
en Maracaibo 
 


Ministerio de Energía y 
Petróleo 
 


La expedición ilegal de autorizaciones en un 
procedimiento relacionado con la gestión de 
los entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 6 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  


Villarroel, Antonio Jóse 
(*) 
C.I.N° V-1.812.796 
Director de Bienes y 
Servicios 
Administrativos 


Ministerio de Hacienda  
 


Contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de la República o de alguna 
de las entidades señaladas en el artículo 4° 
de la LOSPP, sin estar previa y legalmente 
autorizado para ello (Art. 35 LOSPP) 
 


Suspensión del 
ejercicio del Cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses 
 


 
SECTOR INFRAESTRUCTURA Y SOCIAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Álvarez Sosa, Richard 
Javier (*) 
C.I.N° V-11.238.670 
Jefe del Departamento 
de Compras 
 


Zona Educativa del 
Estado Apure del 
Ministerio de Educación y 
Deporte 
 


Acto contrario a una norma legal que 
comprende el control interno (Art. 91 
numeral 29 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años 
 


Bracho Paz, Nini Beatriz 
(*) 
C.I.N° V-3.777.077 
Directora de la Zona 
Educativa del Estado 
Zulia 


Ministerio del Poder 
Popular para la Educación  
 


La adquisición de bienes y la contratación 
de servicios, con prescindencia de los 
procedimientos previstos en la Ley de 
Licitaciones, así como la omisión al control 
previo al compromiso y al pago (Art. 113, 
numerales: 1 y 16 LOCGR) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años.  


Chaparro Valbuena, 
Milena Beatriz (*) 
C.I.N° V-3.637.171 
Jefe de la División de 
Administración de la 
Zona Educativa del 
Estado Zulia 


Ministerio del Poder 
Popular para la Educación 
 


La adquisición de bienes y la contratación 
de servicios, con prescindencia de los 
procedimientos previstos en la Ley de 
Licitaciones., así como la omisión al control 
previo al compromiso y al pago (Art. 113, 
numerales: 1 y 16 LOCGR) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años.  
 


Flores Villamizar. Luís 
Antonio (*) 
C.I.N° V-3.793.906 
Director Estadal 
 


Dirección Estadal Táchira 
del Ministerio de 
Transporte y 
Comunicaciones 
 


El empleo de fondos públicos en finalidades 
diferentes de aquellas a que estuvieren 
destinados por ley (Art. 113 numeral 12 
LOCGR) 
 


Suspensión del 
cargo sin goce de 
sueldo por 6 
meses 
 


Pálacios Parada, 
Luís Simón. (*) 
C.I.Nº V-9.843.279 
Director Estadal 
Ambiental Portuguesa  
 


Dirección Estadal 
Ambiental Portuguesa 
 


El empleo de fondos de alguno de los entes 
y organismos señalados en los numerales 1 
al 11 del artículo 9 de esta Ley en 
finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieron destinados por Ley, reglamento o 
cualquier otra norma, incluida la normativa 
interna o acto administrativo (Art. 113 
numeral 12 LOCGR) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses. 


Rodríguez Díaz, José 
Luis (*) 
C.I.N° V-12.880.450 
Jefe de la División de 
Administración y 
Servicios 
 


Zona Educativa del 
Estado Apure del 
Ministerio de Educación y 
Deporte 
 


La no rendición de cuenta en la debida 
oportunidad, así como la omisión contrario a 
una norma legal que comprenden el control 
interno (Art. 91 numerales 25 y 29 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones 
públicas por 10 
años. 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOSPP             Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
 


  CIUDADANOS CON SANCIONES ACCESORIAS A LA DECLARATORIA
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 


SECTOR INFRAESTRUCTURA Y SOCIAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Salazar, Gisela (*) 
C.I.N° V-3.711.601 
Jefe de Compras (E) 
 


Ministerio de Sanidad y 
Asistencia Social 
 


La adquisición de bienes con prescindencia 
de los procedimientos previstos en la Ley de 
Licitaciones (Art. 113 numeral 1 LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones 
públicas por 2 
años. 
 


Tovar Pérez, Ligia 
Margarita (**) 
C.I.N° V-6.897.781 
Jefe de la División de 
Administración y 
Servicios 
 


Zona Educativa del 
Distrito Capital del 
Ministerio del Poder 
Popular para la Educación  
 


Omisión al control previo (Art. 91 numeral 9 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


 
SECTOR DE LOS PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Álvarez Parra, Nelly 
Josefina (*) 
c.i.n° V-8.803.148 
Registradora 


Registro Mercantil 
Segundo de la 
Circunscripción Judicial 
del Estado Guárico, 
Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones 
Interiores y Justicia 
 


Cualquier acto contrario a una norma legal 
que comprende el control interno. (Art. 91 
numeral 29 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años. 
 


Barreto Uzcátegui, 
María Teresa (*) 
C.I.N° V-4.919.489 
Directora 
 


Dirección Administrativa 
Regional del Estado 
Trujillo del Tribunal 
Supremo de Justicia 
 


Cualquier otro acto contrario a una norma 
sublegal que comprenden el control interno 
(Art 91 numeral 29 LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses 
 


Briceño, Oneiver Ramón 
(**) 
C.I.N° V-6.814.450 
Agente Policial 
 


Policía del Municipio 
Sucre 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio de 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 08 años. 
 


Ciarrochi Marquez, José 
Migliorato (*) 
C.I.N° V-8.629.321 
Registrador 


Registro Público del 
Municipio Zamora del 
Estado Miranda, Ministerio 
del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y 
Justicia 
 


La ordenación de pagos por concepto de 
utilidades, que en alguna manera discrepen 
de las normas que las consagran; efectuar 
gastos y contraer compromisos sin disponer 
presupuestariamente de los recursos 
necesarios para hacerlo; el pago ilegal de 
fondos de que sea responsable el 
funcionario respectivo; la contratación de 
servicios que excedan manifiestamente a las 
necesidades del organismo, sin razones que 
lo justifiquen y;  cualquier otro acto u 
omisión contrario a una norma legal que 
comprende el control interno (Art. 91 
numerales 7, 12, 14, 17 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años. 
 


Colina Flores, Sandro 
Eleazar (**) 
C.I.N° V-10.619.686 
Analista Profesional I 
 


Dirección Administrativa 
Regional del Estado Apure 
de la Dirección Ejecutiva 
de la Magistratura 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio de 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 1 año. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 
 
SECTOR DE LOS PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Colmenarez, José 
Rafael (*). 
C.I.N° V-4.743.351 
Director de la Oficina 
Regional Electoral del 
Estado Zulia 
 


Consejo Nacional 
Electoral 
 


La no prestación de facilidades requeridas 
para la revisión de la cuenta, estando 
obligado a rendirla; así como el 
incumplimiento de las normas e 
instrucciones dictadas por la  Contraloría 
General de la República (Art. 91 numerales 
25 y 26 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años. 
 


Crespo Jiménez, Ramón 
(**) 
C.I.N° V-5.878.899 
Director 
 


Oficina Regional Electoral 
del Estado Anzoátegui del 
Consejo Nacional 
Electoral 
 


Sobregirarse en las cuentas que en una o 
varias entidades bancarias tenga el 
organismo público confiado a su manejo, 
administración o giro; así como el empleo de 
fondos de alguno de los entes y organimos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF, en finalidades 
diferentes de aquellas a que estuvieron 
destinados por ley (Art. 91 numerales 13 y 
22 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Díaz Bravo, Gertrudis 
Rafael (**) 
C.I.N° V-8.866.477 
Jefe de División de 
Servicios 
Administrativos y 
Financieros  
 


Dirección Administrativa 
Regional del Estado 
Bolívar de la Dirección 
Ejecutiva de la 
Magistratura 
 


La contratación de servicios con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda y; cualquier otro acto 
contrario a una norma sublegal que 
comprenden el control interno (Art 91 
numerales 1 y 29 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 7 años.  
 


González, Argenis (*) 
C.I.N° V-6.441.896 
Cabo Primero 
 


Policía Metropolitana de 
Caracas 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio de 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


González, Roberto 
Antonio (*) 
C.I.N° V-3.022.864 
Director 
 


Dirección Administrativa 
Regional del Estado 
Bolívar de la Dirección 
Ejecutiva de la 
Magistratura 
 


La cotratación de servicios con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda y; cualquier otro acto 
contrario a una norma sublegal que 
comprenden el control interno (Art 91 
numerales 1 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años.  
 


Gutiérrez Gutiérrez, 
Ramón Acacio (*) 
C.I.N° V-3.034.351 
Registrador 
 


Registro Mercantil Primero 
de la Circunscripción 
Judicial del Estado Mérida 
 


La contratación de servicios que exceden 
manifiestamente a las necesidades del 
organismo, sin razones que lo justifiquen; el 
empleo de fondos de alguno de los entes y 
organismos señalados en los numerales 1 al 
11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF, en 
finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieron destinados por ley; así como 
cualquier otro acto, hecho u omisión 
contrario a una norma legal o sublegal que 
comprendenel control interno (Art. 91 
numerales 17, 22 y 29 LOCGRSNCF)  
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 
 
SECTOR DE LOS PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Itriago Toro, Raúl (*) 
C.I.N° V-3.187.450 
Encargado de Negocios  
 


Embajada de la República 
Bolivariana de Venezuela 
en México 
 


El empleo de fondos de alguno de los entes 
y organismos señalados en los numerales 1 
al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF en 
finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieron destinados por Ley (Art. 91 
numeral 22 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Lara Montilla, José 
Carlos (*) 
C.I.N° V-6.238.363 
Policía 
 


Policía Metropolitana de 
Caracas 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio de 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


López, Modesto (*) 
C.I.N° V-6.063.440 
Sargento Segundo 
 


Policía Metropolitana de 
Caracas 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio de 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Manrique González, 
Luis (**) 
C.I.N° V-1.895.928 
Habilitado 
 


Oficina Central de 
Información del Ministerio 
de la Secretaría de la 
Presidencia 
 


Ordenación de pagos por servicios no 
realizados y; omisión al control previo al 
compromiso (Art. 113 numerales 10 y 16 
LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 1 año. 
 


Martínez Daza, Antonio 
Jesús (*) 
C.I.N° V-14.758.900 
Agente  
 


Policía Metropolitana de 
Caracas 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio de 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 8 años 
 


Molina Ochoa, Jenith 
Karina (**) 
C.I.N° V-10.165.765 
Directora de la Oficina 
Regional Electoral del 
Estado Táchira 
 


Consejo Nacional 
Electoral (CNE) 
 


Efectuar gastos de cualquier naturaleza que 
puedan afectarla responsabilidad de los 
entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF, sin disponer 
presupuestariamente de los recursos 
necesarios para hacerlo; así como el empleo 
de fondos de alguno de los entes y 
organismos señalados en los numerales 1 al 
11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF, en 
finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieren destinados por ley (Art. 91 
numerales 12 y 22 LOCGRSNCF) 
 


Destitución  


Monasterios Heydra, 
Jesús Santiago (*) 
C.I.N° V-3.892.439 
Director General 
Sectorial de 
Administración y 
Servicios 
 


Oficina Central de 
Información del Ministerio 
de la Secretaría de la 
Presidencia 
 


Ordenación de pagos por servicios no 
realizados; el empleo de fondos públicos en 
finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieren destinados por ley y; omisión al 
control previo al compromiso (Art. 113 
numerales 10, 12 y 16 LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 
 
SECTOR DE LOS PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Moreno García, Julio 
Ulises (*) 
C.I.N° V-10.584.583 
Cabo Segundo 
 


Policía Metropolitana de 
Caracas 


Negligencia en la preservación y 
salvaguardade los bienes del patrimonio de 
un ente u organismode los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; así como hecho u omisión 
contrario a una norma legal o sublegal, al 
plan de organización, las políticas, 
normativas internas y procedimientos que 
comprenden el control interno (Art. 91 
numerales 2 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 8 años. 
 


Navarrete Pinto, Norka 
Zoraya (*) 
C.I.N° V-9.531.963 
Asistente de Tribunal  
 


Circuito Judicial Penal del 
Estado Cojedes de la 
Dirección Ejecutiva de la 
Magistratura 
 


La expedición ilegal de aprobaciones en un 
procedimiento relacionado con la gestión de 
los entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; contraer compromisos de 
cualquier naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF; la 
contratación de servicios que exceden 
manifiestamente a las necesidades del 
organismo, sin razones que lo justifiquen; 
así como cualquier acto contrario a los 
manuales de sistemas y procedimientos que 
comprenden el control interno. (Art. 91 
numerales 6, 12, 17 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Núñez Hernández, 
Douglas Fabricio (**) 
C.I.N° V-9.900.898 
Sub-Comisario 
 


Policía Metropolitana de 
Caracas 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público de un ente u organismo de los 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numeral 2 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 8 años. 
 


Pedrón Hernández, 
Víctor Manuel (**) 
C.I.N° V-6.486.858 
Sargento Segundo 
 


Policía Metropolitana de 
Caracas 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio de 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF y cualquier otra omisión a la 
normativa interna que comprende el control 
interno (Art. 91 numerales 2 y 29 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Pérez López, Agustín 
(**) 
C.I.N° V-4.045.686 
Escribiente Tesorero 
 


Notaría Pública Segunda 
de Porlamar, Estado 
Nueva Esparta del 
Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones 
Interiores y Justicia 
 


Las actuaciones simuladas o fraudulentas 
en la administración o gestión de alguno de 
los entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; así como  cualquier acto  u 
omisión contrario a la normativa interna, los 
manuales de sistema y procedimientos que 
comprenden el control interno. (Art. 91 
numerales 21 y 29 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Rodríguez Suárez, 
Simón Antonio (**) 
C.I.N° V-13.268.924 
Sub-Inspector adscrito a 
la Comisaría “Antonio 
José de Sucre” 
 


Policía Metropolitana de 
Caracas 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio de 
un ente u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 8 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 
 
SECTOR DE LOS PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Salvatierra Prato, 
Dayana Rigmary (*) 
C.I N° V-13.970.119 
Asistente de Compra 
 


Dirección Administrativa 
regional del Estado 
Cojedes de la Direccion 
Ejecutiva de la 
Magistratura  
 


La expedición ilegal de aprobaciones en un 
procedimiento relacionado con la gestión de 
los entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; contraer compromisos de 
cualquier naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF; la 
contratación de servicios que exceden 
manifiestamente a las necesidades del 
organismo, sin razones que lo justifiquen; 
así como cualquier acto contrario a los 
manuales de sistemas y procedimientos que 
comprenden el control interno. (Art. 91 
numerales 6, 12, 17 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Sánchez de Aguilar, Ana 
Teresa (*) 
C.I.N° V-3.720.263 
Directora de Intendencia 
Naval 
 


Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana  
 


La adquisición de bienes con inobservancia 
total o parcial del procedimiento de 
selección de contratista que corresponda; 
omisión en la preservación y salvaguarda de 
los bienes del patrimonio de un ente u 
organismmo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF y; efectuar gastos de 
cualquier naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF, sin disponer 
presupuestariamente de los recursos 
necesarios para hacerlo (Art. 91 numerales 
1, 2 y 12 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 4 años. 
 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 
 
SECTOR SERVICIOS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Avellaneda Guirigay, 
Jesús Alirio (*) 
C.I.Nº V- 9.332.452 
Inspector de las obras 
mantenimiento de pico y 
pode del circuito de 
distribución “Río Frío” y, 
mantenimiento de pica y  
poda del circuito de 
distribución “El Milagro” 
 


Compañía Anónima de 
Administración y Fomento 
Eléctrico (CADAFE). 
 


Ordenación de pagos por obras no 
realizadas o ejecutados, total o 
parcialmente. (Art. 91, numeral 7 
LOCGRSNCF). 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años. 
 


Betancourt Tinedo, 
Javier (*) 
C.I.N° V-5.177.486 
Gerente del 
Departamento 
Agroindustrial y 
Agricultura 
 


Banco Industrial de 
Venezuela (BIV) 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del 
patrimonio público, que haya causado 
perjuicio material a dicho patrimonio; así 
como negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del 
patrimonio público de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF y; el haber aceptado 
insuficientemente garantía (Art. 113 
numeral 3 LOCGR y Art. 91 numerales 2 
y 3 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 
 
SECTOR SERVICIOS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Centeno Veliz, Omar 
José (**) 
C.I.N° V-8.868.966 
Lector Cobrador de la 
Oficina Comercial San 
Francisco del Estado 
Bolívar 


Compañía Anónima 
Electricidad de Oriente 
(ELEORIENTE) 
 


Omisión y negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente de los 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF y; 
cualquier otra omisión contraria a los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno (Art. 
91 numerales 2 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


2


Ereipa Pérez, Richard 
Oswaldo (*) 
C.I.N° V-6.340.459 
Jefe de la División de 
Administración y 
Servicios en la Gerencia 
de Administración y 
Finanzas. 
 


Instituto de Ferrocarriles del 
Estado (IFE) 
 


La adquisición de bienes con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de 
contratista que corresponda en cada 
caso, según lo previsto en la Ley de 
Licitaciones; la negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; la omisión del control 
previo; así como la omisión contraria a 
las políticas, normativa interna, los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control  interno (Art. 
91 numerales 1, 2, 9 y 29 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 1 año.  
 


2


Esparza Barboza, 
Rubén Darío (*) 
C.I.N° V-3.930.753 
Gerente de las 
Unidades Cívico 
Militares de Producción 
de la Fundación 
“Proyecto País” 
 


Banco Industrial de 
Venezuela (BIV) 
 


Celebración de contrato por interpuesta 
persona, con los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numeral 4 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 15 años. 
 


Garrido Paiva, Freddy 
Jesús (*) 
C.I.N° V-3.245.020 
Vicepresidente de 
Administración 
 


Banco Central de Venezuela 
(BCV) 
 


Negligencia en la preservación de los 
bienes del patrimonio público, que haya 
causado un perjuicio material a dicho 
patrimonio (Art. 113 numeral 3 LOCGR) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años. 
 


Gerardo Guerra, Alirio 
José (*) 
C.I.N° V-7.015.809 
Director Ejecutivo € 
 


Dirección de Gestión Social 
y Comunicación de la 
Compañía Anónima de 
Administración y Fomento 
Eléctrico (CADAFE) 
 


Contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y 
organismos señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF, sin autorización legal 
previa para ello (Art. 91 numeral 12 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Herrera Rodríguez 
Humberto José (*) 
C.I.N° V-3.177.411 
Vicepresidente y 
Coordinador del Área de 
Créditos. 
 


Banco Industrial de 
Venezuela (BIV) 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del 
patrimonio, que haya causado perjuicio 
material a dicho patrimonio; así como el 
haber aceptado insuficientemente 
garantía (Art. 113 numeral 3 LOCGR y 
Art. 91 numeral 2 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 
 
SECTOR SERVICIOS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Medina Brito, René 
Antonio (**) 
C.I.N° V-4.977.880 
Jefe de la Oficina 
Comercial San 
Francisco del Estado 
Bolívar 
 


Compañía Anónima 
Electricidad de Oriente 
(ELEORIENTE) 
 


Omisión y negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente de los 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF y; 
cualquier otra omisión contraria a los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno (Art. 
91 numerales 2 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Pacheco, Williams 
Jesús (**) 
C.I.N° V-8.891.423 
Liniero de la Oficina 
Comercial San 
Francisco del Estado 
Bolívar 
 


Compañía Anónima 
Electricidad de Oriente 
(ELEORIENTE) 
 


Omisión y negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los 
bienes del patrimonio de un ente de los 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF y; 
cualquier otra omisión contraria a los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno (Art. 
91 numerales 2 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 
 


Pannaci Castellaños, 
Luís Eduardo (**) 
C.I.N° V-5.780.924 
Profesional III 
 


Compañía Anónima 
Electricidad del Centro 
(ELECENTRO) 
 


Celebración de contrato por interpuesta 
persona, con los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art.113 
numeral 5 LOCGR) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Pereira de De Sousa, 
María Josefa (*) 
C.I.N° V-6.021.796 
Vicepresidente de la 
División de Desarrollo. 
 


Banco Industrial de 
Venezuela (BIV) 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del 
patrimonio, que haya causado perjuicio 
material a dicho patrimonio; así como el 
haber aceptado insuficientemente 
garantía (Art. 113 numeral 3 LOCGR y 
Art. 91 numeral 2 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años. 
 


Pitre Díaz, Martín Alexis 
(*) 
C.I.N° V-3.601.292  
Vicepresidente de la 
División Comercial 
 


Banco Industrial de 
Venezuela (BIV) 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del 
patrimonio, que haya causado perjuicio 
material a dicho patrimonio; así como el 
haber aceptado insuficientemente 
garantía (Art. 113 numeral 3 LOCGR y 
Art. 91 numeral 2 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años. 
 


Ramírez Altuve, Ángel 
Ramiro (*) 
C.I.Nº V- 5.680.949 
Inspector de las Obras 
mantenimiento de pico y 
pode del circuito de 
distribución “Río Frío” y, 
mantenimiento de pica y  
poda del circuito de 
distribución “El Milagro” 


Compañía Anónima de 
Administración y Fomento 
Eléctrico (CADAFE). 
 


Ordenación de pagos por obras no 
realizadas o ejecutados, total o 
parcialmente. (Art. 91, numeral 7 
LOCGRSNCF). 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 
 
SECTOR SERVICIOS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Rosendo, Manuel 
Antonio (*) 
C.I.N° V-4.523.997 
Presidente de la 
Fundación “Proyecto 
País” 
 


Banco Industrial de 
Venezuela (BIV) 
 


La celebración de contrato por 
interpuesta persona con los entes y 
organismos señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF, así como el concierto 
con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado, que 
realice un funcionario al intervenir, por 
razón de su cargo, en la celebración de 
algún contrato del patrimonio de un ente 
u organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numerales 4 y 20 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 15 años. 
 


Salóm López, Víctor (*) 
C.I.N° V-2.813.197 
Jefe de la Unidad 
Especial de Reservistas 
para la Producción y el 
Desarrollo Nacional de 
la Fundación “Proyecto 
País 
 


Banco Industrial de 
Venezuela (BIV) 
 


Celebración de contrato por interpuesta 
persona, con los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numeral 4 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 15 años. 
 


Torres González 
Ubencio Rámon (**) 
C.I.N° V-4.218.232 
Gerente de Gestión 
Social y Comunicación 
 


Compañía Anónima 
Electricidad de Oriente 
(ELEORIENTE) 
 


La contratación de servicios con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de 
contratistas que correspondan, en cada 
caso, según lo previsto en la Ley de 
Licitaciones; asi como contraer 
compromisos de cualquier naturaleza 
que puedan afectar la responsabilidad 
de los entes y organismos señalados en 
los numerales 1 al 11 del artículo 9 
LOCGRSNCF, sin autorización legal 
previa para ello ( Art. 91 numerales 1 y 
12 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Torres Pacheco, 
Walfredo (**) 
C.I.N° V-8.867.104 
Jefe de la Oficina de 
Aduanas 
 


Compañía Anónima Metro 
de Caracas (CAMETRO) 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del 
patrimonio de un ente u organismo de 
los señalados en los numerales 1 al 11 
del artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 
91 numeral 2 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 15 años. 
 


Vargas Pérez de 
Guerra, Carmen 
Josefina (*) 
C.I.N° V-4.291.151 
Apoderada Judicial 
Externo  
 


Compañía Anónima 
Electricidad del Centro 
(ELECENTRO) 
 


Haber depositado fondos de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF, en cuenta bancaria a 
nombre propio (Art. 91 numeral 13 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años. 
 


 
SECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Álamo Ruíz, Federico de 
Jesús (*) 
C.I.N° V-4.864.481 
Director de 
Administración 
 


Instituto Nacional del Menor 
(INAM) 
 


Omisión al control previo al compromiso 
y al pago (Art. 113 numeral 16 LOCGR) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 
 
SECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Caña Gómez, Morelba 
Josefina (**) 
C.I.N° V-6.168.970 
Jefa de la Sección de 
Ejecución 
Presupuestaria 
 


Instituto de Mejoramiento 
Profesional del Magisterio 
de la Universidad 
Pedagógica Experimental 
Libertador (IMPM-UPEL) 
 


Omisión al control previo; así como 
omisión a los manuales de sistemas y 
procedimientos que comprenden el 
control interno (Art. 91 numerales 9 y 29 
LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses 
 


Cárdenas Cataño, Luz 
Teresita (*)  
C.I.Nº V- 23.132.250 
Directora Administrativa 
 


Hospital Central de San 
Cristóbal. 
 


La utilización en servicios de índole 
particular, de recursos que por cualquier 
título estén afectados o destinados a los 
entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; las actuaciones 
simuladas o fraudulentas en la 
administración o gestión de alguno de 
los entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; así como el empleo de 
fondos de alguno de los entes y 
organismos señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF, en finalidades diferentes 
de aquellas a que estuvieron destinados 
por Ley (Art. 91 numerales 5, 21 y 22 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años. 
 


Del Vescovo, Damiano 
(*) 
C.I.N° V-4.867.127 
Presidente 
 


Universidad de Carabobo 
 


Quien ordene iniciar la ejecución de 
contrato en contravención a un plan de 
organización que comprende el control 
interno (Art. 91 numeral 23 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 1 año 
 


Guevara, Zoila (*) 
C.I.N° V-3.843.826 
Directora-Médico 
 


Instituto de Previsión y 
Asistencia Social para el 
Personal del Ministerio de 
Educación (IPASME) 
Caracas 
 


Cualquier acto, hecho u omisión a las 
políticas internas que comprenden el 
control interno (Art. 91 numeral 29 
LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses. 
 


Gutiérrez Chirinos José 
Rafael (**) 
C.I.N° V-7.492.741 
Profesor Asistente 


Universidad Bolivariana de 
Venezuela (Eje Falcón) 
 


No haber acatado las recomendaciones 
que contengan informes de auditoría 
emitidas por los titulares de los órganos 
de control fiscal externo, en los términos 
previstos en el artículo 48 de la 
LOCGRSNCF (Art. 92 LOCGRSNCF) 
 


Destitución  
 


Henríquez Ramos, 
Merlyn Elena (**) 
C.I.N° V-13.046.734 
Coordinadora 
Administrativa de la 
Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales 
 


Universidad de Carabobo 
 


La adquisición de bienes con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de 
contratista que corresponda, en cada 
caso, según lo previsto en el Ley de 
Licitaciones (Art. 91 numeral 1, 
LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 
 
SECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Latiegue Escalona, Julio 
César (*) 
C.I.N° V-9.551.954 
Custodio del Fondo 
Rotatorio 
 


Estación Experimental de 
Piscicultura de la 
Universidad Centroccidental 
Lisandro Alvarado 
 


Certificación no ajustada a la verdad en 
un procedimiento relacionado con la 
gestión de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF; así como 
la actuación simulada en la 
administración o gestión de alguno de 
los entes y organimos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91 numerales 6 y 21 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años 
 


Lujano Graterol, Freddy 
Enrique (**) 
C.I.N° V-4.712.552 
Administrador Jefe de la 
Facultad de Ciencias 
Jurídicas, Políticas y 
Criminológicas 
 


Universidad de los Andes 
 


La afectación específica de ingresos sin 
liquidarlos o enterarlos al tesoro (Art. 
113 numeral 17 LOCGR) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 


Martínez, José Nicolás 
(**) 
C.I.N° V-10.827.630 
Director de 
Administración 
 


Instituto de Estudios 
Avanzados (IDEA) 
 


Omisión en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del 
patrimonio de un ente u organismo de 
los señalados en los numerales 1 al 11 
del artículo 9 de la LOCGRSNCF; así 
como la omisión del control previo (Art. 
91 numerales 2 y 9 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años  
 


Núñez de Villavicencio, 
Luís Alberto (*) 
C.I. Nº V-4.086.681 
Director del Consejo de 
Computación 
Académica 


Universidad de los Andes 
 


La contratación de servicios con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de 
contratista que corresponda y; cualquier 
otro acto contrario a una norma sublegal 
que comprenden el control interno (Art. 
91 numerales 1 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Suspensión, sin 
goce de sueldo por 
12 meses 
 


Sánchez Colmenarez, 
José Félix (*) 
C.I.N° V-7.083.674 
Gerente (E) del Teatro 
 Dr.Alfredo Celis Pérez” 
 


Universidad de Carabobo 
 


La afectación de ingresos sin liquidarlos 
al patrimonio del ente u organismo de 
que se trate; efectuar compromisos de 
cualquier naturaleza que puedan afectar 
la responsabilidad de los entes y 
organismos señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF 
sin autorización legal previa para ello e; 
incumplir las normas e instrucciones de 
control dictadas por la Contraloría 
General de la República (Art. 91 
numerales 11, 12 y 26 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años  


Sosa de Ramirez, Gloria 
del Carmen (**) 
C.I.Nº V-5.196.616 
Administradora  
 


Universidad de los Andes 
 


La contratación de servicios con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de 
contratista que corresponda y; cualquier 
otro acto contrario a una norma sublegal 
que comprenden el control interno (Art. 
91 numerales 1 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Suspensión, sin 
goce de sueldo por 
12 meses. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 
 
SECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Suárez de Navas, Rosa 
Olinda (**) 
C.I.N° V-3.314.277 
Directora Decana 
 


Instituto de Mejoramiento 
Profesional del Magisterio 
de la Universidad 
Pedagógica Experimental 
Libertador 
 


Adquisición de bienes con inobservancia 
total o parcial del procedimiento de 
selección de contratistas que 
corresponda, en cada caso, según lo 
previsto en la Ley de Licitaciones; 
contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes u 
organismos señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF 
y; acto contrario a los manuales de 
sistemas y procedimientos que 
comprenden el control interno (Art. 91 
numerales 1, 12 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años 
 


Urdaneta Morales, 
Andrey Gromiko (**) 
C.I.N° V-4.152.102 
Decano de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas, 
Políticas y 
Criminológicas 
 


Universidad de los Andes 
 


La afectación específica de ingresos sin 
liquidarlos o enterarlos al tesoro (Art. 
113 numeral 17 LOCGR) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 
 


Velásquez, Carmen 
Rosa (**) 
C.I.N° V-5.860.105 
Jefe de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas 
 


Instituto de Mejoramiento 
Profesional del Magisterio 
de la Universidad 
Pedagógica Experimental 
Libertador 
 


Contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes u 
organismos señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF 
(Art. 91 numeral 12 LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses 
 


Zambrano, Eduardo (*) 
C.I.N° V-10.864.170 
Analista III 
 


Corporación de Desarrollo 
de la Regíon Zuliana 
(CORPOZULIA) 
 


Actuación fraudulenta en la 
administración o gestión de alguno de 
los entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; así como el empleo de 
fondos de alguno de los entes y 
organismos señalados en los numerales 
1 al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF 
en finalidades diferentes de aquellas a 
que estuvieron destinados por Ley (Art. 
91 numerales 21 y 22 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para el 
ejercicio de 
funciones públicas 
por 15 años  


 
ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
DISTRITO CAPITAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Aponte Calderón, 
Gilberto (**) 
C.I.N° V-5.604.504 
Supervisor de 
Transporte adscrito a la 
Secretaría de 
Infraestructura  
 


Alcaldía Metropolitana de 
Caracas  
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF y la expedición no 
ajustada a la verdad de certificaciones en 
un procedimiento relacionado con la 
gestión de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numerales 2 y 6 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 8 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO AMAZONAS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN 
Bergeín, José Antonio 
(*) 
C.I.N° V-5.115.533 
Presidente 
 


Instituto de la Vivienda del 
Estado 
 


La contratación de obras con 
prescindencia de los procedimientos 
previstos en la Ley de Licitaciones (Art. 
113 numeral 1 LOCGR) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 24 meses 
 


 
ESTADO ANZOÁTEGUI 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Álvarez Roberto (*) 
C.I.Nº V-8.205.575 
Representante de la 
empresa Robert Style 
C.A. 
 


Instituto Fondo Único Social 
(IAFUS) Estado Anzoátegui 
 


Actos contrarios a normas legales o 
sublegales al plan de organización, las 
polìticas, normativa interna los manuales 
de sistemas y procedimientos que 
comprenden el control interno (Art.91 
numeral 29 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años 
 


 
ESTADO ARAGUA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN
García Marín, Audrey 
Carlina (**) 
C.I.N° V-11.087.457 
Tesorera 
 


Alcaldía del Municipio 
Libertador  
 


Retardo en la preservación y salvaguarda 
de los bienes del patrimonio de un ente u 
organismo de los señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; la expedición no ajustada a 
la verdad de cualquier documento en un 
procedimiento relacionado con la gestión 
de los entes y organismos señalados en 
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; la realización de 
operaciones de crédito público con 
inobservancia de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector 
Público; la afectación específica de 
ingresos sin liquidarlos al patrimonio del 
ente u organismo de que se trate y; el no 
acatamiento de las recomendaciones que 
contengan informes de auditoría emitidas 
por los titulares de los órganos de control 
fiscal externo, en los términos previstos en 
el artículo 48 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numerales 2, 6, 8 y 11 y Art. 92 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años 
 


López Aljorna, Nancy 
(**) 
C.I.N° V-9.437.868 
Alcaldesa 
 


Alcaldía del Municipio José 
Ángel Lamas 
 


La contratación de obras, con 
prescindencia de los procedimientos 
previstos en la Ley de Licitaciones; 
ordenación de pago ilegal; la ordenación 
de pagos por obras o servicios no 
contratadas; el empleo de fondos públicos 
en finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieren destinados por ley (Art. 37 
LOSPP, Art. 113 numerales 1, 10, 12 
LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años 
 


Partida Sandoval, 
Eduardo Antonio (*) 
C.I.N° V-12.570.962 
Agente  
 


Instituto Autónomo de 
Policía del Estado 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOSPP              Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO ARAGUA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN
Ruíz Ramírez, María del 
Carmen (**) 
C.I.N° V-5.277.066 
Gerente General 


Funerarias y Cementerios 
de Maracay, C.A. 
(FUNCEMAR C.A.) 
 


Omisión y negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio 
material a dicho patrimonio; el empleo de 
fondos públicos en finalidades diferentes 
de aquellas a que estuvieren destinados 
por Ley y; la omisión al control previo al 
pago (Art. 113 numerales 3, 12 y 16 
LOCGR) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años. 
 


 
ESTADO BARINAS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Albarrán, Delfín (**) 
C.I.N° V-3.914.086 
Ingeniero Inspector de la 
obra “Bacheo con 
Granzón y Obras de 
Drenaje en la vía 
Agrícola La Danta-El 
Carmelo del Municipio 
Obispos del Estado 
Barinas” 
 


Instituto de Transporte y 
Vialidad del Estado Barinas 
(INTRAVIAL) 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio 
material a dicho patrimonio; la ordenación 
de pagos por obras no realizadas; así 
como el incumplimiento injustificado de las 
metas señaladas en los correspondientes 
programas o proyectos (Art. 113 
numerales 3, 10 y 15 LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


Jiménez Sánchez, 
Leopoldo José (**) 
C.I.N° V-7.293.334 
Ingeniero  
 


Dirección de Obras Públicas 
de la Gobernación 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF; así como la ordenación 
de pagos por obras no ejecutadas total y 
otras parcialmente (Art. 91 numerales 2 y 
7 LOCGRSNCF)  
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años.  
 


Peña Aly, Rogelio (**) 
C.I.N° V-4.925.670 
Alcalde 
 


Alcaldía del Municipio 
Barinas 
 


Ordenación de pago ilegal (Art. 37 
LOSPP) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años 
 


Rivero Fajardo, William 
(*) 
C.I.N° V-3.717.341 
Presidente 
 


Instituto Regional de 
Deportes del Estado Barinas 
(IRDEB) 
 


Contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF, sin 
disponer presupuestariamente de los 
recursos necesarios para hacerlo (Art. 91 
numeral 12 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOSPP             Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO BARINAS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Santander, Orlando 
Alfonso (**) 
C.I.N° V-1.583.489 
Ingeniero 


Contraloría Interna de la 
Gobernación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instituto de Transporte y 
Vialidad del Estado Barinas 
(INTRAVIAL) 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF; así como la ordenación 
de pagos por obras no ejecutadas, total o 
parcialmente (Art. 91 numerales 2 y 7 
LOCGRSNCF 
 
 
La expedición no ajustada a la verdad de 
aprobaciones en un procedimiento 
relacionado con la gestión de los entes y 
organismos señalados en los numerales 1 
al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF; 
así como la ordenación de pagos por 
obras no ejecutadas, total o parcialmente 
(Art. 91 numerales 6 y 7 LOCGRSNCF)  


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años.  
 


Ysea Flores, José 
Antonio (*) 
C.I.N° V-3.308.458 
Administrador 
 


Instituto Regional de 
Deportes del Estado Barinas 
(IRDEB) 
 


Contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF, sin 
disponer presupuestariamente de los 
recursos necesarios para hacerlo (Art. 91 
numeral 12 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


 
ESTADO BOLÍVAR 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Carvajal Morales, Jorge 
(*) 
C.I.N° V-4.979.919 
Gobernador 
 


Gobernación 
 


Contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de la República, sin 
disponer presupuestariamente de los 
recursos necesarios para hacerlo (Art. 35 
LOSPP) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


Duarte Sifontes, Orangel 
Antonio (*) 
C.I.N° V-12.193.722 
Fiscal de la División de 
Auditoría Fiscal 
 


División de Hacienda 
Pública Municipal de la 
Alcaldía del Municipio Heres 
 


Negligencia y omisión en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF; así como omisión 
contraria a una norma legal o sublegal que 
comprenden el control interno (Art. 91 
numerales 2 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años 
 


López Justino (*) 
C.I.Nº V- 3.539.642 
Director de 
Administración 
 


Instituto de Deportes del 
Estado Bolívar  
 


El pago ilegal de fondos de que sea 
responsable el funcionario; así como  el 
incumplimiento de las normas e 
instrucciones dictadas por la  Contraloría 
General de la República (Art. 91 numeral 
es 14 y 26 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años 
 


Reyes, Víctor Ramón (*) 
C.I.N° V-8.892.343 
Cajero Recibidor 
 


División de Tesorería de la 
Dirección de Hacienda 
Pública Municipal de la 
Alcaldía del Municipio Heres  
 


Omisión y negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF y; omisión contrario a los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno (Art. 91 
numerales 2 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOSPP             Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO BOLÍVAR 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Rivas Bernal, Sixto 
Enrique (**) 
C.I.N° V-7.334.791 
Presidente 
 


Instituto de Financiamiento 
del Municipio Bolívar 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF; así como la actuación 
fraudulenta en la administración o gestión 
de alguno de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numerales 2 y 21 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


Urdaneta, Jorge (*) 
C.I.N° V-6.404.039 
Director de 
Administración 
 


Instituto de Deportes del 
Estado Bolívar  
 


El pago ilegal de fondos de que sea 
responsable el funcionario; así como el 
incumplimiento de las normas e 
instrucciones dictadas por la  Contraloría 
General de la República (Art. 91 numeral 
es 14 y 26 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años 
 


Valdéz Mederico, 
Alonso (**) 
C.I.N° V-2.174.797 
Secretario de 
Administración y 
Finanzas 
 


Alcaldía del Municipio Piar 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años. 
 


 
ESTADO COJEDES 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Arteaga Landaeta, 
Yesenia (*) 
C.I.N° V-9.539.384 
Directora de la Junta de 
Administración 
 


Fundación para el Bienestar 
Social del Estado Cojedes 
(FUNDACONTIGO) 
 


La contratación de servicios con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda, según lo previsto en la 
Ley de Licitaciones (Art. 91 numeral 1 
LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 
 


Ascanio de Bruno, 
Albertina (**) 
C.I.N° V-4.458.571 
Presidenta de la Junta 
de Administración 
 


Fundación para el Bienestar 
Social del Estado Cojedes 
(FUNDACONTIGO) 
 


La contratación de obras con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda, según lo previsto en la 
Ley de Licitaciones (Art. 91 numeral 1 
LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 
 


Escobar Aguirre, 
Gustavo David (*) 
C.I.N° V-13.182.219 
Director de 
Administración y 
Finanzas 
 


Procuraduría del Estado 
 


La adquisición de bienes con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
y la omisión, retardo y negligencia en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
del patrimonio de un ente u organismo de 
los señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numerales 1 y 2 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años. 
 


Moca Guerra, Dianet 
Marielys (**) 
C.I.N° V-13.971.543 
Directora de la Junta de 
Administración 
 


Fundación para el Bienestar 
Social del Estado Cojedes 
(FUNDACONTIGO) 
 


La contratación de obras con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda, según lo previsto en la 
Ley de Licitaciones (Art. 91 numeral 1 
LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO COJEDES 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Ortíz Fernández, Alexis 
Enrique (*) 
C.I.N° V-10.324.841 
Procurador 


Procuradoraduría del Estado 
 


La contratación de bienes con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista  
según lo previsto en la Ley de 
Licitaciones; la omisión, retardo y 
negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF y la afectación específica 
de ingresos sin enterarlos al tesoro o 
patrimonio del ente u organismo de que se 
trate (Art. 91 numerales 1, 2 y 11 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años. 


Peña León, Jesús 
Edgardo (*) 
C.I.N° V-8.671.718 
Director de la Junta de 
Administración 
 


Fundación para el Bienestar 
Social del Estado Cojedes 
(FUNDACONTIGO) 
 


La contratación de obras con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda, según lo previsto en la 
Ley de Licitaciones (Art. 91 numeral 1 
LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 
 


Solano Domínguez, 
José Ángel (**) 
C.I.N° V-12.477.066 
Vice-Presidente de la 
Junta de Administración 
 


Fundación para el Bienestar 
Social del Estado Cojedes 
(FUNDACONTIGO) 
 


La contratación de obras con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda, según lo previsto en la 
Ley de Licitaciones (Art. 91 numeral 1 
LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 
 


Toro Ochoa, Rafael (*) 
C.I.N° V-3.492.625 
Prefecto 


Prefectura del Municipio 
Falcón 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF; así como el pago ilegal 
de los fondos de que sea responsable el 
funcionario respectivo (Art. 91 numerales 
2 y 14 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


 
ESTADO DELTA AMACURO 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Ágreda Estevez, Ángel 
José (**) 
C.I.N° V-4.512.135 
Director Presidente 
 


Fundación Unidad 
Coordinadora de Ejecución 
Regional (FUNDAUCER) 
 


El empleo de fondos de alguno de los 
entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF en finalidades diferentes de 
aquellas a que estuvieron destinados por 
Ley (Art. 91 numeral 22 LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses 
 


Fuentes Zorrilla, Abdalí 
René (*) 
C.I.N° V-11.210.170 
Administrador 
 


Fundación Unidad 
Coordinadora de Ejecución 
Regional (FUNDAUCER) 
 


El empleo de fondos de alguno de los 
entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF en finalidades diferentes de 
aquellas a que estuvieron destinados por 
Ley (Art. 91 numeral 22 LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO DELTA AMACURO 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Monteverde Malpica, 
Noemi del Valle (*) 
C.I.N° V-8.927.628 
Administradora de la 
Residencia de 
Gobernadores 
 


Gobernación 
 


La celebración de contrato por funcionario 
público con los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF; efectuar 
gastos o contraer compromisos de 
cualquier naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF, sin 
autorización legal previa para ello y; la 
omisión contraria a una norma legal que 
comprenda el control interno (Art. 91 
numerales 4, 12 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


 
ESTADO FALCÓN 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Amaya Ollarve, Rosa 
Elena (*) 
C.I.N° V-15.236.622 
Secretaria en la 
Dirección de 
Administración 
 


Consejo del Municipio 
Miranda 
 


Depositar fondos de un ente u organismo 
de los señalados en los numerales 1 al 11 
del artículo 9 de la LOCGRSNCF en 
cuenta de un tercero ya abierta; asi como 
la disposición ilegal de los fondos de que 
sea responsable. (Art. 91 numerales 13 y 
14 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años. 
 


Levane Márquez, María 
de Los Ángeles (*) 
C.I.N° V-5.589.419 
Presidente 
 


Instituto Municipal para el 
Desarrollo de la Actividad 
Turística (IMDATUR), 
Municipio Los Taques 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF; así como el haber 
aceptado garantías insuficientemente (Art. 
91 numerales 2 y 3 LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 24 meses 
 


Morales Revilla, Niurka 
Virginia (*) 
C.I.N° V-13.106.819 
Presidenta 
 


Fondo Municipal de 
Desarrollo del Pequeño 
Empresario (FOMDEM) 
 


La afectación específica de ingresos sin 
enterarlos al tesoro o patrimonio del ente u 
organismo de que se trate (Art. 91 
numeral 11 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años. 
 


 
ESTADO GUÁRICO 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Blanco, Luisa (*) 
C.I.N° V-5.160.504 
Custodia del Fondo 
Rotatorio de la 
Secretaría de Salud 
Pública  
 


Gobernación 
 


El empleo de fondos de algunos de los 
entes y organismos señalados en los 
numerales: 1 al 11 del Art. 9 de la 
LOCGRSNCF (Art. 91, numeral 22 
LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO LARA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Castillo, Nancy (**) 
C.I.N° V-7.367.836 
Gerente de 
Administración y 
Finanzas 
 


Fundación para el 
Mantenimiento de las 
Infraestructuras Públicas del 
Estado Lara. 
 


El empleo de fondos de alguno de los 
entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF en finalidades diferentes de 
aquellas a que estuvieron destinados por 
Ley; el cumplimiento de las normas e 
instrucciones dictadas por la  Contraloría 
General de la República; así como la 
omisión contraria a una norma legal o 
sublegal, al plan de organización, los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno.(Art. 91 
numerales 22, 26 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses 
 


De La Cruz Santana, 
Nelly Beatriz (*) 
C.I.Nº V-5.065.536 
Directora de 
Información y 
Relaciones Públicas 
 


Asamblea Legislativa 
 


Contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de la República o de 
alguna de las entidades señaladas en el 
artículo 4° de la LOSPP, sin estar previa y 
legalmente autorizado para ello (Art. 35 
LOSPP) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 3 meses 


Espina Olivares, 
Salomón Alejos (*) 
C.I.N° V-3.322.995 
Miembro del Directorio 


Fundación para la Vivienda 
y Fomento del Estado Lara 
(FUNDALARA) 
 


Concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado (Art. 
113 numeral 7 LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


Jiménez Vega, Nancy 
Coromoto (**) 
C.I.Nº V-3.856.140 
Directora de 
Información y 
Relaciones Públicas 
 


Asamblea Legislativa 
 


Contraer compromisos de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de la República o de 
alguna de las entidades señaladas en el 
artículo 4° de la LOSPP, sin estar previa y 
legalmente autorizado para ello (Art. 35 
LOSPP) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 3 meses 


Mejías, Napoleón José 
(*) 
C.I.N° V-2.544.721 
Miembro del Directorio 


Fundación para la Vivienda 
y Fomento del Estado Lara 
(FUNDALARA) 
 


Concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado (Art. 
113 numeral 7 LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


Oropeza, Luis Gerardo 
(*) 
C.I.N° V-3.752.038 
Miembro del Directorio  


Fundación para la Vivienda 
y Fomento del Estado Lara 
(FUNDALARA) 
 


Concierto con los interesados para que se 
produzca un determinado resultado (Art. 
113 numeral 7 LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


Pérez Salcedo, Minka 
Cecilia (*) 
C.I.N° V-11.784.704 
Presidenta 
 


Instituto de la Vivienda 
Mirandina (INVIMOR) 
Municipio Morán 
 


No haber exigido garantía a quien deba 
prestarla (Art. 91 numeral 3 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 10 años 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOSPP              Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO LARA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Rodríguez Figuera, 
Jesús Armando (**) 
C.I.N° V-4.681.287 
Director de los Servicios 
Policiales 
 


Dirección General Sectorial 
de Seguridad y Órden 
Público del Estado Lara, 
adscrito a la Comandancia 
General de Policía del 
Estado Lara 
 


La utilización en servicios de índole 
particular de trabajadores que por 
cualquier título estén destinados a los 
entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; la afectación específica de 
ingresos sin enterarlos al tesoro o 
patrimonio del ente u organismo de que se 
trate y; contraer compromisos de cualquier 
naturaleza, sin autorización legal previa 
para ello (Art. 91 numerales 5, 11 y 12 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 7 años 
 


Rodríguez Medina, 
Roberth (*) 
C.I.N° V-10.778.075 
Operador (Chofer) 
 


Metrobús Lara, C.A. 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años 
 


Silva Sánchez, Nilde 
Xiomara (**) 
C.I.N° V-4.721.156 
Presidenta 
 


Instituto Municipal de 
Cultura y Arte de la Alcaldía 
del Municipio Iribarren 


El haber aceptado insuficientemente la 
garantía a quien deba prestarla; la omisión 
al control previo; el haber contraído 
compromisos de cualquier naturaleza que 
puedan afectar la responsabilidad de los 
entes y organismos de los señalados en 
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF y; cualquier otro acto 
contrario a una norma legal que 
comprenden el control interno (Art. 91 
numerales 3, 9, 12 y 29 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 6 años 
 


 
ESTADO MÉRIDA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Durán Bastidas, Hensor 
José (*) 
C.I.N° V-8.048.730 
Cobrador de Tributos 
Municipales 
 


Alcaldía del Municipio 
Libertador 
 


La afectación específica de ingresos sin 
enterarlos al tesoro o patrimonio del ente u 
organismo de que se trate y; la disposición 
ilegal de los fondos de que sea 
responsable el funcionario respectivo (Art. 
91 numerales 11 y 14 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años 
 


Smith Brown, Osnaldo 
Alexander (*) 
C.I.N° V-10.066.970 
Cobrador de Tributos 
Municipales 
 


Alcaldía del Municipio 
Libertador 
 


La afectación específica de ingresos sin 
enterarlos al tesoro o patrimonio del ente u 
organismo de que se trate y; la disposición 
ilegal de los fondos de que sea 
responsable el funcionario respectivo (Art. 
91 numerales 11 y 14 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años 
 


 
ESTADO MIRANDA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Castro Flores, Yesmín 
Coromoto (**) 
C.I.N° V-4.424.806 
Concejal 
 


Alcaldía del Municipio 
Chacao 
 


Permitir que desmejoren los derechos de 
los organismos públicos, por no hacerlos 
valer oportunamente (Art. 41 numeral 8 
LOSPP) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOSPP              Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO MIRANDA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Chourio de Rodríguez, 
Yosmar Josefina (**) 
C.I.N° V-9.870.552 
Tesorera Municipal 
 


División de Tesorería 
Municipal Alcaldía del 
Municipio Sucre 
 


Negligencia  e imprudencia en la 
preservación y salvaguarda de los bienes 
del patrimonio de un ente u organismo de 
los señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF; ordenación 
de pagos por concepto de prestaciones 
sociales que, en alguna manera discrepen 
de las normas que las consagran; el pago 
ilegal de los fondos de que sean 
responsables el funcionario respectivo; las 
actuaciones simuladas o fraudulentas en 
la administración de alguno de los entes y 
organismos señalados en los numerales 1 
al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF; 
incumplimiento de las normas e 
instrucciones de control dictadas por la 
Contraloría General de la República y; 
cualquier otro acto contrario a la normativa 
interna que comprenden el control interno 
(Art. 91 numerales 2, 7, 14, 21, 26 y 29 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años.  
 


González, Francisco (*) 
C.I.N° V- 5.536.261 
Concejal 
 


Alcaldía del Municipio 
Chacao 
 


Permitir que desmejoren los derechos de 
los organismos públicos, por no hacerlos 
valer oportunamente (Art. 41 numeral 8 
LOSPP) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años.  
 


Machado de Silva, 
Mirian del Valle (**) 
C.I.N° V-3.872.671 
Directora de Desarrollo 
Social 
 


Alcaldía del Municipio Los 
Salias  
 


Efectuar gastos sin disponer 
presupuestariamente de los recursos 
necesarios para hacerlo y; el empleo de 
fondos de alguno de los entes señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF, en finalidades diferentes 
de aquellas a que estuvieron destinados 
por ley (Art. 91 numerales 12 y 22 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años.  
 


Méndez Alvarado, 
Carlos (**) 
C.I.N° V-7.275.454 
Contralor Interventor 
 


Contraloría del Estado 
 


Adquisición de bienes con inobservancia 
total o parcial del procedimiento de 
selección de contratista que corresponda 
en cada caso, según lo previsto en la Ley 
de Licitaciones; la ordenación de pagos 
por bienes no contratados; omisión al 
control previo y; efectuar gastos de 
cualquier naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes u organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF, sin 
disponer presupuestariamente de los 
recursos necesarios para hacerlo (Art. 91 
numerales 1, 7, 9 y 12 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 15 años.  
 


Morán Torres, 
Constantino (**) 
C.I.N° V-6.110.570 
Director de 
Administración 
 


Asamblea Legislativa 
 


Ordenación de pagos por servicios no 
contratados; el empleo de fondos públicos 
en finalidades diferentes de aquellas a que 
estuvieren destinados por ley (Art. 113 
numeral 10, 12 LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOSPP              Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO MIRANDA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Paredes Paoli, Eloy (*) 
C.I.N° V-3.183.728 
Director de Obras 
Públicas y Servicios 


Alcaldía del Municipio 
Chacao  


La contratación de obras con 
prescindencia de los procedimientos 
previstos en la Ley de Licitaciones (Art. 
113, numeral 1 LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años.  
 


Sanz, Cristina (*) 
C.I.N° V-4.675.562 
Cajera (E)  
 


División de Tesorería 
Municipal Alcaldía del 
Municipio Sucre 
 


El pago ilegal de los fondos de que sean 
responsables el funcionario respectivo; 
incumplimiento de las normas e 
instrucciones de control dictadas por la 
Contraloría General de la República y; 
cualquier otro acto contrario a la normativa 
interna que comprenden el control interno 
(Art. 91 numerales 14, 26 y 29 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años.  
 


Sojo Rada, José Neptalí 
(**) 
C.I.N° V-6.999.220 
Director de 
Administración y 
Presupuesto 
 


Contraloría del Estado 
 


La adquisición de bienes con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda en cada caso, según lo 
previsto en la Ley de Licitaciones; no 
haber exigido garantía a quien deba 
prestarla; ordenación de pagos por bienes 
no contratados y; efectuar gastos de 
cualquier naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes u organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF sin disponer 
presupestariamente de los recursos 
necesarios para hacerlo. (Art. 91 
numerales 1, 3, 7 y 12 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 15 años.  
 


 
ESTADO TÁCHIRA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Carmona García, José 
Afranio (*) 
C.I.N° V-11.499.029 
Director Gerente 
 


Fundación para el 
Desarrollo Social  
 


La contratación de servicios con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda, según lo previsto en la 
Ley de Licitaciones. (Art. 91 numeral 1 
LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 24 meses 
 


Fernández Colmenares, 
Yorley Victoria (*) 
C.I.N° V-13.037.887 
Jefe de División 
 


Corporación de Salud  
 


Omisión contraria a una norma legal o 
sublegal, al plan de organización, los 
manuales de sistemas y procedimientos 
que comprenden el control interno. (Art. 91 
numeral 29 LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses 
 


Fortuna Goffi  
Ivana (*) 
C.I.N° V-13.190.264 
Administradora  
 


Compañía Anonima 
Industrias Mineras del 
Estado Táchira (CAIMTA)  
 


Contraer compromiso de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF sin disponer 
presupuestariamente de los recursos 
necesarios para hacerlo (Art. 91 numeral 
12 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 1 año. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO TÁCHIRA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
González de Espina, 
Yosmar (*) 
C.I.N° V-11.497.445 
Jefe de Rentas 


Alcaldía del Municipio San 
Cristóbal  
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un organismo de los señalados en los 
numerales 1 y 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF  (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 2 años. 
 


Guerrero Valero, Jesanit 
Yorley (*) 
C.I.N° V-14.872.078 
Tesorera General 
 


Gobernación  
 


El empleo de fondos de alguno de los 
entes y organismos señalados en los 
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF en finalidades diferente de 
aquellas a que estuvieron destinados por 
ley; asi como el incumplimiento de las 
normas e instrucciones de control dictadas 
por la �ontraloría General de la República 
(Art. 91 numerales 22 y 26 LOCGRSNCF) 
 


Suspensión para 
el ejercicio del 
cargo sin goce de 
sueldo, por 6 
meses. 
 


Labrador Sarcos, 
Freddy Hernán (*) 
C.I.Nº V-5.728.563 
Ingeniero Inspector 
 


Instituto de Vialidad del 
Estado Tàchira (IVT) 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un organismo de los señalados en los 
numerales 1 y 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF  (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años. 
 


Martínez Olmedillo, 
Edgar José (**) 
C.I.N° V-5.028.129 
Director Gerente 
 


Compañía Anónima 
Industrias Mineras del 
Estado Táchira (CAIMTA) 
 


Contraer compromiso de cualquier 
naturaleza que puedan afectar la 
responsabilidad de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF sin disponer 
presupuestariamente de los recursos 
necesarios para hacerlo (Art. 91 numeral 
12 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 1 año. 
 


Merchán, Richard (*) 
C.I.N° V-14.100.846 
Reviso de Trámites 
Administrativos 
 


Unidad Coordinadora de 
Ejecución Regional. 
 


La utilización en obras de índole particular 
de trabajadores, bienes o recursos que 
por cualquier título estén afectados o 
destinados a los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numeral 5 LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de 
sueldo, por 12 
meses. 
 


Moreno de Roa, Niulka 
Oheris (*) 
C.I.N° V-14.872.670 
Revisor de Trámites 
Administrativos 
 


Unidad Coordinadora de 
Ejecución Regional. 
 


La utilización en obras de índole particular 
de trabajadores, bienes o recursos que 
por cualquier título estén afectados o 
destinados a los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numeral 5 LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de 
sueldo, por 12 
meses. 
 


Roa García, José 
Gregorio (*) 
C.I.N° V-5.449.239 
Concejal, 
Vicepresidente y 
Presidente 
 


Alcaldía del Municipio 
Independencia 
 


Concierto con los interesador para que se 
produzca un determinado resultado, que 
realice un funcionario al intervenir, por 
razón de su cargo, en la celebración de 
algún contrato. (Art. 113 numeral 7 
LOCGR) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones 
públicas por 3 
años. 
 


Sánchez Sánchez, 
Ramón de Jesús (*) 
C.I.N° V-5.034.389 
Presidente 
 


Consejo Legislativo  
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u  organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones 
públicas por 5 
años. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO TÁCHIRA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Solano Cabanzo, Iván 
Arturo (*) 
C.I.Nº V-5.657.025 
Presidente 
 


Instituto de Vialidad del 
Estado Tàchira (IVT) 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un organismo de los señalados en los 
numerales 1 y 11 del artículo 9 de la 
LOCGRSNCF; la omisión del control 
previo, así como el empleo de fondos de 
alguno de los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de esta Ley en finalidades 
diferentes de aquellas a que estuvieron 
destinados por Ley (Art. 91 numerales 2, 9 
y 22 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones 
públicas por 15 
años. 
 


Torres, Alba Marina (**) 
C.I.N° V-5.027.772 
Jefe Regional de 
Recursos Humanos 
 


Corporación de Salud  
 


Omisión contraria a una norma legal que 
comprenden el control interno (Art. 91 
numeral 29 LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses. 
 


Utrera Serrano, Jorge 
Alexander (*) 
C.I.N° V-10.149.725 
Coordinador de 
Adminitración 
 


Consejo Legislativo  Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u  organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF (Art. 91 numeral 2 
LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 4 años. 
 


Vivas Gafaro, Jesús 
María (*) 
C.I.N° V-3.795.820 
Alcalde 
 


Alcaldía del Municipio 
Independencia 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
público, que haya causado perjuicio 
material a dicho patrimonio; el concierto 
con los interesador para que se produzca 
un determinado resultado, que realice un 
funcionario al intervenir, por razón de su 
cargo, en la celebración de algún contrato 
(Art. 113 numerales 3 y 7 LOCGR) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 3 años. 


Zambrano, Elizabeth 
Teresa (*) 
C.I.Nº V-10.173.628 
Gerente Administrativo  


Instituto de Vialidad del 
Estado Tàchira (IVT) 
 


Omisión del control previo (Art. 91 numeral 
9 LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 6 meses. 
 


 
ESTADO TRUJILLO 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Perdomo Gozalez 
Yoan Alexander (*) 
C.I.N° V-14.557.004 
Coordinador  
 


Servicio Autónomode 
Protección Civil y 
Administración de Desastres 
del Estado Trujillo 
(SAPROCIAD) 
 


Incumplimiento de las normas e 
instrucciones de control dictadas por la 
Contraloría General de la República; asi 
como cualquier otro acto u omision 
contrario a una norma legal o sublegal que 
comprenden el control interno (Art. 91 
numerales 26 y 29 LOCGRSNCF ) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 4 años. 


 
ESTADO VARGAS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Rivero Marcano, Belkis 
Beatriz (*) 
C.I.N° V-6.286.039 
Coordinadora de 
Compras 
 


Gobernación 
 


La contratación de servicios con 
inobservancia total o parcial del 
procedimiento de selección de contratista 
que corresponda, según lo previsto en la 
Ley de Licitaciones. (Art. 91 numeral 1 
LOCGRSNCF) 
 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 12 meses. 
 


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGR            Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 
 
ESTADO ZULIA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Ávila, Violeta (**) 
C.I.N° V-9.703.750 
Gerente de Servicios 
Administrativos y 
Contables 
 


Instituto Municipal de 
Deporte y la Recreación del 
Municipio Maracaibo 
(IMDEPREC) 
 


Omisión contraria a una norma legal que 
comprenden el control interno (Art. 91 
numeral 29 LOCGRSNCF) 


Suspensión del 
ejercicio del cargo 
sin goce de sueldo 
por 3 meses. 
 


2


Magallanes, Julio (**) 
C.I.N° V-12.569.460 
Director de los Servicios 
Públicos 


Alcaldía del Municipio 
Maracaibo 


La utilización en obras de índole particular 
de trabajadores, bienes o recursos que 
por cualquier título estén afectados o 
destinados a los entes y organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numeral 5 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 5 años. 
 


2


Terán Barreto, Ángel (*) 
C.I.N° V-5.828.704 
Intendente del Servicio 
Autónomo Municipal de 
Administración 
Tributaria 
 


Alcaldía del Municipio 
Maracaibo 
 


Negligencia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes del patrimonio 
de un ente u organismo de los señalados 
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de 
la LOCGRSNCF y ; dejar prescribir 
derechos de los entes u organismos 
señalados en los numerales 1 al 11 del 
artículo 9 de la LOCGRSNCF (Art. 91 
numerales 2 y 19 LOCGRSNCF) 
 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones públicas 
por 4 años. 
 


2


Torcato, Benjamín 
Leonardo (*) 
C.I.N° V-9.767.453 
Secretario 
 


Concejo Municipal de 
Maracaibo 
 


La expedición no ajustada a la verdad de 
aprobaciones en un procedimiento 
relacionado con la gestión de los entes y 
organismos señalados en los numerales 1 
al 11 del artículo 9 de la LOCGRSNCF 
(Art. 91 numeral 6 LOCGRSNCF) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
funciones 
públicas por 10 
años. 


2


(*)                     Firme en sede administrativa 
(**)                   En etapa recursiva 
LOCGRSNCF  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
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   SECTOR DE LA ECONOMÍA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 


Beyloune de 
Jáuregui, Ireiva del 
Rosario
C.I.Nº.7.244.632
Profesional
Administrativo 


Jáuregui Torres, 
Rubén Manuel 
C.I. Nº4.407.449 
Gerente de la 
Aduana Principal. 
(Cónyuge de 
Beyloune de 
Jáuregui, Ireiva del 
Rosario).


Servicio Nacional 
Integrado de 
Administración Aduanera 
y Tributaria (SENIAT). 


Aduana Principal de 
Puerto Cabello en el 
SENIAT


Falseamiento y ocultamiento de 
los datos contenidos en las 
declaraciones juradas de 
patrimonio y los suministrados en 
el procedimiento de verificación 
patrimonial (numeral 2 del artículo 
39 de la LCC). 


Falseamiento y ocultamiento de 
los datos contenidos en las 
declaraciones juradas de 
patrimonio y los suministrados en 
el procedimiento de verificación 
patrimonial (numeral 2 del artículo 
39 de la LCC). 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
público por un 
período de 12 
meses.


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
público por un 
período de 12 
meses.


  SECTOR DE LOS PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Azuaje Cordero, 
Wilmer José  
C.I.N° 12.555.438
Diputado por el 
Estado Barinas 


Asamblea Nacional Ocultamiento de los datos 
contenidos en la declaración 
jurada de patrimonio y los 
suministrados en el procedimiento 
de verificación patrimonial 
(numeral 2 del artículo 39 de la 
LCC)


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
público por un 
período de 12 
meses


  ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 


  SECTOR SERVICIOS 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Jaimes Izarra, 
Oswal Enrique  
C.I. N° 13.470.009 
Director de 
Secretaría
 Asesor


Coordinador de Atención al 
Campesino
Instituto Nacional de 
Tierras. 


Falseamiento y ocultamiento de 
los datos contenidos en la 
declaración jurada de patrimonio y 
los suministrados en el 
procedimiento de verificación 
patrimonial (numeral 2 del artículo 
39 de la LCC). 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
público por un 
período de 12 
meses.


  LCC: Ley Contra La Corrupción 


  CIUDADANOS CON MEDIDAS PREVENTIVAS DE 
INHABILITACIÓN Y SUSPENSIÓN


PODERES PÚBLICOS NACIONALES
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  DISTRITO CAPITAL 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Pérez Rojas,  
José Ramón
C.I. Nº V-9.129.643 
Presidente  


Director General 


Pascastillo De 
Pérez, Lenys María  
C.I.N° V-6.206.829  
Directora General 


Gerente de 
Recaudación
(Cónyuge de 
Pérez Rojas José 
Ramón)


Instituto de Seguridad 
Ciudadana y Transporte 
del Municipio Libertador 
del Distrito Capital 
(INSETRA)  


Alcaldía de Caracas 


Fundación de Acción 
Social del Municipio 
Libertador


Superintendecia Municipal 
de Administración 
Tributaria (SUMAT) 


Falseamiento y ocultamiento de 
los datos contenidos en las 
declaraciones juradas de 
patrimonio y los suministrados 
en el procedimiento de 
verificación patrimonial (numeral 
2 del artículo 39 de la LCC) 


Falseamiento y ocultamiento de 
los datos contenidos en las 
declaraciones juradas de 
patrimonio y los suministrados 
en el procedimiento de 
verificación patrimonial (numeral 
2 del artículo 39 de la LCC) 


Inhabilitación para el 
ejercicio de cualquier 
cargo público por un 
período de 12 meses. 


Inhabilitación para el 
ejercicio de cualquier 
cargo público por un 
período de 12 meses. 


  ESTADO ARAGUA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Márquez
Pacheco, Julio 
César
C.I. Nº 10.456.550
Sub-Síndico.


Sindicatura Municipal 
Francisco Linares 
Alcántara del Estado 
Aragua


Falseamiento y ocultamiento de 
los datos contenidos en la 
declaración jurada de patrimonio y 
los suministrados en el 
procedimiento de verificación 
patrimonial (numeral 2 del artículo 
39 de la LCC). 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
público por un 
período de 12 
meses.


  ESTADO FALCON 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Díaz Cuba,
Jorge Luís 
C.I.N° 4.174.808 
Legislador


Consejo Legislativo Omitió presentar las declaraciones 
juradas de patrimonio 
correspondientes al ingreso y cese 
de sus funciones públicas como 
Legislador del estado Flacón, 
durante el período 2000-2004; 
igualmente, no consignó la 
declaración jurada de patrimonio
de ingreso en las mismas
funciones durante el período
2004-2008 (numeral 1 del artículo 
39 LCC). 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
publico por un 
período de 08 
meses


  LCC: Ley Contra La Corrupción. 


  CIUDADANOS CON MEDIDAS PREVENTIVAS DE 
INHABILITACIÓN Y SUSPENSIÓN


ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL
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   ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 


   ESTADO MIRANDA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Quevedo
Guevara,
José Antonio
C.I.N° 3.081.559
Contralor 
Municipal


Contraloría del Municipio 
Pedro Gual 


Omisión de la declaración jurada 
de patrimonio con ocasión al 
ingreso y actualización patrimonial 
durante el ejercicio fiscal 2009
como Contralor del Municipio 
Pedro Gual. (numeral 1 del 
artículo 38 de la LCC) 


Suspensión sin 
goce de sueldo por 
un período de 06 
meses.


 ESTADO PORTUGUESA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Miranda Cabaña, 
Edgar José
C.I.N° 10.990.781
Alcalde


Alcaldía del Municipio San 
Rafael de Onoto 


Ocultamiento de los datos 
contenidos en la declaración jurada 
de patrimonio y los suministrados 
en el procedimiento de verificación 
patrimonial (numeral 2 del artículo 
39 de la LCC) 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
público por un 
período de 12
meses


   ESTADO SUCRE 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Martínez Abdenur, 
Ramón del Valle 
C.I.N° 3.480.395 
Gobernador 


Gobernación  Omitió presentar en el plazo 
previsto las declaraciones juradas 
de patrimonio con ocasión al 
ingreso y cese de sus funciones 
públicas como Gobernador del 
estado Sucre durante el período 
2004-2008 (numeral 1 del artículo 
39 LCC). 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
publico por un 
período de 08 
meses


   ESTADO ZULIA 


IDENTIFICACIÓN ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN SANCIÓN 
Rosales Guerrero, 
Manuel Antonio 
C.I.N° 4.328.767 
Gobernador 
Alcalde


Gobernación  


Alcaldía del Municipio 
Maracaibo


Omitió presentar la declaración 
jurada de patrimonio 
correspondiente al cese de sus 
funciones públicas como 
Gobernador del estado Zulia, 
durante el período 2004-2008; de 
ingreso y cese, en el ejercicio de 
su cargo como Alcalde del 
Municipio Maracaibo del mismo 
estado para el período que se 
inició en el 2008 (numeral 1 del 
artículo 39 LCC). 


Falseamiento y ocultamiento de 
los datos contenidos en las 
declaraciones juradas de 
patrimonio y los suministrados en 
el procedimiento de verificación 


Inhabilitación para 
el ejercicio de 
cualquier cargo 
publico por un 
período de 12 
meses


patrimonial (numeral 2 del artículo 
39 de la LCC) 


Resolución Nº 08-02-2007-LCC-
RM-022 del 23/10/2007, mediante 
la cual se le impuso sanción de 
multa por haber incurrido en el 
supuesto de hecho previsto en el 
numeral 9 del artículo 33 de la 
LCC. (numeral 3 del artículo 39 
LCC).


   LCC: Ley Contra La Corrupción 


  CIUDADANOS CON MEDIDAS PREVENTIVAS DE 
INHABILITACIÓN Y SUSPENSIÓN
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PODERES PÚBLICOS NACIONALES 


OFICIO DE REMISIÓN ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN AÑO 


NÚMERO FECHA 


OFICIO DE REMISIÓN ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN AÑO 


NÚMERO FECHA 


EXPEDIENTES REMITIDOS AL MINISTERIO PÚBLICO
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OFICIO DE REMISIÓN ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN AÑO 


NÚMERO FECHA 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 


OFICIO DE REMISIÓN ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN AÑO 


NÚMERO FECHA 


ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL 


OFICIO DE REMISIÓN ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN AÑO 


NÚMERO FECHA 


EXPEDIENTES REMITIDOS AL MINISTERIO PÚBLICO


PODERES PÚBLICOS NACIONALES
SECTOR PODERES NACIONALES Y SEGURIDAD PÚBLICA
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NÚMERO FECHA 


ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN AÑO 
NÚMERO FECHA 


OFICIO DE REMISIÓN 
ENTE O DEPENDENCIA MOTIVACIÓN AÑO 


NÚMERO FECHA 


OFICIO DE REMISIÓN OFICIO DE REMISIÓN 


EXPEDIENTES REMITIDOS AL MINISTERIO PÚBLICO


ADMINISTRACIÓN ESTADAL Y MUNICIPAL
ESTADO ARAGUA
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PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN 2010 ANTE LA 
ASAMBLEA NACIONAL, POR EL CONTRALOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA


BUENAS TARDES


CIUDADANAS DIPUTADAS


CIUDADANOS DIPUTADOS


En primer término queremos expresar nuestro agradecimien-
to a las parlamentarias y parlamentarios de la Asamblea Nacional, 
por recibirnos en esta tarde, en las postrimerías del mes de marzo, 
para hacer entrega del informe que contiene los resultados de la 
gestión cumplida por la Contraloría General de la República durante 
el  año 2010,  acatando de esa manera lo previsto en el artículo 276 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 14, 
numeral 13, de la Ley Orgánica de la  Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.


También consideramos propicia esta ocasión, para expresar 
nuestro regocijo por el nuevo ciclo de sesiones de la Asamblea 
Nacional. 


Hacemos lo propio por la circunstancia de que este momento 
promisor, nos haya traído la presencia de un nutrido grupo de repre-
sentantes de corrientes políticas, que estuvieron inexplicablemente 
ausentes en el período parlamentario anterior. 


En resumen, saludamos a los parlamentarios sentados a la 
izquierda, si los observamos desde este lugar donde nos encontra-
mos, y a los sentados  a nuestra derecha.


La sola presencia de los diputados sentados a la izquierda 
nuestra en los espacios de este hemiciclo, es un fehaciente y plau-
sible testimonio del reconocimiento y fortalecimiento del nuevo 
Estado de derecho, y de que solo el camino de la lucha demo-
crática, nos lleva a la convivencia pacífi ca en las divergencias y 
discrepancias.
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En el año 2000, desde esta misma tribuna, hicimos fervientes 
llamados junto a importantes sectores del país, para que la oposición 
política democrática venciera a los acérrimos e intransigentes enemi-
gos del Estado de derecho, buscara en las fuentes del poder popular 
y trajera al parlamento la opinión de un signifi cativo número de 
compatriotas, que no se sentían presentes en este foro ciudadano.


Tenemos que reconocer, con nuestro gran poeta nacional y 
paisano sucrense, Andrés Eloy Blanco, que, cito, “la ley empieza 
por ser una victoria sobre nuestras pasiones, sobre nuestros propios 
egoísmos, sobre nuestras propias impaciencias” (hasta aquí la cita 
del ex presidente de la Asamblea Nacional Constituyente de 1947). 
Este parlamento heterogéneo en lo político, es el triunfo de la ley, 
el triunfo de la voluntad popular, es el triunfo del espíritu de la 
Constitución Bolivariana.


Ciudadanas diputadas 


Ciudadanos diputados


Desde el 17 de diciembre de 2001, por virtud de la sanción 
que le impartiera esta Asamblea Nacional a la  nueva Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, adaptada a los preceptos de la Constitución de 
la República, el control fi scal venezolano es un control de Estado 
sistemático, participativo y universal, fundamentado en la sobe-
ranía popular.


Largo ha sido el camino recorrido por la administración 
pública, para arribar a las actuales condiciones del control fi scal 
en nuestro país, que reconocemos, no son las deseadas y perfec-
tas, pero que sí representan un paso importante, en el proceso de 
modernización e institucionalización del Estado.


La situación actual del Sistema Nacional de Control Fiscal, 
cuya rectoría conceptual, normativa, técnica, estratégica y ope-
rativa, le corresponde ejercerla a esta Contraloría General de la 
República, así como los resultados globales de su funcionamiento, 
a la fecha de este informe, son los siguientes:







Presentación Informe de Gestión 2010


3


existe una base Constitucional, legal y reglamentaria, 
que  le da sustentación y que defi ne los componentes de 
ese sistema nacional de control fi scal, sus relaciones, sus 
objetivos y propósitos, y que nos ha abierto el camino para 
garantizar un funcionamiento coordinado, entre el control 
ciudadano, la  contraloría social, el control comunitario, la 
administración activa y la labor institucional fi scalizadora 
del Estado, externa e interna. 
veintitrés contralorías estadales y 326 contralorías muni-
cipales, ejercen el control externo en los estados y muni-
cipios del país. Aproximadamente  263 de los contralores 
municipales, han sido designados de conformidad con 
el Reglamento dictado por esta  Contraloría General, 
sobre los Concursos Públicos para la Designación de los 
Contralores Distritales, Municipales y los Titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los Órganos del Poder 
Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal, y de sus 
Entes Descentralizados.
previas evaluaciones y auditorías en los órganos de control 
fi scal objeto de intervención, esta  Contraloría General 
ha designado temporalmente a 21 contralores de Estado, 
con fundamento en el artículo 3 de la Ley Derogatoria de 
la Ley para la Designación y Destitución del Contralor o 
Contralora de Estado; y ha designado también a 29 contra-
lores municipales,  de conformidad con el artículo 34 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal.
a la par de esta vigilancia fi scal externa sobre los gobier-
nos municipales y estadales, nuestra Contraloría General 
de la República tiene registradas más de 1.500 entidades 
públicas, que reportan disponer de sendas unidades de 
Auditoría Interna. 
está previsto en el Reglamento al que nos hemos referido 
anteriormente, dictado por este organismo contralor, que 
los titulares de esas Unidades de Auditoría Interna, al igual 
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que los contralores municipales, también sean designados 
por concurso.
en algunos organismos públicos todavía está pendiente 
esta designación a través del mecanismo reglamentario 
del concurso, en virtud de lo cual aprovechamos esta oca-
sión, para ratifi car nuestro requerimiento a las máximas 
autoridades de esos organismos que aún se encuentran  
en mora en la designación de sus auditores internos, para 
que, con la mayor prontitud, convoquen los concursos 
respectivos y se cubran las vacantes de esos importantes 
y estratégicos cargos de control. 
esas unidades internas de control fi scal, siguiendo las 
indicaciones doctrinarias, normativas, metodológicas y 
operativas que les imparte la  Contraloría General de la 
República, tienen la responsabilidad de atender la primera 
línea del esfuerzo fi scalizador del Estado, sobre el manejo 
del patrimonio público, desde luego que sin menoscabo de 
la obligación que le concierne a todo funcionario público 
en general, de velar por el apego a la legalidad de sus de-
cisiones, y en particular a las autoridades superiores de las 
entidades públicas, de implantar los sistemas de control 
interno y de vigilar y garantizar su observancia. 
señoras diputadas y señores diputados: cada uno de esos 
órganos de control fi scal interno y externo,  produce re-
sultados, que se traducen en sus propias decisiones, en 
sus múltiples y variadas observaciones y recomendacio-
nes dirigidas a lograr la correcta administración de los 
caudales públicos, y a la sanción de los responsables de 
irregularidades, en las diferentes entidades y organismos 
donde se desenvuelven.
algunas de las actuaciones fi scales de esos órganos de con-
trol fi scal han estado coordinadas directamente por nuestra 
institución, o han sido efectuadas en acción conjunta con 
nuestros funcionarios, para simplifi car procedimientos, 
hacer más expeditas las decisiones, evitar las duplicacio-
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nes y solapamientos, e incrementar la efi cacia en el uso 
de los recursos del control.
el extendido esfuerzo fi scalizador institucional, que bre-
vemente hemos descrito,  se ve enriquecido con el parti-
cipativo, protagónico y creciente proceso de  contraloría 
social, que busca involucrar de manera activa a todos los 
ciudadanos, legítimos depositarios del poder soberano de 
control, para que, lo que siendo una consigna o emblema 
de que contralores somos todos, pueda cristalizar en la 
realidad de tener 29 millones 277 mil 736 ciudadanos 
contralores, apoyado en las proyecciones de población 
para 2011 del Instituto Nacional de Estadística, con lo 
que cristalizaría también el deber que tenemos todos los 
venezolanos, de vigilar y responder por el buen manejo 
de nuestros recursos fi scales.
En el contexto de este Sistema Nacional de Control Fiscal, 
la Contraloría General de  la República cumple con sus 
obligaciones de directa vigilancia y control. Durante el 
ejercicio 2010, esta Contraloría:
concluyó 745 actuaciones, entre auditorías, exámenes de 
cuentas, evaluaciones de gestión, ejercicios de la potestad 
investigativa y seguimiento de la acción correctiva de 
las entidades controladas, además de las actuaciones en 
materia de averiguaciones administrativas, determinación 
de responsabilidades e imposición de sanciones. 
estas actuaciones incluyeron a órganos y entes vincu-
lados con importantes áreas de gestión gubernamental, 
entre ellas, ambiente, salud, vivienda, desarrollo urbano 
y servicios conexos, desarrollo endógeno y participación 
ciudadana. 
como consecuencia de haber sido declarada la respon-
sabilidad administrativa y haber quedado ésta fi rme en 
sede administrativa, el organismo contralor, actuando de 
conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y 
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del Sistema Nacional de Control Fiscal, sancionó a 269 
ciudadanos, de los cuales 199 fueron inhabilitados para el 
ejercicio de funciones públicas, 64 suspendidos del ejerci-
cio del cargo sin goce de sueldo y 6 fueron destituidos.


Los abundantes y prolijos detalles de los resultados de esas 
actuaciones, se presentan en los distintos capítulos de este infor-
me de gestión 2010, así como en el anexo “actuaciones”, que lo 
complementa.


Sin embargo, esos resultados, al igual que los obtenidos por 
los demás órganos de control fi scal interno y externo del sistema 
nacional de control fi scal, nos refl ejan, en resumen, un panorama 
en el que es posible distinguir:


es razonable la información, según la cual nuestra Repú-
blica ha obtenido importantes logros en el combate de la 
pobreza y de la exclusión social, verifi cados y reconocidos 
por acreditados organismos internacionales.
progresivamente se ha ido generando un ordenamiento 
legal y reglamentario, al amparo de la Constitución de la 
República, dirigido a disciplinar y modernizar el Estado 
y a la administración pública; a regular la formulación, 
ejecución y control de los presupuestos públicos, ali-
neándolos con los planes nacionales y operativos; se han 
efectuado serios intentos por sistematizar, organizar y 
planifi car las compras del Estado; también se han dado  
pasos importantes en el desarrollo y la consolidación del 
poder popular; las modernas tecnologías de la información 
y la comunicación, comienzan a ser utilizadas acelerada-
mente en la administración pública, con lo que muchos 
procedimientos y tramitaciones han sido mejorados y sim-
plifi cados, incidiendo positivamente en la transparencia 
y efi cacia de los resultados de la gestión, en benefi cio de 
las necesidades ciudadanas.
todos estos logros han sido obtenidos en un reconocido 
marco de amplias libertades públicas y de sostenida de-
fensa de la independencia y de la soberanía nacional.
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No obstante, muchas son las defi ciencias, las costumbres y 
los hábitos deplorables, las malas prácticas, los vicios, que arrastra 
y cultiva el aparato administrativo público.


Podríamos comenzar con una manida expresión acerca de las 
crónicas e inveteradas defi ciencias de control interno, que es lo que 
en la superfi cie del funcionamiento  de las estructuras administra-
tivas se suele observar, pero que arrastran y socavan la estabilidad, 
pertinencia y cumplimiento de la misión institucional de las orga-
nizaciones públicas. 


Somos convencidos, de que la cuestión es más de fondo. El 
control interno no solamente es el denominado ambiente de control, 
las estrategias, los planes organizativos y el entramado normati-
vo, de despachos ministeriales, empresas  públicas, instituciones 
autónomas, sociedades y fundaciones del Estado.   


El control interno es un problema ideológico, que compro-
mete la concepción que tengamos de la sociedad, del Estado, de 
la función pública, de los valores y principios de la solidaridad, 
del altruismo, de la convivencia, del saberse útil hacia los demás, 
y hasta de autoestima individual. 


Por muy perfectas que sean las normas, por muy bien for-
mulados los planes, por muy sofi sticados y avanzados instrumentos 
tecnológicos, por muy buena y acogedora infraestructura física, si no 
tenemos claros aquellos aspectos, no habrá disposición para adminis-
trar con efi cacia, con probidad, con desprendimiento, con sensibilidad 
hacia nuestros semejantes; en síntesis, con la gratitud consigo mismo, 
que debe acompañar la entrega al servicio público. 


La carencia de aquellas convicciones, o su precaria e insufi -
ciente presencia, sobre todo en la gerencia media y directiva de la 
administración en sus diferentes instancias nacionales, estadales 
y municipales, explica, pero no justifi ca:


la mala atención que todavía se le presta a los ciudadanos, 
cuando realizan tramitaciones en algunas dependencias 
ofi ciales.
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la tardanza en resolver problemas rutinarios, a veces de 
mera administración.
la permanencia en los almacenes aduaneros, de mercancías 
en estado de abandono, incluso algunas cuyos adquirientes 
destinatarios son organismos del Estado.
el pago de obras no ejecutadas, de bienes no recibidos, 
de servicios no prestados o defi cientemente atendidos; 
la entrega y  mantenimiento de anticipos a contratistas, 
con saldos pendientes, sin amortizar. A esto se agrega 
la persistencia de la discrecionalidad en la selección de 
contratistas, vulnerándose las disposiciones que exigen 
el régimen de concurso de  precios, ofertas, igualdad de 
postulaciones y postulantes.
en el tema de las viviendas, la Contraloría ha comprobado, 
además: bajo porcentaje de ejecución física de las obras,  
ostensibles fallas de calidad y construcciones paralizadas, 
circunstancias que en algunos casos, al negativo impacto 
social, va aparejado el incremento de los  precios por la ac-
ción especulativa y la incidencia de la tasa infl acionaria.
la paralización indefi nida de obras, bien porque no se 
previeron recursos o porque un nuevo gerente o directivo 
público tenga una opinión distinta al anterior, frustrándose 
de esa manera las expectativas populares. En esa situación 
se encuentran desde pequeñas obras, hasta hospitales, 
instalaciones educativas y sistemas viales, entre otras.
el deterioro o pérdida de los bienes muebles e inmuebles 
del Estado, por el desgano y la desidia de manejarlos 
y protegerlos como propios. Variados casos de estos 
encontrarán los ciudadanos, las parlamentarias y los 
parlamentarios, en este informe de gestión, con la adver-
tencia de que primero, porque esa es la misión legal de 
la función auditora, le fueron informados a los propios 
administradores, con las recomendaciones pertinentes y 
la tramitación de las sanciones, en los casos en que éstas 
resultasen procedentes. 
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el antiquísimo y crónico problema de la ausencia de la 
cultura de la prevención y del mantenimiento, que se 
observa en edifi caciones públicas, vialidad y equipos. 
Como ejemplo vamos a referirnos al sector salud, donde 
es reconocido el empeño que ha puesto el alto gobierno 
para garantizarle a la población, sin distingos de ninguna 
naturaleza, una asistencia de calidad: suelen ser dramáti-
cos los sentimientos encontrados en muchos ciudadanos, 
que aprecian y ven con entusiasmo y optimismo, las re-
modelaciones y el equipamiento de centros médicos del 
Estado, con modernas tecnologías, ambientes pulcros, 
funcional y estéticamente proyectados y ejecutados, pero 
que a la vuelta de los días, o presentan signos de deterioro, 
o los equipos han dejado de funcionar, o los que faltan 
por instalar todavía se encuentren en sus embalajes, todo 
ello en perjuicio de la estabilidad y continuidad de los 
servicios médico asistenciales.
el poco rigor en la vigilancia y fi scalización para el co-
rrecto uso de recursos transferidos a consejos comunales y 
organizaciones no gubernamentales, lo que ha hecho que, 
pese al carácter colectivo de la administración y control 
de estas instancias populares, se haya comprobado en su 
manejo, actos y acciones irregulares, que afectan desde 
la ejecución de sus proyectos comunitarios y la rendición 
de cuentas, hasta el cumplimiento de los cometidos que 
le asignan las leyes. 
la descontrolada adquisición de insumos médicos y la 
caducidad de éstos en almacenes, no solo con la consi-
guiente pérdida económica para el Estado y la sociedad, 
sino el costo de oportunidad en términos sociales,  médicos 
o asistenciales. Sobre este particular, la Contraloría, al 
término de este informe, efectúa seguimiento a medidas 
adoptadas por autoridades sanitarias, relacionadas con la 
administración del Servicio Autónomo de Elaboraciones 
Farmacéuticas (SEFAR).
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el deterioro y pérdida de alimentos almacenados, situación 
intolerable tanto en el sector público como en el  sector 
privado, aunque sabemos que en el mundo capitalista la 
destrucción conciente de grandes cantidades de alimentos, 
es  fórmula macabra para de manera artifi ciosa, conservar 
la estabilidad de precios y mercados. 
con respecto a este delicado asunto del deterioro de ali-
mentos importados por organismos del Estado venezolano,  
materia que ha recibido signifi cativa cobertura por los me-
dios de comunicación del país, debemos informarle a esta 
honorable Asamblea Nacional y a todos los ciudadanos, 
que en nuestras más recientes auditorías se ha determinado 
lo siguiente: a) aunque le correspondía a la empresa Mer-
cados de Alimentos, C.A. (MERCAL) y  a la Corporación 
para el Abastecimiento y Servicios Agrícolas (LA CASA, 
S.A.), realizar las proyectadas adquisiciones de alimentos, 
fueron fi nalmente la empresa BARIVEN, S.A., y la em-
presa Productora y Distribuidora Venezolana de Alimentos 
(PDVAL), sin atender a criterios estrictamente legales y 
técnicos, las entidades que ejecutaron esas operaciones. 
b) este organismo contralor, en el marco de sus competen-
cias legales, ha notifi cado a 25 personas en los procesos 
de investigación administrativa que adelanta, para hacer 
efectivas directamente las responsabilidades a que haya 
lugar, y tramitar ante los demás órganos del Estado las 
diligencias que les correspondan,  según sus facultades 
legales. Los resultados de esta gestión los haremos del 
conocimiento público, en su debida oportunidad.
también se explica pero no se justifi ca, el enquistamiento 
en la administración de las universidades autónomas, de 
prácticas reñidas con la buena administración y la trans-
parencia. 
aunque no es la primera vez que esta Contraloría efectúa 
auditorías en estos altos centros de estudios, sin embargo 
en esta ocasión, y muy a nuestro pesar, hay que volver a 
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reseñar estas inveteradas observaciones: a) los consejos 
universitarios de estas instituciones siguen haciendo una 
errónea interpretación y aplicación de los postulados de la 
autonomía universitaria, en particular en el manejo de los 
gastos de personal, que es el mayor rubro de sus erogacio-
nes, extralimitándose indebidamente en las asignaciones 
presupuestarias originales, con su secuela de recurrente, 
crónico  e incontrolado endeudamiento, y de repetitivas 
solicitudes de recursos adicionales al Ejecutivo Nacional. 
b) durante el período 2006/2010, las modifi caciones presu-
puestarias de las universidades oscilaron entre el 50% y el 
100% de sus asignaciones originales. c) las universidades 
no llevan ni rinden las cuentas, conforme a las prescripcio-
nes legales. d) en particular en las universidades Central 
de Venezuela, del Zulia, Pedagógica Libertador y Simón 
Bolívar, nuestros auditores han constatado, entre otras 
situaciones: órdenes de pago sin soportes documentales; 
tramitación extemporánea de modifi caciones presupues-
tarias; y en el caso concreto de la UCV  y la UPEL, el 
mantenimiento de recursos fi nancieros inmovilizados 
en cuentas bancarias. e) la Fundación de la Universidad 
Central de Venezuela, paga directamente obligaciones 
que tramita y contrae la Universidad, situación irregular 
porque ambas son personas jurídicas distintas, sometidas a 
regímenes normativos también distintos, y la Universidad 
debe honrar directamente sus compromisos fi nancieros, 
con cargo a su presupuesto.


También tendríamos que atribuirle a las falencias ideológicas 
en el ámbito del control interno, que como hemos dicho, van mas 
allá de la inobservancia de normas o de inexistencia o precaria 
presencia de la cultura o ambiente de control, a tres aspectos relacio-
nados con el manejo de las cuencas de los ríos más importantes de 
cada entidad regional, la disposición de los desechos sólidos en los 
municipios del territorio nacional, y la protección y conservación 
de los recursos naturales en la región de nuestra amazonía. 
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En efecto, estas carencias, que se traducen en omisiones, 
permisividad e indolencia,  también explican pero no justifi can:


que no existan diagnósticos ofi ciales sobre la problemática 
de las cuencas  del río más importante, en cada uno de los 
23 estados de la República.
la alteración de los cuerpos de agua, producto de las des-
cargas de aguas servidas sin tratamiento, provenientes de 
áreas urbanas, industriales y agrícolas.
la permanencia de la vieja práctica tantas veces cuestio-
nada, incluso desde nuestras antiguas aulas escolares, de 
la deforestación indiscriminada, de la tala y de la quema 
de las masas boscosas.
la ocupación e intervención de las zonas  protectoras 
por el desarrollo, si se le puede llamar así, de proyectos 
urbanísticos o invasiones.
la presencia de actividades mineras ilegales y la explota-
ción irracional de arena en los ríos.
la inexistencia de planes locales de gestión integral de los 
residuos y desechos sólidos, instrumento que exige la Ley 
de Residuos y Desechos Sólidos, promulgada en el mes 
de noviembre de 2004. 


Señoras diputadas


Señores diputados


El tema de la corrupción, de la impunidad y de las potestades 
sancionadoras de la Contraloría, no puede abordarse sino desde 
la perspectiva de la ética, de los principios y de los valores. La 
probidad es una exigencia de la gestión de Estado, que involucra 
tanto a la denominada administración activa como a la función 
contralora.


Esta  Contraloría General puede ufanarse, con demostrable 
convicción, que desde su fundación con el Contralor Gumersindo 
Torres a la cabeza, y salvo algunos momentos infaustos de la his-
toria, ha mantenido una lucha tenaz y persistente contra los actos 
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de corrupción, que tienen por objeto el patrimonio público.


Parte de esa lucha a lo largo de los años, involucró la dramá-
tica y sostenida demanda de la sociedad, para que a la institución 
contralora se le dotara de efi caces potestades sancionadoras. 


Muchos de los que estamos hoy presentes en este recinto, 
podemos recordar los desvergonzados intentos de los depredadores 
del erario público, para someter al escarnio al organismo contra-
lor, burlándose no solo de la persona del titular que estuviese al 
frente de la institución, sino de las decisiones, que en su versión 
más severa y rigurosa, solo alcanzaban a enunciar un público re-
proche moral (el auto de culpabilidad en lo administrativo), que 
para el destinatario de una sanción, con un mínimo de  integridad 
y decoro, habría sido más que sufi ciente para que reconociera su 
falta, enmendara su conducta y efectuara las reparaciones por los 
daños inferidos a la hacienda pública.


Pero, al contrario, en la historia de las pasadas actuaciones 
de la Contraloría, uno solamente se encuentra con las conductas 
contumaces y desafi antes de los sancionados con los autos de 
culpabilidad en lo administrativo, en muchos casos aún desem-
peñándose en los mismos cargos públicos donde habían cometido 
sus exacciones, o desde otros destinos públicos, adonde lo hubiese 
enviado la complicidad o la denominada en aquellos tiempos, 
“solidaridades automáticas”.


Lo hemos dicho en este parlamento, a propósito de la indi-
ferencia  conque asumían los inculpados la acción de la Contralo-
ría, que por la década de los años 80 se hizo célebre la expresión 
proferida por un candidato a la presidencia de la República, hoy 
director de un diario de circulación nacional, quien refi riéndose a 
los partidos que se alternaban en el poder, ante las escandalosas 
acusaciones públicas que mutuamente se formulaban, exclamó que,  
“si era cierto lo que Acción Democrática decía de Copei y era cierto 
lo que Copei decía de Acción Democrática, entonces ninguno de los 
dos tenía autoridad moral para continuar gobernando al país”.  
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A pesar de sus menguadas competencias, la Contraloría 
General de la República logró tramitar casos, que ahora están en 
el recuerdo de las nuevas generaciones como símbolo de la impu-
nidad. Hagamos una breve enumeración de los que atraparon más 
cobertura en los medios de la época:


la venta del Hotel Tamanaco, operación pionera de 
los ulteriores procesos de privatización, a los que con 
tanta vehemencia se opusieron las fuerzas progresistas 
del país. El hotel formaba parte de la antigua red ho-
telera de la nación, que dejó el dictador Marcos Pérez 
Jiménez. 
la contratación de máquinas de votación. 
las importaciones de rubros agrícolas por la extinta Cor-
poración de Mercadeo Agrícola (Corpomercadeo).
la adquisición del barco frigorífi co Ragni Berg, luego 
bautizado con el nombre de Sierra Nevada.
la deuda pública y el “informe Bolinaga”, que le hizo decir 
a un presidente de la República el día de su toma de po-
sesión, que recibía “un país hipotecado”. Otro presidente, 
a pocos días de entregar su mandato, y casualmente por 
el mismo tema de la deuda pública, afi rmaría que había 
sido engañado por la banca internacional.
los casos de Recadi (Régimen Cambiario Diferencial).
las irregularidades en el Instituto Venezolano de los Segu-
ros Sociales, por el uso incorrecto de los fondos sociales 
y la adquisición de insumos médicos.
las irregularidades en el uso de los fondos de los progra-
mas sociales, en el Instituto Nacional de Hipódromos.
las investigaciones en la Compañía Anónima Venezolana 
de Televisión (VTV).


En fi n, señoras diputadas  y señores diputados, largo y fa-
tigoso fue el camino transitado por la Contraloría General de la 
República para que se fortalecieran sus potestades sancionadoras, 
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y la sociedad venezolana pudiera disponer de mecanismos más 
efi caces en la lucha contra la impunidad. 


En esa demanda colectiva han participado distintas fuerzas 
sociales, porque en todos los ciudadanos, sin distingos de ninguna 
especie o género,  reside el interés, como imperativo social, de 
la defensa del patrimonio fi scal y de su correcto uso y manejo. 
Vamos a referirnos muy brevemente a los eventos signifi cativos 
de ese proceso:


el 4 de enero de 1975, el presidente de la República, ciu-
dadano Carlos Andrés Pérez, promulgó la primera Ley 
Orgánica de la  Contraloría General de la República, que, 
además de otras disposiciones, derogó el artículo 172 de la 
antigua Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, el 
cual establecía las competencias de la Contraloría General, 
para declarar la “absolución o la culpabilidad”, cuando 
detectaba “faltas, omisiones o negligencias de empleados 
o extraños”, que tuvieran a su cargo o intervinieran en 
cualquier forma en la administración, recaudación, custo-
dia o inversión de fondos, bienes nacionales o materias.
el artículo 84 de esa nueva ley de 1975, dispuso, que la 
declaratoria de responsabilidad  por la Contraloría General 
de la República podía acarrear la sanción de destitución 
del responsable, y que, cuando esto ocurriera, esa sanción 
podía aparejar, además, la “inhabilitación para el ejercicio 
de la función pública durante un período no mayor de tres 
años…”. Por cierto, recordemos que a quien le corres-
pondió por primera vez hacer efectiva esta sanción, fue 
al propio presidente que había promulgado la ley. Ocurrió 
que, a pocos días de esa promulgación, bajo la gestión del 
contralor Dr. José Muci Abraham,  la Contraloría había 
declarado la responsabilidad administrativa del para en-
tonces presidente del antiguo Instituto Nacional de Obras 
Sanitarias (INOS). El presidente de la República, superior 
jerárquico del titular del INOS, se negó a aplicar la sanción 
de destitución al funcionario declarado responsable por 
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la Contraloría General. Entre las razones de su renuncia 
al organismo contralor, el Dr. Muci Abraham invocó este 
incidente.
la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público 
del 23 de diciembre de 1982, estableció multas hasta de 
50.000 bolívares (de los de entonces), a quienes resultaren 
declarados por la Contraloría General como responsables 
en lo administrativo, sin menoscabo de las demás sancio-
nes previstas en la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República.
el 14 de diciembre de 1984 fue reformada la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República, incorporándose 
la posibilidad de que la sanción de inhabilitación para 
el ejercicio de la función pública pudiera aplicarse, aun 
cuando el declarado responsable se hubiese separado del 
cargo.
por su parte, la reforma de la ley de la Contraloría de 
1995 estableció la potestad del Contralor para aplicar 
directamente la sanción administrativa de inhabilitación, 
hasta por un período de tres años, aunque el sancionado 
se hubiere separado del cargo.
la novedosa Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
promulgada el 17 de diciembre de 2001, ratifi có la exis-
tencia de las sanciones de multa, suspensión sin goce de 
sueldo hasta por 24 meses, destitución e inhabilitación, 
para los declarados responsables por la Contraloría, esta 
última extendida hasta por 15 años.


Señoras diputadas


Señores diputados


Estamos convencidos, que pocas potestades de sanción han 
sido tan discutidas, han sido tan ponderadas, han sido tan escrutadas 
desde distintas ópticas, y fi nalmente han obtenido un grado de con-
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senso legislativo y parlamentario, como las ganadas por la sociedad 
venezolana para su Contraloría  General de la República. Bastaría 
analizar la composición de las fuerzas y tendencias políticas del par-
lamento, en sus diferentes épocas desde el año 1975 hasta diciembre 
de 2001, e incluso la tendencia política de los diversos presidentes 
que en su momento promulgaron la ley de la Contraloría General 
y sus ulteriores reformas, para calibrar, no solo ese consenso, sino 
el gran acuerdo político alrededor de la imperiosa necesidad social, 
de fortalecer las potestades sancionadoras del organismo superior 
de control externo del país.


Esas potestades le han servido a la institución, para inten-
sifi car su lucha contra la corrupción, que como hemos dicho en 
reiteradas ocasiones, no es un fenómeno exclusivamente del sector 
público.


Disminuirle esas potestades a la Contraloría General, no solo 
signifi caría burlar el esfuerzo de la sociedad que con tanto denuedo 
las conquistó, sino erosionar y debilitar las posibilidades de mayor 
efi cacia en el combate de la impunidad y la corrupción.


Por interpretar la voluntad de las mayorías nacionales, le 
hemos salido al paso a las injustifi cadas, calumniosas, escanda-
losas y bien publicitadas campañas locales e internacionales, que 
pretenden quebrantar la solidez de las instituciones construidas, 
para perseguir la corrupción y la impunidad.


En esos escenarios hemos tenido que enfrentar el doble 
discurso, que no la doble moral, porque la moral es una sola, de 
quienes aplauden la corrupción cuando la practican sus amigos y 
allegados y la rechazan cuando los involucrados en ella son sus 
adversarios. Otro tanto ocurre en organismos internacionales como 
el parlamento europeo, donde las fuerzas políticas de la derecha 
representadas en ese foro, cierran fi las con la campaña para que se 
le debiliten a la Contraloría venezolana sus competencias legales, 
a pesar de que ellos provienen de países signatarios de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. En nuestro 
continente, con el mayor desparpajo, la Comisión Interamericana 
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de Derechos Humanos, emulando a la derecha política represen-
tada en el parlamento europeo, también intenta cubrir con ese 
doble manto, con ese doble rasero, con esa encubierta protección, 
a quienes en nuestro país han incurrido en delitos y faltas contra 
el patrimonio público.


Hoy no tenemos la antigua corrupción masiva, que involu-
craba incluso a los altos niveles de la conducción del Estado. Esa 
masiva corrupción del pasado, se  ha transformado en persistentes 
e importantes focos de corrupción, a los que se les debe combatir 
con técnica y ciencia. Su detección es trabajo intenso de todos los 
días. Es un enemigo al que hay que hacer visible, para derrotarlo 
con implacable decisión.


La corrupción sí se encuentra acorralada. Es mentira que 
nuestro país es el más corrupto del mundo, como afi rma una organi-
zación internacional de oscuros y tenebrosos propósitos, que utiliza 
la mentira, la manipulación, las denominadas percepciones carentes 
de fundamento técnico, para sustentar sus pérfi das campañas.


Sobre este tema comprendemos las exageraciones que pu-
dieran tener algunos de nuestros políticos, curiosamente también 
dueños de medios de comunicación, pero al fi n y al cabo son 
nuestros compatriotas y el Estado de Derecho nos garantiza a 
todos la plena libertad para expresar ideas, criterios y posiciones 
sobre cualquier tópico. Pero la maledicencia de esa organización 
subalterna y de su conexión nacional, deberían herir la autoestima, 
no solo de los ciudadanos en general, sino de gobierno y oposición, 
porque en defi nitiva ambos tienen como punto de convergencia 
una Constitución, que habiendo sido aprobada inicialmente con 
el 71,78 % de la voluntad popular, hoy la prohija,  la defi ende y la 
exhibe como suya, el 100% del colectivo nacional.


Los importantes focos de corrupción que aún persisten y que 
cada día pierden terreno por la acción combinada cada vez más 
efi caz, del control ciudadano y el control institucional, obedecen a 
una lógica social: son los remanentes de una sociedad, que le cuesta 
cambiar y asumir los valores de la solidaridad, de la honradez, del 
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altruismo. Perseveran erradamente en los antivalores del egoísmo, 
la riqueza fácil, el desmesurado afán de lucro.


Las últimas elecciones parlamentarias trajeron a la Asamblea 
Nacional a experimentados y exitosos empresarios venezolanos,  
algunos con experiencia gremial. Siempre hemos dicho y nos 
hemos preguntado: ¿Qué destino le da el corrupto al dinero mal-
habido? ¿Acaso lo invertirá en la economía nacional? ¿Lo dona a 
obras pías? ¿Lo entierra a la vieja usanza de las botijas antañonas? 
¿Acaso lo disfruta en los programas gubernamentales de turismo 
popular? ¿Compra en mercal, en pedeval o en las cadenas de abas-
tos estatales?  Invitamos desde esta tribuna a todos los ciudadanos, 
a todas las organizaciones sociales, a los partidos políticos, a todos 
los gremios, en particular a los gremios empresariales, porque éstos 
pueden instruir a sus afi liados para incrementar el cerco a quienes 
con los dineros de la corrupción, intenten obtener ventajas en las 
redes económicas, fi nancieras, inmobiliarias, de esparcimiento, 
entre otros.


Señor Presidente


Señoras Diputadas


Señores Diputados


Como un reconocimiento al sostenido esfuerzo y apoyo de 
nuestro país, a las luchas históricas por la liberación continental, 
en el año bicentenario de la independencia la Organización Lati-
noamericana y del Caribe  de Entidades Fiscalizadoras Superio-
res (Olacefs), ha decidido celebrar su próxima vigésima primera 
Asamblea General en el mes de octubre en Caracas.  Recibiremos 
a 32 titulares de Contralorías, Auditorías Generales, Tribunales  y 
Cortes de Cuentas de nuestros hermanos países del continente y 
del caribe, para debatir importantes temas que conciernen a los 
objetivos primordiales del control fi scal, que en defi nitiva no son 
otros, que los de obtener la íntegra satisfacción de las necesidades 
colectivas de los ciudadanos, mediante la pulcra administración 
de los recursos públicos.
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La celebración en nuestro país de la Vigésima Primera 
Asamblea General de Olacefs, es acontecimiento  propicio, para 
que revivamos, con una brevísima reseña,  lo que ha signifi cado la 
Contraloría venezolana, en el fortalecimiento regional y universal 
del control fi scal superior externo:


la  Contraloría venezolana formó parte de las 34 entidades 
de los países de la Organización de las Naciones Unidas, 
que en el año 1953 se dieron cita en la ciudad de La 
Habana, Cuba, en el primer congreso fundacional de la 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (Intosai) 
en el marco de las recomendaciones formuladas por la 
Intosai, nuestra Contraloría organizó en Caracas en el año 
1963, el primer Congreso Latinoamericano de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, en el que se decidió la creación 
de un Instituto Latinoamericano de Control Fiscal, que rea-
lizara las funciones de investigación especializada y sirviese 
como centro de información, enseñanza, coordinación y 
asesoría mutua, entre entidades fi scalizadoras. 
esta propuesta cristalizó el 9 de abril de 1965, en el 
marco del Segundo Congreso de las Entidades Fisca-
lizadoras Latinoamericanas, realizado en Santiago de 
Chile, cuando se aprobó la creación y se suscribió el 
acta constitutiva del Instituto Latinoamericano de Cien-
cias Fiscalizadoras (ILACIF), el cual progresivamente, 
se transformó en lo que hoy es la Organización Lati-
noamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, Olacefs.
 nuestro país, a través de su Contraloría General, ha des-
empeñado un papel preponderante en los trabajos de la 
Olacefs. Durante el período 2003/2004 nuestra institución 
fue elegida para presidir la Organización, en donde asu-
mimos con responsabilidad su reforma estatutaria, con el 
fi rme objetivo de democratizarla, para hacerla accesible 
a todos sus miembros, estableciendo el ejercicio de la 
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Presidencia y la Secretaría Ejecutiva rotativos. Además, 
durante 8 años dirigimos el Comité de Capacitación Re-
gional de esa Organización, lo que nos dio la oportunidad 
de diseñar e implementar las políticas y los programas de 
capacitación en la región. 


A la par de este singular acontecimiento, Venezuela, su 
Contraloría General, ha sido honrada para integrar el Comité 
Directivo de la Organización Internacional de Entidades Fiscali-
zadoras Superiores (Intosai), desde el año 2000 (por dos períodos 
de 6 años cada uno), junto con 17 países de los 193 que integran 
la Organización. También en el marco de la Intosai:


hemos formado parte en los últimos 6 años de la Comi-
sión de Administración y Finanzas, cuya VI Reunión se 
celebró en nuestro país en marzo de 2010. 
la Contraloría venezolana integra el denominado “Task 
Force” sobre “Crisis Financiera Global” y es parte del 
grupo de trabajo para la “lucha contra la corrupción y el 
blanqueo de capitales”. 


En el mismo ámbito internacional, la Contraloría venezo-
lana forma parte de diversos foros orientados a la lucha contra 
la corrupción de proyección mundial, tal es el caso de nuestra 
activa participación en el Comité de Expertos de Seguimiento 
de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, escenario que ha permitido la ampliación del alcance 
de ese instrumento de derecho internacional novedoso, en donde 
en las evaluaciones que se han hecho de nuestro país, ha quedado 
demostrada la coherente aplicación de sus disposiciones en dife-
rentes textos legales, y en los programas de fi scalización, que se 
adelantan en los diferentes órganos de control fi scal.
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Señor Presidente


Señoras Diputadas


Señores Diputados


Otro instrumento internacional de lucha para erradicar los 
desafueros que se cometen contra la cosa pública, es la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción, que surgió con la 
propuesta del para entonces Secretario General de la ONU, señor 
Kofi  Annan en el año 2000, para que se nombrase una comisión 
ad hoc, dirigida a la elaboración de un proyecto de Convención 
de Naciones Unidas Contra la Corrupción, un poco siguiendo el 
ejemplo de la Convención Interamericana Contra la Corrupción, 
que se había fi rmado en Caracas, en el año 1996. 


En la preparación de ese instrumento de las Naciones Unidas, 
la Contraloría venezolana trabajó arduamente desde la primera 
reunión preparatoria ofi ciosa del comité especial encargado de 
negociar la convención, realizada en Buenos Aires, Argentina en 
diciembre de 2001.


En esa reunión preparatoria asistieron 56 países y se pre-
sentaron 26 propuestas, entre ellas la de nuestro país, que fueron 
consolidadas en un solo documento, el cual serviría de base para 
los trabajos del primer período de sesiones. 


Nuestra Contraloría también trabajó en el largo proceso 
negociador, donde se realizaron siete períodos de sesiones, cada 
uno con más de veinte sesiones de trabajo, dando como fruto 
este novedoso instrumento de lucha contra la corrupción, que 
se fi rmó junto a 93 países más, en el marco de la reunión po-
lítica de alto nivel realizada del 9 al 11 de diciembre de 2003, 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, México, la cual fue recogida 
en la Ley Aprobatoria de la Convención de las Naciones Uni-
das Contra la Corrupción, publicada en la Gaceta Ofi cial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.192 del 23 de 
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mayo de 2005, y que fue ratifi cada por nuestro país, en el mes 
de febrero de 2009.


Conceptos como la eliminación de los paraísos fi scales, 
la repatriación de capitales, la extradición de corruptos y la eli-
minación del secreto bancario, entre otros, fueron ampliamente 
discutidos y defendidos por Venezuela, en este escenario, al pun-
to que llegamos a organizar un seminario internacional, que se 
denominó “Por una Convención Mundial contra la Corrupción: 
la visión venezolana”, donde tuvimos el honor de compartir 
experiencias con distinguidas fi guras, amplias conocedoras de 
la materia, entre los que se cuentan el reconocido jurista y di-
plomático colombiano, doctor Héctor Charry Samper, para ese 
entonces presidente del Comité Especial encargado de negociar 
la Convención contra la Corrupción.


Señor presidente


Honorables parlamentarias y parlamentarios


Como podemos ver, para usar la expresión de los distin-
guidos intelectuales venezolanos del programa de la televisión 
venezolana de los Roberto, de Roberto Malaver y Roberto 
Hernández Montoya, la labor de la  Contraloría General de la 
República para combatir la corrupción y la impunidad, no se 
circunscribe al ámbito nacional, sino que trasciende al ámbito 
internacional.


Sin duda podemos afi rmar, como muchas veces lo hemos 
señalado, que no existe un “corruptómetro” para medir con dudas 
razonables los niveles de corrupción de los países, pues la falta de 
información exacta y científi ca es un obstáculo importante, como 
bien lo señaló recientemente Ban Ki-Moon, Secretario General de 
la Organización de las Naciones Unidas, al momento de inaugurar 
la primera Academia de lucha contra la corrupción en el mundo, 
en Viena, el pasado 2 de septiembre de 2010. 
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Dijo además el señor Ban Ki-Moon, que “uno de los obs-
táculos principales es que no se sabe cómo medir la corrupción, 
lo que constituye una necesidad decisiva en nuestra lucha contra 
un enemigo invisible. Lo mejor que se puede hacer en este mo-
mento es determinar la impresión que tiene la ciudadanía sobre 
la corrupción. Sin embargo, hacerlo es como medir el humo en 
lugar del fuego”. 


La información científi ca, pormenorizada y coherente sobre 
la corrupción, es decisiva para elaborar, aplicar, supervisar y eva-
luar políticas y medidas contra ese fl agelo. Si lo que pudiéramos 
hacer fuera nada más que “medir la percepción pública”, para 
diseñar las estrategias de su combate, no queremos imaginar los 
resultados que derivaríamos, al tratar de obtener la percepción en 
un ambiente donde la fuente de la información, no solo es sesgada, 
sino prejuiciada y distorsionada, por oscuros intereses de orden 
crematístico.


Hacemos un paréntesis para formular una respetuosa soli-
citud a la Asamblea Nacional: en el marco del artículo 300 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, es impos-
tergable la sanción de una Ley que especialmente regule la vasta 
extensión de la administración funcionalmente descentralizada. Se 
trata de un importante y estratégico segmento del Estado, para el 
cual, cuando advino esa Constitución, ya nos encontrábamos en 
mora legislativa. Ahora mucho más, para regular las novedosas 
formas de propiedad, administración y control estatal, bajo régimen 
de descentralización.


Honorables diputadas, honorables diputados


Soberano pueblo de Venezuela


El espíritu bolivariano que inspira nuestra Carta Funda-
mental, no solo es un alerta y un llamado a la probidad y al buen 
gobernar. Es un mandato impostergable para la decencia. La ética 
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pública y la moral administrativa tienen rango Constitucional. La 
Ley Orgánica del Poder Ciudadano desarrolló estos preceptos, y 
los convirtió en conducta esperada y exigida para los servidores 
públicos, y sanciones para cuando los quebranten. 


Una vez más los invito a que recorramos el sendero que 
nos marca la Constitución de la República, para fortalecernos 
como seres humanos, probos y solidarios, constructores de una 
República decente, hermanados en la ética pública y la moral 
administrativa, tanto en el discurso como en la conducta indivi-
dual y colectiva.


Señor presidente


Señoras diputadas 


Señores diputados


Permítanme expresarles nuestro agradecimiento por la 
atención que nos han prestado. Como en anteriores ocasiones,  
ratifi camos una vez más ante esta honorable Asamblea, nuestro 
compromiso:


con los principios de independencia, objetividad, impar-
cialidad y apoliticismo partidista, que inspiran el trabajo 
de nuestra institución contralora. 
con los ciudadanos, en los que en defi nitiva descansa el 
poder soberano de control, y para quienes esta  Contraloría 
tiene la misión de ser el instrumento técnico en el ejercicio 
de su derecho a fi scalizar la correcta administración de 
los recursos patrimoniales de la Nación. 
con las instituciones del Estado Social de Derecho y de 
Justicia. 
con la causa revolucionaria a la que abracé desde mis 
tempranos tiempos juveniles, para no abandonarla 
nunca. 
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con la esperanza por un mundo justo, de equidad e 
igualdad, de la que siempre hemos sido un humilde mi-
litante. 


Señor Presidente, Señoras Parlamentarias, Señores Parlamenta-
rios, CONTRALORES SOMOS TODOS. 


Muchas gracias. 


Contralor General de la República
CLODOSBALDO RUSSIÁN UZCÁTEGUI









